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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2021 - 20 de junio de 2022

Acta de plenaria 272 de la sesión ordinaria del día martes 19  
de octubre 2021.

Presidencia de los honorables Representantes Jennifer Kristin Arias Falla,  
Carlos Adolfo Ardila Espinosa y Luis Alberto Albán Urbano.

En Bogotá, D. C., Sede Constitucional del 
Congreso de la República, el día martes 19 de 
octubre del 2021, abriendo el registro a las 08:07 
a. m., e iniciando a las 08:24 a. m., se reunieron 
en el Salón Elíptico del Capitolio Nacional, los 
honorables Representantes que adelante se indican 
con el fin de sesionar de conformidad con el 
mandato legal.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:
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Excusas de los Representantes
Benavides Solarte Diela Liliana 

Los documentos originales de las excusas reposan 
en la Subsecretaría General de la honorable Cámara 
de Representantes.

La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. 

La Presidencia ordena a la Secretaría General dar 
lectura al Orden del Día. 

La Secretaría General procede de conformidad.
ORDEN DEL DÍA

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
CÁMARA DE REPRESENTANTES

LEGISLATURA 2021 - 2022
Del 20 de julio de 2021 al 20 de junio de 2022

(Primer Periodo de sesiones 20 de julio  
al 16 de diciembre de 2021)

Artículo 138 Constitución Política, artículos 78  
y 79 Ley 5ª de 1992

SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día martes 19  
de octubre de 2021
Hora: 08:00 a. m.
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“Para esta sesión se contará con la presencia de 
los delegados de todos los partidos y/o movimientos 
políticos en el Salón Elíptico y los demás 
Representantes a la Cámara por la Plataforma 
Meet”1

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Himno nacional de la República de Colombia

III
Proyectos para segundo debate

1. Proyecto de ley número 158 de 2021 Cá-
mara, 96 de 2021 Senado, por la cual se de-
creta el presupuesto de rentas y recursos de 
capital y ley de apropiaciones para la vigen-
cia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre 
de 2022.

Autor: Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor José Manuel Restrepo Abondano.

Ponentes:
Coordinadores: Diego Javier Osorio Jiménez, 

Gloria Betty Zorro Africano, Diela Liliana 
Benavides Solarte, José Élver Hernández Casas, 
Álvaro Henry Monedero Rivera, Alexánder Harley 
Bermúdez Lasso, Irma Luz Herrera Rodríguez, 
Hernando Guida Ponce, José Eliécer Salazar López, 
Óscar Tulio Lizcano González, Edgar Alfonso 
Gómez Román, Felipe Andrés Muñoz Delgado, José 
Luis Pinedo Campo, Juan Carlos Rivera Peña, Juan 
Pablo Celis Vergel, Bayardo Gilberto Betancourt 
Pérez, Nidia Marcela Osorio Salgado, Erasmo Elías 
Zuleta Bechara, Kelyn Johana González Duarte, 
Néstor Leonardo Rico Rico, Wilmer Ramiro Carrillo 
Mendoza.

Ponentes: John Jairo Bermúdez Garcés, Carlos 
Alberto Cuenca Chaux, Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, Catalina Ortiz Lalinde, Hernán Banguero 
Andrade, Milene Jarava Díaz, Elizabeth Jay- Pang 
Díaz, Edwin Alberto Valdés Rodríguez, Carlos 
Mario Farelo Daza, Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce, Christian José Moreno Villamizar, John 
Jairo Roldán Avendaño, Ricardo Racero Mayorca, 
Luvi Katherine Miranda Peña, John Jairo Berrío 
López, Carlos Alberto Carreño Marín.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 896 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1261 de 2021(-), 1269 de 
2021(-), 1270 de 2021(-), 1276 de 2021(Alternativa) 
y 1261 de 2021(Mayoritaria).

Publicación ponencia para segundo debate: 

1 Con fundamento en la Resolución número 0777 del 2020 
del 6 de abril de 2020, expedida por la Mesa Directiva 
de la Corporación, adicionada por la Resolución número 
1125 del 17 de julio de 2020.

Gaceta del Congreso número 1399 de 2021 
Negativa Carlos Carreño, 

1459 de 2021 Negativa Wilson Arias, 1478 de 
2021 Alternativa David Racero.

1482 de 2021 Negativa Katherine Miranda y 
Catalina Ortiz

1483 de 2021 Alternativa Gustavo Bolívar y Aída 
Avella.

1487 de 2021 Mayoritaria
Aprobado en Comisiones Conjuntas Cuartas y 

Terceras: septiembre 22 de 2021.
Texto aprobado en Comisiones Conjuntas 

Cuartas y Terceras: Gaceta del Congreso número 
1323 de 2021.

Anuncio: octubre 16 de 2021.
IV

Anuncio de Proyectos
V

Negocios sustanciados por la presidencia
VI

Lo que propongan los honorables 
Representantes

La Presidenta,
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA

El Primer Vicepresidente,
CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA

El Segundo Vicepresidente,
LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara. 

Los correos disponibles para el trámite 
Legislativo son los siguientes: 

•  Para proposiciones referentes a los proyec-
tos de ley y/o actos legislativos:

proposiciones.plenariasvirtuales@camara. 
gov.co

•  Para impedimentos a los proyectos de ley y/o 
actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co
•  Para proposiciones de debates de control 

político y constancias:
subsecretaria@camara.gov.co 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Muy buenos días para todos, un saludo muy 

especial a nuestros compañeros que ya se encuentran 
de manera presencial, doctor David Pulido, el doctor 
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César Lorduy, al doctor John Jairo Roldán, al doctor 
Fabián Díaz, a Luciano y es que no veo quién está 
allá, ah, Milene Jaraba, que es que no veo hasta allá 
y el tapabocas no me deja verla.

A todos un saludo muy especial saludamos 
también a los equipos de la Secretaría General de 
servicios generales y de todos los que nos acompañan 
aquí en la plenaria, por supuesto a los colombianos 
que se conectan también este día de hoy la sesión 
y a mis compañeros que se encuentran de manera 
virtual, vamos a iniciar el día de hoy, pidiéndole a 
nuestro Señor que nos guíe al Espíritu Santo, que 
nos ilumine a la Virgencita que nos proteja con 
su manto, señor Secretario, vamos entonces a dar 
apertura al registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí señora Presidenta, siendo las 8 de la mañana 
7 minutos, se abre el registro para la sesión 
ordinaria del día martes 19 de octubre de 2021, 
con los muy buenos días para todos los honorables 
representantes, que nos acompañan en el salón 
elíptico y en la plataforma, de la plataforma Meet, 
pueden registrarse ya honorables representantes, 
estamos registrando en el salón elíptico la 
presencia de los representantes; John Jairo 
Roldán, César Lorduy, David Pulido, registramos 
igualmente la presencia del Representante Luciano 
Grisales, del Representante Fabián Díaz Plata, del 
Representante Jorge Tamayo, de la Representante 
Milene Jaraba. 

Intervención de la honorable Representante 
Nidia Marcela Osorio Salgado: 

Doctor Raúl, puede registrar mi asistencia, por 
favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Doctora Nidia, muy buenos días, con mucho, 
queda registrada.

Representantes que se registran Manualmente:
Luis Fernando Gómez Betancourt
Elizabeth Jay-Pang
Mauricio Toro 
Rubén Darío Molano
Buenos días doctor Rubén Darío, queda registrado 

manualmente, buenos días se deja constancia de 
la presencia en el salón elíptico del Representante 
César Ortiz Zorro, el Representante León Fredy 
Muñoz. 

Ángel María Gaitán
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Señor Secretario, creo que ya tenemos quórum, 

por favor verificar el quórum.

Intervención del honorable Representante 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta: 

Secretario, Alfredo Deluque por favor, me puede 
registrar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Alfredo Deluque, queda registrado
Eliécer Salazar queda registrado
César Pachón
Vicente Carreño
Modesto Aguilera, queda registrado.
Señora Presidenta, se ha constituido el quórum, 

también Jairo Cala.
Nicolás Albeiro Lizcano, queda registrado.
Señora Presidenta, existe quórum decisorio con 

24 manuales, 90 en la plataforma para un total 91 
en la plataforma, para un total de 115 honorables 
Representantes, se registra también Carlos Restrepo, 
Ómar Restrepo, perdón existe quórum decisorio. 

Señora Presidenta ha ordenado la Presidenta 
abrir la sesión siendo 8:24 a.m. del día 19 de octubre 
de 2021 con el siguiente Orden del Día propuesto 
por la Mesa Directiva: 

Ha sido leído el Orden del Día, existiendo repito, 
quórum decisorio para la sesión del día martes, 19 
de octubre 2021. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Vamos entonces a someter en consideración, 
pero antes entiendo que hay unas proposiciones, 
señor Secretario, vamos a darle lectura a esas 
proposiciones y con eso sometemos el Orden del 
Día con las proposiciones.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señora Presidenta, se han radicado en la 
Subsecretaría General, las siguientes proposiciones 
de control político: 

Proposición:
En mi condición de Representante a la Cámara y 

en virtud a lo establecido en el numeral tercero del 
artículo sexto y los artículos 234, 237 y 249 de la 
Ley 5ª de 1992, comedidamente solicito se ponga a 
consideración de la honorable plenaria de la Cámara 
de Representantes. 

Proposición:
Que cita a debate de control político sobre 

compensación sector lechero y papero convenio 
0895 de 2017 de para tal efecto, cítese al Ministro 
de Agricultura y Desarrollo Rural, doctor Rodolfo 
Enrique Zea Navarro, para que atendiendo a sus 
competencias, resuelva el siguiente cuestionario, 
se anexa el cuestionario y firma el Representante 
Buenaventura León León. 
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Proposición:
De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 233 y 234 de la Ley 5ª de 1992, solicito 
comedidamente a la Honorable Comisión Séptima 
de la Cámara de Representantes, se cite a debate 
de control político en la fecha y hora que la Mesa 
Directiva defina al Ministro del Interior doctor 
Daniel Palacios Martínez, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público doctor José Manuel Restrepo 
Abondano, Ministra de Comercio Industria y 
Turismo doctora María Ximena Lombana Villalba, 
Ministro de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, encargado doctor Iván Mauricio 
Durán Pabón, Ministro de Trabajo doctor Ángel 
Custodio Cabrera Báez, Ministro de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible doctor Carlos Eduardo 
Correa, Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural 
doctor Rodolfo Enrique Zea Navarro y Ministro 
de Vivienda Ciudad y Territorio doctor Jonathan 
Malagón Gómez. 

Con el fin de que rindan informe sobre acciones 
gestiones y ejecuciones realizadas en el marco del 
cumplimiento de leyes dirigidas o con beneficio 
para la población negra y afrocolombiana. Las 
comunidades negras y afrocolombianas a lo largo 
de la historia han sido puestas en condiciones de 
marginalidad y han vivido el desconocimiento de sus 
derechos, lo que en la actualidad se ha hecho aún más 
notorio con la invisibilización de que son víctimas y 
la situación de pobreza y marginalidad que viven, 
pese a esto dichas comunidades han sido reconocidas 
constitucional legal y jurisprudencialmente como 
población culturalmente diversa con identidad e 
integridad propia y sujetos de distintas normas 
constitucionales nacionales e internacionales 
que buscan salvaguardar su diversidad étnica y 
cultural, en tal sentido en el país han sido expedidas 
preguntamos al Representante Jhon Arley Murillo, 
si esta proposición es para la Comisión Séptima o 
para la plenaria doctor Jhon Arley Murillo. 

Intervención del honorable Representante 
Jhon Arley Murillo Benítez: 

Secretario, buenos días es para la plenaria, hubo 
un error en la redacción es para la plenaria.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ah bueno, con la aclaración ya del 
Representante, entonces para la plenaria, para 
debate de control político en plenaria, continuo 
entonces la lectura de la proposición, pese a 
esto dichas comunidades han sido reconocidas 
constitucional, legal y jurisprudencialmente como 
población culturalmente diversa con identidad, 
integridad propia y sujetos de distintas normas 
constitucionales, nacionales e internacionales, que 
buscan salvaguardar su diversidad étnica y cultural, 
en tal sentido en el país han sido expedidas diversas 
normas que buscan brindar y reconocer el derecho 

a la equidad de la población afrocolombiana y que 
implican que las entidades y autoridades públicas 
deban brindarles un trato especial que atienda 
sus situaciones o circunstancias dispares respecto 
al resto de la población y que estén acordes con 
sus particularidades propias, comoquiera que las 
comunidades negras y afrocolombianas son minoría 
étnica y están en condición de marginalidad a nivel 
social y económico, tienen derecho a que le sean 
reconocidos beneficios y garantías especiales y en 
consecuencia tienen derecho a que le sean expedidas 
leyes y normas con un enfoque diferencial basado 
en su diversidad étnica, que les permita entre otros 
gozar de sus derechos a la propiedad colectiva, 
participar frente a la explotación de recursos en 
sus territorios, acceder a un proceso educativo 
acorde con sus necesidades etnoculturales, acceder 
a medidas que les brinden mejores posibilidades 
económicas, tener acceso a la salud y a los servicios 
sociales etcétera y especialmente que garanticen 
que el Estado destine los recursos y procesos 
organizativos necesarios, orientados a recuperar, 
preservar y desarrollar su identidad cultural en el 
marco de ello en el país. 

Han sido expedidas distintas normas, entre las 
cuales resalta la Ley 70 de 1993, “Por medio de 
la cual se establecen mecanismos para proteger su 
identidad cultural, así como garantizarle derechos 
especiales y beneficios basados en su carácter de 
minorías étnicas”, por su parte el convenio 169 de 
la OIT, adoptado por Colombia mediante la Ley 
21 de 1991, estableció la obligación del Gobierno 
de desarrollar con la participación de la población 
afrocolombiana, acciones orientadas a proteger los 
derechos de esta población y a garantizar el respeto de 
su integridad y su derecho a la igualdad de derechos 
y oportunidades en las mismas condiciones que la 
legislación nacional otorga a los demás miembros de 
la población, sumado a la mencionada Ley 70, han 
sido expedida otro gran número de disposiciones y 
normas en pro de la población afrocolombiana, tales 
como la Ley 725 de 2001, “Por la cual se establece el 
día nacional de la afrocolombianidad la Ley 1833 de 
2017”, Por medio de la cual se modifica y adiciona 
la Ley de 1992, se crea la Comisión Legal para la 
protección de los derechos de las comunidades 
negras y/o población afrocolombiana del Congreso 
de la República de Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

La Ley 2068 de 2020, “Por la cual se modifica 
la ley general del turismo y se dictan otras 
disposiciones” entre otras, sin embargo, a pesar de 
que existen diversas leyes sobre el tema en muchas 
ocasiones esas leyes se quedan en el papel y su 
reglamentación y cumplimiento no se llevan a cabo 
por las entidades competentes, ni tampoco se crea 
las políticas públicas necesarias para garantizar su 
acatamiento, lo que hace evidenciar la importancia 
que tiene no solo de expedir normas que contengan 
acciones positivas, que busquen beneficiar a la 
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población afrocolombiana, sino también que dichas 
normas sean reglamentadas e implementadas por 
las entidades respectivas, con el fin de que tengan 
un alcance e impacto real sobre dicha población y 
así contribuir al mejoramiento de sus condiciones 
de vida y a la población de sus derechos y a la 
protección de sus derechos, tanto individuales como 
colectivos, siendo este punto donde la presente 
proposición encuentra su fundamento principal, 
motivo por el cual solicito a la honorable Plenaria de 
la Cámara de Representantes, aprobar la realización 
del mencionado debate control político, cabe 
indicar que el cuestionario respectivo será remitido 
a la Secretaría General para el respectivo trámite, 
cordialmente Jhon Arley Murillo Benítez. 

Proposición:
En mi condición de coautor y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 264 de la Ley 
5ª 1992, solicito a la honorable Plenaria de la 
Cámara Representantes, aprobar la convocatoria y 
realización de audiencia pública en el marco de 
la discusión y trámite del proyecto de ley número 
225 2021 Cámara, “Por la cual se reglamenta la 
adecuada y efectiva participación laboral de las 
comunidades negras afrocolombianas, raizales 
y palenqueras en los niveles decisorios de las 
diferentes ramas y órganos del poder público y se 
dictan otras disposiciones”, esto con el fin de poder 
escuchar al Ministro del Interior, al Ministro de 
Trabajo, al Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
al Departamento Nacional de Estadística DANE, a 
la Procuraduría General de la Nación, a los distintos 
actores organizaciones y sectores involucrados y en 
general a todos los interesados en los temas tratados 
en dicha iniciativa legislativa, firma Jhon Arley 
Murillo Benítez. 

Proposición de audiencia pública:
En nuestra condición de congresistas de la 

república y en concordancia como estableció en el 
artículo 264, numeral tercero de la Ley 5ª de 1992, 
solicitamos a la honorable Plenaria de la Cámara de 
Representantes, se aprueba la convocatoria a tres 
audiencias públicas territoriales en Bogotá Cali y 
Medellín sobre el proyecto acto legislativo, número 
320 de 2021 Cámara, por medio de la cual se reforma 
la justicia y se dictan otras disposiciones a realizarse 
en día y fecha establecida por la mesa directiva, 
estas audiencias buscan evaluar con la ciudadanía, 
organizaciones sociales, instituciones, autoridades 
territoriales y nacionales sobre el impacto y las 
implicaciones de la iniciativa. 

De igual forma solicito que sea transmitida por 
el canal de televisión del Congreso de la República 
y se disponga lo necesario para la inscripción 
de la ciudadanía, las organizaciones sociales y 
comunitarias y la radicación de los documentos 
relacionados con las intervenciones y ponencias, 
firma; Luis Alberto Albán Urbano. 

Proposición:
Solicito a la Honorable Plenaria de la Cámara 

Representantes con fundamento en el artículo 51 
numeral octavo y el artículo 249 de la Ley 5ª 1992, se 
apruebe la citación para un debate de control político 
sobre la grave situación migratoria en Colombia, 
para tal efecto solicitamos que se cite a las siguientes 
entidades; Ministerio de Relaciones exteriores Marta 
Lucía Ramírez de Rincón, Ministerio de Defensa, 
Diego Molano Aponte, Ministerio del interior Daniel 
Palacios Martínez, Dirección General Marítima 
Dimar Vicealmirante José Joaquín Amézquita 
García, Migración Colombia Juan Francisco 
Espinosa Palacios, para que den claridad sobre la 
grave situación migratoria en Colombia como país de 
transición, con el fin de que respondan los siguientes 
cuestionarios relacionados con sus visiones. 

Adicionalmente solicito se extienda la 
invitación al debate de control político a las 
siguientes entidades; la agencia de la ONU para 
los refugiados ACNUR, alto Comisionado para 
los Derechos Humanos, a la Contraloría General 
de la República, a la Procuraduría General de 
la Nación, Defensoría del Pueblo, el Alcalde de 
municipio de Necoclí, el Alcalde del municipio 
de Riosucio Chocó, el Alcalde del municipio de 
Tumaco, el Alcalde del municipio de Ipiales, el 
Alcalde del municipio de Acandí, igualmente 
solicitamos de manera atenta a la Mesa Directiva 
de la Plenaria de la Cámara Representantes, se 
sirva de transmitir la transmisión del debate por 
el canal institucional, dentro de los cinco días 
siguientes a la aprobación de esta proposición, 
estaremos enviando el cuestionario para el 
desarrollo el debate de control político, firman la 
proposición; León Fredy Muñoz Lopera, Wilmer 
Leal Pérez, Jorge Gómez Gallego, Ángela María 
Robledo Gómez, Luis Alberto Albán Urbano y 
Ómar de Jesús Restrepo Correa. 

Proposición:
De acuerdo con el artículo 41 de la Ley 5ª de 

1992, solicito a la Mesa Directiva de la Cámara de 
Representantes, resaltar la labor desempeñada por 
los cantantes llaneros Yostimar Prada Balcárcel, 
proveniente de Paz de Ariporo Casanare, quien 
el pasado 17 octubre se coronó como nuevo rey 
de la piquería, en el cincuentaicuatroavo festival 
de la leyenda vallenata en Valledupar, luego de 
haberse medido con los mejores representantes de 
la Piquería Vallenata, una de las más complejas 
categorías del torneo en donde por lo general ganan 
experimentados juglares costeños y la cantante Lady 
Lara, quien en su larga trayectoria artística varios 
festivales de la cultura llanera como son; Festival 
Internacional de la Palma, en Barranca de Upía y el 
festival internacional del Corrido en Puerto Carreño, 
el festival de la Cachama en Gaitán y el festival de la 
Voz del Alma Llanera en San Fernando de Apure en 
Venezuela, firma; Jairo Cristancho. 



Página 18 Viernes, 22 de abril de 2022 Gaceta del Congreso  348

Proposición citación a debate control político:
De conformidad con lo establecido en el artículo 

135 numeral octavo de la Constitución Nacional, en 
concordancia con los artículos 233 y 249 de la Ley 
5ª de 1992, cítese al señor Presidente de la Agencia 
Nacional de Minería Juan Miguel Durán, adjunto 
cuestionario para el funcionario citado, se adjunta el 
cuestionario y firma del Representante Juan Pablo 
Celis Vergel. 

Señora Presidenta, han sido leídas las 
proposiciones para control político radicadas en la 
Subsecretaría General. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Gracias, señor Secretario, vamos entonces a 
someter a consideración el Orden del Día con las 
proposiciones ya leídas, antes de eso quiero darle 
permiso y autorización al doctor Alfredo Deluque 
para que se ausente de la Plenaria, ya que tiene a su 
hija en la clínica en urgencias y le deseamos pronta 
recuperación, que Dios y la Virgen la guarden.

Se abre la discusión para la aprobación del Orden 
del Día con las proposiciones leídas.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Pachón Achury:

Pido la palabra Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Señor.
Intervención del honorable Representante 

César Augusto Pachón Achury:
Pido la palabra César Pachón.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Les pido el favor, que nos escriban por el chat, sí 

van a solicitar la palabra, ¿usted está solicitando la 
palabra señor Representante?

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Pachón Achury:

Sí señora, César Pachón.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Es para referirse al Orden del Día, o a las 

proposiciones.
Intervención del honorable Representante 

César Augusto Pachón Achury:
A las proposiciones Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Perfecto tiene 2 minutos.
Intervención del honorable Representante 

César Augusto Pachón Achury:
Sí gracias, un cordial saludo, Presidenta, hubo una 

proposición del Representante Cristancho, que pues 

no la comprendo, no le entiendo, entendería que sería 
una especie de condecoración o reconocimiento, 
entonces el Congreso tiene otro proceso, otro 
procedimiento, para este tipo de requerimientos por 
parte de los Representantes.

Entonces, sí le pediría Presidenta, que la 
Secretaría nos dé claridad frente a la proposición 
del Representante Cristancho, porque entonces no 
cumpliría los requisitos para entrar en la aprobación 
de las proposiciones, porque cuál es el sentido o la 
petición real que se está haciendo allí, entonces sí 
que nos den claridad al respecto, gracias Presidenta. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se retira entonces la proposición del doctor 
Jairo Cristancho, sobre una proposición, sobre unos 
cantantes para mandarla a protocolo para que se 
inicie el trámite allá.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Señora Presidenta, igualmente se deja claridad 
de que el Representante Alejandro Carlos Chacón, 
suscribe la proposición referente a migración 
Colombia.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Continúa entonces la discusión, anuncio que se va 
a cerrar, se cierra la discusión, aprueba esta Plenaria 
el Orden del Día con las proposiciones leídas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la Presidenta a la plenaria, si aprueba 
el Orden del Día con las proposiciones leídas, 
exceptuando las que ya se ha anunciado que se 
retiraban, para que se tenga el trámite en protocolo 
y en las otras instancias, si alguien va a votar de 
manera negativa por favor lo informa a la Plenaria 
en este momento. 

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad el Orden del Día con las proposiciones 
leídas.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Siguiente punto en el Orden del Día.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Himno Nacional de la República de Colombia, 

nos ponemos de pie para entonar con orgullo las 
notas del Himno Nacional de nuestra nación.

INICIO DE HIMNO NACIONAL 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Siguiente punto del Orden del Día señor 

Secretario.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyectos para segundo debate, proyecto de ley 
número 158 de 2021 Cámara, 96 de 2021 Senado, 
por la cual se decreta el presupuesto de rentas y 
recursos de capital y la ley de apropiaciones para 
la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre 
de 2022. 

Autor Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
José Manuel Restrepo Abondano.

Ponentes; Diego Javier Osorio, Jiménez Gloria 
Betty Zorro, Diela Liliana Benavides, José Elver 
Hernández, Álvaro Henry Monedero, Alexánder 
Harly Bermúdez, Irma Luz Herrera, Hernando Guida 
Guida, José Eliécer Salazar, Óscar Tulio Lizcano, 
Edgar Alfonso Gómez Román, Felipe Andrés Muñoz, 
José Luis Pinedo, Juan Carlos Rivera, Juan Pablo 
Celis, Gilberto Betancourt, Nidia Osorio, Erasmo 
Elías Zuleta, Kelly Johana González, Johana 
González, Néstor Leonardo Rico, Wilmer Carrillo, 
Jairo Bermúdez, Carlos Alberto Cuenca Chaux, Jezmi 
Lizeth Barraza, Catalina Ortiz, Hernán Banguero, 
Milene Jaraba, Elizabeth Jay-Pang, Edwin Alberto 
Valdez Rodríguez, Carlos Mario Farelo, Armando 
Antonio Zabaraín, Christian José Moreno, Jhon 
Jairo Roldán, Ricardo Rasero, Luvi Katerin Miranda, 
Jhon Jairo Bermúdez Berrío, perdón, Carlos Alberto 
Carreño Marín, son los ponentes tanto de las 
comisiones terceras como de la Comisión Cuarta. 

Se publicó este proyecto en la gaceta número 896 
de 2021. 

Se publicó ponencia para primer debate en las 
Gaceta Del Congreso número 1261 de 2021, 1269 
de 2021, 1270 de 2021, 1276 de 2021, 1261 de 2021, 

Se publicó ponencia para segundo debate en las 
1399 de 2021, 1459 de 2021, 1478 de 2021, 1482 de 
2021, 1483 de 2021, 1487 de 2021, se aprobó en las 
comisiones conjuntas, cuartas, terceras, septiembre 
22 de 2021. 

Está aprobado en comisiones conjuntas cuartas 
y terceras en la gaceta número 1323 de 2021, 
se anunció para este debate octubre 16 de 2021, 
son 6 ponencias negativas, tres alternativas dos 
y la ponencia mayoritaria positiva, una, existen 
impedimentos señora Presidenta, son los siguientes, 
si usted lo permite.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Por favor, señor Secretario, leer los impedimentos.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Primer bloque de impedimento, señora Presidenta 

corresponde a los siguientes Representantes, quienes 
se declaran impedidos para este proyecto de ley la 
Representante Neyla Ruiz Correa: 

Se declara impedida en razón a que tiene un 
familiar en segundo grado de consanguinidad, 

hermano que funge como Alcalde y en desempeño 
de sus funciones, puede verse beneficiado con lo 
previsto dentro del proyecto de ley. 

La Representante Martha Villalba Hodwalker 
también se declara impedida para este proyecto de ley 
por cuanto tiene en la actualidad parientes con segundo 
grado de consanguinidad con persona que tiene 
proceso actual de extinción de dominio con la sociedad 
de activos especiales y que puede tener relación con lo 
descrito en el precitado proyecto de ley. 

El Representante Óscar Leonardo Villamizar 
Meneses, se declara impedido toda vez que 
actualmente un familiar en segundo grado de 
consanguinidad es funcionario de la mencionada 
institución y podría haberse beneficiado con la 
aprobación de dicho proyecto. 

El Representante Edwin Arias Betancourt, se 
declara impedido toda vez que en la actualidad 
cuenta con familiares que elaboran en el estado 
laboral con el estado y él ha sido reconocido como 
víctima y tanto el como familiares en primer grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad, desarrollan 
actividades comerciales en el sector agropecuario 
y minero que con los cambios propuestos en el 
proyecto de ley podrían beneficiarse, motivo por el 
cual considera se encuentra impedido. 

La Representante Karina Estefanía Rojano 
Palacio, se declara impedida al observar un posible 
conflicto de intereses, debido a que tiene parientes 
dentro del primero y segundo grado de consanguinidad 
y afinidad, que podrían verse beneficiados con el 
citado artículo, deja constancia que se retira de la 
plataforma para efectos de discusión y votación del 
artículo 104 de este proyecto de ley. 

El Representante Eloy Chichi Quintero Romero, 
también se declara impedido toda vez que en desarrollo 
de actividades en el que desarrolla actividades en el 
sector agropecuario, al igual que varios familiares 
y el artículo 104, en razón a que se encuentra en un 
proceso judicial por cambio de régimen pensional, 
por lo que podría incurrir en conflicto de intereses al 
momento de aprobar dichos artículos. 

Gustavo Londoño García, se declara impedido 
para participar del debate puesto que el citado 
proyecto puede generar un beneficio actual particular 
y directo, específicamente las modificaciones al 
régimen pensional y en atención a sus actividades 
empresariales en el sector agrícola y de 
comercialización de energía, al igual que a parientes 
dentro del grado de consanguinidad establecido en 
la normatividad vigente. 

Teresa Enríquez Rosero, también se declara 
impedida para discutir y votar el artículo 104 toda 
vez que con su aprobación puede resultar beneficioso 
para familiares dentro del grado de consanguinidad 
establecido por la ley, lo cual considera se puede 
generar un conflicto de intereses al participar en la 
discusión y votación de este. 
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Igualmente, se declara impedida la Representante 
Teresa Enríquez Rosero para votar y discutir el artículo 
125, ya que se puede ver beneficiada entidades donde 
laboran familiares o simplemente su aprobación se 
podría generar un conflicto de intereses al participar 
en la discusión y votación de este. 

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, también se 
declara impedido para este proyecto de ley, toda vez 
que los artículos mencionados en el proyecto de ley 
podrían beneficiar a familiares dentro de los grados 
establecidos en la ley, generándole un posible 
conflicto de intereses. 

Yamil Hernando Arana Padaui, se declara 
impedido toda vez que de acuerdo con la actividad 
de sus familiares dentro del grado de consanguinidad 
indicado por la ley en específico relacionados con 
el sector construcción y salud, así como por haber 
sido beneficiados con las medidas del PAEF, podría 
incurrir en un conflicto de intereses al momento 
discutir y votar dichos artículos del proyecto de ley. 

Y Juan Espinal, también se declara impedido por 
cuanto tiene familiares en el segundo y tercer grado 
de consanguinidad que se pueden ver beneficiados 
con las disposiciones del proyecto de ley. 

Entonces este primer grupo de impedimentos 
señora Presidenta, repito, los siguientes representantes 
para que se retiren del recinto y de la plataforma 
mientras se vota sus impedimentos, son ellos; Neyla 
Ruiz Correa, Martha Patricia Villalba, Óscar Leonardo 
Villamizar, Edwin Arias Betancourt, Karina Estefanía 
Rojano Palacio, Eloy Chichi Quintero Romero, 
Gustavo Londoño García, Teresa Enríquez Rosero, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Yamil Hernando 
Arana Padaui y Juan Espinal, estos Representantes 
repito se retiran de la plataforma y del recinto, 
mientras se vota y se discuten sus impedimentos, está 
incluida aquí doctora Martha.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La doctora Martha Villalba, hace claridad que 
solo se declara impedida sobre los artículos 135 136 
y 137, en los demás va a votar y le pide a la plenaria 
que tenga en consideración esa situación. Señora 
Presidenta, han sido leídos los impedimentos.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Vamos entonces a someter a consideración, se 
abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra la discusión, ah bueno y antes de eso perdón 
Secretario, el doctor Luis Fernando Gómez se 
encuentra también en unos procedimientos clínicos, 
entonces es excusado y el doctor Diego Osorio se 
encuentra aislado, pero va a atender la plenaria 
de manera virtual, que hace parte de la Comisión 
Cuarta de la Cámara.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Diego Osorio y quién más?

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Diego Osorio, se abre la discusión, entonces 
certificando que los Representantes no se encuentran 
ni en la plenaria, ni de forma virtual, anuncio que se 
va a cerrar, se cierra la discusión, abre el registro, 
señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Para las consideraciones pertinentes entonces, 
Diego Osorio, Luis Fernando Gómez y Alfredo 
Deluque, han sido escusados expresamente por la 
Presidenta para que se ausenten de la sesión, se abre 
el registro para votar los impedimentos leídos, los 
señores Representantes que ya se les discutió sus 
impedimentos en las Comisiones Económicas en 
el debate de primer, debate, perdón, no necesitan 
traerlos acá a la plenaria, ya fueron definidos, ni se les 
va a aceptar, pueden votar señores Representantes, 
votemos primero en la plataforma y luego recibimos 
los votos manuales. 

Intervención del honorable Representante 
Oswaldo Arcos Benavides: 

Señor Secretario, Arcos vota sí, tengo problemas 
con el sistema, muchas gracias.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Están votando los impedimentos. 
Intervención de la honorable Representante 

Elizabeth Jay-Pang Díaz:
Señor Secretario, me puede verificar mi voto en 

plataforma porque tengo muy mala conectividad, lo 
hice, pero no sé si, porque no puedo verificar. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No aparece, cómo vota Jay Pang.
Intervención de la honorable Representante 

Elizabeth Jay-Pang Díaz:
Voto sí a los impedimentos.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jay-Pang vota sí, Yepes vota no, Lizcano vota no, 

Oswaldo Arcos vota sí, Edgar Gómez vota sí. 
Representante que votaron manualmente:
Camilo Arango no.
Pulido no.
Anatolio no.
Gaitán no.
Nidia Osorio no.
Pisso no. 
Pachón no.
Óscar Sánchez sí. 
Patiño sí.
Cristo no.
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Ómar Restrepo sí.
Aquileo Medina no.
Farelo no.
León Muñoz sí.
Cure no.
Roldán no. 
Carlos Carreño sí.
Navas sí.
Ortiz Zorro no.
Navas sí.
Doctor Gaitán me repite su voto, hemos registrado no.
Intervención del honorable Representante 

Ángel María Gaitán Pulido: 
Gaitán vota no Secretario, muchas gracias.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Gracias a usted, ¿quién falta por favor? ¿quién 

falta por favor? estamos votando impedimentos 
¿quién falta por votar? Señora Presidenta ya decisión 
de la plenaria. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Cerrar registro y anunciar el resultado señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Los que no han votado, por favor pueden hacerlo 
en este momento, se cierra el registro y la votación 
es como sigue: 

Por el Sí votaron positivos, votaron por el sí 
manuales: Edgar Gómez, Oswaldo Arcos, Jay-Pang 
Elizabeth, Óscar Sánchez, Diego Patiño, Ómar 
Restrepo, León Fredy Muñoz, Carlos Carreño, 
Germán Navas Talero, 9 votos manuales por el 
sí, electrónicos 17 votos, para un total por el sí 26 
voto. 

Por el No manuales votaron: Óscar Lizcano, 
Jaime Yepes, Camilo Arango, David Pulido, 
Anatolio Hernández, Ángel Gaitán, Nidia Osorio, 
Crisanto Pisso, César Pachón, Jairo Cristo, Aquileo 
Medina, Carlos Mario Farelo, Karen Cure, Jhon 
Jairo Roldán y César Ortiz Zorro, 15 votos manuales 
por el no, 86 electrónicos para un total por el no de 
101 votos por el no. 

Señora Presidenta han sido negados los 
impedimentos de los señores Representantes, 
quienes pueden ingresar a la plataforma y al recinto 
para continuar con el debate Neyla Ruiz, Marta 
Villalba, Óscar Villamizar, Erwin Arias, Karina 
Rojano, Eloy Quintero, Gustavo Londoño, Jorge 
Tamayo, Yamil Arana, Teresa Enríquez y Juan 
Espinal.

Publicación Registro de Votación 
Nota aclaratoria
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Intervención del honorable Representante, 
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez: 

Doctor Mantilla, Gilberto Betancourt para 
registrar mi asistencia, por favor.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente grupo de impedimentos, registrando 
la presencia del doctor Gilberto Betancourt.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señora Presidenta, siguiente grupo de 
impedimentos.

El Representante Esteban Quintero se declara 
impedido para participar en el debate de este 
proyecto de ley, lo anterior teniendo en cuenta 
que posee parientes dentro del grado de afinidad 
o consanguinidad que dispone la ley, que pueden 
verse afectados con la aprobación de dicha 
iniciativa. Representante Esteban Quintero. 

El Representante Atilano Giraldo también se 
declara impedido para votar y participar en el 
debate de este proyecto de ley en los artículos del 
sector agropecuario, porque desarrolla actividades 
agropecuarias y se puede beneficiar con este 
proyecto de ley. Representante Atilano Giraldo. 

El Representante Milton Córdoba Manyoma se 
declara impedido para participar en este proyecto, 
puesto que en relación al artículo 125 permite 
durante la vigencia fiscal de 2022, celebrar convenios 
interadministrativos con entidades territoriales para 
ejecutar programas y proyectos correspondientes 
al Presupuesto General de la Nación, dentro de los 
cuatro meses anteriores a las elecciones, y en relación 
al artículo 128, posibilita a través del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, autorizar a las entidades 
territoriales que tengan rentas pignoradas a su favor 
con ocasión de obligaciones surgidas por operaciones 
de crédito público, la suspensión de dicha pignoración 
durante la vigencia fiscal del año 2022. 

El Representante Jaime Rodríguez Contreras 
también se declara impedido para participar en 
esta discusión de este proyecto, toda vez que 
se configura un interés directo y actual por estar 
dentro de las circunstancias establecidas en el 
artículo 104, se declara impedido especialmente 
para participar en el artículo 104. Representante 
Jaime Rodríguez Contreras. 

El Representante Jorge Enrique Burgos Lugo, 
se declara impedido para votar este proyecto de 
ley por desarrollar actividades económicas en el 
sector agropecuario, pesquero, acuícola, forestal y 
agroindustrial y podría ser beneficiado con alguna de 
las disposiciones establecidas en la presente iniciativa. 

El Representante Héctor Ángel Ortiz Núñez 
también se declara impedido, toda vez que se 
podría ver beneficiado con este proyecto de manera 
particular, actual y directa, pues se encuentra 
accionando una demanda para que sea traslado de 
régimen pensional. 

El Representante Juan Fernando Reyes Kuri, 
también se declara impedido por cuanto podría 
existir un beneficio o perjuicio para quienes 
financiaron su campaña y que realizan actividades 
en el sector agropecuario. 

Henry Fernando Correal Herrera, también se 
declara impedido para este proyecto de ley, lo 
anterior considerando que se puede beneficiar con 
la aprobación de la iniciativa. 

María Cristina Soto de Gómez se declara 
impedida, dado que posee un familiar que puede 
beneficiarse con la aprobación de este artículo y 
verse inmersa en un posible conflicto de intereses, 
se declara impedida para el artículo 125 la doctora 
María Cristina Soto de Gómez. 

Franklin Lozano de la Ossa se declara impedido 
para votar el proyecto, lo anterior, ya que se advierte 
posible conflicto intereses, debido a que desarrolla 
actividades comerciales en el sector agropecuario, 
además de tener familiares dentro de los grados 
de consanguinidad y afinidad descritos en la ley, 
que también desarrollan estas actividades y pueden 
verse beneficiados con el articulado propuesto. 

El Representante David Ernesto Pulido se declara 
impedido también, en razón a que las disposiciones 
contenidas en el proyecto de ley pueden llegar a 
beneficiar a sus familiares que se estipulan en los 
grados de consanguinidad y afinidad de la ley, los 
cuales ejercen actividades que podrían ser parte 
en el objeto y aplicación de este proyecto en su 
articulado, por lo que con el trámite y aprobación 
podría resultar beneficiado. David Ernesto Pulido. 

El Representante Juan Carlos Reinales se declara 
impedido también para votar este Proyecto de ley 
158 de 2021 Cámara, porque puede verse incurso 
en un posible conflicto de intereses, toda vez que 
tiene parientes en los grados de consanguinidad y 
afinidad que son estipulados por la ley y que pueden 
verse beneficiados por el presente proyecto, Juan 
Carlos Reinales, en especial para los artículos 44, 
85, 98, 104, 114 y 131. 

Señora Presidenta, este sería el siguiente grupo 
de artículos de impedimentos presentados. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
¿doctor Lizcano usted quería decir algo?

Intervención del honorable Representante, 
Óscar Tulio Lizcano González: 

Sí señora Presidenta, muchas gracias, a ver, 
algo propicio a la oportunidad, para significar que 
en las Comisiones Económicas nos declaramos 
impedidos, yo me declaré impedido y también 
varios compañeros, de tal manera que dejamos 
constancia de que nuestro impedimento fue negado 
en las Comisiones Económicas y por lo tanto no 
necesitamos presentarlo ahora, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, continúa la discusión, anuncio que se 
va a cerrar, se cierra la discusión.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señora Presidenta, disculpa, me acaba de llegar 
otro impedimento del doctor Diego Patiño, si usted 
autoriza para darle lectura.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

De una vez, y aquí veo que vienen corriendo 
otros dos.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Dice así: 
El Representante Diego Patiño, también se declara 

impedido para votar este proyecto de ley, lo anterior 
por cuanto los artículos indicados anteriormente en 
materia pensional, le podrían reportar un beneficio 
directo son estos artículos; los artículos 41, 58, 
68 y 98 y dice el doctor Diego Patiño, en caso de 
que el impedimento sea negado, se permite dejar 
constancia del retiro de la discusión y aprobación de 
los artículos señalados anteriormente en el proyecto 
en mención. Diego Patiño Amariles.

Igualmente se deja claridad de que el 
Representante Juan Fernando Reyes Kuri se declara 
impedido para el artículo 100, exclusivamente de 
este proyecto únicamente.

Intervención del honorable Representante, 
Nilton Córdoba Manyoma 

Presidenta le pido la palabra.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano: 
¿Del proyecto?
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Nilton, tiene usted el uso de la palabra, 

2 minutos.
Intervención del honorable Representante, 

Nilton Córdoba Manyoma: 
Presidenta, para hacer la claridad de que solo 

estoy pidiendo, que se me declare impedido en los 
artículos 125 y 128, por cuanto tengo un hermano 
que es Alcalde y con esos dos artículos pudiera 
beneficiarlo o perjudicarlo, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, ¿algún otro impedimento señor 
Secretario reposa en sus manos, Secretario?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señora Presidente, estamos revisando acá si 
hay más.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Se incluye entonces el impedimento del doctor 
Milton Córdoba.

Ya se había leído si no se hace una claridad a ese 
impedimento.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No señora Presidenta, en este momento no 
tenemos radicado, hay diez más.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Presidenta, hay 10 más.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí, hay más aquí, hay otros, otros impedimentos, 

vamos a darles lectura de una vez; el Representante 
Ricardo Alfonso Ferro Lozano se declara 
impedido también para votar el proyecto de ley, 
en razón a que la materia objeto de regulación del 
citado proyecto de ley podría configurar conflicto 
intereses, por cuanto en el libro registro de 
intereses privados, literal d) manifestó que tiene 
impedimento respecto a temas relacionados con 
asuntos agropecuarios. 

La Representante Norma Hurtado se declara 
impedida también, en especial para el artículo 125 
del proyecto en mención, al considerar que existe 
un conflicto de intereses que podría ocasionar un 
beneficio actual, particular y directo. Norma Hurtado. 

Andrés David Calle, también se declara impedido 
para participar en la votación del proyecto de ley, al 
considerar que existe un conflicto de intereses y se 
declara impedido para debatir el proyecto, toda vez 
que tiene parientes por consanguinidad en el grado 
que indica la ley, que son funcionarios públicos y se 
podrían ver beneficiados, se podrían ver afectados 
con las modificaciones que se pretenden establecer. 
Andrés David Calle. 

Jairo Cristancho también se declara impedido, 
puesto que tiene un familiar dentro de los grados de 
consanguinidad establecidos en la ley que laboran 
en una entidad descentralizada del orden municipal 
y se podrían ver beneficiadas y verse inmerso en 
un posible conflicto de intereses. Jairo Cristancho. 

Juan David Vélez, se declara impedido también, 
toda vez que puede generar un beneficio de carácter 
directo a parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad, por lo anterior expuesto, agradece 
a la plenaria se sirva aceptar los términos del 
impedimento. Juan David Vélez. 

Esos serían los impedimentos señora Presidenta, 
entonces, repetimos los Representantes que se han 
declarado impedidos, para que por favor estos 
Representantes abandonen la plataforma y el salón 
elíptico mientras se votan sus impedimentos, son 
ellos: Esteban Quintero, Atilano Giraldo, Milton 
Córdoba, Jaime Rodríguez, Jorge Enrique Burgos, 
Héctor Ángel Ortiz, María Cristina Soto, Franklin 
Lozano de la Ossa, Henry Fernando Correal, 
David Ernesto Pulido, Juan Carlos Reinales, 
Juan Fernando Reyes Kuri, Ricardo Alfonso 
Ferro, Norma Hurtado, Andrés David Calle, 
Jairo Cristancho, Juan David Vélez, Diego Patiño 
Amariles, estos Representantes por favor se retiran 
de la plataforma y del recinto mientras se vota y se 
discuten sus impedimentos. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, están todos los impedimentos 
ya leídos, ahora sí, hoy llegó otro.
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Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Acaba de llegar el de Andrés Calle, ya leí el 
impedimento, no, ya no, señora Presidenta este 
ya fue leído, el doctor Andrés Calle, no hay más 
impedimento, señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre entonces la discusión, anuncio que se 
va a cerrar, se cierra la discusión de este último 
bloque de impedimentos, abra el registro señor 
Secretario, certificando que los Representantes no 
se encuentran en plenaria ni tampoco conectados 
de manera virtual.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos los últimos impedimentos, pueden votar 
señores Representantes. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, recoger votos manuales para 
poder cerrar el registro y anunciar el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Recibimos los votos.
Representantes que votaron manualmente:
Roldán vota NO.
Chacón vota NO. 
Aquileo Medina NO. 
Anatolio NO.
Villamil vota NO.
Karen Cure vota NO.
Navas SÍ.
Molano vota SÍ.
Gaitán vota NO.
Inti Asprilla vota NO.
Gómez Édgar SÍ.
Ómar Restrepo SÍ.
León Muñoz vota SÍ.
Jhon Arley Murillo vota NO.
Lizcano vota NO.
Nidia Osorio NO.
¿Quién falta, por favor, por votar? 
Salazar vota NO.
Sánchez vota SÍ.
Doctor Betancourt, se le registró su presencia 

manual.
Betancourt SÍ, ya. 
¿Quién falta por votar?

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, cerrar el registro y anunciar el 
resultado.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ votaron manual: Germán Navas 

Talero, Rubén Darío Molano, Édgar Gómez, Ómar 
Restrepo, León Fredy Muñoz y Óscar Sánchez.

6 votos manuales por el SÍ, 18 electrónicos, para 
un total por el SÍ de 24. 

Por el NO votaron: Jaime Yepes, Jhon Jairo 
Roldán, Alejandro Carlos Chacón, Aquileo Medina, 
Anatolio Hernández, Salim Villamil.

Intervención del honorable Representante, 
Salim Yamil Quessep:

Salim Villamil votó en la plataforma. 
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano: 
Salim Villamil votó en la plataforma, retiramos 

su voto. 
Karen Cure NO.
Ángel Gaitán NO.
Intervención del honorable Representante, 

Inti Raúl Asprilla Reyes:
¿Inti Asprilla votó en la plataforma?
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano: 
Inti Asprilla votó en la plataforma, retiramos su 

voto.
Intervención del honorable Representante, 

Inti Raúl Asprilla Reyes:
No, no, no, no, votó en la plataforma.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano: 
¿Sí votó?
Intervención del honorable Representante, 

Inti Raúl Asprilla Reyes:
No, no votó.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano: 
¿No votó? Entonces dejamos el voto de Inti 

Asprilla votó no. 
Seguimos, Arley Murillo votó NO, Óscar 

Lizcano NO, Nidia Osorio NO, Eliécer Salazar 
NO, 12 votos manuales por el NO, 78 electrónicos, 
para un total por el NO de 90 votos.

Señora Presidenta, han sido negados los 
impedimentos de los señores: Esteban Quintero, 
Alonso Atilano Giraldo, Milton Córdoba, Jaime 
Rodríguez, Jorge Burgos, Héctor Ortiz, Juan 
Reyes, María Cristina Soto, Franklin Lozano, 



Gaceta del Congreso  348 Viernes, 22 de abril de 2022 Página 27

David Pulido, Juan Reinales, Diego Patiño, 
Ricardo Ferro, Norma Hurtado, Andrés Calle, 
Jairo Cristancho, Henry Correal y Juan Vélez, 
a estos honorables Representantes se le negaron 

sus impedimentos, pueden ingresar nuevamente 
a la plataforma y al salón elíptico para continuar 
con los impedimentos de sus compañeros en la 
votación y el análisis del proyecto y votación del 
proyecto de ley.

Publicación registro de votación 
Nota aclaratoria
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario, vamos entonces con 
otro bloque de impedimentos, le pido a mis 
compañeros que, si se van a declarar impedidos, 
por favor envíen sus impedimentos ya, para 
poderlos someter en este bloque que será el 
último bloque y, también, si de pronto no los han 
podido enviar o están en camino, nos informen 
por la plataforma, para saber que se van a declarar 
impedidos, mientras llegan sus impedimentos 
y poder terminar de poner a consideración los 
impedimentos, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Señora Presidenta, siguiente bloque impe-
dimentos. 

El Representante Rubén Darío Molano Piñeros 
se declara impedido para votar este proyecto de 
ley relacionado, en lo relacionado con el sistema 
pensional, por cuanto se encuentra en proceso para 
acceder a su pensión y podría traerle un beneficio 
directo. Rubén Darío Molano. 

César Augusto Lorduy Maldonado también se 
declara impedido para votar este proyecto de ley, 
en la medida en que, de acuerdo con el contenido 
de este proyecto de ley, pudiera resultar alguna 
disposición que generara a su favor un beneficio 
particular o directo. 

El Representante Andrés Calle se declara 
impedido, ya se había aprobado por un tema, este 
es otro tema para debatir el citado proyecto de ley, 
toda vez que desarrolla actividades agropecuarias 
y tiene parientes por consanguinidad que también 
desarrollan esas actividades en el grado que 
indica la ley, así como actividades en el sector de 
combustibles e hidrocarburos y que podrían verse 
afectados con las modificaciones que se pretenden 
establecer. Andrés Calle. 

El Representante Luis Fernando Gómez 
Betancourt, también se declara impedido para 
participar en este proyecto, ya que puede suscitar 
conflicto de interés particular, debido a que 
actualmente desarrolla actividad agropecuaria y 
puede verse beneficiado con las disposiciones de la 
presente ley. Luis Fernando Gómez. 

Entonces, repetimos los impedimentos que se 
van a votar para que los Representantes, por favor, 
abandonen la plataforma y el salón elíptico, son ellos: 
Rubén Darío Molano, César Augusto Lorduy, Andrés 
David Calle y Luis Fernando Gómez Betancourt.

Han sido leídos los impedimentos, señora 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias señor Secretario, ¿algún otro 
impedimento?, ¿algún otro Congresista que se 
vaya a declarar impedido?, por favor ya no vamos 
a recibir más impedimentos, se abre entonces la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra, abra 
el registro, Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro por orden de la Presidencia 
para votar los impedimentos leídos, el último 
bloque, y ya no se van a recibir más, queda abierto, 
entonces la votación. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, por favor recibamos votos 
manuales, y les recuerdo a los Congresistas que ya 
no vamos a recibir más impedimentos.

Intervención del honorable Representante, 
Ángel María Gaitán Pulido: 

Secretario, Gaitán vota NO.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Entonces, recibimos a Édgar Gómez, vota SÍ, 
Pulido vota NO. 

Representante que votaron manualmente
Ángela Robledo vota SÍ.
Inti Asprilla NO.
Gaitán vota NO. 
Pizarro vota SÍ.
Navas vota SÍ.
Chacón vota NO.
Ómar Restrepo SÍ.
Lizcano NO. 
Pisso NO.
Óscar Sánchez SÍ.
Cristo vota NO.
Óscar Arango NO.
Salazar NO.
Roldán NO. 
Leal vota SÍ.
Yepes vota NO.
Cuenca SÍ.
Élver Hernández, NO.
Karen Cure NO.
Cristancho vota NO.
Joaquín Marchena NO.
Medina vota NO, dijo que no iba a tramitar más, 

Medina NO, ¿quién falta por votar? 
Juan Pablo Celis NO, hemos registrado su voto, 

no lo registramos, nos equivocamos, no registramos 
el voto de Juan Pablo Celis, a menos que lo diga, lo 

repita espontáneamente, no registramos el voto del 
doctor Juan Pablo Celis manual.

Nidia Marcela vota NO.
¿Quién falta por votar? César Ortiz vota NO, 

estamos en votación de impedimentos, el último 
bloque, Miranda vota SÍ, vota, Juan Carlos Lozada 
vota SÍ, ¿quién falta por votar? 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Señor Secretario, cerrar el registro y anunciar el 
resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se cierra el registro, la votación es como sigue: 
Por el SÍ votaron manuales: Édgar Gómez, 

Ángela María Robledo, Germán Navas, Ómar 
Restrepo, Óscar Sánchez, Wílmer Leal, Carlos 
Cuenca, Katherine Miranda y Juan Carlos Lozada.

9 votos manuales por el SÍ, 17 electrónicos, para 
un total por el SÍ de 26 votos.

Por el NO manuales: David Pulido, Inti Asprilla, 
Alejandro Chacón, Ángel Gaitán, Óscar Lizcano, 
Crisanto Pisso, Jairo Cristo, Camilo Arango, 
Eliécer Salazar, Jhon Jairo Roldán, Jaime Yepes, 
Élver Hernández, Karen Cure, Jairo Cristancho, 
Joaquín Marchena, Aquileo Medina, Nidia Osorio, 
César Ortiz.

18 votos manuales por el NO, 78 electrónicos, 
para un total por el NO de 96 votos. 

Señora Presidenta, han sido negados los 
impedimentos de los señores Representantes: Rubén 
Darío Molano, César Lorduy, Andrés Calle, Luis 
Fernando Gómez, quienes pueden ingresar al debate 
de este proyecto en el elíptico y en la plataforma.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Vamos entonces a leer el último bloque de 
impedimentos 5. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí señora Presidenta, son los impedimentos de 
los siguientes Representantes: 

Harry Giovanny González, se declara impedido 
para votar este proyecto de ley por tener inversiones 
en el sector agropecuario. 

El Representante Modesto Aguilera, se declara 
impedido para votar el proyecto de ley, debido a 
que puede verse beneficiado con las disposiciones 

contempladas en el artículo 104 sobre traslados de 
afiliados con expectativas legítimas del RAIS al RPM 
del texto propuesto para segundo debate de proyecto 
de ley, en consecuencia, formula su impedimento en 
los términos explicados, al considerar que existe un 
conflicto de intereses para participar en la discusión 
y votación de dicho proyecto. Modesto Aguilera. 

Juan Pablo Celis Vergel, también se declara 
impedido porque sus actividades, por sus actividades 
con el sector agropecuario, las de su familia hasta 
el cuarto grado consanguinidad, de afinidad, ya 
que puede presentar conflicto de intereses y pueden 
verse beneficiados o afectados. 

Élbert Díaz Lozano se declara impedido 
también para votar este proyecto de ley, toda vez 
que el proyecto le beneficiaría y también a sus 
parientes dentro de los grados de consanguinidad 
contemplados en la ley. 

Oswaldo Arcos, también se declara impedido 
para votar, atendiendo que puede verse beneficiado 
con la mencionada iniciativa sobre el régimen 
pensional, en especial en el artículo 104, se declara 
impedido el Representante Oswaldo Arcos. 

La Representante Adriana Magali Matiz Vargas, 
también se declara impedida para votar el proyecto 
de ley, en la medida en que de acuerdo con el 
contenido de este proyecto de ley pudiera resultar 
alguna disposición que generara a su favor un 
beneficio particular y directo. 

Esos serían, por ahora, los impedimentos señora 
Presidenta, repito, entonces, los nombres de los 
Representantes, para que por favor abandonen 
el recinto y la plataforma mientras se vota su 
impedimento, son ellos: Harry Giovanny, González 
Modesto, Aguilera Vides, Juan Pablo Celis Vergel, 
Élver Díaz Lozano y Oswaldo Arcos Benavides y 
Adriana Matiz Vargas.

Acaba de llegar otro impedimento, es un 
impedimento que acaba de radicar el Representante 
Julio César Triana, Representante del departamento 
del Huila, dice así el impedimento del Representante 
Julio César Triana, quien se declara impedido 
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para votar el proyecto de ley número 158 de 2021 
Cámara, 096 de 2021 Senado, por el cual se decreta 
el presupuesto de rentas y recursos de capital, se 
declara impedido en los artículos relacionados o 
que tienen que ver con el sector agropecuario, por 
tener personalmente actividades productivas en 
este sector, sobre la cual recaen disposiciones del 
proyecto de ley y podría existir, por ello, un interés 
directo que la ley prevé y solicita se le declare 
impedido para participar en el debate del proyecto 
de ley de la referencia. Representante Julio César 
Triana Quintero. 

El Representante Alejandro Vega Pérez, también 
se declara impedido para votar este proyecto de ley, 
por cuanto en caso de ser aprobada la medida allí 
propuesta, podría beneficiar a sus familiares en primer 
y tercer grado de consanguinidad que actualmente se 
encuentran dentro de las circunstancias establecidas en 
el proyecto, en especial en lo referente al artículo 104, 
se declara impedido el Representante Alejandro Vega. 

Entonces, repetimos los impedimentos que se 
van a votar, para que por favor estos Representantes 
abandonen la plataforma.

Intervención del honorable Representante, 
Jhon Arley Murillo Benítez: 

Secretario, qué pena, una moción, para pedirle a 
la Presidenta que había... 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Mientras se discute y vota sus impedimentos, sí 
doctor Murillo...

Intervención del honorable Representante, 
Jhon Arley Murillo Benítez: 

Es que le había escrito a la Presidenta, en 
plataforma, para que me autorice a desconectarme 
por una hora, a fin de atender un evento en el cual 
soy ponente, entonces a ver si me puede responder 
la Presidenta, por favor.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Murillo, no se le entendió lo que preguntó.
Intervención del honorable Representante, 

Jhon Arley Murillo Benítez: 
Presidenta, es que en la plataforma escribí 

hace un rato, pidiendo autorización para poder 
desconectarme por una hora aproximadamente, a 
fin de atender una invitación en la que soy ponente, 
entonces requeriría que por favor, si me…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Tiene la autorización Representante Murillo. 
Vamos entonces a someter a consideración los 
impedimentos leídos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Entonces, son dos, siguientes Representantes, por 
favor abandonan la plataforma mientras se votan sus 
impedimentos, son ellos: Harry González, Modesto 

Aguilera, Juan Pablo Celis, Élver Díaz Lozano, 
Oswaldo Arcos, Adriana Matiz, Julio César Triana, 
Alejandro Vega, estos son los Representantes a los 
cuales se les va a votar sus impedimentos.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Se abre la votación, la discusión, anuncio que 
se va a cerrar, se cierra, abramos registro señor 
Secretario, por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, pueden votar señores Representantes. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Señor Secretario, recogemos votos manuales, por 
favor. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Entonces, recogemos los votos de Édgar Gómez, 
vota SÍ; Germán Navas Talero vota SÍ, Alejandro 
Chacón NO, John Jairo Roldán NO.

Representante que votaron manualmente:
Salazar NO.
Anatolio NO.
Yepes NO.
Lizcano NO.
Nidia Osorio NO.
Pulido vota NO.
Gaitán NO.
Angulo vota NO. 
Aquileo Medina vota NO.
Óscar Sánchez SÍ.
Santos NO.
León Buenaventura SÍ.
Tamayo NO.
León Muñoz SÍ.
Jorge Gómez vota NO. 
Élver Hernández NO.
Ómar Restrepo SÍ.
Óscar Darío Pérez, vota NO.
¿Quién falta por votar?
Cristancho vota NO.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Señor Secretario, cerrar el registro, anunciar el 

resultado. Vamos a votar un último impedimento 
que acaba de llegar de la Representante Robledo, 
que llegó con la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se cierra el registro y la votación es como sigue:



Página 34 Viernes, 22 de abril de 2022 Gaceta del Congreso  348

Por el SÍ votaron manual: Édgar Gómez Román, 
Germán Navas Talero, Óscar Sánchez, Buenaventura 
León, Fredy Muñoz y Ómar Restrepo.

6 votos manuales por el SÍ, 13 electrónicos, para 
un total por el SÍ de 19.

Por el NO votaron: Alejandro Carlos Chacón, 
John Jairo Roldán, Eliécer Salazar, Anatolio 
Hernández, Jaime Yepes, Óscar Lizcano, Nidia 
Osorio, David Pulido, Ángel Gaitán, Nilton Angulo, 
Aquileo Medina, Gabriel Santos, Jorge Tamayo, 

Jorge Gómez, Élver Hernández, Óscar Darío Pérez 
y Jairo Cristancho.

17 votos manuales por el NO, 75 para un total 
por el NO de 92 votos.

Señora Presidenta, han sido negados los 
impedimentos de los señores Representantes: Harry 
González Modesto Aguilera Juan Carlos Celis Élver 
Díaz Oswaldo Arcos Adriana Matiz Julio César 
Triana. Pueden ingresar estos Representantes a la 
plataforma y al elíptico para continuar con el debate 
de este proyecto.

Publicación registro de votación 
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Señor Secretario, por favor leer los impedimentos 
que siguieron llegando, por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señora Presidenta, la Representante Ángela 
María Robledo se declara impedida para votar este 
proyecto de ley por tener un hermano que podría 
verse beneficiado por la… ¿doctora Ángela María 
está presente?... por la decisión de pensiones, le 
entiendo acá, por la decisión de pensiones dice la 
doctora Ángela María Robledo por, debe ser por el 
cambio de régimen de pensiones, se podría verse 
beneficiado el hermano de ella. 

El Representante Aquileo Medina, también 
se declara impedido, lo anterior debido a que 
presenta un conflicto de intereses por su calidad de 
Representante a la Cámara y por los parentescos 
dentro del segundo grado de consanguinidad, 
primero de afinidad y primero civil y/o cónyuge, se 
pueden ver beneficiados y afectados con la presente 
iniciativa. 

Y el Representante Reyes Kuri presenta otro 
impedimento, por otro motivo diferente al pasado, 
dice así: por cuanto podría existir un conflicto de 
interés actual particular y directo para él y para sus 
familiares, al desarrollar actividades en el sector, en 
dicho sector, dice el Representante Reyes Kuri en su 
impedimento. 

Esta serían los tres impedimentos señora 
Presidenta, entonces: Ángela María Robledo, 
Aquileo Medina y Juan Fernando Reyes Kuri, para 

que por favor abandonen la plataforma y el recinto 
mientras se discute y votan sus impedimentos.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Señor Secretario, se abre la discusión, anuncio 
que se va a cerrar, se cierra la discusión, por favor 
abrir el registro y anunciar el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, pueden votar señores Representantes.

Vamos a recibir, primero los electrónicos y al 
final recibimos los manuales.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Señor Secretario, recoger votos manuales y 
anunciar el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se reciben los manuales entonces: Germán Navas 
vota SÍ, Óscar Lizcano vota NO, Óscar Darío Pérez 
NO, Pulido vota NO.

Representantes que votaron manualmente:
Córdoba Milton NO.
Óscar Sánchez SÍ.
Yepes NO.
Buenaventura NO.
Garcés NO.
Patiño SÍ. 
Gaitán NO.
Anatolio Hernández NO.
Roldán NO.
Cure NO. 
Salazar NO.
Ómar Restrepo SÍ. 
Élver Hernández NO.
Cristancho NO.
Acosta NO.
¿Quién más? 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Señor Secretario, cerrar el registro y anunciar el 

resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
¿Quién falta, por favor? Se cierra el registro y la 

votación es como sigue:
Por el SÍ votaron manual: Germán Navas, Óscar 

Sánchez, Diego Patiño.
Para un total por el SÍ de 3 votos manuales, 19 

electrónicos, para un total por el SÍ de 22. 
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Por el NO votaron: Óscar Lizcano, Óscar Darío 
Pérez, David Pulido, Milton Córdoba, Jaime Yepes, 
Buenaventura León, Christian Garcés, Ángel 
Gaitán, Anatolio Hernández, John Jairo Roldán, 
Karen Cure, Eliécer Salazar, Ómar Restrepo, Élver 
Hernández, Jairo Cristancho, Carlos Acosta.

16 votos manuales por el NO, 73 electrónicos, 
para un total por el NO de 89 votos. 

Señora Presidenta, han sido negados los 
impedimentos de Ángela María Robledo, Aquileo 
Medina y Juan Fernando Reyes.

Publicación registro de votación 
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Gracias Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Pueden integrarse estos honorables 

Representantes a la Plenaria nuevamente.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Vamos entonces con el debate ya como tal, 

habiendo terminado de estudiar los impedimentos, 
tengo acá que hay una…, dos, tres…, tres ponencias 
negativas, dos alternativas y una mayoritaria; 
vamos entonces con las negativas señor Secretario, 
por favor usted me confirma el orden de llegada, 
sin embargo, le vamos a dar el uso de la palabra 
a los tres Representantes que han presentado las 
ponencias negativas, el primero el doctor Carlos 
Carreño que tendría el uso la palabra por 15 minutos, 
una segunda ponencia alternativa que la tendría la 
doctora Katherine Miranda 15 minutos, ¿Catalina 
también va a intervenir otros 15 minutos o lo vas a 
hacer todo tú?

Intervención de la honorable Representante, 
Catalina Ortiz Lalinde: 

Yo también intervengo, Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Okey, entonces, perdona, dime Cata…
Intervención de la honorable Representante, 

Catalina Ortiz Lalinde: 
Yo también intervengo, Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Listo, entonces tendrían 15 minutos las dos 
Representantes cada una, 15 minutos; vamos 
entonces por favor a leer las negativas para...

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego: 

Una moción de orden señora Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
¿Quién me la pide?
Intervención del honorable Representante, 

Jorge Alberto Gómez Gallego: 
Gómez, Gómez.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Es que no veo, doctor Gómez.
Intervención del honorable Representante, 

Jorge Alberto Gómez Gallego: 
Señora Presidenta, no, es simplemente para 

solicitar muy respetuosamente que el tiempo que se 
le conceda a los proponentes de la ponencia negativa, 
sea exactamente igual que el que se les concede a los 
de la ponencia mayoritaria, porque, si no, el debate 
queda desequilibrado, creo que eso es elemental y 
es la aplicación democrática del reglamento, señora 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Señor Secretario, entonces vamos con las 
ponencias, por favor.

Secretario General, Jorge Enrique Ávila 
Hernández:

Vamos a leer entonces la primera que llegó 
negativa, y como lo ha manifestado la Presidenta, 
se referenciarán las otras dos negativas, para que 
puedan intervenir los autores, entonces leemos la 
que llegó en el tiempo de primero. 

Ponencia negativa presentada por Carlos Carreño, 
radicada el 20 de septiembre de 2021, dice así que, 
fue publicada en la Gaceta del Congreso número 
1399 del 2021, la ponencia termina con la siguiente 

Proposición
Les solicito a los miembros, les solicito a las 

Comisiones, señor doctor Carlos Carreño, para 
que permita corregir, es a los miembros de la 
Plenaria, correcto, perfecto, entonces le solicito 
a los miembros de la Plenaria del Congreso de la 
República archivar el Proyecto de Ley 158 2021 
Cámara y 096 2021 Senado, “por la cual se decreta 
el presupuesto de rentas y recursos de capital y la 
ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2022”. 

Firma,
 Carlos Alberto Carreño Marín, 

Representante a la Cámara. 
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En el mismo sentido está la ponencia negativa 
del señor Senador Wilson Arias, radicado el 20 de 
septiembre de 2021 y fue publicada en la Gaceta del 
Congreso 1459 de 2021. 

Y la tercera ponencia negativa fue presentada por 
Katherine Miranda y Catalina Ortiz y fue radicada el 
15 de octubre de 2021 y fue publicada en la Gaceta 
del Congreso número 1482 de 2021. 

Ha sido leída, señora Presidenta, la primera de 
las proposiciones y se ha hecho referencia a las otras 
ponencias negativas sobre este proyecto de ley de 
presupuesto.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Representante Carreño, ¿usted va a hacer el uso 
de la palabra allá o acá en el atril? Tiene usted el uso 
de la palabra por hasta máximo 15 minutos, para que 
por favor calcule bien su tiempo en el atril, listo, 
active el micrófono.

Intervención del honorable Representante, 
José Vicente Carreño Castro:

Muchas gracias señora Presidenta, un saludo muy 
especial a todos los colegas y como siempre pues 
por supuesto a los colombianos y a las colombianas 
que estarán muy atentos a esto que está sucediendo 
el día de hoy en el Congreso de la República y que 
probablemente termine desafortunadamente en 
el tradicional pupitreo, que termina legitimando 
decisiones que han sido cocinadas, que han sido 
acordadas en los salones del Ministerio de Hacienda, 
de espaldas al país y en contravía de los intereses de 
las mayorías nacionales.

Cuando este proyecto estaba en discusión, 
en Comisiones Económicas, yo pertenezco a la 
Comisión Tercera de Cámara de Representantes, 
hicimos una intervención, la proposición con la 
que terminaba nuestra ponencia, en ese momento 
sigue siendo básicamente la misma posición que 
sostenemos en esta plenaria, teniendo en cuenta 
fundamentalmente que este es el último presupuesto 
del gobierno de Iván Duque, un gobierno que va de 
salida absolutamente desprestigiado, sin nada qué 
mostrarle al país, y uno esperaba que por lo menos en 
el último presupuesto hubiese un poco de grandeza, 
un mínimo de sentido histórico, si se quiere y 
patriótico de tratar como lo recomienda el ABC de la 
economía, de utilizar el presupuesto para garantizar 
hacia adelante unas condiciones para el reimpulso 
de la economía profundamente afectada por una 
crisis que se arrastra de tiempo atrás, que se ha visto 
agravada por la pandemia, que la pandemia no es su 
causa, la causa no es más que el modelo neoliberal, las 
políticas extractivistas, la falta de visión estratégica 
de lo que es el desarrollo económico de nuestro país 
en el marco del concierto latinoamericano y de las 
posibilidades inmensas que se abren de garantizar 
que por primera vez en Colombia, se diseñe una 
política que no vaya destinada a la entrega y al 
regalo de nuestros recursos, sino a la agregación de 
valor y a la exportación de productos que generen 

ingresos suficientes para una mejoría, sobre todo en 
las condiciones de los trabajadores.

Pero algo muy importante y fundamental, un 
presupuesto que además garantice la satisfacción 
plena de todos los derechos democráticos, sociales, 
culturales, étnicos, de género de la población 
colombiana que también vienen siendo conculcados 
de tiempo atrás y se ha visto agravada realmente 
la situación de penuria de pobreza, de miseria, de 
marginalidad, de las mayorías nacionales por la 
pandemia que, repetimos, al igual que en el caso 
anterior, no es la causa, ha agravado una situación 
que se arrastra de tiempo atrás, como es tan poco 
el tiempo, porque realmente en 15 minutos es 
absolutamente imposible, nosotros estudiamos esos 
temas en profundidad, nosotros no le hacemos a esto 
una lectura superficial, ni mucho menos llamamos 
al Ministro a decirle cómo tenemos que votar, ni 
mucho menos se puede afirmar que pedimos un 
puesto, una dádiva para venir aquí a pupitrear este 
proyecto, nosotros nos sentamos a estudiarlo y 
nos sentamos a estudiarlo desde una perspectiva 
científica, metódica, no neutral, pero sí imparcial, 
que son conceptos distintos.

Nosotros no podemos ser neutrales en esta 
discusión, nosotros leemos este presupuesto como 
hemos leído los anteriores, como hemos leído el 
Plan Nacional de Desarrollo, como leeremos todos 
los documentos y proyectos de ley sobre la base 
de si benefician o no benefician a las mayorías 
nacionales, de si son útiles o no son útiles para la 
satisfacción de las necesidades de los derechos, 
de las reivindicaciones más sentidas del pueblo 
colombiano que se expresaron este año en un paro 
nacional, que este Congreso pareciera en su mayoría 
no escucha, no escucha, y quiero concentrarme en 
estos pocos últimos minutos, porque seguramente 
los compañeros, las compañeras que me precederán 
profundizaran en otros tópicos, en otros aspectos, en 
el tema de la desfinanciación, de la implementación 
del Acuerdo de Paz. 

El gobierno Duque, no se nos puede olvidar, 
representa un partido que ha sido enemigo jurado de 
la paz, que ha dicho que se propone a hacer trizas el 
Acuerdo de Paz, condenar a Colombia, condenar a 
nuestra Nación, condenar a nuestra patria, condenar 
a las generaciones futuras, a nuestros hijos y a 
los hijos de nuestros hijos a más guerra y a más 
violencia, porque seguramente viven de eso, porque 
seguramente es lo que lucran sus bolsillos y en una 
concepción mezquina como esas, prefieren ver correr 
sangre en este país, que garantizar las condiciones 
materiales, la transformación estructural de la vida de 
millones de personas en los territorios más afectados 
por el conflicto y garantizar una estabilización, 
por primera vez en nuestra vida republicana llena 
de guerras civiles, llenas de reproducciones de 
conflictos mal resueltos y ante esta oportunidad 
histórica el gobierno de Iván Duque recibió a este 
país por primera vez el único Presidente que había 
tenido esa posibilidad entre el siglo XX y el siglo 
XXI, recibir un país con un acuerdo de paz para 
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implementarlo, para haber salido por la puerta 
grande, para haber demostrado un mínimo de 
grandeza, y se dedicaron en los cuatro presupuestos 
que han presentado, a tratar de matar por inanición 
la paz, y hacemos un llamado al pueblo colombiano, 
que no mientan más y sobre todo que no mientan en 
los escenarios internacionales, donde ya ni siquiera 
el Presidente de los Estados Unidos lo quiere recibir, 
donde salen a decir que están comprometidos con la 
paz, que están jugados con la paz, que le apuestan 
a la paz, cuando hacen todo lo contrario, este es 
un presupuesto miserable con la paz, este es un 
presupuesto tacaño con la paz y cuando hablamos 
de paz, no hablamos de la reincorporación de los 
firmantes, cuando hablamos de la paz hablamos de 
reforma rural, integral y aquí no hay absolutamente 
nada que tenga que ver con eso.

Cuando hablamos de paz, hablamos de entregarle 
tierra a los campesinos, de una reforma agraria, de un 
fondo de tierras, y aquí no hay absolutamente nada de 
eso, cuando hablamos de paz hablamos de sustitución 
voluntaria y concertada a los cultivos de uso ilícito, 
y aquí no hay nada de eso; cuando hablamos de paz, 
hablamos de resarcirles los derechos a las víctimas 
del conflicto y aquí siguen con esa política mendaz 
de no garantizarle las condiciones a esos millones 
de colombianos que tanto han sufrido y tanto han 
padecido en este conflicto; cuando hablamos de paz 
hablamos de PDET, de infraestructura, de acueducto, 
de alcantarillado, de planes y programas nacionales 
para cambiarle la vida a esos territorios con pésimas 
vías terciarias, sin electrificación, sin acueducto, sin 
agua potable, sin colegios, sin Internet, porque se 
robaron la plata para el Internet rural, de eso es de 
lo que nosotros consideramos, entre otras, debería 
estar hablando este proyecto que aquí, repetimos, 
seguramente va a ser pupitreado y es lo que nosotros 
no vemos.

Y es triste, es doloroso para todos los que estamos 
acá, porque independiente de que seamos firmantes 
del Acuerdo, que pertenezcamos a partidos que han 
o no apoyado el Acuerdo de Paz, con seguridad,, 
cuando ustedes van a sus regiones a esos territorios 
más afectados, la gente les debe hablar con esperanza 
de qué está pasando con los PDET y qué va a pasar, 
de qué está pasando con el PNIS y qué va a pasar de 
cuándo van a llegar las inversiones para mejorar las 
condiciones de vida de esas poblaciones, allá no creo 
que les pregunten a qué partido pertenecen y si están 
o no están de acuerdo, seguramente les dirán con ese 
lenguaje con el que suele hablar nuestro pueblo lleno 
de humildad, lleno de humildad, doctor, cuándo nos 
van a solucionar nuestros problemas y qué les van 
a responder ustedes con este presupuesto, qué se 
le puede responder a la gente en el Guaviare, en el 
Caquetá, en el sur del Meta, en el Putumayo, en el 
Cauca, qué se le puedo responder a la gente en el 
Catatumbo, qué le van a responder a la gente en los 
Montes de María, qué le van a responder a la gente 
en la Orinoquía, en la Amazonía, en nuestro país, 
qué le van a responder a la gente en el Chocó, qué le 
van a responder a la gente en el Magdalena medio, 

en el sur de Bolívar, en La Guajira, que no hay 
absolutamente nada para ellos, si son objetivos y 
son honestos, que les van a construir puentes donde 
no hay ríos, con un presupuesto que no sirve ni para 
eso, si siguen en la mentira y en la tramoya y a este 
pueblo ya le llegó la hora de conocer la verdad, se ha 
alzado, se ha levantado porque la paz ha abierto esa 
posibilidad y ya la gente no come de esos cuentos y 
no se compra, no compra esas carretas, por eso, por 
eso con indignación ante la comunidad nacional y 
ante la comunidad internacional, denunciamos que 
este es un presupuesto que atenta contra la paz.

El último presupuesto de Duque es un presupuesto 
para tratar de darle la estocada final, pero sabemos que 
no lo va a conseguir, porque aunque lo presupuestal 
es fundamental y es determinante, también para 
construir paz se necesita espíritu nacional y eso ya es 
algo que se ha ganado en Colombia, no van a poder 
acabar ni hacer trizas la paz, ni despedazarla por más 
que intenten matarla por inanición presupuestal, no 
lo van a conseguir, porque los jóvenes que se han 
alzado, que se han levantado, las mayorías de este 
país en los territorios, los indígenas, las negritudes, 
las mujeres, los jóvenes para impedir seguramente 
que se les arrebate esta esperanza de paz por la que 
tanto han luchado, que tanto le ha costado a este país, 
no queremos más guerra, los colombianos quieren 
inversiones, quieren justicia social, quieren equidad, 
quieren en últimas, que el Estado cumpla con la 
obligación fundamental que lo debe caracterizar en 
un Estado social de derecho, que es un concepto que 
necesariamente significa que la ley debería, debería 
básica, esencial, sustancialmente, estar dedicada a 
satisfacer necesidades y derechos, eso es un Estado 
social de derecho, no este presupuesto que es un 
presupuesto para la guerra, no este presupuesto que 
es un presupuesto para satisfacer el gran capital 
nacional, trasnacional, no este presupuesto que 
es para pagar más intereses de la deuda, deuda 
que nunca pagaremos, no este presupuesto que es 
más de lo mismo, que ya hemos visto tantas veces 
castigar los bolsillos de los trabajadores, castigarle 
el bolsillo a las capas medias, castigarle el bolsillo a 
los empresarios porque los son pequeños, medianos 
de este país y colocar al servicio el presupuesto y el 
estado de los intereses de los grandes apoderados, de 
los grandes capitalistas, de los grandes poseedores 
en este país.

Este no es un presupuesto para Colombia, este 
es un presupuesto para algunos colombianos y eso 
realmente es triste, es lamentable en este año 2021 
que ya va terminando, en el que deberíamos estar 
tratando de garantizar condiciones para que el 2022 
sea el año del reimpulso, de la economía y de la 
inversión social; en nuestro país hay un elemento 
político, y con esto quiero terminar, y es que, 
pareciera también, este presupuesto, si uno hila muy 
delgado, si uno hila muy delgado, un presupuesto 
destinado a que el próximo, a que el próximo, a 
arrastrarle la olla al próximo gobierno a que el 
gobierno que asoma en el 2022, prácticamente no 
tenga margen de maniobra, eso es triste, eso es triste, 
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que en la política, en este país hayamos caído tan bajo 
para diseñar estrategias con ese perfil tan perverso, 
sabiendo que lo que afecta es fundamentalmente la 
vida de millones de colombianos y de colombianas.

Por todas esas razones nos oponemos a este 
proyecto de ley, presentamos ponencia negativa, 
votaremos negativamente las ponencias mayoritarias 
y estaremos obviamente inmersos en el debate para 
tratar de impedir que los micos y orangutanes que 
le metieron a este proyecto pasen impunemente y 
que, por lo menos la opinión pública sepa de qué se 
trata toda esta puesta en escena, muchísimas gracias, 
señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Tiene el uso de la palabra la Representante 
Katherine Miranda durante 15 minutos, también ella 
va a hacer uso de el atril, por favor.

Intervención del honorable Representante, 
Katherine Miranda Peña: 

Gracias señora Presidenta, un saludo a todos los 
colegas, a los medios de comunicación y sobre todo a 
los ciudadanos que están muy pendientes del debate, 
de la discusión, de la votación de este presupuesto y 
no precisamente por las bondades del mismo, sino 
por los micos, los orangutanes que aquí se alojan, 
empecemos con los grandes errores que tiene este 
presupuesto y el primero de ellos, como lo anotaba 
el Representante Carreño, es que este gobierno en 
el cuarto presupuesto que presenta, no avanza nada 
en materia de paz, quisieron hacer realidad eso que 
tanto decían ustedes en campaña, hacer trizas el 
Acuerdo de Paz, y hasta el último día nos damos 
cuenta de que lo intentan hacer efectivamente, y con 
este presupuesto desfinanciando, a este presupuesto 
no es posible que entre el 2019 y el 2020, solo se 
haya avanzado un 2% en la implementación del 
Acuerdo de Paz, que a pesar de que la Comisión 
de la Verdad va a recibir en esta segunda ponencia 
81.000 millones de pesos adicionales y al sector 
de agricultura y desarrollo rural se le adicionarán 
alrededor de 83.000 millones de pesos, pues esto no 
va a ser suficiente para alcanzar esas metas pactadas 
para llevar a buen puerto la implementación del 
Acuerdo, porque esto no va a ser suficiente, porque 
la caída, la reducción del presupuesto en inversión 
de la Agencia Nacional de Tierras es del 7% con 
respecto al año pasado, porque la caída para la 
Agencia de Desarrollo Rural con respecto al año 
pasado es de 22,3%, tampoco vemos una asignación 
clara para el Plan de Sustitución de Cultivos Ilícitos 
en el país, donde hay que decirle que el 95% de las 
familias han cumplido, pero a la fecha no les ha 
llegado los proyectos productivos, porque el 17% de 
las tierras han sido adjudicadas, pero solo el uno, el 
0,1% de los campesinos se les ha entregado; pero 
también hablamos del segundo gran terror que tiene 
este presupuesto y es sobre todo en los sectores 
más claves de la reactivación económica, no es 
posible que los sectores que más podrían ofrecerle 
competitividad y valor agregado a la economía 

nacional, se les esté quitando el presupuesto y se 
les esté quitando el dinero para el próximo año: 
ambiente, la reforestación, la restauración de 
ecosistemas estratégicos, la protección de las cuencas 
necesita al menos 700.000 millones de pesos al año 
y este presupuesto solamente se le asignan 280.000 
millones, muy bonito el gobierno de Iván Duque, 
sacando pecho en la comunidad internacional, 
diciendo que acá se está avanzando en materia de 
protección ambiental, cuando el presupuesto que 
presenta el Gobierno dice todo lo contrario, no es 
posible que hablemos de la Silicon Valley y se cree 
el Ministerio de la Ciencia y la Tecnología, pero con 
respecto al año pasado tenga un recorte del 19,5%, 
esa es la economía naranja que nos está mostrando 
el Presidente Iván Duque, esa es la real inversión 
en término de ciencia y tecnología, pero también 
hablemos de un error muy grande y es que la 
Vicepresidenta Marta Lucía Ramírez y en general el 
gabinete del Presidente Duque, saca pecho diciendo 
que este gobierno trabaja por la igualdad de las 
mujeres, que este gobierno realmente le apuesta a 
cerrar la brecha de género entre hombres y mujeres, 
pues son unos mentirosos porque el Presupuesto 
General de la Nación en términos que busque reducir 
la brecha de género, pues tendrá menos financiación 
las entidades, y acá no lo hablo como posición ni 
como Partido Verde, lo hablo como mujer, lo hablo 
como mujer que represento esas mujeres que hoy 
en día están desempleadas, porque el empleo es 
superior a los hombres en 7 puntos porcentuales y 
no es posible que las entidades van a destinar un 
15% menos para reducir brecha.

No es posible que se contará con 484 mil millones 
de pesos menos para reducir la brecha de género en 
este presupuesto, ¿ese es el compromiso que tienen 
acaso con las mujeres?, y vamos a hablar también 
porque acá se Quiere meter el mico de la eliminación 
de la ley de Garantías, diciendo que es absolutamente 
necesario esa plata para sacar adelante proyectos 
importantes para el Gobierno nacional y para las 
entidades territoriales, pero por qué no hablamos 
de la pésima ejecución que ha tenido este Gobierno 
en lo corrido de este año, a agosto de este año, 
finalizando agosto de este año, solo se ha ejecutado 
el 56% de los recursos de funcionamiento y el 39 
de inversión, el Gobierno parece que se gasta más 
su tiempo tratando de esconder los Ministros que se 
les embolata la plata, como a la exministra de las 
Mintic y no realmente ejecutando de buena manera 
los recursos públicos.

Hablemos, por ejemplo, de Mintic, que tiene una 
ejecución inferior al 30% y aun así quiere más plata 
para las, para que sea ejecutada durante el período 
electoral y acá tratan de embolatar a la ciudadanía, 
de insultar la inteligencia de todos los colombianos, 
porque a la eliminación de la Ley de Garantías le 
meten un parágrafo donde hablan que supuestamente 
el Contralor va a vigilar la ejecución de esos 
recursos, pero yo les quiero contar a los colombianos 
y a los medios de comunicación, que no se dejen 
engañar, ya la Contraloría tiene esa función, dicho 
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por la propia Contraloría, la Contraloría ya tiene 
esa función doctor Salazar en el artículo 267 y los 
siguientes de la constitución política, entonces, no 
traten de engañar a la ciudadanía diciendo que acá, 
gracias al control de la Contraloría, esos recursos 
se van a mantener bien en el presupuesto y se van 
a ejecutar de manera adecuada, lo que no han sido 
capaz de hacer en lo que llevamos, lo corrido del año, 
pretenden ejecutarlo en época electoral, pretenden 
eliminar la Ley de Garantías en el país, una ley 
que evita el fraude contractual, una ley que evita el 
fraude electoral, una ley que realmente evita que los 
recursos públicos, los impuestos de los ciudadanos 
no paren a terminar aceitando las maquinarias 
políticas de los partidos tradicionales, eso quieren 
hacer acá, ese es el mico que quieren meter acá, 
quieren utilizar los recursos de los colombianos para 
reelegir la corrupción en este país, pero tras de todo 
se saltan las leyes que ellos mismos hacen, porque 
es que modificar una ley estatutaria, se tiene que 
hacer a través de una ley estatutaria, no de una ley 
de presupuesto como estas y que quieren saltarse el 
control de la Corte Constitucional, y ustedes saben 
que esto se les va a caer en la Corte Suprema, en la 
Corte Constitucional, pero saben que se les va a caer 
tarde, cuando ya pasaron las elecciones.

Pero les quiero decir a todos, que ni todos los 
impuestos, ni los casi 350 billones del Presupuesto 
General de la Nación les va a alcanzar para comprar 
las conciencias de los colombianos, los colombianos 
ya despertaron y este mico, este orangután, que es la 
eliminación de la Ley de Garantías, les va a costar 
caro en las elecciones, porque los ciudadanos ya no 
creen en quejas, porque los ciudadanos ya no creen en 
los 50 mil, en los 100 mil pesitos que les dan para las 
votaciones, porque el colombiano ya despertó y no 
vamos a seguir aceptando este tipo de jugaditas, este 
tipo de trampas, que lo único que hacen es utilizar los 
recursos públicos para sus campañas políticas, eso 
no es correcto, eso no es aceptable, y yo sí le pido a la 
ciudadanía que hoy nos está viendo, que este tipo de 
actuaciones las tenemos que rechazar, que las reglas 
de juego no se pueden cambiar, faltando menos de 
15 días para que inicie la Ley de Garantías que hoy 
el Gobierno del, en su momento el Senador, Duque, 
hablaba muy lindo cuando era oposición y decía que 
esta ley era absolutamente necesaria para resguardar 
la democracia y la transparencia de la misma, pero 
hoy cuando son gobierno, cuando tienen más de un 
70% de desaprobación, ahora sí les gusta cambiar 
la Ley de Garantías, ahora sí necesitan los contratos 
para reelegirse, y hago un llamado a los partidos 
políticos, sobre todo al Partido de la U y al Partido 
Liberal que ahora dicen estar más alejados del 
uribismo y que dicen posar de centro, que empiecen, 
por esto la doctora Dilian Francisca, el doctor César 
Gaviria, inicien por esto ser alternativos, ser de 
centro, es tener unos valores, es respetar las reglas 
democráticas, es ser transparente, es ser honesto, 
rechacen este artículo, este orangután, este mico que 
no le hace bien a la ciudadanía, no le hace bien a 
las elecciones y no le hace bien a la transparencia 

de un proceso electoral, muchas gracias, señora 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Representante Catalina Ortiz, tiene el uso de la 
palabra hasta por 15 minutos, ella se encuentra de 
manera virtual.

Intervención del honorable Representante, 
Catalina Ortiz Lalinde: 

Gracias Presidenta, colegas buenos días, creo 
que es muy importante dar esta discusión o lo 
poco de discusión que logra uno tener alrededor 
del tema del Presupuesto General de la Nación, 
un proceso que es, como yo he venido diciendo, 
profundamente ritualista, se realizan unos debates 
que más bien parecen como momentos de un ritual, 
y todos sabemos que se va a aprobar el monto que 
realmente, lo poco que se, que se va a aprobar, en 
los cambios que se puedan ver incorporados, tienen 
que ver con un segundo, estamos ante un proceso, 
como les decía, absolutamente ritualista, un proceso 
en donde, la, el proceso no lleva a que haya una 
verdadera participación, incluso a que no se dé una 
cosa fundamental, y es la, el entendimiento y lograr 
realmente que los recursos estatales vayan dirigidos 
a lo que son las prioridades, ni siquiera del Gobierno, 
primero que todo del Estado colombiano, la queja 
que se tiene frente a la falta de recursos para la paz, 
tiene que ver con que la paz hace parte de nuestro 
bloque constitucional y es lo que debería estar 
haciendo el estado colombiano, pero en el proceso 
presupuestal no tenemos ninguna manera realmente 
de asegurar que esos recursos por más de que haya 
trazadores y diferentes mecanismos que se hayan 
inventado, no tenemos como garantizar eso, así 
como pasa con el tema de la paz, el tema por ejemplo 
de la prioridad de los niños, el tema por ejemplo de 
las declaraciones alrededor de que acabamos de 
pasar una crisis grande en este país por culpa de 
que no tenemos respuestas para los niños, para los 
jóvenes en este país, que ni estudian, ni trabajan, 
en todo caso este presupuesto y es el presupuesto 
digamos como proceso constitucional y legal el que 
impide que realmente se dé una discusión acerca 
de si estamos o no cumpliendo con las necesidades 
estatales y ni siquiera se cumple con las necesidades 
de los gobiernos o con lo que debería ser el reflejo de 
lo que un gobierno está pidiendo y creo que lo han 
mencionado algunos de mis colegas, pero en efecto 
se dice que este es un país que quiere hacer el Silicon 
Valley pero no hay plata para para nada de ciencia, 
tecnología e innovación, se dice que tenemos que 
reactivarlos como economía y la plata para el sector 
de comercio, industria y turismo es absolutamente 
irrisorio, así que estamos frente a un gobierno, ante 
un estado que es incapaz en su proceso presupuestal 
de garantizar lo que dice la constitución y la ley 
y lo que quiere el gobierno de turno, ni hablar 
de cosas que como que hacen un plan de un plan 
maestro de ferrocarriles en Colombia y no hay un 
solo peso para el Ferrocarril del Pacífico, que sería 
el más importante no por el Valle, para este país, de 
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manera que podamos tener esa conexión deseada 
con el Pacífico, así que estamos ante un proceso que 
realmente es desgastante, es triste y donde todas 
esas cosas que están mal, se ven reflejadas o se ven 
de alguna manera disfrazadas detrás del proceso, 
cosas como el tema de la regionalización.

Tenemos una regionalización que realmente da 
grima, que es lo que finalmente el Ministerio de 
Hacienda nos cuenta que parte del presupuesto, han 
destinado a un lugar a otro absolutamente triste y 
pobre el debate acerca de qué recursos van a donde 
con qué tipo de prioridades y en fin el tema, por 
ejemplo de la existencia de procesos, de proyectos, 
que estén en un grado de avance, en donde se pueda 
inyectar recursos, es un tema fundamental, pero en este 
proceso pues todas esas discusiones que realmente 
nos llevarían a tener un presupuesto mucho más ágil 
que realmente vaya hacia los recursos, los recursos 
hacia donde nos plantea la Constitución, la ley y/o 
incluso la voluntad del gobierno de turno, entonces, 
yo creo, lo más peligroso que está pasando y que 
hay que denunciar sin ningún tipo de pena, tiene que 
ver con el riesgo electoral de este presupuesto, qué 
es lo que está pasando, están entrando en vigencia 
una cantidad de nuevos subsidios, que solo alcanzan 
para el año 2022, año 2022, año electoral, no es que 
estemos trayendo a la mesa nuevos subsidios que 
van a estar para siempre dentro del ordenamiento 
colombiano o que estén financiados para adelante, 
no están financiados para el año 2022, muchos de los 
cuales entran en vigor, entran en vigencia faltando un 
mes o faltando dos meses para las elecciones, bien sea 
de Congreso o las elecciones presidenciales, esto es 
un riesgo enorme y les insisto, claro, maravilloso que 
haya inversión social, siempre y cuando esa inversión 
no esté siendo utilizada la plata de todos nosotros para 
favorecer electoralmente a los gobiernos que quieren 
mantenerse en el poder; nosotros confiamos en que 
los colombianos no son bobos y no se van a dejar y no 
van a elegir un gobierno de continuidad, después de la 
debacle que ha sido este, pero sí tenemos que llamar 
la atención sobre este riesgo, de que los recursos de 
todos nosotros estén siendo utilizados en el año 2022 
para comprar, para arreglar las elecciones, y les doy 
una muestra de cosas que ocurren.

Aquí tenemos que un tercio del total del 
presupuesto, casi 21 millones de pesos, van a todo lo 
que tiene que ver con inversión social y con nuevos 
subsidios, sin embargo, en algo como el tema de 
comercio, industria y turismo, ahí solo están el 1% 
del presupuesto e, insisto, estamos hablando de unos 
subsidios que no están financiados para adelante, que 
están financiados para el año 22, lo que le hace a uno 
sospechar sobre las intenciones realmente que hay 
detrás de esto, por, pues señalar algunas, ahí tenemos 
el tema pues de todo el ingreso solidario, que es el 
que yo he venido denunciando, que entra en abril, 
entran un millón de nuevas familias a recibir este 
subsidio, esto sería maravilloso si lo pudiéramos 
proyectar en el tiempo o si realmente uno lo viera 
compensado con otro tipo de inversión, pero no lo 
tenemos un mes antes y no tenemos controles para 

esto y esto sí se suma al tema de la Ley de Garantías, 
no es la Ley de Garantías sola, es que hay un montón 
de temas que están ocurriendo que nos van a impedir 
poderle hacer un mejor control a que los recursos 
estatales no se vayan a tratar de influenciar el tema 
de las elecciones, el tema del PAEF, las empresas 
en Colombia, solo van a tener esos recursos para el 
año 2022, no están asegurados en el tiempo y la gran 
mayoría de esos recursos del subsidio a la nómina o 
PAEF, van a ser utilizados en el 2022,, alguien está 
hablando y tiene el micrófono abierto.

Le agradezco, muchas gracias, en ese proceso 
ritualista pues tenemos temas como que se 
impide realmente dar una discusión de fondo se 
impide realmente tener una discusión mucho más 
transparente, temas que, que ahora mencionaré 
con respecto a lo que se debe hacer, con respecto 
al presupuesto, están, brillan por su ausencia, por 
ejemplo el, vale la pena señalar que vamos a tener 
un presupuesto de donde, en donde el 42% de los 
recursos, es decir, alrededor de 150 billones de pesos, 
provienen del endeudamiento, esto lo venimos 
diciendo desde la reforma tributaria, en lugar de 
haber sido un poco más agresivo con el tema del 
recaudo, del recaudo a los que más tienen, no a los 
demás, no se hizo y por eso vamos a tener un tema 
de endeudamiento bastante, bastante dramático, yo 
no puedo dejar de lado el tema del Valle del Cauca y 
les insisto no porque esto sea solamente importante 
para el Valle del Cauca, sino que son algunas de 
las obras más importantes para la competitividad 
de Colombia, especialmente todo lo que tiene que 
ver con Buenaventura, el paro de Buenaventura fue 
hace, ya va a ser 5 años y el Gobierno no ha dado 
cumplimiento a ninguno de las obras importantes, 
había que hacer unos, unos planes de desarrollo, 
previos, ahí vamos 4, casi 5 años después, vamos 
en un plan de desarrollo y temas tales como una 
red hospitalaria por Dios a Buenaventura, le 
tocó aguantar una pandemia sin una ciudadela 
hospitalaria sin afortunadamente hubo algo de 
gestión para lograr llevar las mesas, las camas y de 
más, pero lo cierto es que hoy Buenaventura sigue 
sin un hospital de primer nivel y lo más grave de 
todo, es que no está metido en el presupuesto así 
se haya hecho una ley, así pero ahí es donde uno 
ve el tema del ritual, así se haya hecho la ley, así se 
haya, llevaba a cabo cantidades de reuniones acerca 
del plan de desarrollo especial para Buenaventura, 
pero hoy en día no tenemos el tema del hospital 
ni siquiera en el estado de proyecto para poderle 
inyectar los recursos necesarios, lo mismo pasa con 
el tema del acueducto del agua en Buenaventura, el 
agua a veces está a solo 4, 6 horas al día, o viene día 
de por medio, intermitente y con esas condiciones 
de nuevo les tocó pasar una pandemia, así a donde 
a la gente le decían, lávese las manos, pero en 
Buenaventura no hay ni siquiera como tener el agua 
de forma constante para hacer ese lavado de manos 
y el de nuevo la construcción del acueducto sigue 
en la ley hasta en todas partes, en cada discusión 
presupuestal se habla de eso.
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Pero lo cierto es que para el año 2022, otra 
vez tenemos un presupuesto que no garantiza los 
recursos para el puerto de Buenaventura, aquí ya 
nosotros tenemos que este Gobierno está restiado, 
estamos realmente tratando de ver cómo vamos a 
salir de este Gobierno para poder entrar en uno, en 
donde algunas de estas cosas puedan cambiar y yo sí 
quiero dejar planteado que, que algunas de las cosas 
que tenemos que examinar con cuidado para este 
proceso y para evitar que esto siga sucediendo, son 
los procesos participativos, realmente cambiar la ley, 
de manera que podamos tener mayor participación 
en el proceso presupuestal, que tengamos una mayor 
participación de las regiones dentro del presupuesto 
que hoy en día realmente es muy triste, que, que 
incluso el monto del presupuesto se apruebe sin que 
hayan entregado la forma como se van a distribuir 
los recursos a nivel regional, esa regionalización no 
tiene un criterio objetivo por parte de, por parte ni 
de hacienda, ni de planeación para ver cómo es la 
distribución regional, lo que significa que realmente 
los políticos que tienen más incidencia, los que 
tienen más entradas son los que terminan con los 
recursos y no los, no los sitios de este país que, o por 
razones de competitividad o por razones de pobreza, 
necesitarían estar autorizados, en el momento 
presupuestal hay que explorar mecanismos como 
el presupuesto de base cero, hay que explorar 
mecanismos de limitaciones al gasto en algunos, en 
algunos casos desafortunadamente, cada que de esto 
se habla, nosotros lo barremos de abajo del tapete 
y seguimos operando con la ley orgánica que es lo 
que nos toca, pero que a la larga le podríamos hacer 
algunos, algunas modificaciones.

Llamamos a votar por el archivo, llamamos 
a que los presupuestos realmente obedezcan a 
las necesidades y prioridades del Estado y por lo 
menos, si no del Estado, del gobierno de turno, pero 
desafortunadamente, este presupuesto nos deja muy 
pobres en lo que tiene que ver con la inversión para 
el Valle del Cauca y nos deja muy pobres con lo 
que tiene que ver con toda la inversión que debería 
haber para la recuperación económica en términos 
de ciencia, tecnología y en términos de comercio, 
industria y turismo, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Bueno, habiendo entonces intervenido los autores 
de estas ponencias negativas, voy a abrir la discusión 
sobre las ponencias negativas y vamos a empezar 
a darles el uso de la palabra, máximo 3 minutos, 
a quienes la han solicitado para las ponencias 
negativas. Doctor Gómez, usted me solicitó el uso 
de la palabra por la plataforma, ¿va a intervenir?, o 
era para la moción, va a intervenir, tiene 3 minutos, 
Representante Gómez. Por favor darle sonido al 
Representante Gómez.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias, por favor, bueno, ya llegó el sonido, 
doctora que no había llegado, en 3 minutos toca 

decirlo con una cosa muy sintética, ese presupuesto 
diseñado por los exquisitos modistos del Fondo 
Monetario Internacional, del club de París, es decir, 
de los poderosos pagadiario, de los poderosos gota 
a gota del mundo, los mismos que hoy tienen en 
la peor crisis migratoria de la historia a los países 
del denominado tercer mundo, crisis originada en 
el desastre económico que allí han introducido, 
de desindustrialización, de quiebra del agro, de 
pobreza, de desigualdad y de atraso.

Este presupuesto que fue diseñado por esos 
sastres del Fondo Monetario Internacional, 
fue confeccionado, fue por esos modistos, fue 
confeccionado por los sastres del Ministerio de 
Hacienda y de Planeación Nacional, dirigidos por 
el Presidente Iván Duque, a quienes se les remunera 
según el vestido que quede más parecido o menos 
parecido al diseño original y retocado finalmente por 
el Ministro de Hacienda con la bancada mayoritaria 
del Gobierno, para conseguir aquí los votos 
necesarios para aprobar este presupuesto, retocado 
para llenar las expectativas de los Congresistas, 
de la mayoría gobiernista, ávida de contratos y de 
cargos públicos para poder afrontar con éxito las 
elecciones de 2022, ávidas de contratos y de cargos 
y por eso les aumentaron un pedacito en la, entre 
comillas, inversión, entre comillas, porque esa 
inversión es mentirosa, pero además, por esa misma 
razón introdujeron el orangután de permitir que 
siga haciéndose el festín de la contratación directa 
en medio de campaña electoral, este presupuesto 
es el presupuesto de los usureros del mundo y el 
presupuesto de los politiqueros de Colombia, que han 
logrado el milagro de gobernar mal, de acompañar 
a un pésimo y desprestigiado gobierno, de legislar 
pésimamente mal, sin embargo, han logrado en la 
historia lograr que los reelijan, que vuelvan a votar 
por ellos, eso parece alquimia, eso parece magia, 
pero así viene pasando en Colombia, gobiernan 
mal, legislan mal y a través de la mermelada para 
comprar votos y para constreñir al elector, logran 
el milagro de la reelección, para no traer muchos 
ejemplos, traigo solo.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Tiene el uso de la palabra la Representante 
Pizarro, doctora Ángela María, usted levantó la 
mano porque quiere pedir la palabra, perfecto, iría 
después del doctor Fabián, la doctora Pizarro va a 
hacer uso del atril, 3 minutos.

Intervención de la honorable Representante, 
María José Pizarro Rodríguez: 

Nosotros, como ya lo dijimos en la sesión 
exclusiva que hubo para la oposición, defendemos 
no solamente una economía para la vida, sino la 
necesidad de una economía de lo fundamental, y 
eso pasa por garantizar educación, por garantizar 
un trabajo digno, por garantizar toda una serie de 
recursos para poder, de alguna manera, no solamente 
saltar la brecha, saldar la brecha, sino además 
ofrecerle garantías a las juventudes, a las mujeres, 
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a las víctimas, a los campesinos y campesinas de 
este país, pero desafortunadamente el presupuesto 
que nos presentan no cuenta con los recursos para 
solucionar la grave crisis macroeconómica.

Estamos en un país que atraviesa por una de las 
crisis más profundas, lo viven y lo saben millones 
de colombianos y de colombianas en este país que 
tienen que cotidianamente padecer una realidad 
absolutamente desigual, queremos presentar aquí 
unos puntos que consideramos absolutamente 
angustiantes de este presupuesto, por un lado, tan 
solo o más bien el 90% del presupuesto que se nos 
presenta,, es precisamente para pagar los gastos 
de la deuda y los gastos de funcionamiento del 
Gobierno y tan solo el resto el 10%, ese 10%, es el 
presupuesto de inversión que es precisamente para 
invertir en el desarrollo del país, en la educación, 
en la reactivación económica, en los derechos de 
las víctimas, de las mujeres y de las juventudes, es 
decir, que tan solo el 10% del presupuesto se invierte 
en aquellos y aquellas que han sido marginales 
y excluidos de la vida política y social de nuestro 
país; para los pobres nada, para ellos absolutamente 
nada, para quienes están buscando un futuro tan 
solo el 10% del presupuesto general, no se están 
destinando, volvemos y repetimos, desde el 2018 
venimos insistiendo en que la oposición tal y como 
lo establece el Estatuto de la Oposición, debe contar 
con los recursos suficientes para poder ejercer el 
derecho a la oposición, así lo establece el estatuto y 
a pesar de que hemos insistido año tras año en que 
se deben destinar los recursos para poder cumplir 
con las responsabilidades, con las obligaciones, con 
la oposición no ha sido posible, pues bueno, este 
presupuesto general tampoco incluye los recursos 
adicionales para el ejercicio de la oposición y para 
poder acceder a los medios de comunicación y a 
pesar de que presentamos una acción de protección 
de derechos conjuntamente con la Presidenta de 
nuestro partido precisamente en este sentido y que 
el consejo electoral ya se pronunció.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Se han acabado los tres minutos, vamos a 
continuar con las intervenciones doctor Inti, tiene el 
uso de la palabra, va a usarla desde allá o va a ser en 
el atril desde allá tiene 3 minutos. 

Intervención del honorable Representante, 
Inti Raúl Asprilla Reyes: 

Muchas gracias señora Presidenta, voy a hablar 
en 3 minutos sobre el presupuesto general de la 
Nación, porque poco es el tiempo para debatir, ya 
que esta Plenaria se otorgó una semana de receso 
que no se merecía, primer punto; para que lo 
sepan los colombianos, una semana absolutamente 
perdida porque los congresistas que no vienen acá a 
trabajar, quisieron otorgarse la semana de receso de 
los niños, acá asistimos más que una discusión del 
presupuesto a la repartija de un botín y asistimos a la 
repartija de un botín, porque un botín no es otra cosa 
que la repartición de aquello que se le quita a otros 

y este presupuesto es esto, estamos en medio de un 
Gobierno, que representa la decadencia máxima del 
establecimiento politiquero y corrupto colombiano 
y como representa la decadencia máxima, está en 
su último año y en su último año van a raspar hasta 
el pegado de la olla con tal de salvarse y volver acá, 
varias cosas por decir en medio de estos pocos 3 
minutos, un presupuesto que se financia por medio 
de deuda y de enajenación de activos, por qué se 
financia por medio de deuda, porque acá evaden 
impuestos, imagínense eso, el Director de la DIAN 
y la vicepresidenta tienen cuentas en paraísos 
fiscales y para qué sirven los paraísos fiscales, 
para dos cosas o para que le paguen a uno torcidos 
o para pagar menos impuestos y sí está mal, no es 
presentable, es una absoluta vergüenza, que quienes 
hoy electos por el pueblo y viven de los impuestos 
del pueblo, tengan cuentas en paraísos fiscales 
empezando por el Director la DIAN, 7 billones de 
pesos en la generación de activos, va a pasar lo de 
siempre, venden barato para hacerle el negocio a sus 
amigos, queda tan solo un minuto para hablar ya que 
se tomaron una semana de receso, gastos en defensa, 
15% del presupuesto y esto se lo dejo para que lo 
sepan los colombianos, se hacen joches y panochas 
con los dineros que uno puede controlar si hicieron 
eso en el Ministerio de Telecomunicaciones, 
imagínense lo que hacen en defensa, para que lo 
sepan los colombianos, los gastos en defensa del 
Ejército tienen una reserva y por eso muchas veces 
uno no logra saber la magnitud de los torcidos que 
se hacen, por eso ve uno a integrantes del Ejército 
con sueldo de 2 millones de pesos, andándose en 
BMW, 5 segundos, colombianos que esta sea la 
última vez que se reparten un botín y que tomen 
conciencia para las próximas elecciones, muchas 
gracias, señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Representante León Fredy, tiene el uso de la 
palabra, está en el atril.

Intervención del honorable Representante, 
León Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias Presidenta, este es el resultado, 
este presupuesto es el resultado de malos gobiernos, 
de historia de malos gobiernos, hasta llegar al peor 
gobierno de la historia de la República de Colombia 
y hay que decirlo con toda claridad, este es el peor 
gobierno que ha tenido este país en 200 años de 
República, índices de pobreza, un 42% de pobreza 
monetaria, es una barbaridad, lo que está pasando 
en este país y claro y va uno a ver el presupuesto 
que tiene que ir a resolver la problemática social 
de nuestro país y vemos que casi un 60% se va a 
gastos de funcionamiento, a burocracia, a seguir 
manteniendo el poder, el poco que le queda alrededor 
de la burocracia con el presupuesto nacional, que 
tendría que ir a resolver la problemática que hoy 
viven muchos colombianos y colombianas, esa es la 
realidad y vamos a ver qué ha pasado entonces y aquí 
hay que hablarle es al país, no a los congresistas que 
están en la comodidad de sus casas la mayoría de 
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ellos, virtualmente, es a decirles qué ha pasado con 
los recursos públicos, cuánto se está yendo a pagar 
la deuda externa e interna, pero cuánto se va a pagar 
los intereses de esa deuda externa, de esa deuda que 
ninguno de los colombianos se ha beneficiado de ella 
y hay que preguntarles, cuántos de ellos han sacado 
algún recurso de esos préstamos, pero que hoy sí les 
toca pagar con sus impuestos todas estas deudas, 
más del 20% de ese presupuesto se va al pago de 
la deuda, pero vemos carteras tan importantes 
como la cultura, un sector que ha sido golpeado 
por esta pandemia y hoy le recortan presupuesto, ni 
qué hablar del deporte, cuando acabamos de pasar 
unos juegos olímpicos y miramos la falta de apoyo 
a nuestros deportistas, que hasta aquí propusieron 
hacer una vaca, no les da vergüenza cuando hacen 
ese tipo de cosas y ni qué hablar de la educación, ni 
qué hablar de los acuerdos con los jóvenes, ni qué 
hablar de Fecode, ni qué hablar del medio ambiente 
en estos momentos de crisis mundial y le recortan 
presupuesto al medio ambiente, lo que está pasando 
con este país, es una total vergüenza lo que está 
pasando con los recursos públicos es vergonzoso y 
la joya de la corona van seguramente a aprobar la ley 
de garantías como está ahí, o sea quitarla para seguir 
usurpando los recursos públicos y seguir haciendo 
politiquería de la cosa más barata que es lo que sabe 
hacer este gobierno, gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Representante Wilmer tiene el uso de la palabra, 
usted va a hacer el uso, ah, ya está.

Intervención del honorable Representante, 
Wilmer Leal Pérez: 

Presidenta, muchas gracias, un saludo especial a 
todos mis colegas, yo quiero sumarme al llamado 
que hace mi compañero Inti, sobre, es increíble que 
queramos debatir y aprobar en un día un presupuesto 
que pudimos haberlo estudiado en detalle, pero 
como decidimos quedarnos en vacaciones que eran 
de los niños y usarlas, pues lamentablemente no 
tenemos el tiempo, así que para los colombianos este 
presupuesto que se pretende aprobar hoy acá, no es 
nada más y nada menos que la estocada final, no solo 
al cumplimiento del acuerdo de paz, sino además la 
profundización de la crisis que deja la pandemia, 
veo un presupuesto que destina mucho más recursos 
para la deuda, incluso para la guerra donde no la 
hay y departamentos profundamente golpeados, en 
este caso como el departamento de Boyacá, se le 
disminuyan los recursos para deporte, para el tema de 
cultura, para el tema del agro que es tan importante y 
peor aún, colegas, para el tema del medio ambiente, 
pensar que aprobar este presupuesto para el próximo 
año, permitirá solucionar los problemas que tiene 
nuestro país, no solo es una equivocación, sino es 
precisamente lo que busca este Gobierno nacional, 
se dé un presupuesto destinado a las elecciones del 
próximo año y no a la solución de los problemas 
sociales y económicos que presenta nuestro país, 
pasar de 2020 a pagar a la deuda 53.6 billones, a 
71, es estar profundamente desconectado de lo que 

necesita nuestro país, colegas como lo dijimos hace 
4 años, casi, este Congreso pasará a la historia por 
no exigirle a un Gobierno como el de Iván Duque 
que responda a las regiones con inversión pasara 
a la historia, como el alcahueta preferido, el que 
permitió que las regiones agudizaran de la mayor 
manera la crisis social y económica y peor aún que 
volviéramos a los nefastos números de muertos en 
las regiones producto del narcotráfico y las bandas 
criminales, así que el llamado solo es uno a votar 
positivamente el archivo de este presupuesto y darle 
la cara al país.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Representante Cala, tiene el uso de la palabra, él 
se encuentra de manera presencial.

Intervención del honorable Representante, 
Jairo Reinaldo Cala Suárez: 

Muchas gracias, señora Presidenta, evidentemente 
estamos en la discusión de un presupuesto general 
de la nación que ha tenido la oportunidad de 
discutirse en algunas ocasiones, pero que el Gobierno 
definitivamente no escucha, yo quiero llamar la 
atención y que todos los compañeros le paremos bolas 
a dos artículos, fundamentalmente no hay que olvidar 
que para esta segunda ponencia, vienen 13 artículos 
nuevos y entre ellos viene el 131 que le otorga las 
facultades al Presidente de la República, para que siga 
vía crédito, consiguiendo la plata para entregarle a las 
EPS para dar cumplimiento supuestamente a la ley 
de Punto Final, una ley de Punto Final que lo único 
que ha hecho es entregar la plata a las EPS, mientras 
los colombianos en todo el país siguen padeciendo las 
secuelas de un sistema de salud que no garantiza la 
posibilidad de la vida a los colombianos, hoy nada más 
escuchamos al Superintendente de Salud que se queja 
de que no solamente se roban el presupuesto, sino 
que en Colombia hay una maquinaria que se ocupa de 
hacer triquiñuelas para robarse literalmente la plata 
de los colombianos, pero también es importante que 
le pongamos cuidado al artículo 132, que autoriza la 
creación de unos fondos autónomos a nivel territorial 
con la plata de las regalías de los colombianos, pero 
que va a ser manejado y administrado por el sistema 
financiero, es decir por los bancos, estamos ante la 
posibilidad y ante un presupuesto y una ley que le va 
a dar la posibilidad a quienes han de manera usurera 
cogido la plata de los colombianos y ha jugado con 
la necesidad de los colombianos para que sigan 
ganando más plata a través de la apropiación y a 
través del manejo de los recursos de los colombianos, 
es importante que podamos entre todos por lo menos 
impedir que el sistema financiero siga siendo el 
mayor beneficiado de este presupuesto general de la 
nación, es importante ahora que venimos de la Sierra 
Nevada de Santa Marta, donde los indígenas, donde 
los campesinos se están muriendo de enfermedades y 
de hambre producto.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

El doctor Restrepo por 3 minutos.
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Intervención del honorable Representante, 
Omar de Jesús Restrepo Correa: 

Bueno, saludo cordial a los colegas y a los 
colombianos que en este momento nos escuchan 
y nos ven, yo quiero manifestar mi rechazo a esta 
iniciativa de presupuesto de ley que quiere hacer 
y convertir en presupuesto y en ley para la nación, 
un presupuesto que está siendo construido de 
espaldas al pueblo colombiano, un presupuesto que 
no consulta la realidad del momento de más de 21 
millones de personas que sobreviven con menos de 
331 mil pesos mensuales, 7 millones de colombianos 
que viven en la pobreza extrema y sobreviven con 
menos de 145 mil pesos mensuales, este presupuesto 
no resuelve esa realidad, no saca de la pobreza a esa 
gran cantidad de colombianos, a esos millones de 
colombianos y a ese 60% de los colombianos que 
viven de la economía informal, es decir del rebusque 
de la informalidad, un presupuesto que sigue 
haciendo trizas la paz, un presupuesto que aumenta 
el presupuesto para la guerra, un presupuesto que 
está fundamentado sobre el endeudamiento del 
país, la hipoteca de las futuras generaciones, un 
presupuesto que desfinancia la JECH en un 14%, 
un presupuesto que desfinancia los subsidios para 
el gas, el agua y la energía eléctrica en un 30%, 
es decir sigue aumentando esa gran cantidad de 
desconectados que hoy viven en la mayoría de las 
grandes ciudades del país, pero también en muchos 
municipios que no tienen acceso ni al agua, ni a la 
vivienda, ni al gas, ni a la energía y los condena a 
vivir desconectados, pero es un presupuesto que 
disminuye los recursos para el medio ambiente, 
un presupuesto que disminuye los recursos para 
el deporte cuando se ha creado un Ministerio en 
este país, aquí hay una grande contradicción, es un 
presupuesto que también disminuye los recursos 
para la investigación, para la ciencia y la tecnología, 
un país así es inviable con este tipo de recursos, es 
decir unos recursos que desfinancian los acuerdos de 
paz, que desfinancian los recursos para la ruralidad, 
es un presupuesto que sigue condenando al país a 
vivir en la violencia en el conflicto y el abandono 
eternamente, entonces nosotros.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Representante Toro, tiene el uso de la palabra. 
Intervención del honorable Representante, 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
Presidenta, muchas gracias, yo lo que quiero 

decirles hoy a los colombianos es que esto más 
que una ley de presupuestos, esto parece, es una 
ley de miscelánea, porque cuando uno se pone a 
mirar cada uno de los accesorios de las arandelas 
de la Presidenta, si nos permiten por favor que nos 
enfoquen y retomar el tiempo para.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

El Representante, no hay, ah está esperando es 
que le salga.

Intervención del honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Sí porque no se ve.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Imagen por favor, ya.
Intervención del honorable Representante, 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
Gracias, entonces voy a volver a iniciar 

Presidenta para que me y reinicien el tiempo y 
lo que estaba diciendo es que esta ley, más que 
una ley de presupuesto, pareciera más una ley de 
miscelánea, porque cuando uno se pone a mirar cada 
una de las arandelas, cada uno de los tornillos, cada 
una de las declaraciones que hay dentro de esta ley 
de presupuesto, pues esto parece todo menos una 
ley de presupuesto y esto pareciera ser deliberado, 
porque pareciera que el Gobierno nacional, quisiera 
que se incluyan todo tipo de artículos que nada tiene 
que ver con una ley de presupuesto para distraer la 
atención en la conversación y poder presentar el 
presupuesto que presentan, que hoy no corresponde 
precisamente a las declaraciones y a las propuestas 
que hace el Gobierno nacional.

Porque el Presidente de la República y sus 
ministros salen y dan unos discursos rimbombantes, 
adornados, decorados con una serie de promesas a 
cada uno de los sectores a los que recurren, pero resulta 
que nada de eso se ve reflejado en el presupuesto y 
entonces es precisamente lo que quiere el Gobierno 
que nosotros no nos enfoquemos en el presupuesto 
general de la nación, en que nos entreguen las 
respuestas a las preguntas que hay, por ejemplo por 
qué continúan aumentando el presupuesto de defensa 
y de guerra en lugar de entregarle ese presupuesto 
a educación, a desarrollo empresarial, a generación 
de empleo, a sostenibilidad empresarial, a ciencia, 
tecnología e innovación y claro como meten estas 
arandelas, entonces no nos podemos enfocar en eso 
que es lo que nosotros queremos que el Gobierno 
nacional responda, porque nos desvían la atención 
a discusiones que nada tienen que ver con una ley 
de presupuesto y esto lo hacen deliberadamente, 
por eso estamos hoy discutiendo en una ley de 
presupuesto, la ley de garantías, por eso estamos 
discutiendo en una ley de presupuesto, un artículo de 
traslado exprés pensional que permite es beneficiar 
a las megapensiones y no a los ciudadanos de a 
pie, entonces esto es lo que el Gobierno debería 
entender para darle la cara a los congresistas y a 
los ciudadanos y dar las explicaciones de por qué 
en este presupuesto permiten que las coaliciones 
de Gobierno metan arandelas, que nada tienen que 
ver con un presupuesto general de la nación, para 
que precisamente no nos enfoquemos en lo que 
tiene que enfocarse cada uno de los debates, así 
que es lamentable porque esto es lo que termina 
demostrando, es la falta de transparencia del 
Gobierno nacional, la falta de transparencia en el 
debate y el incumplimiento de las promesas, en los 
discursos que hacen rimbombantes donde prometen 
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una serie de recursos que efectivamente no se ven 
reflejados en el presupuesto general de la nación, 
lo que es lamentable y cuando nosotros venimos 
a meter proposiciones importantes que deberían 
ser discutidas, que deberían ser respondidas 
técnicamente, pues, simplemente las pupitrean las 
meten en un cartafacho y no dan respuesta a cada 
uno de los requerimientos, que hacemos quienes sí 
utilizamos el presupuesto para mejorar la inversión 
y para encontrar los objetivos, que se supone debería 
atender el presupuesto general de la nación, así que 
yo espero Presidenta que cada una de las preguntas 
que nosotros plantearemos en el marco del debate de 
los presupuestos, pues puedan ser respondidas por 
parte del Gobierno nacional y no que las pupitreen 
en bloques sin dar la cara a los colombianos, en 
especial pues las más polémicas que vamos a tener 
que abrir en el marco del debate, que se va a dar 
durante estos dos días, gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Fabián.
Intervención del honorable Representante, 

Fabián Díaz Plata:
Gracias Presidenta, este presupuesto que se 

tramita en el Congreso de la República es una 
vergüenza, es una vergüenza, pero no es una 
vergüenza nueva, aquí en el Congreso la República 
se han tramitado leyes en contra del pueblo, aquí 
en el Congreso de la República se han tramitado 
reformas tributarias en contra del pueblo, aquí 
en el Congreso de la República se han tramitado 
reformas tributarias en contra del pueblo, aquí en 
el Congreso de la República se han tramitado por 
supuesto, presupuestos en contra del pueblo, no 
es nuevo, no diferencia a gobiernos, si nosotros 
miramos este presupuesto nos encontramos que no 
se diferencia mucho del presupuesto de Santos, de 
Uribe, de Pastrana, de Gaviria, de Samper, no se 
diferencian, porque todos esos gobiernos terminan 
siendo marcados y alineados bajo un mismo 
esquema, de hacer del Estado un negocio, de no 
realmente reflejar en un presupuesto, la realidad 
del país, las necesidades que tiene el país, este 
Congreso parece que viviera en otra realidad, no 
en la realidad que realmente vive el país, parece 
como si estos congresistas no vivieran la pobreza 
que se vive en el campo, no viera lo que sucede con 
la educación, con la salud, como las personas se 
mueren esperando ser atendidas, este presupuesto no 
refleja donde nosotros debemos realmente invertir el 
dinero, este presupuesto parece más la repartición 
de unos recursos, de un saqueo en torno a repartirse 
la marrana, eso es lo que sucede en nuestro país y 
esto no va a cambiar hasta que no cambiemos estos 
modelos que nos han gobernado año tras año, pero en 
este presupuesto tenemos una cereza gigante y es la 
ley de garantías, quieren derogar una ley estatutaria, 
por medio de este presupuesto, porque saben que el 
pueblo ha despertado en las calles y en las urnas se va 
a reflejado esa indignación y es por eso que requieren 
de toda maquinaria, de toda, el aceite posible para 

que en las elecciones no pierdan el poder, es por eso 
que en esta ley de presupuesto, quieren derogar la 
ley de garantías y este es un mensaje para el pueblo 
colombiano, este es el desespero que tienen las 
mafias criminales en nuestro país, en torno a perder 
el poder, estamos cerca de tenerlo, no demos un 
paso atrás, necesitamos cambiar el Estado, cambiar 
el Congreso y aquellos congresistas que osen votar 
esa ley de garantías derogando esa ley de garantías, 
aténganse a las consecuencias en las urnas, porque 
el pueblo los va a castigar.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctora Robledo, 3 minutos, Representante 
Ángela, se encuentra en el recinto ya tiene sonido.

Intervención del honorable Representante, 
Ángela María Robledo Gómez: 

Gracias Presidenta, quisiera pedirle antes de 
iniciar con mucho respeto silencio, hay mucho ruido, 
mucho ruido en este momento en el auditorio, bueno 
inicio y le pido por favor que me cuente los tres 
minutos, desde este momento, gracias Presidenta, 
lo primero que quisiera decir es que aquí hay una 
gran irregularidad, deberíamos estar en sesión 
presencial el 7% de los representantes a la Cámara, 
porque según la Corte Constitucional no cumplimos 
las excepciones establecidas para que la sesión no 
sea presencial, por el contrario ya tenemos el 7% de 
vacunas ya podemos estar aquí compañeros.

Entonces, creo que puede haber un vicio de 
legalidad en el trámite de este presupuesto, en 
segundo lugar lo he dicho, un presupuesto general 
de la nación es la mejor radiografía de donde están 
las prioridades de un Gobierno y aquí como lo 
han dicho los colegas están en el pago de la deuda 
en el funcionamiento y en la guerra no hay nada 
verdaderamente significativo para un país, que como 
también lo han dicho los colegas, puede estar en el 
43, 44% de pobreza, casi cada uno de colombianos 
y colombianas en este país entre dos hombres y 
mujeres están en condición de pobreza o de miseria 
y no hay acciones afirmativas para ese tema; tercero, 
este es un presupuesto antigénero como lo decía la 
Representante Katerin Miranda, es un presupuesto 
donde está presente la continua militarización que 
en este país no sede y que es una de las fuentes 
de violencia contra las mujeres, militarización de 
la vida cotidiana, militarización en las zonas de 
la Colombia profunda, militarización en las zonas 
de las llamadas zonas futuro, no llega sino la bota 
militar y la policía a un lugar por ejemplo, como el 
debate que se hizo en la Comisión de Paz que nos 
dicen con voz angustiada de Necoclí y de Acandí, 
que no llega el Estado para apoyar esta enorme crisis 
humanitaria que se está viviendo en esta región, es 
un presupuesto sin renta básica para las mujeres, 
en el 40% de jefatura femenina en Colombia de los 
hogares es de jefatura femenina y de ellas el 70% 
son hogares en pobreza y miseria no hay una renta 
básica como la propusimos durante la época de 
pandemia como acción afirmativa para la autonomía 
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económica y social de las mujeres, no hay acciones 
afirmativas para el tema de la formalización que 
afecta a las mujeres y a las jóvenes en su trabajo 
informal y precario en un 60%, no hay acciones 
afirmativas como bien lo decía para cerrar la brecha 
del empleo, 7 puntos de diferencia con los precarios 
empleos que tienen las mujeres en Colombia y no 
hay un peso, uno solo para el Sistema Nacional de 
Cuidados

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Representante César Ortiz.
Intervención del honorable Representante, 

César Augusto Ortiz Zorro: 
Gracias Presidenta, Presidenta el presupuesto 

general de la nación es las, es la herramienta más 
importante para impulsar el desarrollo económico 
social, equitativo, incluyente y sostenible del país, 
pero lamentablemente los colombianos tendrán 
que ver aplazada sus expectativas de progreso y 
bienestar por la falta de recursos suficientes para 
la inversión fiscal del 2022 que apenas representa 
el 18% de los ingresos de la nación, frente a un 
45% de gastos de funcionamiento, 21% del pago 
del servicio de la deuda y el 15% para el pasivo 
pensional y agrava aún más esto, el enorme hueco 
fiscal, que se aproxima a los 100 billones de pesos 
que representa más del 10% del PIB, de otra parte 
la deuda pública interna y externa supera el 65% 
del producto interno bruto, es decir 715 billones de 
pesos cerca del doble del total del presupuesto, que 
se aprobara para la vigencia 2022, esa radiografía de 
los gastos del proyecto del presupuesto de la nación 
para el año 2022, nos demuestra que el país no va a 
salir de los altos niveles de pobreza y de desigualdad 
que caracteriza la mayoría de los, de la población 
colombiana, lo cual conlleva necesariamente a que 
en los próximos años se aumente dramáticamente la 
pobreza y el desempleo para que Colombia pueda 
lograr esos niveles de desarrollo social económico 
deseados que reduzca la pobreza, la inequidad el 
atraso tecnológico y la contaminación ambiental 
necesariamente se requiere una inversión pública, 
cercana a los 300 billones de pesos durante los 
próximos ocho años y adicionalmente la suma del 
90 millones, durante los mismos años para el pago 
de la deuda pública, pensiones y la reducción del 
déficit fiscal, para ello se requiere con urgencia hacer 
por primera vez una reforma tributaria, estructural 
y progresiva que elimine los grandes beneficios y 
exenciones tributarias al sector minero energético, 
al sector financiero y a los grandes conglomerados 
económicos, eliminan las normas tributarias que 
permite la ilusión de los impuestos, descubrir y 
poner en cintura a los grandes capitales hechos en 
Colombia y que se encuentran escondidos en, en 
los paraísos fiscales, distribuidos en todo el mundo, 
todo lo anterior con el lema de que los tributos en 
Colombia se gravan progresivamente y con mayor 
proporción al que tiene más, a los que tienen 
más riqueza y finalmente Presidenta, se requiere 

aumentar significativamente la renta petrolera en los 
contratos de concesión que hoy.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Continúa la discusión Representante, son 3 
minutos y a nadie le hemos dado tiempo adicional 
anuncio que se va a cerrar, se cierra la discusión, 
señor Secretario, vamos a abrir el registro para votar 
la ponencia negativa, por favor indicar el sentido del 
voto, pero antes de eso, le voy a pedir un favor a 
todos los que se encuentran en el recinto, tenemos 
demasiada gente aquí y hay demasiado ruido, le voy 
a pedir a las personas que nos ayudan con el registro 
que empecemos a revisar quiénes no hacen parte de 
los congresistas o asesores de los ministerios, que 
por favor no continúen aquí en el registro, señor 
Secretario, abrir el registro para votar esta ponencia 
negativa.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar.
Intervención de la honorable Representante, 

Luvi Katherine Miranda Peña:
Moción de orden Presidenta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Una moción de orden está pidiendo Katherine 

Miranda.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Señora 2 minutos.
Intervención de la honorable Representante, 

Luvi Katherine Miranda Peña:
Gracias Presidenta, Presidenta, quiero tener 

claridad, es frente efectivamente en lo que se va a 
votar, cuál es la ponencia negativa que se va a votar, 
si la del doctor Carreño o la ponencia del verde, 
doctor Carreño.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

La del doctor Carreño que fue la primera en 
llegar Representante Katherine Miranda.

Intervención de la honorable Representante, 
Luvi Katherine Miranda Peña:

Gracias.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Se abre el registro para votar entonces la ponencia 

negativa que busca archivar el Proyecto de Ley 158 
de 2021 Cámara, 96 de 2021 Senado, presentada 
por el doctor Carlos Carreño y radicada el 20 de 
septiembre y publicada en la Gaceta del Congreso 
1399 de 2021, que es la ponencia sustitutiva, que 
busca archivar el proyecto.

Se abre el registro, pueden votar señores 
representantes, si se vota sí, queda archivado el 
proyecto de, por favor voten en la plataforma, y en 
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unos momentos les recibimos sus votos manuales, 
los que no lo puedan hacer de manera electrónica. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Vamos primero con registro virtual y luego lo 
tomamos los manuales.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se reciben entonces los votos manuales; Rodrigo 
Rojas vota no, Germán Navas vota sí, David Pulido 
vota no.

Intervención del honorable Representante, 
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache 

Gustavo Estupiñán vota no. 
REPRESENTANTES QUE VOTARON 

MANUALMENTE
Estupiñán vota no.
Juan Carlos Losada vota sí.
Édgar Gómez vota no.
Santos vota no.
Cabrales vota no.
Angulo vota no.
Lizcano vota no.
Robledo vota sí.
Zabaraín vota no.
Wills no.
Elver Hernández no.
Cuenca no.
Valencia Mónica no.
Milton Córdoba vota no.
Jay-Pang vota no.
Aquileo Medina no.
Roldán no.
Betty Zorro no.
Patiño no.
Salazar no.
Yepes no.
Villamil no.
Óscar Sánchez no.
Marchena no.
Nidia Osorio no.
Astrid Sánchez no.
Carlos Carreño vota sí.
Carlos Ardila no.
León Muñoz sí.
Padilla no.
Pulido no.
Nubia López vota no.
Vicente Carreño no.
Milton Angulo vota no.

Córdoba vota no.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Señor Secretario, por favor cerrar el registro y 

anunciar el resultado, el doctor Óscar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
César Ortiz vota no.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Y Óscar Darío no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Óscar Darío Pérez no, Córdoba, espere que 

Milton Córdoba, sí, aquí está, ¿quién más falta? se 
cierra el registro y la votación es.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Secretario, mientras usted cuenta yo voy a pedir 
que por favor, quienes no sean del Ministerio, 
Andrea yo te pido el favor que me digan quiénes 
se van a quedar, no puede haber tanta gente aquí 
adentro, les pido el favor que las demás personas 
se salgan del recinto, igualmente el Ministerio del 
Interior y es salir del recinto, no es irse hacia atrás 
de donde yo estoy, porque el ruido sigue siendo el 
mismo acá estoy viendo muchas personas sentadas 
en las salas de afuera, nos pueden acompañar si son 
acompañamiento técnico, igualmente en la parte 
de atrás solamente puedo estar acá Ministerio de 
Hacienda DNP y las personas que acá están las 
personas del DNP, las demás personas por favor 
salen, veo algunas personas de vivienda aclarando 
unos temas, los demás necesito que salgan del 
recinto por favor y Ministerio del Interior también, 
solamente máximo dos personas porque necesito 
el recinto desocuparlo hay demasiadas personas y 
estamos llenos de ya, acá y no podemos sobrepasar 
el aforo, yo les pido el favor que se hagan en las salas 
de afuera y no me hagan ir a mí a hacer el trabajo de 
manera personal. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se ha cerrado el registro y la votación es como 
sigue: 

Por el Sí votaron manuales; Germán Navas 
Talero, Juan Carlos Lozada, Ángela Robledo, León 
Fredy Muñoz, César Ortiz y Carlos Carreño para 
un total por el sí, de 6 votos manuales por sí y 18 
electrónicos para un total por el sí, de 24 votos.

Intervención del honorable Representante, 
Ángel María Gaitán Pulido: 

Secretario, Gaitán votó por el sí también. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Y por el no votaron entonces; Rodrigo Rojas, 

David Pulido, Édgar Gómez, Gabriel Santos, 
Gustavo Estupiñán, Enrique Cabrales, Milton 
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Ángulo, Óscar Lizcano, Armando Zabaraín, Carlos 
Cuenca, Juan Carlos Wills, Elver Hernández, Mónica 
Valencia, Milton Córdoba, Jay Pang Elizabeth, 
Aquileo Medina, Jhon Jairo Roldán, Betty Zorro, 
Diego Patiño, Eliécer Salazar, Jaime Yepes, Salim 
Villamil, Óscar Sánchez, Joaquín Marchena, Nidia 
Osorio, Astrid Sánchez Montes de Oca, Carlos 
Ardila, Gustavo Padilla, Nubia López, Vicente 
Carreño y Óscar Darío Pérez, 32 votos manuales por 

el no, 89 electrónicos para un total por el no de 131 
votos por el no. 

Señora Presidenta, ha sido negada la proposición 
sustitutiva que busca archivar este proyecto, 
presentada por el doctor Carlos Carreño con 132 
votos, 131 votos por el no, 24 por el sí, ha sido negada 
la proposición, la ponencia que buscaba archivar este 
proyecto llamada proposición o ponencia negativa.

Publicación Registro de Votación 
Nota aclaratoria
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Perfecto.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
La primera que llegó. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Vamos entonces ahora con la ponencia 

alternativa, tenemos dos ponencias alternativas, una 
del Representante David Racero y una del Senador 
Gustavo Bolívar y Aída Avella, vamos entonces 
a darle que es la misma, sí es la misma según nos 
informa acá el doctor Racero.

Entonces, le vamos a dar el uso de la palabra 
por 15 minutos al Representante Racero, que se 
encuentra en el atril para que debata su ponencia 
alternativa, Representante Racero, ah, leámosla 
entonces primero.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

La proposición presentada por el doctor David 
Racero, que es una proposición positiva, distinta en 
su texto a la positiva, presentada por la mayoría de 
los ponentes, sí, sí radicada el 15 de octubre y está 
publicada en la Gaceta del Congreso número 1478 
de 2021, la proposición del doctor David Racero en 
su parte final dice lo siguiente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Señor Secretario, por favor para que usted le dé 
una explicación a la Representante Katherine de 
por qué no se debería votar la ponencia negativa, 
que está preguntándome acá, por favor o sino para 
someterla en consideración.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Señora Presidenta, sí, las proposiciones negativas 
son proposiciones sustitutivas que buscan sustituir 
completamente el articulado y por ende la ponencia 
implica que va, se somete una sola sustitutiva, 
negativa, por cuanto busca eliminar o archivar mejor 
el proyecto de ley, como la ley lo dice expresamente, 
no puede haber sustitutivas de sustitutivas, entonces 
solo.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Perdóneme un segundo, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Podrá haber una sustitutiva, en este caso sería la 

primera que llegó en el tiempo, distinto que tengan 
que ver.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Regáleme un segundito antes Secretario, 
tenemos demasiado ruido y no escuchamos acá, 
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También ya les pedí que se corrieran por favor, 
quienes no sean asesores del Ministerio de Hacienda, 
del DNP, por favor, gracias, señores, no, no hay una 
réplica Representante, les estoy pidiendo el favor 
es que se sienten y que no hablen tan duro, porque 
estamos teniendo mucho ruido aquí adelante. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La ponencia dice así.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Señor Secretario, gracias.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
La ponencia en su proposición final presentada 

por David Racero, dice lo siguiente: con fundamento 
en las razones expuestas nos permitimos rendir 
ponencia positiva con modificaciones y en 
consecuencia solicitarles a los miembros de las 
comisiones económicas, conjuntas del honorable 
Senado de la República y a la honorable Cámara 
de Representantes del Proyecto de Ley número 158 
de 2021 Cámara, 96 de 2021 Senado, por la cual 
se decreta el presupuesto de rentas y recursos de 
capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal 
del primero de enero al 31 de diciembre 2022, que se 
incluyan las modificaciones propuestas en el pliego 
que acompaña esta ponencia, firma: David Racero. 

Señora Presidenta, la proposición o la ponencia 
del doctor Gustavo Bolívar y Aída Avella es 
exactamente igual, igual a la presentada por el doctor 
David Racero que llegó en primer lugar sobre esta 
proposición positiva y alternativa a la presentada 
por la mayoría de los ponentes señores auxiliares de 
recintos, señores miembros de la policía, por favor a 
ejecutar la orden que dio la Presidenta de desalojar 
a todas las personas distintas a los Ministerios que 
están aquí en el salón elíptico, por favor proceda al 
desalojo.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Moción de orden Representante Lozada, 2 
minutos.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Presidenta, usted dice que yo estoy haciendo 
aquí ruido, pero hace dos segundos el que estaba 
haciendo ruido era el Representante Lorduy, allá 
están los señores de los Ministerios, mire es que ni 
siquiera lo oyen a uno, es como si ellos fueran los 
dueños de esta plenaria, permanentemente hay un 
ruido absurdo y demás.

Entonces, yo sí le pido Presidenta que usted no 
personalice el tema del ruido porque me hace un 
llamado a mí de atención en la televisión nacional, 
cuando el menor de los problemas es mi conversación 
con el doctor Wills, entonces yo le pido por favor 
que si va a nombrar a alguien, empiece a nombrar la 
lista de todas las personas que están aquí.

Representante Erasmo, es que tenemos mucho ruido 
acá si nos ayudan de pronto un poquito más atrasito, 
porque es que aquí hay demasiado ruido y no 
estamos escuchando absolutamente nada, no, es que 
ya revisamos todo el pote y los únicos que hay son 
representantes, las personas que están son de algunos 
equipos, pero la mayoría son de representantes, 
quienes no sean los vamos a seguir sacando 
pidiéndoles que salgan del salón. Representante 
Katherine lo que dice el señor Secretario porque no 
se escuchaba bien, es que como es una proposición 
sustitutiva, solamente se vota una sustitutiva, porque 
no hay sustitutiva de sustitutiva, entendiendo que es 
un texto diferente al que ustedes presentaron para 
la negativa, pero se vota como sustitutiva, no como 
negativa, entonces tiene usted el uso de la palabra 2 
minutos.

Intervención de la honorable Representante, 
Luvi Katherine Miranda Peña: 

Gracias señora Presidenta, yo sí le pido a usted y 
a la mesa directiva que la votación de mi ponencia 
negativa, la ponencia del partido Alianza Verde, se 
haga, los argumentos del Representante Carreño 
de Comunes, son completamente diferentes a 
los argumentos expuestos por la Alianza Verde 
y si bien algún congresista no votó positiva la 
proposición de archivo, del doctor Carreño, porque 
sus argumentos no lo convencieron, pues tiene que 
tener la posibilidad de que se vote positiva o que 
se dé la votación de nuestra proposición de archivo 
del partido Alianza Verde, entonces como partido le 
pedimos y le exigimos a la mesa directiva de que se 
dé la votación de nuestra ponencia, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Representante Katherine, la ponencia que ustedes 
presentan es en el mismo sentido de la ponencia, 
perdóneme yo termino, de la ponencia anterior que 
fue votada y por tanto la diferencia en los argumentos 
no le quita el camino del sentido de lo que se está 
votando y por tanto por esa razón solamente se vota 
la primera que llegó, en el entendido que como se lo 
explicaba el doctor Mantilla, es una ponencia que 
es sustitutiva y solamente se busca y se vota una 
ponencia, en ese sentido solamente se votaría una 
de las ponencias negativas, Representante David 
Racero tiene el uso de la palabra por 15 minutos, 
pero permítame doctor Racero, que yo sigo teniendo 
aquí alrededor mucho ruido y me da pena con usted 
que no puedan escucharlo bien.

Intervención del honorable Representante, 
David Ricardo Racero Mayorca: 

Gracias Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Les pido el favor, doctor Juan Carlos Lozada, qué 

pena con usted es que acá hay mucho ruido y no se 
escucha bien, si nos hablan un poquito más bajito 
les agradecemos, es que tenemos mucho ruido aquí 
adelante, me están diciendo acá mismo, que tienen 
mucho ruido.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Eso suena a moción de orden, Senador, 
Representante, por favor.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Es una clarísima moción de orden, porque es 
absolutamente imposible.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Perfecto, ya vamos a continuar eso. 
Intervención del honorable Representante, 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Y usted pareciera.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Perfecto, por favor señores del Ministerio de 

Hacienda, estoy viendo demasiada gente acá de 
verdad, o si no voy a tener que dar un receso para 
sacarlos, Representante Racero, permítame un 
segundito, porque o si no, no lo van a escuchar, yo 
estoy viendo acá en la secretaría de la Comisión 
Sexta, Erasmo, si se hacen de pronto aquí atrasito, es 
que de verdad aquí se escucha mucho ruido y les pido 
por favor en esa puerta no dejar ingresar a nadie, que 
estoy viendo que ingresan e ingresan, e ingresan, 
Secretarios de las comisiones tampoco tienen que 
estar acá, por favor, están haciendo demasiado ruido 
y no dejan escuchar, Raúl, Representante David 
creo que ya tenemos suficientes silencio, tiene 15 
minutos.

Intervención del honorable Representante, 
David Ricardo Racero Mayorca: 

Muchas gracias Presidenta por su llamado de 
atención, muy pertinente, buenas tardes colegas, 
Colombia que nos ve y no se escucha, a ver es 
imposible pedir algún tipo de modificación a un 
proyecto de presupuesto, cuando los proyectos de 
presupuesto presentados por el Gobierno obedecen 
a una hoja de ruta trazada en el plan nacional de 
desarrollo, los planes proyectos de presupuesto 
responden a lo que aprueba este Congreso, al inicio 
de cada gobierno llamado plan de desarrollo, por 
supuesto la bancada de oposición se opuso a ese plan 
de desarrollo que hoy nos estamos dando cuenta que 
realmente no era un plan de desarrollo, si no un plan 
de negocios, lo dijimos en este momento hace 3 
años y vale la pena hacer mención en este momento, 
siendo la última discusión que tenemos respecto al 
presupuesto general de la nación.

Trataba intentar en breve tiempo hacer un balance 
muy concreto y lo hago por lo siguiente, colegas del 
Pacto Histórico al cual pertenezco, en este momento, 
le hace una propuesta al país, una propuesta al país 
donde invita a sectores económicos a la ciudad 
general, hacer un gran pacto económico para salir 
de la crisis y reestructurar la matriz económica del 
país, nos opusimos justamente al plan de desarrollo 
de entonces, porque el Presidente Duque y quienes 

lo apoyaron no contemplaron ni contemplan en este 
proyecto de presupuesto, los sectores estratégicos 
que van a llevar al país a lo que consideramos los dos 
objetivos esenciales de un proyecto de presupuesto 
poscrisis. 

Primero, la superación o por lo menos la 
mitigación en lo que más se pueda de la pobreza, 
pobreza extrema y segundo la capacidad de generar 
empleo, trabajo, trabajo como fuente de riqueza 
nacional, el trabajo lo dice desde la misma economía 
clásica, es la fuente de riqueza de todo el país y yo 
hago un llamado a este Congreso para tomarnos en 
serio esos dos objetivos, que considero yo deberían 
ser los más importantes, los más estratégicos al 
tener en cuenta para lo que vamos a probar y por 
qué decimos que no le borda plenitud a cabalidad, 
es más que se queda corto, es más que termina 
generando o es más bien lo contrario y empezamos 
por la pobreza, una buena Política, que supera la 
pobreza debe tener una puesta social estratégica, que 
no perpetúe la trampa de la pobreza, eso se hace en 
parte con subsidios y en parte con la Política social 
y los subsidios en este país hacen agua, los subsidios 
en este país, heredados de antaño, pero reforzados 
ahora con la gran bandera llamada Ingreso Solidario, 
perpetúan la trampa de la pobreza en Colombia, por 
eso a una familia pobre le cuesta siete generaciones 
salir de la pobreza, porque la Política de subsidios 
está mal estructurada, una política de subsidios, 
limosneros que lo que genera son mecanismos 
negativos de búsqueda de dinero, ya sea ilegal, o por 
el contrario prebendas Políticas en época electoral, 
por eso no es de gratis y en eso comparto lo que han 
dicho todos los congresistas colegas de la bancada 
de oposición, que la trampa que tiene este proyecto 
de presupuesto al modificar la ley de garantías, tiene 
un nombre propio y se llama campaña electoral 
2022 y esa consecuencia de lo que puede ser una 
Política clientelista, que presiona vía contractual, vía 
negocios, vía canalización de presupuesto general 
de la nación, hacia la campaña electoral, tiene una 
pata en las condiciones de pobreza de nuestro país, 
pobreza y clientelismo son dos caras de la misma 
moneda, pobreza y corrupción son dos caras de la 
misma moneda, pobreza y sistema político corrupto, 
son dos caras de la misma moneda y yo sí creo 
colegas que a la élite Política y económica de este 
país le conviene seguir manteniendo la gente en la 
pobreza León, por eso los subsidios, por eso no se 
toman en serio lo que es la renta básica, porque les 
conviene mantener una ciudadanía empobrecida 
para poder sacar provecho a nivel electoral.

Segundo, generación de trabajo y en esto quiero 
extenderme un poco más, el Pacto Histórico le está 
proponiendo al país la posibilidad de democratizar 
la economía, yo espero que se me comprenda 
bien, democratizar la economía es generar una 
economía altamente productiva, donde el centro 
de la economía será la empresa privada, pese a los 
mitos, a las mentiras a las falacias, a los sofismas, 
que nos inculcan a nosotros, algún tipo de modelo 
económico diferente a la profundización del 
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capitalismo moderno, nosotros y nosotras desde el 
pacto histórico proponemos una sociedad capitalista, 
¿cuál es la sociedad capitalista? el corazón de una 
sociedad capitalista, la propiedad privada.

Doctor Óscar Darío la propiedad privada es el 
centro de una sociedad capitalista, por eso nosotros 
estamos en contra de cualquier modelo estatista 
que al momento de concebir la socialización de la 
producción termina es quebrando, destruyendo el 
capital privado y la empresa privada y nosotros por 
el contrario decimos que la política económica de los 
últimos 20 años ha sido completamente anticapitalista, 
anticapitalista en doble sentido primero porque es 
una economía que privilegia mayoritariamente al 
feudalismo rural que todavía impera en nuestro país, 
ese feudalismo rural que se ve con un indicador del 
índice de Gini aproximadamente del 0.76% para 
el sector rural donde hay una alta concentración 
de la tierra en grandes megahaciendas, en grandes 
empresarios terratenientes rurales terratenientes y 
una poca capacidad de tenencia y uso de la tierra por 
parte del campesinado a eso nosotros llamamos una 
revolución agraria que nos lleve al capitalismo como 
lo hizo cualquier capitalismo moderno señor Lorduy 
cualquier país capitalista desde el norteamericano 
hasta el europeo pasó por una reforma agraria que 
lleva una reestructuración de la tenencia de la tierra 
hacia una capacidad de producción de lo agrario 
donde el productor sea el mismo propietario, donde 
el mismo campesino sea el mismo propietario de 
lo que produce, eso es lo que propuso Gustavo 
Petro el fin de semana cuando planteó que en un 
gobierno nuestro le diríamos al señor Álvaro Uribe 
Vélez mayor Representante del sector terrateniente 
de Colombia que le podríamos comprar un par de 
hectáreas de las que tiene, se las compramos al 
Estado puede comprar la tierra esto es el mecanismo 
pacífico la vía pacífica de hacer una reforma rural 
estructural, que nos supere el ciclo de violencias y 
de guerra por factor de la tierra eterno problema en 
las guerras en Colombia y que podamos llegar a una 
senda de crecimiento productivo y agroindustrial en 
el sector rural ese fue el camino que hizo Japón.

Gabriel y doctor Daza que yo sé que ustedes han 
viajado por el mundo, lo que hizo Japón al finalizar 
el siglo 19 fue un acuerdo un pacto político con 
los samurái japoneses terratenientes para hacer un 
proceso de transición pacífica para democratizar la 
tierra japonesa y en menos de 50 años Japón pasó 
de ser un país completamente rural, feudal atrasado 
a ser una de las grandes potencias que hasta estuvo 
de partícipe de protagonista en la segunda guerra 
mundial por la capacidad industrial generada eso 
es lo que propone el pacto histórico superemos la 
historia de guerra rural, la historia de explotación 
rural por un mecanismo pacífico y eso se hace 
comprando y quién lo va a hacer el Estado.

El Estado compra terratenientes a 
megahacendados pactan un acuerdo comercial y esa 
misma tierra es la que dispone hoy con las agencias 
que nos arrojó el acuerdo de La Habana para hacer 
una buena distribución de la tierra, de la propiedad 

pero no solo eso no sé en qué momento de la historia 
la derecha de este país y lo debo decir se apropió del 
discurso del empresariado y se apropió del discurso 
del emprendedor y se apropió del discurso de que son 
ellos supuestamente lo que los que son capaces de 
defender los intereses del empresariado de este país 
mentira, mentira la élite política que hoy gobierna 
le interesa solo a un sector del empresariado de los 
grandes oligopolios por eso nuestro plan de desarrollo 
fue un plan de negocios en función del sistema 
financiero es este Congreso que le termina aprobando 
al Gobierno nacional que en la reforma tributaria 
de hace un par de semanas a los mismos pequeños 
y medianos empresarios que generan la mayor 
capacidad de trabajo en el país tengan los mismos 
impuestos sin ningún tipo de factor diferencial que 
los grandes megaempresarios del país a eso nos 
referimos cuando hay una desigualdad tributaria 
que se manifiesta en la desigualdad económica y los 
oligopolios, los monopolios en economía apreciados 
colegas son la antítesis del capitalismo, el oligopolio 
va en contra de la libertad de empresa, el oligopolio 
va en contra de la libertad de mercado y qué nos 
dicen los indicadores que estamos hablando que en 
Colombia 8 grupos financieros, 8 grupos financieros 
pueden manejar activos que pueden representar el 
70% del PIB del país, óigala bien doctor José Luis 
8 grupos financieros, qué le proponemos como 
Pacto Histórico al país, que tenemos que hacer un 
pacto económico porque este modelo ya está siendo 
agua, porque este modelo es insostenible y cuando 
nosotros hablamos de democratizar la propiedad 
no solo el ejercicio de estatización de la propiedad 
quisiéramos nosotros y nosotras que más personas, 
más colombianos sean propietarios de lo que 
producen ese es el modelo que invitamos al país a 
pensar en una senda de crecimiento.

Yo decía en las comisiones económicas 
presentando esta misma ponencia presenté otros 
datos que yo me metí en política apreciados colegas 
fue justamente para generar algunas rutas del 
Estado para superar la pobreza porque la pobreza 
como la concebimos nosotros no es simplemente 
un indicador en el papel porque es muy fácil hablar 
de la pobreza cuando tenemos nuestros platos de 
comida caliente sobre la mesa es muy fácil hablar 
de la pobreza mirándola a través del vidrio de la 
camioneta blindada en los semáforos mientras 
que nos piden plata y lo que hablamos hoy son 
21 millones de colombianos en la pobreza casi la 
mitad de la población colegas en pobreza extrema 7 
millones de colombianos y de colombianas y desde 
el análisis que hacemos desde el pacto histórico 
vemos que este proyecto de presupuesto no está 
atacando de manera estructural como columna 
vertebral la situación de pobreza y mendicidad que 
vive casi la mitad de los colombianos en el país 
ya hay unos problemas que nos preocupan doctor 
Óscar Darío que yo sí creo que un proyecto de 
presupuesto debería abordar y yo simplemente los 
voy a mencionar que se acabó el tiempo, estamos 
hablando de unos desequilibrios macroeconómicos 
que eso nos van a afectar y nos van a pasar factura al 
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final de cuentas como lo es la cuenta corriente 6.3% 
del PIB, el déficit una deuda pública del 63% que 
se está financiando justamente con deuda externa 
deuda que estamos pagando con un dólar de 3.700 
pesos yo no veo que en este proyecto de presupuesto 
haya una senda y ajuste macroeconómico que 
complemente de manera sincera y correcta una 
posibilidad de superación real de la pobreza del 
país, qué le proponemos a este Congreso que 
revise detalladamente el articulado, que revisemos 
detalladamente cuáles son los sectores estratégicos 
que podríamos nosotros intentar potencializar como 
el sector productivo de la industria.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Representante tiene 2 minuticos para terminar.
Intervención del honorable Representante, 

David Ricardo Racero Mayorca: 
Termino con lo siguiente, es el momento colegas 

que nos pensemos una senda económica diferente, 
un camino diferente a nivel económico un modelo 
diferente a nivel económico que privilegie el 
sector productivo, agroindustrial, que es el que 
mayor genera plazas de trabajo en el país que no 
sigamos privilegiando el sector especulativo, sector 
financiero, sector rentista, aquel que vive de la 
explotación del hidrocarburo, de petróleo, de carbón 
que son los que menor fuente de trabajo genera y 
que de una vez por todas hagamos el correctivo 
pendiente esa deuda histórica especialmente con 
el empresariado del país, con las pequeñas, las 
medianas las cooperativas que pueden generar 
65, 70% del trabajo y que lastimosamente en este 
Congreso terminamos castigándolas. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Gracias señor Representante.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Señora Presidenta sesión permanente se hace 

necesario aprobar.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Se le pregunta a la plenaria si aprueba la sesión 

permanente.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Pregunta la Presidenta de la plenaria si aprueba 

la sesión permanente, ha sido aprobado señora 
Presidenta la sesión permanente por unanimidad.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Gracias Secretario, vamos entonces ahora abrir 
la discusión sobre la ponencia alternativa del 
Representante Racero y otros. 

Representante María José usted me había pedido 
el uso de la palabra, Representante María José tiene el 

uso de la palabra por 3 minutos, doctor Gómez usted 
tiene levantada la mano en el sistema, ¿va a hablar?

Intervención de la honorable Representante, 
María José Pizarro Rodríguez:

Gracias Presidenta, aparte de que este presupuesto 
general no es capaz de darle las más mínimas 
garantías a las poblaciones marginales, a los pobres, 
a las mujeres, a las juventudes, yo quiero hacer 
énfasis en tres puntos que considero fundamentales 
en primer lugar a pesar de que nosotros reconocemos 
que hay un aumento en la inversión para la calidad 
en la cobertura y el fortalecimiento de la educación 
superior tenemos que decir que definitivamente 
estos recursos no son suficientes, es más ni siquiera 
se pueden garantizar porque no hay recursos para 
inversión realmente no se puede garantizar que los 
niños, niñas y adolescentes puedan regresar a las 
aulas en condiciones dignas.

Por ejemplo cuando nosotros hablamos del Icetex 
y esto con el fin de retroalimentar al compañero David 
Racero se mencionan muy vagamente recursos para 
financiar créditos, beca y condiciones para nuevos 
usuarios pero las disposiciones que tienen son 
contrarias a lo pactado con el movimiento estudiantil 
y el Gobierno nacional ahí tenemos que preguntarnos 
dónde están los alivios porque realmente poder 
cerrar la brecha tendría ahí tendríamos que hablar 
básicamente de una modificación de las tasas de 
interés del fondeo y de la financiación y solamente 
así se podrían generar condiciones para fortalecer la 
educación superior.

Si tenemos en cuenta el presupuesto de educación 
cuando la mayoría del presupuesto se va para el 
Ministerio de Defensa es realmente un exabrupto 
y una cachetada a las juventudes que durante años 
han estado exigiendo unas mejores condiciones 
para la educación si nos vamos al tema de género 
ahí sí queremos poner todas las alertas, prender 
todas las alertas está demostrado que solamente 
cuando las mujeres pueden acceder a la educación 
empiezan a disminuirse las brechas de género pues 
bien aquí básicamente hay una disminución del 
presupuesto de educación para las mujeres y esto 
tiene repito que encender todas las alertas, estamos 
hablando de que si las mujeres no pueden formarse, 
estamos hablando de que si no se disminuyen las 
brechas sobre todo cuando la pandemia ha golpeado 
de manera particular y especialmente cruda a las 
mujeres que hemos retrocedido 10 años en materia 
de derechos que no solamente no podemos acceder 
a las condiciones para poder proyectar, para poder 
garantizar nuestros derechos, para poder participar 
en política a pesar de que haya un aumento en la 
participación si esto no se ve reflejado en que 
el Congreso de la República tenga una bancada 
muchísimo más grande de mujeres definitivamente 
no podremos hablar de una agenda género que se 
hace viable y que es posible no solamente en el 
Congreso de la República, sino en un gobierno.

Si nosotros vamos a los temas de paz aquí 
tenemos también un tema que muy seguramente 
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desarrollarán más a fondo mis colegas pero 
definitivamente estamos hablando de un presupuesto 
que básicamente está diseñado para pagar deudas, 
para que funcione para el funcionamiento pero 
ah, este no es un presupuesto pensado ni para las 
poblaciones más vulnerables, ni para los pobres, 
ni para las juventudes, ni para los niños, ni para 
las niñas y ni siquiera en tiempos de pandemia en 
tiempos de reactivación económica podemos hablar 
de un presupuesto general de la nación que esté 
enfocado en las pequeñas y medianas empresas 
como siempre el presupuesto se va para los aliados 
políticos se va. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Representante Gómez tiene el uso de la palabra 
3 minutos.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego: 

Gracias señora Presidenta, para terminar mi 
primera intervención que quedó truncada por el poco 
tiempo, estaba diciendo que el gobierno está violando 
la primera, aspecto que quiero mencionar de este 
presupuesto es que el gobierno viola los acuerdos 
flagrantemente hechos con el movimiento estudiantil 
en 2018 este gobierno, no el gobierno anterior y los 
viola porque de una manera mañosa calcula este 
presupuesto con una inflación calculada en el 3% cosa 
que está muy por debajo de lo que dice el Banco de 
la República que habla del 4.1% y que está muy por 
debajo de lo que la realidad del país está mostrando 
estamos viviendo una escalada alcista por cuenta de 
diversos motivos pero el principal la dependencia de 
Colombia de las multinacionales del capital financiero 
que le imponen sus reglas y lo segundo quiero hacer 
una alerta sobre un artículo que es mico que trae este 
presupuesto del que poco se ha hablado, artículo 
118 se llama la implementación del mecanismo de 
financiación contingente al ingreso, ese es un artículo 
que pasa como si en el presupuesto simplemente 
se introdujera una nueva forma de crédito en el 
ICETEX, una nueva forma de crédito en el ICETEX 
que consiste que al estudiante le prestan plata para 
que curse su carrera y solo le empiezan a cobrar el 
crédito cuando entre al mundo laboral y le cobran un 
porcentaje de su sueldo hasta por 22 años, es decir, 
lo primero es que esta es una forma de crédito que 
esclaviza al profesional por lo menos durante 22 años 
pero eso no es lo grave, lo grave no es que esclavice 
esta nueva forma de crédito al estudiante que ya de 
por sí es grave pero es más grave esto es que esta 
forma de financiación la experiencia internacional ha 
mostrado que es una forma de reemplazar el apoyo 
estatal, la financiación estatal a la universidad pública 
lo que ha pasado en Inglaterra, lo que ha pasado en 
Australia y lo que ha pasado en Estados Unidos con 
este está cosa que se llama financiación contingente 
al ingreso es que con esto le rebajan el aporte estatal 
a las universidades públicas esa es la experiencia 
internacional esto no lo han podido implementar esto 
viene desde el Gobierno Santos esto estaba incluido 
en la Ley 1911 de 2018 ahí en el gobierno Santos 

se aprobó en este Congreso una ley que dice que el 
50% de la financiación contingente estará destinada a 
financiar matrículas de universidad pública que tiene 
como destino final repito rebajar el aporte oficial a 
la financiación de la universidad pública este es 
el objetivo final pero resulta que aquí las mayorías 
duquistas y uribistas no les gusta solo no les gusta el 
acuerdo de paz que firmó Santos. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Representante Robledo tiene 3 minutos, 
Representante Robledo.

Intervención del honorable Representante, 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias Presidenta, yo también quiero darle 
continuidad a mi intervención quisiera reiterar como 
ustedes me han escuchado tantas veces que una de 
las mayores fuentes de desigualdad en este modelo 
económico neoliberal es desconocer el aporte de trabajo 
no remunerado que millones de mujeres adelantan en 
Colombia que gracias a la Ley de Uso del Tiempo la 
1413 podemos señalar que es un aporte de 183 billones 
de pesos que el día que el PIB a nivel internacional se 
reconfigure debe incorporar como lo han dicho Stiglitz 
este mundo del trabajo de la economía del cuidado de 
la vida en todas sus expresiones.

Ese aporte en Colombia según la segunda 
encuesta de uso del tiempo es de 183 billones y en 
este momento en el DANE el doctor Oviedo adelanta 
la tercera encuesta de uso del tiempo que nos va a 
decir seguramente que ese aporte va a aumentar 
este gobierno en su plan de desarrollo quedó 
comprometido a desarrollar el sistema nacional de 
cuidados y no ha hecho absolutamente nada, no ha 
avanzado un ápice en eso que significa articular la 
oferta institucional para que las mujeres de Colombia 
tengan tiempo para ellas para que la vida no se 
les vaya en coser, cuidar niños, cuidar ancianos, 
cocinar, con la senadora Angélica Lozano estamos 
presentando señora Presidenta una proposición 
al artículo 221 para que en el trazador de equidad 
de género quede incorporada un aporte específico 
para avanzar en ese sistema nacional de cuidado en 
nuestra audiencia del jueves pasado en la Comisión 
Primera nos dijeron de manera clara y contundente 
el Ministerio de Hacienda en su respuesta no hemos 
asignado ningún peso porque planeación nacional no 
ha creado un programa específico para que esto sea 
realidad, esa es nuestra propuesta entonces incluir 
en este artículo de trazador de género al menos un 
primer elemento y una destinación específica de este 
sistema nacional de cuidado la mayor pobreza de 
las mujeres además de no bienes, de no tierra es no 
tener tiempo libre. Gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión por favor señor Secretario 
abrir el registro para votar esta ponencia alternativa 
que fue explicada por el Representante Racero y 
sustentada.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre entonces el registro para votar la 
ponencia alternativa positiva presentada por el 
doctor David Racero, radicada el 15 de octubre 
publicada en la Gaceta del Congreso 1478 de 
2021 que es idéntica a la ponencia presentada 
también por los senadores Gustavo Bolívar y 
Aída Abella radicada posteriormente el 15 de 
octubre y publicada en la Gaceta del Congreso 
1483 de 2021, pueden votar en estos instantes 
en plataforma si se vota sí esta sería entonces 
la ponencia base para la discusión si se vota no 
entonces y saca la mayoría pasamos a la ponencia 
mayoritaria su votación. 

Pueden votar señores representantes si se vota sí 
queda aprobada la ponencia de David Racero. Navas 
vota, ah, perdón al final recogemos los votos. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Perdón, vamos primero con los votos de la 
plataforma señor Secretario dejando constancia 
que en la descripción de la votación dice ponencia 
negativa y no es la ponencia negativa es alternativa 
aquí a mí me aparece negativa es alternativa al 
Representante Racero y acá a mí me está apareciendo 
aquí mal.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Si la ponencia es positiva lo que pasa es que 
difiere de la ponencia mayoritaria es positiva.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

La descripción está mal señor Secretario dice 
ponencia negativa.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Suspendamos entonces con la venia de la 
Presidenta y volvemos a lanzar la ponencia positiva 
alternativa.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Pero es que a ver dice, perdón, en nombre de la 
votación dice ponencia alternativa y en la descripción 
dice ponencia negativa entonces vamos por favor a 
corregir para que los representantes no se confundan 
y votemos como se debe votar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Elkin se puede arreglar sin suspender, no toca 
suspender señora Presidenta. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Vamos entonces a suspenderla para evitar malos 
entendidos y poner como se debe poner la votación 
señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se suspende entonces la votación para modificar 
el texto que queda en el acta y para evitarnos 
cualquier inconveniente en el futuro.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Suspendamos entonces y volvemos a abrir señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se suspende y entonces se abre la votación para 
la ponencia positiva alternativa presentada por el 
Representante David Racero y que coincide con la 
ponencia de Gustavo Bolívar y Aída Abella. 

La ponencia David de Racero fue publicada en la 
Gaceta del Congreso 1478 de 2021 y la de Gustavo 
Bolívar que es idéntica en la 1483 de 2021, si se 
vota sí esta ponencia que sería la ponencia base si se 
vota no continuaríamos con la ponencia mayoritaria 
presentada por la mayoría de los ponentes, pueden 
votar señores representantes primero vamos a recibir 
los votos manuales perdón electrónicos primero los 
votos electrónicos. sí es falta de almuerzo debe ser 

Representantes que votaron manualmente 
Inti Asprilla vota sí.
Álvaro Monedero no.
Wadith Manzur no.
Inti Asprilla sí.
Édgar Gómez no.
Pulido no.
León Muñoz sí.
Robledo Ángela sí.
Ortiz Zorro sí.
Salazar no.
Zabaraín no.
Lizcano no.
Bonilla no.
Méndez no.
Aquileo no.
Arcos no.
Modesto no.
Angulo no. 
Fernando Gómez no.
Wills no.
Enríquez no.
Navas vota sí.
Patiño no.
Yenica Acosta no.
Gaitán sí.
Leal sí.
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Estupiñán no.
Roldán no.
Lozano Franklin no.
Juan Carlos Lozada sí.
Astrid Sánchez no.
Vicente Carreño no. 
Santos no.
Norma Hurtado no.
Cure no.
Osorio Nidia no.
Ya ahora sí, Elver Hernández no. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Señor Secretario recoger votos manuales y cerrar 

el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Padilla no.
Karen Cure ya está ya se le registró, Cure Karen 

no
Quién falta por favor, se cierra el registro y la 

votación es como sigue.
Por el Sí votaron manuales: Inti Asprilla, 

León Fredy Muñoz, Ángela Robledo, Ortiz Zorro, 

Germán Navas Talero, Ángel Gaitán, Wilmer Leal 
y Juan Carlos Lozada repito por el sí Inti Asprilla, 
León Fredy Muñoz, Ángela Robledo, César Ortiz 
Zorro, Germán Navas, Ángel Gaitán, Wilmer Leal 
y Juan Carlos Lozada 8 votos en total manuales por 
el sí y 17 electrónicos para un total por el sí de 25 
votos.

Por el No manuales: son los siguientes Álvaro 
Monedero, Wadith Manzur, Édgar Gómez, David 
Pulido, Eliécer Salazar, Armando Zabaraín, Elver 
Hernández, Óscar Lizcano, Carlos Julio Bonilla, 
Jaime Yepes, Aquileo Medina, Oswaldo Arcos, 
Modesto Aguilera, Milton Angulo, Fernando 
Gómez, Juan Carlos Wills, Jorge Méndez, Teresa 
Enríquez, retiramos su voto doctora Enríquez lo hizo 
en plataforma no se tiene en cuenta su voto manual, 
seguimos, Diego Patiño, Yenica Acosta, Gustavo 
Estupiñán, John Jairo Roldán, Franklin Lozano, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Vicente Carreño, 
Gabriel Santos, Norma Hurtado, Gustavo Padilla y 
Karen Cure 29 votos por el no y 80 electrónicos para 
un total por el no de 109 votos por el no. 

Señora Presidenta ha sido negada la ponencia 
positiva alternativa de la mayoritaria presentada por 
David Racero y que coincide con los senadores que 
han presentado también la misma ponencia Bolívar 
Gustavo y Aída Abella. ha sido negada la ponencia 
positiva alternativa. 

Publicación Registro de Votación 
Nota aclaratoria
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Señor Secretario vamos entonces con la ponencia 
mayoritaria.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

La ponencia mayoritaria dice en su parte de su 
proposición final dese segundo debate al Proyecto 
de ley 158 de 2021 Cámara - 96 2021 Senado 
“Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y 
recursos de capital y ley de apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre 
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de 2022 y establézcase como monto definitivo del 
presupuesto de gastos o ley de apropiaciones del 
presupuesto general de la nación para la vigencia 
fiscal de 2022 en la suma de 350 billones 397 mil 
521 millones 760 mil 380 pesos moneda legal 
que incluye las modificaciones propuestas en 
el pliego de modificaciones que acompaña esta 
ponencia”. Firman: de la comisión cuarta Diela 
Liliana Benavides, Alexander Harley Bermúdez, 
Edgar Alfonso Gómez Román, Hernando Guida 
Ponce, José Elver Hernández, Óscar Tulio Lizcano, 
Álvaro Henry Monedero, Felipe Muñoz, Diego 
Jaime Javier Osorio, José Luis Pinedo, José Eliécer 
Salazar, Juan Carlos Rivera Peña, Hernán Banguero, 
Jezmi Lizeth Barraza, John Jairo Bermúdez, Carlos 
Alberto Cuenca, Milene Jaraba, Elizabeth Jay-
Pang, Bayardo Gilberto Betancourt, comisiones 
terceras: Bayardo Gilberto Betancourt, Juan Pablo 
Celis, Nidia Osorio, Erasmo Elías Zuleta, Kelly 
Johana González, Wilmer Ramiro Carrillo, Néstor 
Leonardo Rico, Carlos Mario Farelo, Cristian José 
Moreno, John Jairo Roldán, Edwin Ballesteros 
Valdés, perdón, Armando Antonio Zabaraín y John 
Jairo Berrío. 

Señora Presidenta ha sido leída la ponencia 
mayoritaria radicada el 15 de octubre y publicada en 
la Gaceta del Congreso 1487 de 2021 donde pide 
que se le dé segundo debate por parte de esta plenaria 
a este proyecto con las modificaciones presentadas 
en la misma ponencia.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Gracias Secretario vamos entonces a escuchar 
a los coordinadores y ponentes sobre esto me han 
pedido el uso de la palabra el Representante José 
Eliécer Salazar y el Representante John Jairo Roldán 
hasta el momento, doctor sí vamos a hacer primero 
la presentación y luego aprobamos la ponencia así 
como hemos hecho con los otros, doctor Salazar 
tiene usted el uso de la palabra durante hasta 15 
minutos y luego doctor perdóneme un segundito 
doctor Daniel quiere decir algo ya pero eso será la 
discusión porque usted no es autor ni ponente ni 
nada cuando sea el momento, Representante José 
Eliécer Salazar tiene el uso de la palabra 15 minutos.

Intervención del honorable Representante, 
José Eliécer Salazar López:

Bueno muy buenas tardes mis queridos 
compañeros, miembros de la Cámara de 
Representantes un saludo muy especial a todos 
los colombianos que nos siguen por el canal 
institucional del Congreso de la República 
básicamente mi intervención va a mostrarle a ustedes 
compañeros como quedan los cuadros financieros, 
los cuadros de inversión en el presupuesto general 
y posteriormente mi compañero John Jairo Roldán 
les da una explicación a cada una de estas iniciativas 
que quedaron plasmadas en el presupuesto general 
de la nación.

En la primera diapositiva ahí les mostramos 
el presupuesto de ingresos, el presupuesto de 

ingresos como todos ustedes conocen cada año 
está clasificado por los ingresos corrientes, por los 
recursos de capital, los fondos especiales y las rentas 
parafiscales este monto en el 2021 era de 332.8 
billones de pesos el presupuesto que aprobamos o 
que vamos a aprobar a ratificar aquí para el 2022 
sigue y aumenta a 350.3 billones de pesos; en la 
siguiente diapositiva es mostrarle con claridad 
la clasificación del presupuesto muy resumida 
vienen unos gastos de funcionamiento, viene la 
deuda pública y unos gastos de inversión, pero en 
los gastos de funcionamiento que siempre hemos 
insistido en eso Óscar Darío Pérez que es contador 
público también pues en algún momento va a entrar 
que revisarse porque ahí está en ese monto Óscar 
Darío el sistema general de participación y quién ha 
dicho que la inversión que hacemos en salud, o en 
pensiones, o educación es funcionamiento, eso no 
es funcionamiento, eso es una inversión social muy 
grande que se hace cada año, pero aquí también les 
mostramos en el presupuesto de inversión dimos un 
salto muy importante, pasamos de 62.2 billones de 
pesos que fue lo que presentó el gobierno y gracias a 
la discusión en más de 35 reuniones que tuvimos entre 
ponentes, coordinadores ponentes y la subcomisión 
bajo el liderazgo de nuestra Presidente de la 
Comisión Cuarta la doctora Yenica pudimos llegar a 
un presupuesto de inversión histórico compañeros, 
69.6 billones de pesos, 69.6 quiere decir que gracias 
a la participación de todos los congresistas en más 
de 800 proposiciones para primero y segundo debate 
pudimos aumentar el presupuesto de inversión en 
7.4 billones de pesos. 

La siguiente diapositiva ahí encuentran ustedes 
el presupuesto general tanto funcionamiento como 
inversión como lo aprobamos en el primer debate 
y solo quiero resaltar el total para no ponerme 
porque al final voy a detenerme en cómo va quedar 
el presupuesto el total es que aumentamos para el 
primer debate 5.2 billones de pesos en la inversión 
ahora la siguiente diapositiva no muestra el pliego 
modificatorio de 1.096 billones para completarlo 7.4 
que aumentamos, en la siguiente diapositiva está por 
sectores y aquí quiero destacar lo que ya había dicho 
al comienzo por ejemplo encuentran ustedes que 
en el presupuesto de funcionamiento en educación 
para el 2021 aprobamos 43 billones pero ya para 
el 2022 ese presupuesto sube a 44.04 billones y 
salud y protección social pasa de 36.1 billón a 40.6 
billones de pesos otro rubro importantísimo trabajo 
pasa de 23 billones a 30.3 y ahí en ese rubro mis 
queridos colegas están aseguradas las pensiones de 
los trabajadores de este país, por eso es un rubro 
de mucha importancia y que vale la pena que lo 
resaltemos, así que aquí en esta diapositiva ustedes 
encuentran que pasamos el 2021 de 203 billones, 
al 2022 209 billones y ahí está toda la relación de 
funcionamiento pero también la inversión social que 
tiene que ver con el sistema general de participación 
o lo que le llamamos comúnmente transferencia de 
la nación.
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Aquí le mostramos por sectores qué pasó en el 
primer debate, en el primer debate encontramos que 
para el 2021 se programaron 58.6 billones de pesos 
aquí si todos inversión y para el 2022 en el primer 
debate subimos a 68.2 billones esto es un saldo de más 
de 10 billones de pesos y en esta última diapositiva 
sí quiero demorarme un poquito porque aquí está 
consolidado la inversión de este país nada más y 
nada menos que 69.6 billones de pesos un monto 
histórico brincamos de 58 a 69 mi querido doctor 
Germán recursos que van a ir a todos los rincones de 
este país y que más adelante hablamos por qué quiero 
hacer énfasis en esto, no puede ser que este Congreso 
siga aprobando partidas multimillonarias para que 
se queden las cuentas en la fiducia y en los bancos 
capitalinos cuando hay tanta gente aguantando 
hambre o con esperanza de que le den trabajo en 
los rincones del país, entonces algunos me decían 
pero bueno agricultura qué pasó agricultura paso de 
1.7 billones a 1.8, ambiente y desarrollo sostenible 
paso de 698 mil millones a 852 voy a destacar los 
6 más importantes deporte y creación pasó de 715 
mil millones doctor Armando Zabaraín a 830 mil 
millones de pesos crecimos también, educación el 
rubro de inversiones de educación paso de 4.5 a 5.4 
por supuesto que aquí están los recursos de matrícula 
cero, una decisión histórica que tomó no solo este 
gobierno este Congreso y que hoy están en la ley 
de inversión social, inclusión social y reconciliación 
pasó de 14.3 billones, o sea, lo que maneja el DPS 
a 21.4 billones de pesos y entonces ese crecimiento 
a qué se debe pues ese crecimiento es el resultado 
del compromiso que tuvo este Congreso con el 
golpe que dio la pandemia, aquí están los recursos 
de Ingreso Solidario mi querido David Racero aquí 
están los recursos de Familias en Acción, aquí están 
los recursos de madres cabeza de hogar, aquí están 
los recursos de las mujeres campesinas, aquí están 
los recursos del subsidio para que los jóvenes nos 
les den trabajo, aquí están los recursos para que no 
haya excusa y todo mundo pueda ir a la universidad 
pública pero también en minas y energía al principio 
tuvimos una preocupación porque se iba bajando el 
presupuesto pero logramos llevarlo a 4.7 billones y 
eso es muy importante porque aquí está compañeros 
los subsidios de energía y gas de los estratos 1, 2 y 
3 de este país así que el Congreso de la República le 
está cumpliendo al pueblo colombiano.

Pero también en Planeación hay una partida que 
pasó de 936 mil millones a 1.7 son inversiones que 
van a hacer en unos pactos históricos que se están 
firmando en todo el país pero también el trabajo 
pudimos aumentar de 4.1 a 4.3 para que no haya 
duda en el equilibrio de las inversiones que hay que 
hacer en este sector y el transporte es otro de los 
rubros que quiero destacar pasamos de 9.9 billones 
a 11.1 billón de pesos, o sea, 11.100 mil millones 
de pesos porque aquí en transporte están todos los 
programas no solo de las carreteras primarias y las 
secundarias sino el programa de las vías terciarias 
en la medida que sigamos haciendo vías a nuestros 
campesinos pues por supuesto que ellos van a tener 
oportunidad de bajar los productos y de acabar con 

esa intermediación que los tiene asfixiados así mis 
queridos compañeros que esta es la realidad yo 
aquí escuché un poco de discursos bonitos pero la 
realidad es que este país está haciendo un esfuerzo 
inmenso de unos recursos importantes para que 
dentro de la situación que estamos viviendo de la 
pandemia le demos una oportunidad, le demos la 
mano a muchas personas que hoy fueron afectadas 
recuerden ustedes que antes de la aprobación de 
este presupuesto aprobamos la ley de inversión 
social y de ahí tomamos unas decisiones muy 
importantes que están ratificadas aquí por ejemplo 
mi querido Julio César aseguramos subsidio 
para las microempresas el 50% de la nómina a 
microempresarios, empresas y microempresas que 
tengan menos de 50 empleados eso es una ayuda 
importantísima que nos ayuda a equilibrar las 
inversiones en cada uno de los rincones del país así 
que aquí estamos listos para todas las inquietudes, 
yo le doy paso a mi compañero John Jairo Roldán 
y posterior a la intervención de él cuando se abra 
la discusión mi querida Presidenta y agotemos la 
discusión por supuesto que vamos a solicitar que 
aprobemos la ponencia y que comencemos a discutir 
el articulado, mil gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Representante John Jairo Roldán ah qué pena 
que no lo había visto, vamos entonces con el 
doctor Roldán les pediría que por favor aquí hacia 
delante tratemos de mantener poco bajito volumen 
las conversaciones para que se puedan escuchar a 
nuestro compañero de las TIC por favor para que 
nos ayuden con el silencio, Representante Roldán 
tiene el uso de la palabra durante 15 minutos.

Intervención del honorable Representante, 
John Jairo Roldán Avendaño:

Presidenta muchas gracias, un saludo para todos 
los compañeros de la plenaria de la Cámara, la Mesa 
Directiva, la secretaría, el personal de hacienda 
y todas las dependencias del gobierno que nos 
acompañen. 

Yo quiero señora Presidenta ser muy sucinto en 
algunos aspectos generales del presupuesto general 
de la nación inclusive motivado a dar algunas 
explicaciones con las intervenciones que se dieron en 
la ponencia de eliminación y la ponencia alternativa 
es importante señora Presidenta decir lo siguiente, el 
presupuesto general de la nación es un presupuesto 
que tiene 3 rubros, 3 rubros básicamente que es el 
rubro de funcionamiento, el rubro de deuda pública 
y el rubro de inversión, como lo decía Eliécer mi 
compañero en esta ponencia es totalmente claro, o 
sea, que no es tan amplio el espectro que nosotros 
tenemos porque el presupuesto general de la nación 
este y todos los presupuestos generales de la nación 
son tres cheques. 

Un cheque de funcionamiento, un cheque de 
deuda pública y un cheque de inversión, el cheque 
de funcionamiento tiene temas muy claros, el tema 
del sistema general de participaciones, el tema de 
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pensiones aquí se nos olvida decir señora Presidenta 
que en este presupuesto para el pago de mesadas 
pensiónales sin Colpensiones y con Colpensiones son 
50.4 billones de pesos, 50.4 billones aseguramiento 
en salud 26.8 billones, la deuda pública son 71.6 
billones y la inversión son 69 billones que como se 
ha explicado ya acá la inversión fue radicada por 
el Gobierno nacional en 58 billones en el primer 
debate y un trabajo conjunto de las comisiones 
terceras y cuartas de Senado y Cámara pasamos 
de 58.6 billones a 69.62 billones y hay una cosa 
importante señora Presidenta que desvirtúa algunos 
de los aspectos que se han explicado en esta plenaria 
y que tienen relación con la inversión, esta inversión 
de 69.6 billones adicional a lo expuesto por mi 
compañero Eliécer yo me quiero detener en algunos 
puntos muy importantes señora Presidenta.

Compañeros de la Cámara, el rubro de inclusión 
social y reconciliación es un rubro de 21.48 billones 
de pesos, inclusión social y reconciliación 21 billones 
de pesos ahora yo escuchaba en una intervención 
que decía que estos 21 billones de pesos sustentados 
en los subsidios de todos los programas sociales del 
gobierno, no de este último año se equivoca quien 
afirma que estos son subsidios de este último año, 
son subsidios de este cuatrienio adicional Óscar 
Tulio está totalmente claro hoy estamos sobre 
21.48 billones y en el 2021 fueron casi 19 billones 
es importante compañeros que se entienda que 
esta inversión es la inversión normal de todos los 
presupuestos que hemos avanzado sí que hemos 
avanzado con base en el plan de desarrollo claro que 
hemos avanzado y por eso en las discusiones de las 
comisiones conjuntas de Senado y Cámara terceras y 
cuartas pasó la inversión de 58 billones a 69 billones 
en el capítulo de inversión en todos los sectores se 
hizo una distribución en coordinación con planeación 
y en coordinación con el Ministerio de Hacienda 
en todos los sectores este presupuesto compañeros 
tiene una particularidad, este presupuesto 2022 y 
por eso yo escuchaba ahora más discursos políticos 
que técnicos este presupuesto a partir del primero 
de enero del año 2022 va a tener un porcentaje de 
este gobierno y efectivamente un porcentaje del otro 
gobierno es una particularidad que tiene el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto que nosotros estamos 
hoy aprobando un presupuesto que efectivamente 
tiene que ver con este gobierno en el escenario de la 
reelección presidencial prácticamente y con la ley de 
garantías del 13 de noviembre en el caso de este año 
hasta el 27 de junio cuando ya se había elegido el 
nuevo Presidente de la República y con la posesión 
del nuevo Presidente el 7 de agosto, de verdad que 
si ustedes detallan el tema de la inversión lo que 
hicimos sectorialmente todos los sectores fueron 
cobijados con la concertación entre ministerios, 
dependencias del Gobierno nacional, Ministerio de 
Hacienda y coordinadores que los ponemos hoy a 
consideración de ustedes después de las cifras yo 
quiero darles una breve explicación de lo que fue el 
trasegar de este proyecto de ley presupuesto 2022 
se radicó por parte del Gobierno nacional un primer 
proyecto que contenía 92 artículos en primer debate 

comisiones conjuntas terceras y cuartas de Senado 
y Cámara estos 92 artículos tuvieron una visión 
de 35 artículos nuevos se eliminó un artículo que 
hablaba de unas facultades al señor Presidente de 
la República para aplicar una austeridad del gasto 
a nivel del Gobierno nacional y fue decisión de las 
comisiones terceras y cuartas de Senado y Cámara 
eliminar este artículo, pasamos hoy a un texto 
aprobado en segundo debate de 126 artículos y la 
discusión de coordinadores y ponentes trae hoy 
una ponencia para segundo debate que propone a la 
plenaria de la Cámara una adición de 13 artículos 
nuevos y una modificación en 12 artículos es como 
la ponencia que ustedes tienen para el estudio que 
tuvimos todos la oportunidad desde el viernes de 
la semana inmediatamente anterior tenemos un 
presupuesto hoy de 139 artículos, en el capítulo de 
las proposiciones.

Queremos hacer claridad señora Presidenta, 
que se revisaron, se clasificaron 221 proposiciones 
en total, estas proposiciones generalmente todas 
proposiciones de gasto, demandaban una inversión, 
para el año 2022, de 5.6 billones, se presentaron 
artículos nuevos y artículos que se pretendían 
modificar, en el estudio de coordinadores y 
ponentes, se acogieron 32 proposiciones, que 
componen 13 artículos nuevos y 12 artículos que 
se modificaron, queremos hacer claridad, que estos 
artículos nuevos que se presentan, son artículos que 
recogen proposiciones que fueron aprobadas, en 
coordinación con planeación nacional y el Ministerio 
de Hacienda, artículos que, que hay algunos que, 
le vamos a solicitar en la discusión, igual ustedes 
también lo van a hacer, artículos que vamos a sacar 
de la discusión normal, que son artículos que van 
a tener una extensa discusión, como es el artículo 
104, el que se ha conocido como de las pensiones, 
del traslado express de pensiones y el artículo 125, 
que es el artículo de cambiar el inciso de la ley de 
garantías, en general, en general compañeros, esto 
es lo que presentamos, para, para el estudio en el día 
de hoy, un presupuesto normal a los presupuestos 
que hemos discutido, las discusiones en Comisiones 
Conjuntas, lo que hicieron fue aumentar, como fue 
inmediatamente el año 2020, la discusión de 2020, 
para 2021, aumentar el grado de inversión, el grado 
de inversión que se distribuyó equitativamente 
en las necesidades de todos los ministerios y las 
dependencias, ahí quedó de 58 billones, a 69 
billones, cifras redondas, en general.

La discusión de algunos artículos, como el 
artículo 125, si usted considera señora Presidenta, 
pues la vamos a dar en el espacio de la discusión 
del referido artículo, para no anticipar la discusión 
del mismo, es un artículo que salió de un consenso 
de coordinadores y ponentes y de las Comisiones 
Conjuntas, el inciso para modificar, modificar la 
ley de garantías, en un inciso porque es importante 
señora Presidenta y voy a dejar la explicación de 
fondo, para cuando estemos en el artículo 125, 
este no es una modificación de la ley de garantías 
total, sino que es una modificación del inciso, que 
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permite convenios inter administrativos y aparece 
como un artículo modificado, ya aprobado en 
Comisiones Conjuntas, aprobado en Comisiones 
Conjuntas, donde solo se permite convenios inter 
administrativos, entre los temas que tienen que ver 
con el presupuesto general de la nación, es decir los 
recursos de la nación y los entes territoriales, porque 
había una generalidad, que esto iba a extenderse, 
a extenderse a convenios interadministrativos, 
por fuera de lo que es el presupuesto general de la 
nación.

Así las cosas, señora Presidenta, pues en términos 
generales, consideramos la exposición resumida de 
este aspecto y ya lo que usted considere como el 
orden de la discusión, señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Gracias Representante, tiene el uso de la palabra 
el Representante Óscar Tulio Lizcano, como 
coordinador ponente también.

Intervención del honorable Representante, 
Óscar Tulio Lizcano González:

Gracias señora Presidente.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Durante 15 minutos.
Intervención del honorable Representante, 

Óscar Tulio Lizcano González:
Lo mío es corto, para precisar algo que es muy 

importante en el conocimiento del presupuesto 
nacional, cómo está estructurado, eso viene de 
muchos años y en muchos países de Latinoamérica 
existe eso, inclusive hasta en Estados Unidos, que 
se convierten en una cauchera de alambre, que yo 
metafóricamente lo he venido sosteniendo, es que 
el 95% del presupuesto, cuando nos lo presentan 
a consideración de los ponentes y coordinadores 
ponentes, tienen destinación específica, de ahí no 
tenemos capacidad de maniobra, porque todos buena 
parte se van a funcionamiento, buena parte se van a 
pago de la deuda pública, buena parte se va también 
a beneficios sociales.

Imagínense ustedes todo lo que del presupuesto 
que se destinó, en temas como el pago de subsidio 
del sector eléctrico, el pago de 7.2 billones de pesos 
de Ingreso Solidario, que se beneficiarían cuatro 
millones de hogares, el subsidio de desempleo, 
el tema del adulto mayor, el tema las familias en 
acción, bueno aquí me quedaría una lista de mercado 
perdóneme que lo diga así, hablando de todos los 
beneficios sociales que aquí hemos clamado todos y 
somos todos diciendo que hayan beneficios sociales, 
que hayan subsidios, entonces eso es lo que va en 
destinación específica y poca capacidad de maniobra, 
qué se hacen en las Comisiones en las comisiones 
económicas, en las comisiones económicas hacemos 
un ejercicio que años atrás lo hemos hecho, es en 
el sentido de buscar mayor inversión, de duplicar 
la inversión, razón por la cual se pasó del 58 como 
históricamente, no se había hecho y lo dice John 

Jairo y el Representante Salazar, de 58 a 69 billones, 
entonces no hagamos populismo con esto, la verdad 
es que el esfuerzo que ha hecho la Cámara, para 
buscar subsidios, para beneficiar a la clase media, 
a las clases más pobres, de tal manera que esto es 
un tema estructural del presupuesto, que viene hace 
muchos años, así y cuya capacidad de maniobra es 
muy poca, de tal manera que el esfuerzo que se ha 
hecho es gigantesco y yo considero que está bien 
como se ha presentado, obviamente se presentarán 
algunas discusiones, en alguna, en ciertos artículos, 
pero me parece muy importante tener en cuenta el 
conocimiento en el manejo de presupuesto. Muchas 
gracias señora Presidenta. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Listo. Terminamos entonces las intervenciones 
de los ponentes y coordinadores, vamos ahora a 
someter la ponencia mayoritaria, perdóneme un 
segundito, doctor Gabriel, ya fue leída la ponencia, 
se abre la discusión y voy a dar entonces el uso de 
la palabra a quienes me lo han solicitado, para la 
discusión de la ponencia mayoritaria, tiene cada uno 
3 minutos, iniciamos con el Representante Daniel 
López, que me había pedido el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante, 
José Daniel López Jiménez:

Gracias señora Presidenta, yo lo que tengo es 
una pregunta, una pregunta para los coordinadores 
ponentes, también para la Mesa Directiva y es este 
informe de ponencia, cómo se va a votar, en el sentido 
de si debemos entenderlo, como un proyecto de ley 
ordinaria o como un proyecto de ley estatutaria, 
dado que en su contenido, en el artículo 125 
modifica la ley de garantías electorales, ley del año 
2005 que justamente, desarrolla de manera integral 
derechos fundamentales, sí me dijeran que se va a 
votar como ley ordinaria, no entendería entonces 
por qué un artículo se mete con la ley estatutaria de 
garantías, pero si me dijeran que se votaría con la ley 
estatutaria, quisiera también que me contaran, si este 
proyecto de ley una vez salga del Senado y salga 
de la Cámara, será enviado como correspondería, 
con un contenido estatutario a la revisión, previa 
por parte de la Corte Constitucional y también como 
integrante de la Comisión Primera de la Cámara, 
me gustaría pedirle explicaciones, amigables, pero 
claras, a mis colegas de la Comisión Tercera y de la 
Comisión Cuarta, de por qué se abrogan facultades 
de la Comisión Primera, justamente en el trámite 
de las leyes estatutarias, nosotros acá Presidenta, 
juramos defender la Constitución y es este uno de los 
momentos en los cuales ese juramento es sometido a 
prueba ácida. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Representante Daniel, le voy a dar respuesta a su 
pregunta, en la ley se tramita como una ley ordinaria 
y el artículo al que usted hace mención, se va a 
votar de manera individual con las mayorías que se 
van a requerir, por la, perdón, por la, doctor Juan 
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Manuel, usted va a hablar sobre este tema y usted 
doctor Gabriel Santos, también sobre este tema, vale 
entonces les voy a dar el uso de la palabra a ustedes, 
ya voy y se va a votar con las mayorías requeridas, 
para poder hacer esa modificación, tiene un minuto 
para su réplica.

Intervención del honorable Representante, 
José Daniel López Jiménez:

Gracias Presidenta, no celebro que reconozca que 
acá se debate contenido de naturaleza estatutaria, 
ya que así se votara en ese orden de ideas lo que 
quisiera solicitarle a la mesa directiva, es que 
este artículo, si no fuera toda la ley, este artículo 
sí se ha enviado para la revisión previa, por parte 
de la Corte Constitucional, si acá nos estamos 
quitando funciones de una comisión a otra, pues no 
cometamos la indelicadeza de quitarle funciones a la 
Corte Constitucional. Gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Juan Manuel, perdóneme doctor Juan 
Manuel, le doy el uso de la palabra al doctor Gabriel, 
que la había pedido, sobre este tema Gabriel, 
primero Juan Manuel, listo doctor Juan Manuel, 
tiene 3 minutos.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Manuel Daza Iguarán:

Gracias Presidenta, mi inquietud va en el mismo 
sentido y es, si bien la plenaria lo va a tramitar como un 
artículo de ley estatutaria, ruego que la mesa directiva, 
específicamente el Secretario, me diga en qué parte 
de la Ley 5ª y demás ordenamientos jurídicos, está 
establecido que las decisiones económicas terminan 
conociendo de leyes estatutarias, porque hasta 
donde yo lo sé, es la Comisión Primera, comisión 
de la que hago parte y nunca, si quiero un concepto 
le pidieron y está incluido aquí, podemos votarlo 
como ley estatutaria, como un artículo aparte, con 
las mayorías definidas en el art., como las leyes 
estatutarias, pero mi duda queda es frente al primer 
debate, que fue conjunto entre Cámara y Senado, 
sería primer y tercer debate, dónde está escrita la 
facultad de las comisiones económicas para aprobar 
o modificar leyes estatutarias. Gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Santos, ¿sobre este tema verdad? Perfecto.
Intervención del honorable Representante, 

Gabriel Santos García:
Sí señora, apreciada Presidenta, yo también 

quisiera hacer notar un defecto o un vicio de trámite 
insubsanable, por cuanto estamos votando algo que 
fue aprobado de manera, de alguna forma ilegítima, 
por cuanto las facultades de las comisiones, están 
expresamente consagradas y es la Comisión 
Primera, quien está llamada de manera exclusiva a 
modificar este tipo de normas, si bien se entiende 
que el texto en su conjunto, no se entendió como 
una norma estatutaria, traía de manera decidida, 
una modificación a una norma estatutaria, cuya 

modificación estamos llamados a tramitar y votar 
en la Comisión Primera, de manera exclusiva, esto 
a todas, a todas luces, más allá de la pregunta que 
hacían mis compañeros, pues me parece a mí un 
vicio insubsanable en cuanto a este artículo, por 
cuanto y por lo anterior, acompaño la solicitud de mi 
compañero el Representante José Daniel López, de 
pedir que esto sea enviado con mayor, esto sabemos, 
digamos, como están organizadas las mayorías, esto 
muy seguramente será aprobado.

Entonces pedimos también sea enviado a la Corte 
para que el trámite, no el fondo, sea revisado por 
la Corte Constitucional y termino con una pregunta 
muy breve para la mesa directiva, en relación con 
el trámite, más allá de este artículo en específico, 
usualmente o en algunas ocasiones se han tramitado 
este tipo de proyectos de una forma muy genérica, 
las proposiciones que cuentan con aval, por un lado 
y las que no cuentan por aval se votan en bloque, mi 
pregunta es apreciada Presidenta y miembros de la 
mesa directiva, es ¿cómo se van a tramitar aquellos, 
aquellas proposiciones que no cuenten con aval? 
nosotros hemos presentado muchas, conocemos 
también de otros compañeros que han presentado 
muchas y más allá de creer que el presupuesto debe 
aprobarse, por la urgencia, sí creemos que debemos 
tener la posibilidad, no solo de manifestar de manera 
específica nuestras posiciones en los artículos a los 
cuales les hayamos presentado proposiciones, sino a 
tener discusiones y votaciones independientes y que 
estos artículos no sean incluidos en unos bloques 
enormes que nos eviten la posibilidad de tener 
debates y votaciones frente a aquellos temas, a los 
cuales tenemos una diferencia, entonces quisiera 
saber cuál es la posición de la mesa directiva para 
debatir y votar el proyecto, para saber de alguna 
forma también cómo organizarnos y votar este 
proyecto. Gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Representante Gabriel, vamos a someter a 
consideración eso cuando, lo voy a explicar cuando 
empecemos el debate del articulado, ahora, por ahora 
estamos en la ponencia, por favor, vamos entonces a 
ir dando el uso de la palabra, como la han solicitado 
sobre la ponencia, doctor César Lorduy, tiene usted 
el uso de la palabra. 

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidenta, yo creo que el tema de 
cifras ya se ha mencionado con el doctor Roldán, 
ampliamente, ahí están los cuadros, tenemos 
un documento de 271 páginas, 12 artículos 
modificados, 13 artículos nuevos, 139 artículos en 
total, 215 proposiciones iniciales, 221 proposiciones 
en segundo debate y más de toda esta formalidad.

Yo sí quisiera que todos pudiéramos tener la 
oportunidad de recordar lo que dice la página 23, 
lo que dice la página 60 y algo en la página 109, 
en esas 3 páginas doctor Roldán, hay un llamado 
de los ponentes y de los coordinadores ponentes, al 
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resto de la plenaria de la Cámara y al señor Ministro 
de Hacienda, relacionado con las necesidades de 
recursos, por parte de las reuniones, la importancia 
de que estos recursos que se están aprobando allí, 
efectivamente se lleven a las regiones, no nos 
olvidemos que aquí la mayoría no representamos 
a Bogotá, representamos a las regiones y esas 
regiones están allí reseñadas en la página 23 y más 
adelante vuelve y se ratifica y se ratifica, doctor 
Modesto, cuando se dice incluso que por favor se le 
pide al Ministerio de Hacienda que los presupuestos 
regionalizados no se deberían disminuir con 
relación al presupuesto aprobado del año anterior, 
yo hago eco de esos tres llamados, para decir que 
el presupuesto que estamos poniendo a nuestra, 
o se está poniendo a nuestra consideración, está 
inspirado en las necesidades de las regiones, y las 
regiones tienen un mecanismo especial, mediante 
el cual se puedan girar los recursos, ojo, cuidado 
que con alguna figura semiconstitucional, le quieren 
prohibir a las regiones que reciban los recursos. 
Muchas gracias Presidenta. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Representante Buenaventura, tiene el uso de la 
palabra por 3 minutos y luego sigue el Representante 
Toro.

Intervención del honorable Representante, 
Buenaventura León León:

Muchas gracias Presidenta, yo quiero destacar de 
este proyecto el esfuerzo en materia de inversión, 
especialmente en los sectores de inclusión social, 
garantizando acá los recursos de Familias en Acción, 
de Jóvenes en Acción, de compensación del IVA, entre 
otros, destacar también acá los recursos adicionales 
para el Ministerio de Minas, para los subsidios 
eléctricos y de gas, que aprobó este Congreso 
desde el año 2006 y hoy el Gobierno nacional, en 
cabeza del Ministerio de Minas, tiene un gran reto 
y un gran desafío, del subsidio al gas en pipeta que 
vienen reclamando los colombianos, el incremento 
en el sector transporte, especialmente en Colombia 
rural, este es un mensaje para nuestros campesinos, 
en materia de vivienda, un aumento significativo de 
casi 500 mil millones de pesos, ojalá pudiéramos 
revisar acá la regionalización de Cundinamarca, en 
materia de vivienda, porque si en lugar de crecer 
decrecemos, acá igualmente poder destinar los 
recursos de los peajes para los departamentos de 
origen, es una gran novedad, apreciados ponentes, 
me preocupa y aquí una pregunta para los ponentes, 
el artículo 78, sobre la disponibilidad de los recursos, 
que están en las cuentas corrientes o de ahorros, que 
no se mueven, en materia de regionalización, quiero 
reconocerle al Gobierno nacional, ese esfuerzo por 
Bogotá, por Bogotá, Bogotá aquí yo creo que ningún 
parlamentario de Bogotá debería votar en contra de 
este proyecto, porque es la región que más crece, 
un 32.9%, luego Antioquia, luego Cundinamarca, 
en Cundinamarca ocupamos el cuarto puesto, en el 
ente territorial, como ente territorial en materia de 
presupuesto aquí de la nación.

Acá en Cundinamarca destacamos el rubro de 
educación, de inclusión social, de reconciliación, 
en transporte, en el sector agricultura también se 
incrementa la regionalización para el departamento de 
Cundinamarca, especialmente en el fortalecimiento 
de los esquemas asociativos, pero también expresar 
aquí una preocupación en ese crecimiento en 
Cundinamarca, porque se disminuyen los recursos 
del Conpes lácteo, se disminuyen los recursos de 
extensión agropecuaria y de sanidad, en materia 
del sector ambiente tenemos un incremento en 
Cundinamarca del 210% y qué bueno porque aquí 
tenemos 194 áreas protegidas.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Mauricio Toro. 
Intervención del honorable Representante, 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Presidenta gracias, al doctor Roldán, al ponente, 

yo le tengo 3 preguntas puntuales, que para mí son 
importantes y que no me han podido resolver.

En primer lugar, hay una diferencia entre los 
montos de renta y los ingresos y las apropiaciones 
y el gasto, es decir, hay un descuadre que en su 
momento, cuando se presentó la ponencia, por 
parte del Gobierno faltaban 2.1 billones de pesos, el 
Gobierno respondió que esos 2.1 billones de pesos se 
iban a incorporar con parte del recurso de la reforma 
tributaria y de esa manera se podría equilibrar; sin 
embargo, pareciera ser que ese descuadre sigue 
existiendo y estos 2.1 billones de pesos, parecieran 
no haber estado apropiados, entonces yo quisiera 
conocer ¿si está o no desfinanciado ese presupuesto 
general de la nación y si se incluyó efectivamente o 
no ese recurso, dentro de ese valor?

La segunda pregunta es que esos ingresos de 
renta, ahí hay 7.1 billones de pesos que vienen de la 
disposición de activos, es decir, de la privatización 
y la enajenación de empresas colombianas, pues de 
la nación, la pregunta es si usted nos puede aclarar 
¿cuáles de esos activos o empresas son las que se 
van a privatizar exactamente? porque tienen que 
saber de dónde salen 7.1 billones de pesos, deben 
saber exactamente qué es lo que van a vender y cuál 
es el costo oportunidad, de disponer esos activos de 
la nación, cuántos recursos estarían comprometidos 
a futuro.

Frente al artículo 2°, esto es frente al 1°; sobre 
el artículo 2°, hay una pregunta puntual y es ¿cuál 
es el criterio técnico para tomar la decisión de dejar 
de pagar a la deuda externa 5.2 billones que venían 
en la primera ponencia a aumentar a 6.2 billones 
de pesos, el dinero que se deja de pagar a deuda? 
pues esto termina aumentando los intereses y al final 
termina generando un detrimento para nosotros, la 
pregunta es ¿cuál es el criterio técnico que hicieron 
ustedes, para tomar la decisión de dejar de aportarle 
a la deuda externa 5.2 billones y aumentarla en esta 
ponencia 1.2 para que sea así casi 6.3 billones de 
pesos? ¿cuál es el costo fiscal entonces de disminuir 
el pago de capital a la deuda? que es lo que nosotros 
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no hemos podido entender, porque esto nos 
preocupa y es que esta medida vaya en contravía de 
los intereses de la nación, al aumentar ese valor y al 
dejar de hacer esos pagos.

Y al final, yo quisiera hacerle otra pregunta al 
Representante y es frente a los 350 mil millones 
de pesos que van destinados a la compra de 
unos aviones para la Fuerza Aérea y la Policía, 
entendiendo que en épocas de austeridad el 
Gobierno se había comprometido a esta urgencia, no 
digamos a hacerla ya, para poder destinar recursos 
al SENA, que aunque le aumentaron un poco más 
de recursos, pues todavía queda desfinanciado, con 
más de 150 mil millones de pesos, entonces quisiera 
que el Representante me respondiera puntualmente 
esas preguntas y cierro con una cuarta y es ¿por qué 
no destinaron recursos para el Icetex, en especial 
para el plan de salvamento de los deudores del 
Icetex, no solamente de las deudas anteriores, de 
las líneas anteriores de crédito, sino de aquellos 
que se colgaron durante la pandemia? ¿por qué no 
destinaron más recursos al Icetex, cuando vimos que 
sí destinaron recursos para otras entidades, obras 
de infraestructura y demás? Y, bueno, ya quisiera, 
incluso si le alcanza a usted el tiempo.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Representante Katherine 3 minutos y después 
del Representante Edward, ya, no, perfecto doctor 
Edward y después el doctor Toro. 

Intervención del honorable Representante, 
Edward David Rodríguez Rodríguez:

Querida Presidente, muchas gracias, uno, qué 
pena Representante, veo a Córdoba aquí muy 
anímica, pero bueno, a mí me preguntan muchas 
veces, hombre y usted por qué se siente orgulloso 
de su Gobierno, el Gobierno del Presidente Iván 
Duque y creo que las cifras hablan por sí solas, 
62 billones de gastos de inversión, antes todo 
se iba para funcionamiento, matrícula cero hoy, 
en este proyecto que es traído al Congreso de la 
República, eso significa educación gratuita para 
estratos 1, 2 y 3, el mejor plan y paquete social de la 
historia, el PAEF, subsidiado o que subsidia mejor, 
empleos, que subsidia a las mujeres de Colombia, 
a los jóvenes y en especial ayuda a recuperar a los 
empresarios, que por culpa del paro se vinieron 
quebrando, adulto mayor, la mayor infraestructura 
en 4G, túnel del Toyo, túnel de La Línea, toda la 
infraestructura del Caribe, conectar todo el Valle del 
Cauca, Boyacá, por eso yo me siento orgulloso del 
Presidente Iván Duque y de su Gobierno, el mejor 
paquete para el agro, para la infraestructura, culmina 
dándole a los municipios los recursos que requiere 
y yo tengo que decirlo hoy, con claridad, recibimos 
un país desfinanciado y hoy traemos en medio de 
la peor crisis, un presupuesto boyante para salir de 
esta crisis y crecer a más del 8% y qué decir de la 
agenda ambiental, donde pasamos de 2 megas, a 16 
megas, convirtiéndonos en el país de Latinoamérica, 
de mayor proyección ambiental y que realmente 

combate el cambio climático, es hora de decirle al 
país, que le cumplimos y me siento orgulloso de este 
parlamento, me siento orgulloso de mi Gobierno 
y me siento orgulloso de ser colombiano. Gracias 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Representante Cristancho, tiene el uso, ay perdón 
César Ortiz y después el Representante Cristancho, 
tres minutos.

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Ortiz Zorro:

Presidenta muchas gracias, Representante 
Buenaventura, tiene razón cuando dice que el 
presupuesto para vivienda bajó y mi departamento 
fue el gran sacrificado, la Constitución Política, 
establece que la vivienda digna es un derecho 
fundamental, autónomo; en consecuencia, es 
obligación del Estado colombiano fijar las 
condiciones necesarias que determinen la forma de 
hacer efectivo ese derecho para garantizar la vida 
familiar, en dignidad, ese deber superior no se cumple 
para mi departamento, porque en el proyecto de 
presupuesto 2022, fue discriminado en forma injusta 
la vivienda rural, a la que no se le asignó ni un solo 
peso, ni un solo centavo para la vivienda de nuestros 
campesinos, quiero preguntar a los ponentes, ¿cuáles 
fueron las razones? ¿cuáles fueron los motivos 
que determinaron la exclusión de los campesinos 
casanareños de acceder al subsidio de vivienda, pero 
este agravio contra nuestras gentes no termina ahí 
Presidenta, en vivienda urbana, tan solo se asignó un 
pírrico porcentaje del 0,02%, del total nacional de 
los recursos de vivienda y de interés social, es decir 
estos recursos apenas alcanzarían para entregar 90 
subsidios y si se asignara el 50% de esos subsidios 
para nuestra capital Yopal, tan solo tendríamos 
derecho a 45 subsidio de vivienda, para una ciudad 
con el más alto índice de crecimiento poblacional de 
Colombia o si se distribuyeran esos 90 subsidios en 
los 19 municipios, cada Alcalde tendría que pasar la 
pena de otorgar 4.5 subsidios, esa poca voluntad del 
Gobierno, frustra el sueño de miles de familias de 
acceder a una vivienda digna y de paso derrumba el 
anhelo de los alcaldes de cumplir con sus programas 
de Gobierno; el país sabe que el Presidente Duque, 
ganó ampliamente en mi departamento y su partido 
allá se ufana de decir que tiene un Gobierno amigo, 
un Gobierno amigo que no ha correspondido a 
la solución de la grave problemática, del déficit 
de vivienda que afecta a los casanareños y ese 
desinterés se ve reflejado en los recursos que quedan 
en el presupuesto 2022, el Presidente Duque, llama 
a su política de vivienda, una política de equidad, 
pues déjeme decirle que para mi departamento es 
una política de inequidad, de desilusión, que frustra 
el sueño de mi pueblo donde un gran porcentaje 
de la población vive en condiciones infrahumanas, 
causadas por los asentamientos en las urbanizaciones 
ilegales, condiciones que no respetan los derechos 
humanos, ni la dignidad, debería darle vergüenza 
a este Gobierno, asignar 90 subsidios de vivienda 
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para un departamento que representa la gallinita de 
huevos de petróleo y de gas.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Representante Cristancho, se encuentra de 
manera virtual, 3 minutos.

Intervención del honorable Representante, 
Jairo Giovanny Cristancho Tarache:

Presidenta, un cordial saludo a usted, a todos 
los compañeros, estamos discutiendo Presidenta, 
el proyecto de ley más importante que discutimos 
todos los años y hay que decir realidades, porque 
tal vez a base de mentiras no podemos engañar al 
pueblo, cuando uno veía las anteriores ponencias y 
por qué tal vez no estaban de acuerdo, uno empieza 
a revisar las cifras y ve que muchas veces más es 
un discurso político, más es un discurso en el cual 
tratan de desinformar a las personas, por eso yo sí 
creo que agradezco a las comisiones económicas, 
Tercera y Cuarta, por ese gran trabajo que han 
hecho hace más de 2 meses, en el cual algunas 
proposiciones no fueron acogidas, otras tal vez por 
el tema presupuestal, no fueron tenidas en cuenta, 
pero hay que resaltar ciertas cosas, Presidenta, usted 
que hace parte de la Comisión Séptima, allí citamos 
a todos los ministros, con el tema del presupuesto, 
el doctor Correal fue el coordinador ponente, en 
la revisión del Ministerio, por el Ministerio y ahí 
miramos ciertas falencias, el Ministerio de Salud, 
el Ministerio de Trabajo, Instituto Nacional de 
Salud, y gracias a Dios, el Ministerio también de 
Vivienda y consideramos que se hicieron algunos 
ajustes que mejoran, mejoran la inversión, mejoran 
la inversión y tal vez no son los recursos suficientes, 
siempre hay que recordar la frase que los recursos 
son finitos y hay que priorizar la inversión del país 
y este presupuesto que estaremos aprobando el día 
de hoy y que algunos artículos serán polémicos, es 
un presupuesto el cual lo que busca es llegar a la 
inversión social, más de 32 billones de pesos para 
inversión social, eso no lo pueden negar, entonces 
yo no sé cómo las personas que están en contra de 
este presupuesto van a decir que no están de acuerdo 
con aprobar el ingreso solidario, para 7.2 billones 
de colombianos, están votando en contra, no sé 
cómo van a decir que no están de acuerdo con la 
matrícula cero, que tanto a veces han manifestado, 
pero cuando se deja un presupuesto de 700 mil 
millones de pesos, votan en contra de ello, no están 
de acuerdo con la Generación E y el tema del Icetex, 
en el cual se dejaron dos, 2.1 billón de pesos, temas 
de primera infancia, tema de Colombia Mayor, 
cómo decirles a nuestros adultos mayores, a nuestros 
abuelos, que no hay recursos en el presupuesto para 
ellos, por eso en programas sociales, en el tema de 
devolución del IVA, hay una inversión del 32%, de 
32 billones, perdón, es algo muy importante que 
hay que resaltar, casi de los mayores en la historia, 
porque nos jactamos diciendo que ¿por qué pagar 
la deuda externa? que ¿por qué el funcionamiento? 
Claro, hay que empezar a hacer una austeridad en 
el tema de funcionamiento, eso es algo claro que 

tenemos que hacerlo y el Presidente Duque ha 
iniciado y hay que fortalecerlo aquí en adelante, el 
tema de la deuda externa hay que hacerlo, para no 
quedar mal calificados, ante la OCDE internacional, 
no queremos caer entre los fondos buitres, por favor, 
no engañemos al pueblo y el proyecto en tema de 
inversión, 69.6 billones de pesos, como lo han 
recalcado varias veces, 69.6 billones de pesos, para 
que definitivamente se reactive la economía, haya 
trabajo después de esta pandemia, señores es que…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Representante Carreño, tiene 3 minutos.
Intervención del honorable Representante, 

Carlos Alberto Carreño Marín:
Gracias Presidenta, se acusa a algunos de quienes 

han intervenido, de hacer no un análisis seguramente 
profundo y técnico, desconociendo el esfuerzo que 
con este mamotreto han hecho, quienes con juicio 
asumen su labor parlamentaria, sino de hacer dizque 
política y de hacer intervenciones políticas, ¡oh! 
sorpresa intervenciones políticas en un Congreso, 
país, el país se va a sorprender mañana cuando se 
entere de eso, pero quieren datos, un presupuesto 
desfinanciado en más de 14 billones de pesos, van 
a vender ISA, díganlo acá con claridad, 78 billones 
de pesos para deuda, de los cuales 40 billones son 
para intereses, eterna deuda, círculo vicioso del 
que difícilmente podremos salir, la Jurisdicción 
Especial para la Paz, presenta una disminución 
del 14.5%, se sigue reforzando la tesis de este 
Gobierno, hasta el último momento, de hacer trizas 
el acuerdo, desfinanciándolo, la Presidencia de 
la República presenta una disminución del 21%, 
hablando de supuesta austeridad, pero cuáles son 
las entidades que castigan, entre otra la Agencia 
para la Reincorporación y la Normalización, la 
ARN, que disminuye su presupuesto en un 24%, 
constituyeron en el Ministerio de Deporte, en el 
año 2019, populismo, menos 12.5% de presupuesto 
para el deporte, pero cuando los deportistas ganan 
una medalla con su esfuerzo y sacrificio, ahí llegan 
todos a tratar de cobrar por ventanilla lo que no les 
pertenece, el trazador para la paz del 2022, tiene 
un 5% menos de recursos del Presupuesto General 
de la Nación, existe falta de especificación de las 
inversiones de los recursos, para el acuerdo final, la 
tercera parte de esos recursos no tienen destinación 
específica, pero aquí se menciona, no hay recursos 
para el Programa Nacional Integral de Sustitución 
de Cultivos de Uso Ilícito (PNIS), no se especifican 
esos recursos y lo que no se menciona explícitamente, 
mucho más en un presupuesto, mucho más con esta 
clase política corrupta, es plata que ya sabemos en 
qué bolsillos va a terminar.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión, señor, ah, doctor Jhon Arley, 
3 minutos. 
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Intervención del honorable Representante, 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Presidenta muchas gracias, no, básicamente 
para dejar como constancia la preocupación 
que se ha venido presentando en relación con la 
posible disminución al presupuesto del ICBF, no 
entendemos cómo hay que estar todos los años 
dando esta misma discusión para que el Gobierno 
le garantice a una entidad, que es la entidad más 
importante de este país, aquella que vela por la 
protección y evita la vulneración de los derechos 
de los niños, niñas, adolescentes y las familias, 
los recursos; hoy el ICBF, está urgiendo antes más 
recursos, aquí en una ley, en la ley de defensorías, 
de las comisarías de familia, a pesar de que rogamos 
que no se hiciera, se le asignan más funciones por 
ejemplo a las defensorías de familia, lo que implica 
más trabajo y ante más trabajo y menos recursos, 
eso implica más represamiento y menos garantía de 
derechos a los niños y están pidiendo, por ejemplo, 
del ICBF, más recursos para asumir esas nuevas 
funciones, para fortalecer las defensorías de familia 
y por el contrario, el anuncio es que se van a eliminar 
recursos, pero en los temas de las comunidades 
afros, igual preocupación, en el plan de desarrollo 
había un compromiso de 19 billones de pesos a 
favor de las comunidades afros, de acuerdo, así fue 
del Ministro de Hacienda, en la Comisión Séptima, 
hace un par de semanas, iban, había cumplido en 
promedio de 2 a 3 billones de pesos, de 19 cifras que 
creemos que no son ciertas y hoy tampoco vemos 
los recursos para haber cumplido con los 17 billones 
faltantes, para haber generado el cumplimiento del 
plan de desarrollo, en este el último presupuesto 
que va a ejecutar este Gobierno, lo que implica 
colombianos, que el Gobierno nacional le incumplió 
a las comunidades afros, le incumplió porque los 
recursos a que se había comprometido, que están 
como obligación en la ley del plan de desarrollo, 
ya no se van a cumplir y eso hay que dejarlo como 
constancia y hay que dejarlo como claridad, los 
recursos para cumplir con los 500 mil millones de 
pesos de fortalecimiento a las comunidades afro, 
a través del Mininterior, que al día de hoy de 500 
mil, se han ejecutado o se han asignado, apropiado 
100 mil, tampoco se van a cumplir, porque no hay 
más de 50 mil para el próximo año, más de 300 
mil millones de incumplimientos, de verdad que es 
triste y lamentable el mensaje que se está dando para 
los niños y también para las comunidades afro, en 
este, en esta ley de presupuesto, que nada tiene de 
cumplimiento, con la visión de equidad que tanto 
pregona este Gobierno. Gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Señor León Fredy, tiene el uso de la palabra, 3 
minutos.

Intervención del honorable Representante, 
León Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias Presidenta, por favor pantalla de 
cabina, ya, gracias Presidenta, gracias, de cabina, 

no, escuchando los aliados del Gobierno, los amigos 
del Gobierno, yo pues aquí me estoy preguntando, 
no sé si es que hay dos presupuestos, hay dos países 
distintos, yo la verdad que estoy anonadado, qué es 
lo que está pasando aquí, pues yo veo aquí unas cifras 
supremamente aterradoras, en términos sociales y 
uno dice, pero si este es el Gobierno maravilloso, 
como dicen los aliados del Gobierno, entonces por 
qué la gente la está pasando tan mal, aquí hay una 
pobreza monetaria del 42.5%, una pobreza extrema 
del 15%, pobreza multidimensional del 18%, en tasa 
de desempleo del 13%, tasa de desempleo juvenil 
del 23.3%, una informalidad que supera el 70% y 
entonces uno dice, si esto que nos traen aquí, que 
es lo que vienen haciendo bien, según los aliados 
del Gobierno, entonces es que estamos en dos países 
distintos, hay un país que es el que ellos creen que 
están y hay un país, de la realidad de la inmensa 
mayoría del pueblo colombiano, yo sí desearía 
que me explicaran, en cuál de los dos países están 
entonces, los pobres de Colombia, en el país de 
ustedes o en el país de la realidad, aquí las cifras son 
muy claras, o sea, lo que ha disminuido en sectores 
importantes es muy claro, las intencionalidades que 
tiene este Gobierno, de seguir gastando a manos 
llenas lo poco que hay, para dejar a los futuros 
gobiernos endeudados, eso es muy claro en este 
presupuesto, las cifras son muy claras, pero yo sí 
quedo supremamente consternado, anonadado y 
confundido, en qué clase de país están el Gobierno y 
los aliados del Gobierno y en qué clase de país está 
entonces la inmensa mayoría de los colombianos 
que pasan necesidades permanentemente. Gracias 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Continúa la discusión, doctor Óscar Darío, tiene 
3 minutos. 

Intervención del honorable Representante, 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Muchas gracias Presidenta, yo pues no quería 
intervenir, pero yo sí quiero que pongamos mucha 
atención realmente sobre las afirmaciones que aquí 
se hacen, nosotros vivimos en un país que está 
recuperándose económicamente como ninguno, 
vivimos en un país que recibió después de la 
pandemia 5 millones 800 mil desempleados y ya ha 
recuperado 5 millones de esos empleos, vivimos en 
un país que va a crecer este año más del 9 y medio por 
ciento, vivimos en un país cuyos ingresos tributarios 
van a pasar de 134 billones a 170, vivimos en un país 
que va a terminar este año con un recaudo tributario 
que nos permitió hacer una adición presupuestal 
en la Ley 2155, de 11 billones de pesos, vivimos 
en un país que con esas inversiones va a disminuir 
la pobreza aún mucho más de lo que existía en la 
época de la prepandemia, vivimos en un país, cuyo 
presupuesto de educación es de 49 billones de 
pesos, cuando en el Gobierno anterior era de 33 y 
vivimos en un país con un presupuesto de salud de 
42 billones, cuyo presupuesto era de 29 y vivimos 
en un país que ahora que firmaron alegremente 



Gaceta del Congreso  348 Viernes, 22 de abril de 2022 Página 73

dizque la deuda pública, no ha beneficiado a nadie, 
como si la deuda pública no hubiera sido para la 
infraestructura, para la inversión social, para el 
desarrollo o es que no hemos desarrollado este país, 
no hemos aumentado su esperanza de vida, este es 
un país que lo ven mejor desde afuera, que lo que 
lo vemos nosotros mismos y vivimos en un país, 
donde dicen aquí que dizque del presupuesto el 90% 
es funcionamiento y que apenas el 10% es inversión, 
falso, eso es falso, es que dentro del funcionamiento, 
por reglas contables aparecen el sistema general de 
participaciones, de más de 45 billones de pesos y 
aparece en una suerte de gastos, que son inversión, 
pero que por pura contextura contable, aparecen así 
radicados, así que yo sí no estoy de acuerdo que en 
cuál país vivimos, vivimos en un país de esperanza, 
vivimos en un país que va a avanzar, que va a 
disminuir la pobreza, va a disminuir el desempleo, 
de eso no debe quedar ninguna duda, eso sí lo que 
estoy viendo es que muchos le temen a eso, que 
al Gobierno le vaya bien, porque quién sabe qué 
cálculo estarán haciendo con eso. Muchas gracias, 
señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Ángel María Gaitán y después el 
Representante Cano.

Intervención del honorable Representante, 
Ángel María Gaitán Pulido: 

Gracias Presidenta, no, yo sí difiero mucho 
de lo que aquí han expresado algunos amigos del 
Gobierno, esto no es un presupuesto para solucionar 
los problemas de este país, esto es un presupuesto 
para los amigos de este Gobierno y el solo hecho de 
que planteen quitar la ley de garantías, con el cuento 
de poder hacer convenios interadministrativos, entre 
el Gobierno nacional y los entes territoriales, eso es 
una mentira, eso va para fortalecer la mermelada 
de los amigos del Gobierno, de los aliados del 
Gobierno, este no es un Gobierno generoso, abierto, 
este es un Gobierno que se ha caracterizado por 
ser excluyente, por ser un gobierno que quiere 
favorecer única y exclusivamente, afanados por 
la situación que están viviendo política del país, 
por una crisis que este mismo Gobierno ayudó a 
ocasionar, el presupuesto irrisorio de los campesinos 
de Colombia, 1.8 eso es una vergüenza nacional para 
este país, aquí no nos vengan a decir que con 1.8 
billones de pesos para el sector rural van a cambiar 
el rumbo de los pequeños productores de casi 7 
millones, de pequeños productores en Colombia, 
eso es mentira, por eso que le hablen claro a los 
colombianos, porque este Presidente sí vive en las 
nubes, vive lejos de la realidad y un Presidente que 
maneja una doble moral y que le miente de manera 
reiterativa a los colombianos, por eso yo invito 
al pueblo colombiano, que se detengan a mirar el 
presupuesto que se aprueba, para quiénes va, por 
qué quieren modificar la ley de garantías y no es 
necesariamente para ayudar a los más pobres, sino 
para ayudar a sus aliados en el desespero político, 

en el cual anda este Gobierno y todos sus aliados. 
Muchas gracias Presidenta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Representante Cala.
Intervención del honorable Representante, 

Jairo Reinaldo Cala Suárez:
Muchas gracias señora Presidenta, realmente 

estamos en el país de las maravillas, en el país 
donde por un lado están las cifras del Gobierno 
nacional y por el otro lado está la realidad de los 
campesinos, de los indígenas de Colombia que 
se están muriendo literalmente en sus territorios, 
porque el Estado no llega, porque la salud no llega, 
porque la educación no llega, porque la vivienda no 
llega y estamos hablando entonces de un país que 
supuestamente ha recuperado más de 5 millones 
de empleos, pero donde hay más de 30 millones de 
colombianos desempleados, este definitivamente 
es el Gobierno de las cifras y son las entidades 
de las cifras, que soportan el papel, pero que no 
se soportan en la realidad de los territorios, yo sí 
invitaría a todos los ministerios que consideren, que 
nos echemos un paseíto por la Colombia rural, por la 
Colombia profunda, por la Colombia donde la única 
presencia que conoce del Estado es la Colombia de 
las armas, la Colombia de la fuerza pública, allá 
queremos que vayamos, para que entendamos la 
necesidad, de poder abocarnos desde este Congreso, 
a aprobar un presupuesto, que resuelva de manera 
efectiva los problemas de esos más de 30 millones 
de colombianos, empobrecidos, producto de la 
equivocada administración de los recursos, que han 
tenido los distintos Gobiernos, nosotros creemos 
y estamos convencidos de que la única manera de 
que este país pueda crecer y se pueda abocar a la 
construcción de un modelo económico garante, es 
sobre la base del desarrollo del campo colombiano, si 
no avanzamos en esa medida, difícilmente mediante 
la explotación minero energética, vamos a lograr que 
este país pueda prosperar en la generación de empleo, 
en la generación de oportunidades y para que pueda 
llegarle a la inmensa mayoría de los niños, de los 
jóvenes de Colombia, unos recursos que permitan 
que puedan superar los niveles de pobreza a los que 
los ha sometido el Estado, entonces nuestro llamado 
sí es a que seamos coherentes con lo que decimos. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Representante Wílmer.
Intervención del honorable Representante, 

Wílmer Leal Pérez:
Presidenta muchas gracias, colegas y les pido a 

cada uno que revisen el presupuesto que de verdad 
se le asigna a cada departamento y doctor Roldán, 
yo sé su juicio a la hora de estudiar estos proyectos, 
pero explíquele a los colombianos cómo se habla 
de aumento en los presupuestos, por ejemplo, 
para medio ambiente o cultura o para el interior, 
incluso, si cuando uno revisa los presupuestos, 
por departamento, ve lo siguiente, doctor Roldán, 
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le pregunto si les parece justo lo siguiente, por 
ejemplo, para el tema de cultura en Boyacá, sabe 
cuánto dejaron en el año del bicentenario, 40 
millones de pesos del presupuesto general, 40 
millones de pesos, eso no solo es una burla, es un 
claro desconocimiento de las regiones, pero peor 
aún, para el tema del deporte, a un departamento que 
quizá a las mayores glorias del ciclismo, deporte que 
le ha dado las mayores glorias a este país y que uno 
los ve desfilando con el Presidente, cuando llegan 
las medallas, una reducción del 82% en el tema del 
deporte para un departamento como el mío, pero 
en el tema del interior, no es menor la cifra, doctor 
Roldán, por donde entra la mayoría de inmigrantes 
venezolanos, el 83% en la reducción, entonces me 
pregunto yo, quieren desde Bogotá apretar a alcaldes 
y a gobernadores, no solo con los recursos que le 
dejan desde el presupuesto, sino peor aún, desde la 
propuesta del artículo 125.

Entonces les parece que hay corrupción en 
lo regional, si un Alcalde o Gobernador hace un 
convenio en esta época con la empresa de servicios 
públicos, por decir algo, pero no les parece 
corrupción, si es el Presidente el que los arrodilla, 
a través del Presupuesto General de la Nación, pues 
tan chévere así, tan chévere así, revisemos viendo 
un estado de los peores casos de corrupción, colegas 
o es que Odebrecht, lo contrató un Gobernador o 
Alcalde, o es que Reficar, lo contrató un Gobernador 
o un Alcalde, no colegas, este artículo tal y como 
está, es la única manera que tiene este Presidente 
para doblegar a las regiones y me parece el colmo 
colegas, que sea esta Cámara, la dizque, las regiones, 
la que se preste para temas como estos.

Por eso yo le pido señor ponente, que les exijan a 
quienes apoyan a este Gobierno que los recursos para 
los departamentos y municipios fundamentalmente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
doctor César, ya le dimos a usted el uso de la palabra, 
anuncio que se va a cerrar, se cierra la discusión, 
señor.

Un minuto para la moción de procedimiento. 
Intervención del honorable Representante, 

José Daniel López Jiménez:
Gracias, quisiera saber si considerando que este 

proyecto de ley tiene contenido estatutario y en ese 
sentido a mi solicitud y más que entiendo que hay 
mayorías sobradas, si se va a votar con carácter y 
mayoría requeridas para una ley estatutaria, cómo 
respondería dado su nuevo contenido. Gracias 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Daniel, como le contesté al 
principio, esta es una ley ordinaria, se votará con 
las mayorías que se necesitan, para la ley ordinaria 
y por esa razón el artículo que usted menciona, se 
va a votar de manera individual como ha ocurrido 

en otras oportunidades, en donde usted también ha 
participado, señor Secretario, vamos al registro para 
votar el informe con que termina la ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar la ponencia 
mayoritaria que busca darle segundo debate a este 
proyecto, radicada en la Gaceta del Congreso 
número 1487 de 2021.

Pueden votar Representantes.
Representantes que votaron manualmente
Salazar vota sí
Roldán vota sí 
Édgar Gómez vota sí
Lizcano vota sí
Miranda vota no
Elver Hernández vota sí
Eloy Quintero vota sí
Guida vota sí 
Pinedo vota sí
Manzur vota sí
Modesto Aguilera
Modesto sí
Aquileo Medina vota sí
Valdez vota sí
Jay-Pang vota sí 
Nubia López vota sí 
Zabaraín vota sí 
Monedero vota sí ponente 
Ciro Rodríguez vota no, Ciro, no es ponente
Nidia Osorio vota sí
Navas vota no
Cure vota sí
Fernando Gómez sí
Chica vota sí
Lozada Juan vota no
Vélez vota sí 
Gaitán vota no
Wills vota sí 
Estupiñán vota sí
Buenaventura León sí 
Del Río sí
Patiño sí 
Yenica Acosta sí 
Calle sí
Villamil sí
Méndez sí
Córdoba sí
César Ortiz no
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León Muñoz no 
Marchena sí 
Hurtado sí
Vicente Carreño sí 
Padilla sí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, por favor recoger los últimos 

votos manuales.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Santos vota sí. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cerrar el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Cuéllar sí, se va a cerrar ¿quién falta? se va a 

cerrar señores.
Jorge Gómez vota no. 
Edward Rodríguez vota sí.
Ferro vota sí.
Astrid Sánchez vota sí.
Zuleta vota sí. 
Toro vota no. 
Fernando Gómez vota sí,
Se cierra el registro y la votación es como sigue.

Por el Sí votaron manuales: Eliécer Salazar, 
Jaime Yepes, John Jairo Roldán, Édgar Gómez, Óscar 
Lizcano, Elver Hernández, Eloy Quintero, Guida 
Hernando, José Luis Pinedo, David Pulido, Wadith 
Manzur, Modesto Aguilera, Aquileo Medina, Edwin 
Valdés, Nubia López, Armando Zabaraín, Álvaro 
Monedero, Ciro Rodríguez, Nidia Osorio, Karen Cure, 
Fernando Gómez, Félix Chica, Juan David Vélez, 
Juan Carlos Wills, Estupiñán vota sí, Buenaventura 
León sí, Del Río sí, Diego Patiño votó sí, Yenica 
Acosta, Andrés Calle, Salim Villamil, Jorge Méndez, 
Marchena Joaquín, Norma Hurtado, Vicente Carreño, 
Gustavo Padilla, Gabriel Santos, Henry Cuéllar, 
Edward Rodríguez, Astrid Sánchez Montes de Oca.

Entonces por el sí, 41 me da, tenemos un error 
aquí, 40 votos por el sí manuales y 84 electrónicos 
para un total por el sí de 124.

Por el No los siguientes votos manuales: 
Katherine Miranda, Germán Navas Talero, Juan 
Carlos Lozada, Ángel Gaitán, César Ortiz, León 
Fredy Muñoz, Jorge Gómez y Mauricio Toro. 

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Yo voté en la plataforma, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Jorge Gómez votó en la plataforma, retiramos su 

voto, gracias doctor, retiramos su voto manual.
7 votos manuales por el no y 15 electrónicos para 

un total por el no de 22.
Señora Presidenta ha sido aprobado el informe 

de ponencia mayoritaria por 124 votos contra 22, ha 
sido aprobado.

Publicación Registro de Votación 
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias señor Secretario, vamos entonces ahora 
con el articulado, tenemos los siguientes artículos, 
les pido el favor de hacer silencio y tratar de no hablar 
aquí adelante, tenemos los siguientes artículos, yo 
tengo los siguientes artículos sin proposiciones 
para que por favor vayamos revisando, artículo 
1°, artículo 3°, artículo 5°, artículo 6°, artículo 7°, 
artículo 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 46, 47, 48, 49, 
50, 52, 54, 56, 58, 59, 61, 62, 63, 65, 66, 67, tengo 
una proposición, yo tengo una proposición en el 64, 
Luisa, 66, 67 68…

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Perdón Presidenta, creo que no estamos 
coincidiendo, 66 hay una proposición…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Hay una proposición en el 66.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Sí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perfecto.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Y su señoría sacó el 45, no lo tengo aquí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Yo tengo acá en el 45 una proposición, Secretario.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

No la tenemos aquí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Sí ahí está.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Una proposición.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
De Juan Carlos Lozada.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Y el 51.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
El 51 tengo una proposición también.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
51, un momentico, un momentico, sí tiene una 

proposición y del 64.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Será que me lo pusiste
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
64 no tenemos ninguna proposición.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Sí, acá tengo un error, acá, Secretario tiene razón. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
64 queda incluido.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Queda incluido el 65, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 

75, 76…
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
74, un momentico 74.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Tengo una proposición.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
No tenemos aquí proposición.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Acá tenemos proposición de Alexánder López en 

el artículo 74.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

La retiró entonces.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
La retiró.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Queda incluido
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Queda incluido entonces, 75, 76, 77, 79, 80, 81, 

82, 83, 84, 85, 86, 88, 89…
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
87 un momentico doctora.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Tengo una.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Tiene una, sí, correcto.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
89, 90, 91, 94, 95…
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
93 tiene.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
93 tiene una.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Listo. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
95, 98, 99, 100, 101 ciento…100 tiene una.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Se saca el 100.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se saca el 100 entonces, 101, 102, 103, 105, 106, 

108, 109, 111, 112, 115, 116, 117 tiene una.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Se excluye, se excluye el 117.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
119, 120, 121, 122, 126, 127, 127, 130, 131, 135, 

137, 138, 135 tiene una.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Y el 132.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
135 tiene una o 137, 37.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Y 132 tiene.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
138 y 139. 
Voy a pedirles el favor es que cuando me hacen 

aquí ruido adelante hacia atrás no se escucha y otra 
vez tengo muchas personas al interior de la plenaria, 
le voy a pedir el favor a las personas que nos ayudan 
aquí en la plenaria para que le solicitemos a quienes 
no hacen parte de quienes deben estar acá como 
asesores que se retiren, voy a leer entonces de nuevo 
los artículos sin proposiciones para ser sometidos en 
bloque 1°, 3°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30, 31, 32, 33, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 
46, 48, 49, 50, 52, 54, 56, 58, 59, 61, 62, 63, 65, 67, 
68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, ¿cierto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Correcto.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
75, 76, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 

90, 91, 94, 95, 98, 99, 101, 102, 103, 105, 106, 108, 
109, 111, 112, 115, 116, 119, 120, 121, 122, 126, 
127, 130, 131, 135, 138 y 139.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Y 36. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Ese sería el articulado que vamos a someter en 

consideración, se abre la discusión, anuncio que se 
va a cerrar…

Intervención del honorable Representante, 
Óscar Hernán Sánchez León: 

Presidenta, Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor doctor Sánchez.
Intervención del honorable Representante, 

Óscar Hernán Sánchez León: 
Gracias Presidenta, es que no escuché bien si el 

artículo 63.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Tiene una.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cuál, perdón.
Intervención del honorable Representante, 

Óscar Hernán Sánchez León: 
El artículo 63.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Está aquí incluido sin proposiciones.
Intervención del honorable Representante, 

Óscar Hernán Sánchez León: 
Le pediría que lo sacara de ese bloque porque 

vamos a presentar una proposición, Presidenta, si es 
tan amable.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, tengo alguna proposición en el 
artículo 63. 

Intervención del honorable Representante, 
Óscar Hernán Sánchez León: 

Presidenta, si me la regala, la entregamos de 
inmediato, no se escucha quién bajó, hermano, pero 
es que no la metieron.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión.

Intervención del honorable Representante, 
Óscar Hernán Sánchez León: 

Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor.
Intervención del honorable Representante, 

Óscar Hernán Sánchez León: 
Presidenta, dejé una constancia en la Mesa 

Directiva, acerca de no votar algunos artículos por 
considerar que me encuentro impedido a pesar de 
haber sido negado mi impedimento, la constancia 
está en la Secretaría, le rogaría que la tuviese en 
cuenta, pero me permito decirle cuáles son y que 
están en este bloque para que al votarlo se entienda 
que no voto esos artículos, el 44, el 98 y el 131, 
Presidenta. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto Representante.
Intervención del honorable Representante, 

Henry Cuéllar Rico:
Señor Secretario, Henry Cuéllar vota sí.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perdóneme que no he abierto la votación.
Intervención del honorable Representante, 

Henry Cuéllar Rico:
Ah, disculpe.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre entonces el registro, señor Secretario, 

vamos a votar primero, coordinadores ponentes, y 
luego al final tomamos los votos manuales.

Intervención del honorable Representante, 
José Eliécer Salazar López:

Eliécer Salazar como Coordinador Ponente 
vota sí.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Un momentico que como notario me toca repetir 
los artículos, entonces se abre el registro para votar 
los siguientes artículos que no tienen proposición, 
que los ha leído la señora Presidenta y me permito 
entonces reseñarlos el 1°, el 3°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 
11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
41, 42, 43, 44, 46, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 
58, 59, 61, 62, 64, 65, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 
75, 76, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 
91, 94, 95, 98, 99, 101, 102, 103, 105, 106, 108, 109, 
111, 112, 115, 116, 118, 119, 120, 121, 122, 126, 
127, 130, 131, 135, 138 y 139.

Se abre el registro para votar dichos artículos 
como vienen en la ponencia.

Intervención del honorable Representante, 
José Eliécer Salazar López:

Eliécer Salazar vota sí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perdón, segundo.
Intervención del honorable Representante, 

Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza:
Wílmer Carrillo vota sí
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perdón que no han abierto todavía el registro, ya 

está abierto 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Ya está abierto.
Representantes que votaron manualmente
Salazar vota sí. 
Roldán vota sí. 
Farelo vota sí como Ponente.

Carrillo vota sí. 
Gaitán vota sí.
Asprilla vota no.
Zuleta vota sí.
Lizcano vota sí.
Aquileo vota sí, usted es ponente.
Pulido vota sí.
Gaitán vota no.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Secretario, perdónenme un segundo, vamos con 

los coordinadores ponentes y al final el resto de los 
votos, y tenemos mucho ruido aquí, adelante por 
favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Yenica Acosta vota sí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
El Secretario no va a poder escuchar la votación, 

yo les pido el favor que se hagan en otro sitio si 
quieren debatir alguna proposición, les pido el 
favor. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Garzón vota sí.
Guida vota sí. 
Zabaraín vota sí. 
Usted es ponente, Del Río vota sí.
Nidia Osorio vota sí.
Karen Cure vota sí.
Astrid Sánchez vota sí. 
Irma Herrera sí.
Modesto Aguilera sí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Por favor Secretario tomar votos manuales.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Fernando Gómez sí.
Carreño Castro sí.
Pinedo vota sí. 
Óscar Pérez sí.
Carreño Castro sí. 
Padilla sí.
Pizarro vota no. 
Óscar Arango sí. 
Nubia López sí. 
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Navas no.
Milton Angulo sí. 
Cuéllar sí.
Manzur sí.
Henry Cuéllar vota sí.
Méndez sí.
Vélez sí.
Eloy Quintero sí.
Yepes sí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario por favor cerrar el registro y 

anunciar el resultado. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Tamayo sí. 
Faber Muñoz sí. 
¿Quién más? 
Se cierra el registro y la votación es como sigue. 
Por el Sí votaron manuales: Eliécer Salazar, 

John Jairo Roldán, Farelo Carrillo Wílmer, Jay Pang 
Elizabeth, Zuleta Erasmo, Óscar Lizcano, Aquileo 
Medina, David Pulido, Yenica Acosta, Hernán 
Garzón, Hernando Guida, Armando Zabaraín, 
Alonso del Río, Nidia Osorio, Karen Cure, Astrid 

Sánchez Montes de Oca, Irma Herrera, Modesto 
Aguilera, Fernando Gómez, José Luis Pinedo, Óscar 
Darío Pérez, Gustavo Padilla, Vicente Carreño, 
Óscar Arango, Nubia López, Milton Angulo, Henry 
Cuéllar, Wadith Manzur, Jorge Méndez, David 
Vélez, Eloy Quintero, Jaime Yepes, Jorge Tamayo, 
Óscar Villamizar y Faber Muñoz. 36 votos manuales 
por el sí, 79 electrónicos, para un total por el sí de 
115 votos. 

Por el No votaron manuales: Inti Asprilla, 
Ángel Gaitán, Katherine Miranda, María José 
Pizarro, Germán Navas Talero, 5 votos manuales 
por el no y 13 electrónicos, para un total por el no 
de 18.

Señora Presidenta, han sido aprobados como 
viene en la ponencia con 115 votos electrónicos a 
favor y perdón 115 votos en total a favor y 18 en 
contra los siguientes artículos como vienen en la 
ponencia han sido aprobados 1°, 3°, 5°, 6°, 7°, 8°, 
9°, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 41, 42, 43, 44, 46, 47, 48, 49, 50, 52, 54, 
56, 58, 59, 61, 62, 64, 65, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 
73, 75, 76, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 
89, 90, 91, 94, 95, 98, 99, 101, 102, 103, 105, 106, 
108, 109, 111, 112, 115, 116 y 119, 120, 121, 122, 
126, 127, 130, 131, 135, 138 y 139 y el 74, el 64 
también fue incluido como viene en la ponencia, ha 
sido aprobado.

Publicación Registro de Votación 
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario, vamos entonces ahora con 
artículos que tienen proposiciones avaladas, son 
solamente dos artículos, el 114 y el 137, señor 
Secretario por favor darle lecturas a las proposiciones 
avaladas para someterlas a consideración.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se va a leer entonces los artículos 114 y 137 con 
proposiciones avaladas.

Dice así 114, los que tienen avales 114 y 137 no 
tienen sino una proposición avalada, el 137 dice así 
y 114 por favor, presentada por Juan Manuel Daza, 
dice lo siguiente.

Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 137.
Parágrafo Tercero. Igualmente se podrán 

transferir a título gratuito predios urbanos extintos a 
cargo del Frisco con f, Frisco a la Policía Nacional de 
Colombia, si los bienes negociados pertenecen a una 
persona jurídica en liquidación se deberá garantizar 
el pago de la totalidad de los pasivos propios de la 
liquidación de la sociedad a la que pertenece, a la 
que pertenecen.

Firma Efraín Cepeda, Bérner Zambrano, Yenica 
Acosta, John Jairo Roldán, Juan Manuel Daza y 
otras firmas ilegibles.

Señora Presidenta, ha sido leída la proposición 
presentada por Juan Manuel Daza y otros honorables 
representantes y senadores.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Mantilla usted me dice aquí que…
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Y la 114 dice así.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perdone que el 114 no va porque hay dos 

proposiciones. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Ah bueno, entonces ha sido leída la del 137.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Vamos entonces a, dejemos ahí el 137 y voy a 

empezar a revisar los otros articulados y más bien 
lo sometemos cuando vayamos a someter todos 
los artículos, bueno, entonces ya vamos a hacer 
lo siguiente, yo voy a ir leyendo artículos que 
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tienen solamente una proposición para ver si se 
quedaría como constancia, la quieren someter, si la 
quieren explicar para que por favor estén atentos, 
en el artículo cuarto tengo una proposición de 
la Representante Pizarro en compañía de otros 
congresistas, doctora Pizarro en compañía ustedes 
la quieren someter, doctora Pizarro, doctora Pizarro, 
artículo cuarto, perfecto, en el artículo 14 tengo una 
de la Representante Adriana Magaly Matiz, una 
del Representante Santos y una del Representante 
Toro, Representante Adriana Magali, usted la quiere 
someter o la deja como constancia, doctora Adriana, 
Representante Santos, doctor Toro, no está ninguno 
de los 3, vuelvo a llamarlos, la Representante Adriana 
Magali, doctor Toro o doctor Gabriel Santos, bueno, 
las vamos a esperar, entonces a ver si regresan o los 
dejaríamos como constancia.

En el artículo 34 también tengo una de la 
Representante Pizarro y una del Representante, es la 
misma Pizarro, Wílmer y León Fredy que también la 
van a someter, entiendo yo, tengo una en el artículo 
45 del Representante Juan Carlos Lozada, una en 
el artículo 51 Alonso del Río, doctor Alonso, usted 
la quiere someter o la deja como constancia, doctor 
Alonso, yo lo había visto por acá, doctor Alonso, 
bueno, doctor Gabriel Santos tiene una en el artículo 
53, doctor Ardila tiene una en el artículo 57, supongo 
que la quiere someter a consideración, la deja como 
constancia, perfecto, vale, doctor Jhon Arley, usted 
tiene una en el artículo 60, la somete o la deja como 
constancia, la somete, vale; el 63 creo que es una de 
eliminación o se retiró, pero me confirman por favor 
en el artículo 63, no tiene ninguna, artículo 63…

Okey doctor Sánchez, todavía no hemos recibido 
su proposición en el artículo 63, artículo 66 Pizarro, 
Wílmer y León Fredy, artículo 87, Gabriel Santos, 
ya lo vi que entró por acá corriendo, listo, ya les 
voy a dar el uso de la palabra por favor para que 
estén pendientes acá de todas sus proposiciones, 
yo los voy llamando para que las sustenten, pero es 
que quería confirmar, doctora Adriana Magali, en el 
artículo 92.

Intervención de la honorable Representante, 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidenta la dejo como constancia, así como la 
del artículo 14. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Y la del 14 también.
Intervención de la honorable Representante, 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Sí señora.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Gracias, Representante Jorge Méndez, usted 

tiene una en el 93, doctor Jorge, vamos a dejarla 
como constancia, doctora Milene, usted tiene una en 
el 96, usted la deja como constancia, doctora Milene 
Jaraba, doctora Milene, vamos a dejarla como 
constancia entonces, ¿dónde está? la vas a someter 

o la dejas como constancia, 96, doctor Santos qué se 
me hizo, doctor Santos Gabriel, artículo 97, doctor 
Lorduy, tiene una en el artículo 100, ¿la quiere 
someter o la va a dejar como constancia?

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado:

No Presidenta, a mí me gustaría que pudiéramos 
debatirla una miguitica porque…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto.
Intervención del honorable Representante, 

César Augusto Lorduy Maldonado:
En compañía del doctor Modesto parece que 

hubo algunas conversaciones previas, doctor 
Roldán, relacionado con ese artículo y por algunas 
circunstancias posteriores la parte que esperábamos 
estuvieran en ese artículo no quedaron, no sé 
Viceministro, Viceministro, estamos hablando del 
artículo 100.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lorduy, déjeme, yo entonces ya acabo 
de llamar aquí a ver cómo los voy a someter, 
pero mientras tanto usted le va diciendo ahí al 
Representante.

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Con gusto Presidenta.
Intervención del honorable Representante, 

Jorge Méndez Hernández:
Presidente, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Jorge.
Intervención del honorable Representante, 

Jorge Méndez Hernández:
Sí, para dejarla…
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
El artículo 93. 
Intervención del honorable Representante, 

Jorge Méndez Hernández:
93 como constancia gracias.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perfecto, el 93, Representante José Daniel tiene 

una en el 107, doctor José Daniel, doctor José Daniel 
López, tercer llamado, vamos a dejarla por ahora 
entonces como constancia, en el artículo 107, doctora 
Adriana Magali, tengo una en el artículo 110.

Intervención de la honorable Representante, 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidenta, sí, esa la dejo como constancia, así 
como la del artículo 113, la del 114 quiero que la 
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sometamos a discusión y la del 128 la dejo como 
constancia.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Cuál es la que quieres que sometamos a discusión 
114.

Intervención de la honorable Representante, 
Adriana Magali Matiz Vargas:

La 114.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Listo, y la del 128.
Intervención de la honorable Representante, 

Adriana Magali Matiz Vargas:
28 como constancia, gracias.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Constancia.
Intervención de la honorable Representante, 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Gracias.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perfecto, artículo 113 entonces como 

constancia de la doctora Adriana, en el artículo 
114 tengo una de Wadith Manzur, avalada 
doctor Manzur, la acabaron de avalar, ah, esa 
fue la que ya leímos, entonces avalada y la de 
la Representante Adriana como constancia ya la 
leímos también la del 114…

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

No, no se ha leído.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
No, perfecto, en la 117 tengo una proposición, 

de quién es, doctor Lozada, listo, en el 118 el doctor 
Jorge Gómez que no, supongo, que no la va a dejar 
como constancia, doctor, 123 no, 124 tampoco, 
125 tampoco, 132 doctor Modesto, usted tiene una 
en el 132, la quiere someter o la va a dejar como 
constancia.

Esta la sometemos, no, sí, te lo dejo por fuera 
listo, 133 no, 134 tengo una de la doctora Milene en 
el 134 la va a someter o la dejamos como constancia, 
doctora Milene, qué, 134, gracias, 136 no, 137 ya 
está aprobado ese artículo, ah, está ya leída que tiene 
una avalada, sí lo tengo por fuera de, Alonso, pero 
tengo solo una de Alonso.

Bueno, entonces vamos a someter los siguientes 
artículos a consideración, vas a dejar cuáles como 
constancia, entonces vamos de la siguiente manera, 
artículo, Secretario, para que por favor esté usted 
escuchándome, artículo 53, el doctor Santos la va 
a dejar como constancia, así que vamos a someterlo 
como viene en la ponencia, artículo 57, el doctor 
Ardila la deja como constancia, la vamos a someter 

como viene en la ponencia, el artículo 63, ese no 
tenía ninguna, es que yo no he podido saber, ah, 
pero ya llegó, o no, bueno, vamos a dejarlo por 
fuera igual, vamos entonces con el 87 que también 
es como viene en la ponencia que el doctor Santos 
la va a dejar como constancia, 92, constancia de 
Adriana Magali, 93 constancia de Jorge Méndez, 
96, constancia de Milene Jarava, 97, constancia del 
doctor Santos, el doctor José Daniel tiene una en el 
107, usted la va a someter, ¿cierto?, el 110 Adriana 
Magali, 113 constancia también de Adriana Magali, 
en el 114 la doctora Adriana Magali la deja como 
constancia y tiene una avalada del Representante 
Wadith Manzur y otros y en el artículo 128 se deja 
como constancia la que tiene y en el artículo 134 se 
deja como constancia.

Entonces eso es lo que vamos a someter a 
consideración, le voy a dar el uso de la palabra al 
Representante…a cuál, entonces vamos a sacar el 
128 y llegó una de las FARC, perdón, de Comunes, 
entonces vamos y el 129 de quién es, listo, doctor 
Óscar Darío, usted tiene una, doctor Óscar Darío, 
usted tiene una proposición en el 129, la va a dejar 
como constancia o la somete, bueno, mientras tanto 
entonces vamos con el doctor Santos que va… no lo 
dejó, ah sí, ah sí, listo.

Intervención del honorable Representante, 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Presidenta, la del 114 no la deje como constancia 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Entonces vamos a repetir los artículos que vamos 
a someter, no, me pueden verificar el artículo 107 
que a mí me aparece uno de la del doctor José Daniel, 
dice, ustedes me hacen un favor, se hacen hacia allá, 
es que aquí no me dejan oír, ah, es José David, ya, 
perdona que es que me había, me anotaron aquí mal, 
es José David, no José Daniel, ya.

Vamos entonces, voy a repetir los artículos que 
vamos a someter como vienen en la ponencia y un 
artículo con una proposición avalada 54, 57, 87, 92.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Un momentico, un momentico, y 53.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
53, 57, 87…
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Y el 63. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
El 63, es que estamos esperando al Representante 

Sánchez que ya la envió, 92, 93, 96, 97, 110, 113, 
114 con una proposición avalada de Wadith Manzur 
y otros y el 134… 
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Intervención del Honorable Representante, 
Óscar Hernán Sánchez León: 

114 no lo dejé como constancia.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Sí, pero Representante, es que nos llegó aquí una 

proposición también, entonces nos toca dejarlo por 
fuera, perfecto Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

A ver, tengo 57, 53, 57, 87, 92, 93, 96, 97, 110, 
113, 114 con una proposición que no ha sido leída y 
139, 134 perdón.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perdón, entonces vamos a someter a consideración 
esos artículos como vienen en la ponencia y el 114 
con una proposición avalada, por favor darle lectura 
a la proposición avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Y el 137 también, 137 ya se leyó.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Y el 137 ya se leyó.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya se leyó.
114 entonces dice así: 

Proposición
Modifíquese el artículo 114 de la ponencia. 
Artículo 114. Durante la presente vigencia fiscal, 

la nación podrá pagar los gastos de salud asociados a 
la pandemia Covid-19 a través de recursos de crédito, 
incluyendo la emisión de bonos y otros títulos de 
deuda pública, en condiciones de mercado. 

Igualmente, la nación podrá reconocer y pagar 
mediante el servicio a la deuda los saldos por menores 
tarifas del sector eléctrico y de gas combustible por 
red de que trata el artículo 297 de la Ley 1955 2019, 
causados hasta el tercer trimestre de 2022. 

Firma, Wadith Manzur, Crisanto Pisso, Carlos Julio 
Bonilla, Juan Manuel Daza, Jessica Acosta, Yenica 
Acosta, Franklin Lozano, Camilo Arango, Efraín 
Cepeda, Óscar Darío Pérez y John Jairo Roldán.

Ha sido leído entonces el artículo 114 como 
viene en la ponencia con su proposición avalada y el 
137 como viene en la ponencia con su proposición 
avalada y los artículos como vienen en la ponencia 
53, 57, 87, 92, 93, 96, 97, 110, 113 y 134 más 114 
y 137 como vienen en la ponencia con sus dos 
proposiciones que ya fueron leídas. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor, en la suya 129, entonces la dejamos como 
constancia también para que la incluyamos señor 

Secretario, artículo 129, que es del Representante 
Óscar Darío y otros. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Óscar Darío la deja como constancia.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Sí señor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Y Buenaventura también está firmándola 

entonces…
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Pero lo dejan como constancia, ya hablaron acá.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Entonces incluimos el 129 en este listado.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Sí, se abre entonces la discusión doctor, 

perdónenme, ya les voy a dar el uso de la palabra, 
se abre la discusión de los artículos leídos como 
vienen en la ponencia y uno con una proposición 
avalada, Representantes Carlos Ardila tiene el uso 
de la palabra por 3 minutos.

Intervención del honorable Representante, 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Presidenta muchas gracias, primero, se da la 
oportunidad para darle las gracias al Ministerio 
de Educación por esta proposición, esta es una 
proposición que busca recursos para que el 
Instituto Tecnológico del Putumayo logre su paso 
a institución universitaria, el instituto viene hace 
varios años abordando un proceso, un proceso 
de cambio de carácter para permitirnos así a los 
putumayenses acercarnos al sueño de contar con 
una universidad pública, agradecer también al 
equipo del Ministerio de Hacienda, por supuesto, 
al coordinador, a mi copartidario John Jairo Roldán 
por el acompañamiento, hemos logrado avanzar, 
hemos logrado que el Instituto cuente con unos 
recursos adicionales para avanzar en este propósito 
y este propósito se une a otras iniciativas que 
hemos venido trabajando en esta Cámara y en 
esta plenaria, una de ellas es el proyecto de ley de 
universidades de oportunidad, un proyecto que le 
otorga facultades al Ministerio de Educación para 
permitirle a los institutos que se encuentran en zonas 
con planes de desarrollo con enfoque territorial, en 
esos municipios que requieren de la educación para 
poder construir paz en el territorio, ese instituto 
hoy está muy cerca de convertirse en la universidad 
del departamento del Putumayo y por supuesto 
estos cambios de carácter requieren de inversión 
y saludamos el aumento de recursos en el sector 
educación, mil gracias a todos los que lo han hecho 
posible, en nombre del departamento del Putumayo, 
un especial agradecimiento.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Juan Carlos Reinales 3 minutos. 
Intervención del honorable Representante, 

Juan Carlos Reinales Agudelo:
Gracias Presidenta, para dejar constancia que no 

voto en este bloque de artículos leído el número 114, 
gracias Presidenta. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

El doctor, doctor Reinales, perfecto, entonces 
vamos a abrir la, vamos a continuar la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, se cierra la discusión, voy 
a repetir los artículos para quedar claros 53, 57, 87, 
92, 93, 96, 97, 110, 113, 114 con proposición avalada 
ya leída 129, 134 y 137 con una avalada también 
leída, así que señor Secretario abra el registro para 
votar los artículos leídos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar señores 
Representantes los artículos como vienen en la 
ponencia 53, 57, 87, 92, 93, 96, 97, 110, 113, 114 
como viene en la ponencia con la proposición 
avalada, 129 como viene en la ponencia, 134 como 
viene en la ponencia y 137 como viene en la ponencia 
con la proposición avalada ya leída, pueden votar 
señores representantes.

Representantes que votaron manualmente
Roldán vota sí ponente.
Salazar vota sí.
Lizcano vota sí.
Miranda no.
Pinedo vota sí.
Édgar Gómez sí. 
Navas no. 
Pizarro no.
Yenica Acosta sí.
Asprilla no.
Lozada Juan Carlos no.
Aquileo sí.
Estupiñán sí. 
Deluque sí. 
Aguilera sí.
Patiño sí.
Jay Pang sí.
Arcos sí.
Pulido sí
Vélez sí.
Racero vota sí.
Erasmo Zuleta sí. 
Norma Hurtado sí. 
Astrid sí.

Correal sí. 
Wills sí. 
Zabaraín sí.
Carreño Vicente sí.
Espinal sí.
Garzón sí. 
Angulo sí.
Ferro sí. 
Gaitán no. 
Elver Hernández sí.
Lozano Franklin sí.
Leal no.
Enríquez sí.
Nubia López sí. 
Salim Villamil sí. 
Cure sí.
Ciro Rodríguez sí.
Santos sí.
Irma Herrera sí.
Fernando Gómez sí.
Guida sí. 
Buenaventura sí.
Méndez sí.
Gilberto Betancourt sí. 
Padilla sí. 
Jaime Lozada sí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, recoger votos manuales por 

favor, Ardila votó que sí, por favor anotar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Carlos Ardila votó, ya votó, votó en plataforma.
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votaron los siguientes Representantes: 

John Jairo Roldán, Eliécer Salazar, Óscar Lizcano, 
José Luis Pinedo, Édgar Gómez, Yenica Acosta, 
Aquileo Medina, Gustavo Estupiñán, Alfredo 
Deluque, Modesto Aguilera, Diego Patiño, Jay-Pang 
Elizabeth, Oswaldo Arcos, David Pulido, David 
Vélez, Erasmo Zuleta, Astrid Sánchez Montes de 
Oca, Henry Correal, Juan Carlos Wills, Armando 
Zabaraín, Vicente Carreño, Juan Espinal, Hernán 
Garzón, Milton Ángulo, Ricardo Ferro, por eso 
es mejor hacerlo en plataforma. Élver Hernández, 
Franklin Lozano, Teresa Enríquez, Salim Villamil, 
Nubia López, Salim Villamil, Nubia López, Karen 
Cure, Ciro Rodríguez, Gabriel Santos, Irma Herrera, 
Fernando Gómez, Hernando Guida, Buenaventura 
León, Jorge Méndez, Gilberto Betancourt, Gustavo 
Padilla y Jaime Felipe Lozada 41 votos por el sí 
manuales, 80 electrónicos para un total por el sí de 
121 votos. 
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Por el No los siguientes votos manuales: 
Katherine Miranda, Germán Navas Talero, María 
José Pizarro, Inti Asprilla, Juan Carlos Lozada, 
David Racero, 

Ángel Gaitán y Wilmer Leal 8 votos manuales 
por el no y 12 electrónicos para un total por el no de 
20 votos. 

Señora Presidenta, han sido aprobados los 
artículos como vienen en la ponencia el 53, 57, 
87, 92, 93, 96, 97, 110, 113, 130, 129, 134 y el 114 
como vienen en la ponencia y 137 como viene en la 
ponencia con las proposiciones avaladas, 114 y 137 
como vienen en las ponencias con las proposiciones 
avaladas, han sido aprobados, señora Presidenta con 
121 votos por el sí y 20 por el no.

Publicación Registro de Votación 
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, vamos entonces artículo 4°, artículo 
14, artículo 34, artículo 45, 51, 55, 60, 63, 66, vamos 
con esos y el 100, 101 y el 128, ¿y el 133 también? 
Perfecto, artículo 4°, vamos entonces a debatir 
las proposiciones no avaladas que han pedido que 
sean debatidas, Representante María José Pizarro, 
doctora Pizarro, ¿María José?, artículo 4° y artículo 
34 y artículo 66 Wilmer, Wilmer, Wilmer, ¿los va 
a debatir usted?, perfecto, ya le doy el uso de la 
palabra entonces, tiene proposición en el artículo 
cuarto 14, no, mentiras 14 no, 4, 34, 66, 104 
también, ¿verdad?

Intervención de la honorable Representante, 
María José Pizarro Rodríguez:

Sí.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Ah, pero ese lo voy a debatir aparte, ese se va 
al final, van 4, 34, 66 y ya, la del 104 lo vamos a 
debatir, ese artículo de manera individual, por favor, 
tiene el uso de la palabra durante 5 minutos…

Intervención del honorable Representante, 
Wilmer Leal Pérez:

Presidenta, muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perdóneme un segundito, 5 minutos por lo que 

son varias proposiciones.
Intervención del honorable Representante, 

Wilmer Leal Pérez:
Presidenta, muchas gracias, sí, en este sentido, 

nosotros hemos presentado más de 27 proposiciones, 
colegas, en el entendido de que este presupuesto 
debe fundamentalmente, y como lo hemos 
reiterado, atender las necesidades de las regiones 
y fundamentalmente, las necesidades producto de 
la pandemia y de la falta de desarrollo en ellas, 
pero también las necesidades que se tienen para 
que este Congreso y el Gobierno nacional tengan 
mejores posibilidades de presentar la información 
clara y precisa de cara a los colombianos, por 
eso, el artículo 4° nosotros proponemos colegas 
que la Dirección General de Crédito Público 
y Tesoro Nacional informe a los diferentes 
órganos las fechas en las cuales se debe hacer el 
perfeccionamiento de desembolsos y recursos, ¿esto 
con qué objetivo, doctor Roldán?, que tengamos 
claridades precisamente de las fechas, con el fin de 
hacer un seguimiento riguroso y detallado, por eso 
proponemos, como ustedes conocen, ese artículo 4° 
en su totalidad, pero en el artículo 34 nosotros con 
lo que tiene que ver con el presupuesto de la Unidad 
Nacional y Protección y dado lo que ha ocurrido 
en los últimos años le adicionamos; abro comillas 
“que sea con los recursos de la misma unidad con 
la que se solventen los viajes de los esquemas de 
seguridad de las personas que acompañan a quien 
ostenta determinado cargo” porque, ¿qué ha pasado 
colegas?, muchos defensores de derechos humanos, 
fundamentalmente de las zonas en conflicto, cuando 
tienen que salir de su región pues les toca salir solos 
porque la Unidad Nacional de Protección no les 
brinda las posibilidades de que quien los protege 
los acompañe a otras regiones que no sean donde 
están, por eso adicionamos “que así como para los 
esquemas de seguridad personal en virtud del cargo”. 

Y por último, en el artículo 66, doctor Roldán, 
nosotros lo que solicitamos es que los gastos en 
que incurra el Ministerio de Educación Nacional en 
virtud de la Ley 1697 sean o sean incluidos al Fondo 
Rotatorio de la Policía, ¿con qué objetivo?, con que 
los recursos que se tienen allí destinados para este fin 
pues de verdad nos ayuden a cumplirlo y los demás 
recursos que se tienen en el presupuesto general 
pues apalanquen de verdad temas tan importantes 
como hemos debatido acá en temas de ICETEX 
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y mejoramiento de la calidad de la educación, en 
ese sentido van esas tres proposiciones Presidenta, 
muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, entonces en el artículo primero, ¿sólo 
habría esa proposición que la vamos a someter?, 
en el artículo 34, en el artículo 34 sólo habría esa 
proposición que se va a someter y en el artículo 
66 igualmente, vamos con el artículo 14, tiene 
una proposición no avalada el doctor Toro, la 
Representante Adriana Magali y el Representante 
Gabriel Santos las han dejado como constancia, así 
que solo habría esa proposición, doctor Toro tiene 3 
minutos para su proposición.

Intervención del honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidenta, muchas gracias, yo presenté esta 
proposición entendiendo algo que resulta muy 
importante y es que si bien es necesario que se 
modifiquen las plantas de personal de las entidades 
del Estado, lo cual es necesario y lo hemos venido 
pidiendo porque hay muchas entidades que 
quedaron cortas en personal frente a los retos del 
crecimiento del Estado de los últimos años y eso se 
hace necesario para poder vincular personal, mano 
de obra calificada, evitar el exceso de los contratos 
de prestación de servicios que se van llevando el 
capital que, fuera de eso, va en detrimento de la 
estabilidad y del bienestar de los colaboradores y el 
Estado ha venido, digamos, abusando de esa figura 
de contratos de prestación de servicios y este artículo 
tiene algo bueno y es que precisamente habilita la 
creación y el estudio del análisis de esas plantas 
de personal para poderlas agrandar, de tal manera 
que se evite, digamos, el abuso de esos contratos 
de prestación de servicios, pero sobre todo pues la 
calificación y cualificación de quienes integran, pero 
entonces nosotros le agregamos en esta proposición 
un parágrafo y es que todas las entidades del Estado 
deberán definir topes máximos para la contratación 
por prestación de servicios, lo cual debe guardar 
coherencia con su nómina de trabajadores y 
corresponder a funciones que no sean habituales 
continuadas y propias de la misión funcional de la 
entidad, porque no queremos es que se continúe, 
como decía hace un minuto, abusando de la figura 
de prestación de servicios.

Entonces, si nosotros no logramos aprovechar ya 
este artículo que amplía las plantas de personal para 
ponerle un coto a este mecanismo de contratos de 
prestación de servicios, pues vamos a seguir entonces 
en un círculo infinito, por eso resulta importante este 
parágrafo y quisiera que nos acompañen votándolo 
porque dice que todas las entidades van a tener 
que definir, no estamos hablando de cuánto, no, les 
estamos diciendo qué tope, cada entidad definirá 
el tope máximo para la contratación de prestación 
de servicio del total de la planta, entonces una 
empresa del Estado o una entidad del Estado que 
tiene 100 funcionarios pues definirá que podrá tener 

hasta máximo el 10% en contrato de prestación de 
servicios o el 15, tendrán que hacer un análisis y 
un estudio para evitar así que entonces sean el 50 
o el 60% de la planta por prestación de servicios, 
que lo que estamos viendo, que al final genera pues 
muchísimo desgaste para el Estado, pero además 
abusa de esta figura en contravía de los derechos de 
los trabajadores.

Entonces entendemos la importancia de los 
contratos de prestación de servicios, pero no pueden 
ser la norma, tienen que ser simplemente una regla 
exceptuada, entonces quisiéramos que nos apoyen 
aprobando la proposición del artículo 14 para que 
de esa manera pues se puedan hacer estos análisis 
y definir estos topes para que no se abuse de esa 
figura, artículo que creo que es importante, muchas 
gracias, Presidenta, y espero que me regale su apoyo 
en esta proposición.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, entonces vamos ahora con el artículo 51 
que tiene una proposición del doctor Alfonso del Río 
y creo que también el doctor Modesto tiene, ahí, un 
interés, ¿artículo 51?, ¿usted firma esa proposición? 

Intervención del honorable Representante, 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Presidenta, que no la retiro, que si la puede votar, 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

No la vamos a votar, tranquilo.
Intervención del honorable Representante, 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
No, en bloque aparte.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
¿Señor? 
Intervención del honorable Representante, 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
Le pediría que lo puedan votar aparte, Presidenta, 

quiero dejarla como constancia.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perdónenme un segundito, no, otra vez tengo 

demasiado ruido acá y hay demasiadas personas, 
por favor, quienes no sean congresistas y no vengan 
con el Ministerio de Hacienda.

Mi Coronel, qué pena con ustedes, es que acá 
escucho mucho ruido, por favor, si me ayudan 
haciéndose atrás, qué pena con ustedes, es que no se 
escucha bien, me ayudan, por favor, los señores que 
nos ayudan aquí en la plenaria para que me ayuden 
con el silencio, quienes no sean congresistas, no 
vengan de asesores de los diferentes ministerios que, 
por favor, nos ayuden saliendo del recinto porque 
tengo demasiado ruido, gracias.
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Representante ya sé que lo vas a someter, 
tranquilo, lo vamos a someter en un bloque de 
proposiciones no avaladas, ¿no qué?

Intervención del honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Presidenta, que yo quiero que ese artículo 
lo voten aparte porque hay proposiciones que 
efectivamente pues no van a lograr el consenso, 
pero esta proposición resulta importante no daña 
para nada las plantas de personal y mejora las 
condiciones laborales de muchos, de hecho, esto 
lo propuso en su momento el Ministerio de Trabajo 
en la Comisión Séptima, entonces creo que es 
importante que usted me pueda ayudar a que se vote 
aparte esta proposición del artículo 14.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vale, doctor Modesto, ¿me decía?
Intervención del honorable Representante, 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
Presidenta, el artículo 51, donde yo hice una 

proposición, yo quisiera expresarle a esta Cámara 
que la dejo como constancia.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, artículo 51 como constancia, vamos con 
el artículo 45, doctor Juan Carlos Lozada usted tiene 
una proposición en el artículo 45, ¿la va a someter?, 
¿la deja como constancia? y lo mismo en el artículo 
117, pero vamos hasta ahora en el artículo 45, doctor 
Lozada.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Carlos Lozada Vargas: 

Sí, Presidenta. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Ya lo encontré, artículo 45 y artículo 55 también, 

Representante Lozada.
Intervención del honorable Representante, 

Juan Carlos Lozada Vargas: 
Tengo bastantes más proposiciones, Presidenta, 

si usted quiere yo le digo cuáles voy a dejar como 
constancia y cuáles no.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Le agradezco.
Intervención del honorable Representante, 

Juan Carlos Lozada Vargas: 
Presidenta, entonces tengo una proposición 

al artículo segundo en lo que tiene que ver con 
un incremento presupuestal al Ideam para lo que 
tiene que ver con la financiación del sistema de 
monitoreo de bosques y carbono, esa proposición, 
después de conversar con el Ministerio de Hacienda 
y con el DNP, ellos van a garantizar esos recursos 
que son más o menos de 5.800 millones de pesos, 

pero a través de otra vía, el DNP le va a entregar 
la plata directamente al Ideam, entonces yo voy a 
dejar esa proposición como constancia, dejando 
aquí de presente el compromiso con el Gobierno 
nacional, doctor Salazar, porque es que el sistema de 
monitoreo de bosques es el que permite determinar 
en Colombia qué es lo que está pasando con la 
deforestación y es siempre llorando por recursos de 
cooperación internacional como se mantiene…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante, ¿cuáles otros?, después ya nos da 
la explicación.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Carlos Lozada Vargas: 

Este queda como constancia, Presidenta, me 
perdona que tenía que explicar.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perdóneme, Representante, yo tengo mucho ruido 
aquí adelante de verdad y no alcanzo a escucharlos, 
acá el sonido no es el mejor, necesito que me ayuden 
con el silencio aquí adelante, de verdad que no se 
escucha, doctor Lozada, siga, qué pena.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Carlos Lozada Vargas: 

La proposición del artículo 55 que usted menciona 
Presidente es una proposición en la que reitero todas 
las veces la voy a dejar como constancia.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Okey.
Intervención del honorable Representante, 

Juan Carlos Lozada Vargas: 
55. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Si…
Intervención del honorable Representante, 

Juan Carlos Lozada Vargas: 
La proposición del artículo 45 la voy a dejar 

como constancia, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perfecto.
Intervención del honorable Representante, 

Juan Carlos Lozada Vargas: 
La proposición aditiva, ah, no, este es un 

artículo nuevo que no voy a dejar como constancia, 
la proposición del artículo 125, ya hay otras 
proposiciones en el tiempo, Presidenta, luego la voy 
a dejar como constancia, al igual que la del artículo 
104 que es igual a la de mis compañeros que fueron 
radicadas antes, así que queda como constancia.
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Y quiero someter a consideración la proposición 
del artículo nuevo que dejé al artículo cuarto, una 
proposición nueva del artículo cuarto y la proposición 
modificativa del artículo segundo en lo que tiene que 
ver con el desproporcionadísimo aumento de casi el 
90% del presupuesto de la Justicia Penal Militar que 
es verdaderamente una vergüenza para el país, ese sí 
quiero someterlo a consideración.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante, ¿me dice que tiene una proposición 
en el artículo cuarto?

Intervención del honorable Representante, 
Juan Carlos Lozada Vargas: 

Perdón, Presidenta, es un artículo nuevo que 
modifica el artículo cuarto de la Ley 89.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Bueno, ya, es que no tenía ninguna en el artículo 
cuarto, listo, eso es artículo nuevo, lo dejamos para 
el final.

Intervención del Honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

Presidenta, una moción de orden.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Siga, Representante.
Intervención del Honorable Representante, 

César Augusto Lorduy Maldonado: 
Presidenta, es que yo creo que el volumen de los 

micrófonos o de los… 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
No se escucha.
Intervención del Honorable Representante, 

César Augusto Lorduy Maldonado: 
Ante parlantes está muy bajo, porque no hablamos 

con los señores del sistema para ver si nos ayudan, 
yo no pude escuchar bien al doctor Lozada, quería 
escucharlo detenidamente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante, ya no creo que sea el sonido, creo 
que es que tenemos muchas personas hablando y no 
están ayudándonos, no, tranquilo, ya yo lo repito, tu 
tranquilo, tu tranquilo, como diría David Ospina, les 
pido el favor en serio a las personas, incluso a mis 
compañeros que están aquí en la zona de adelante, 
que nos ayuden con el silencio porque no se escucha 
y me queda difícil escuchar a los compañeros, doctor 
Vallejo Gabriel, tanto que no me escuchan, Gabriel 
tú tienes una proposición en el artículo 55, ¿la vas 
a dejar como constancia? Perfecto, vamos con el 
doctor John Arley Murillo, doctor Murillo artículo 
60, una proposición no avalada, para que, por favor, 
nos la cuente y poderla someter.

Intervención del honorable Representante, 
Jhon Arley Murillo Benítez: 

Presidenta, muchas gracias, efectivamente 
el artículo 60 es el que tiene que ver con una 
norma de vital importancia para los municipios 
donde hoy se encuentran ubicados los territorios 
colectivos de comunidades negras a cargo de los 
consejos comunitarios de nuestras comunidades, 
en esta norma se trata lo referente al proceso de 
progresividad de la compensación del impuesto 
predial a los municipios donde hay territorios 
colectivos de comunidades negras, en las normas de 
presupuesto se ha venido cada año aumentando este 
porcentaje que corresponde al valor que deberían 
de pagar por predial los consejos comunitarios que 
obviamente al no contar con recursos, así como 
se ve con las comunidades indígenas, el Gobierno 
compensa este valor y le gira a los municipios 
correspondientes aquello que debían pagar los 
consejos comunitarios, una norma muy importante 
de apoyo a los municipios, de aporte para que tengan 
algunos recursos para financiar por libre destinación 
obras importantes, pero ahí hay un parágrafo con el 
cual no estamos de acuerdo, un parágrafo que no se 
había incluido en las leyes previas de presupuesto 
y es que está estableciendo que el porcentaje 
dejado de compensar no es acumulable para su 
pago en posteriores vigencias esto básicamente, ¿a 
qué se refiere?, que si un municipio de este donde 
hay comunidades afro por algún motivo no se le 
compensa, ese valor de vigencias anteriores lo 
pierde, esto es una medida expropiatoria, aquí todos 
sabemos que muchas veces nuestros municipios 
tienen debilidad, y sí, muchos no han cobrado los 
recursos de vigencias anteriores, pero el castigo 
no puede ser que en lugar del Gobierno nacional 
apoyarlos acompañarlos en ese proceso ahora 
se piense decir que se les va a quitar ese abono 
compensado, que se les va a expropiar ese recurso, 
¿a qué municipios?, a aquellos donde hay consejos 
comunitarios que son, ¿cuáles, un municipios? del 
litoral Pacífico, principalmente, que qué tienen en 
común, que son los más pobres de este país y lo que 
no es justo entonces es que el Gobierno ahora como 
un castigo por compensación previa en lugar de 
acumularles y pagar lo correspondiente a vigencias 
pasadas les castiga de manera exorbitante casi que 
expropiándole, quitando el derecho a estos recursos 
una medida que afecta a estos municipios, los más 
pobres, que afecta a las comunidades afro de estas 
regiones y yo le pido al Ministerio de Hacienda que 
revise y ojalá pueda dar la aval o la Plenaria que 
nos apoye, compañeros de la bancada del Pacífico, 
compañeros del sur del país, de todo el país que 
conocen la importancia que tiene para los municipios 
el contar con estos recursos para que se apoye la 
eliminación de ese inciso segundo del artículo 60 
eliminando esa canción de no compensación de lo 
correspondiente a vigencias previas, que repito, es 
una medida expropiatoria, una medida cruel en contra 
de un municipio del litoral Pacífico, principalmente 
los más pobres de este país, le pido Ministro de 
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Hacienda, que llegó un mensaje a las comunidades 
afro, elimine y que acepte que eliminemos ese 
inciso, la de esta plenaria, que pueda apoyarnos con 
la eliminación a favor de los municipios a favor de 
las comunidades afro y no permitiendo que aquí 
se expropien recursos tan importantes a favor de 
nuestras comunidades, gracias, Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, vamos entonces con la proposición 
del doctor Sánchez, artículo 63, ¿doctor Sánchez?, 
doctor Óscar Sánchez, qué nos dijo que dejáramos.

Intervención del honorable Representante, 
Óscar Hernán Sánchez León: 

Presidenta, gracias.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
3 minutos, doctor, para que explique su 

proposición.
Intervención del honorable Representante, 

Óscar Hernán Sánchez León: 
Es que solicitamos, Presidenta, la eliminación del 

artículo 63 por las siguientes razones: Actualmente, 
el Ministerio de Hacienda es el que pues apalanca 
todo el tema de la apropiación de las transferencias 
de los recursos provenientes de este recaudo del 
Sistema Nacional de Registro y por supuesto, 
aquellas entidades que cuentan con única cuenta 
nacional, pues tienen cómo recaudarlos directamente 
ellos para que no haya esas transferencias que van a 
implicar unos gastos e innecesarios a nivel de los 
gastos que cobran las entidades bancarias como 
apertura de cuentas y transferencias que se podrían 
ahorrar si se recaudan directamente por las cuentas 
CUT de cada una de las entidades en el caso que 
estamos analizando. 

En segundo lugar, estos traslados se vienen 
demorando de parte del Ministerio a las entidades 
descentralizadas, un ejemplo, la USPEC en estos 
momentos la deuda en esas transferencias es más de 
324 mil millones de pesos de la vigencia anterior 
a esta entidad, por supuesto, en detrimento del 
funcionamiento de cada una de ellas, por eso le 
manifestamos al señor Ministro que este artículo lo 
avale con el objetivo de eliminarlo y quitar como 
ese puente o ese desgaste administrativo y además, 
va a generar del desgaste administrativo, pues la 
prestación de un mal servicio, si hablamos de la 
misma, reitera usted, con más de 300 mil millones 
de pesos sin trasladarlos, sin trasladarlo a la cuenta 
de la entidad, cuando es de recaudo, reitero, se puede 
hacer directamente a la entidad porque son entidades 
que tiene cuentas únicas nacionales, gracias, señora 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, Representante, entonces vamos con la 
proposición del artículo 100, doctor Lorduy. 

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

Gracias, Presidenta, este es un artículo que ya es la 
segunda oportunidad que se aprueba y simplemente 
hemos venido insistiendo fundamentalmente en el 
parágrafo tercero, habida cuenta que este programa 
no se ha podido ejecutar dado que quienes deberían 
ejecutarlo, en especial el Ministerio de Agricultura, 
no recibió los recursos de manera oportuna y es 
por ello que en ese parágrafo se coloca, digamos, 
la atribución de que estos recursos se puedan 
girar oportunamente y en la primera parte del 
artículo 100 lo que estamos solicitando es que este 
beneficio que está contemplado que es el subsidio 
de energía para los distritos de riego no solamente 
sea para las personas que de alguna manera u 
otra pertenecen a las asociaciones de usuarios, 
sino también se permita ese subsidio para quienes 
sean usuarios a título individual, de una manera u 
otra yo creo que esa distinción no debería aplicar 
ya que lo que se procura con este subsidio de los 
distritos de riego, doctor Roldán, es beneficiar a la 
agricultura y fundamentalmente a quienes hacen uso 
de estos distritos que consumen muchísima energía 
precisamente para generar los productos que el 
campo requiere, esa proposición ha sido aprobada 
también, avalada por una serie de compañeros de 
las distintas regiones en especial del Caribe, habida 
cuenta que para nosotros el tema de los distritos de 
riesgo es supremamente importante ya que la escasez 
de agua hace obligatorio que este tipo de distritos 
se utilicen, me gustaría que mis compañeros que no 
solamente me acompañen en esta proposición, sino 
que además los que hacen parte de la plenaria nos 
acompañaran en esta propuesta, vuelvo y repito, que 
solamente cambia, cambia estas dos partes porque 
ya el artículo sustancialmente estaba aprobado en el 
presupuesto, muchas gracias, Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Juan Manuel Daza, 3 minutos y luego 
usted, doctor Modesto.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Manuel Daza Iguarán: 

Gracias, Presidenta, yo suscribí, junto con 
mi compañero Lorduy esta proposición y otros 
compañeros que buscan básicamente dos cosas: 
Incluir dentro de los beneficiarios del subsidio 
de energía, tanto eléctrica como de gas, aquellos 
usuarios que tienen una facturación individual que 
no posean más de 50 hectáreas, hoy en día existe y es 
la prórroga en este nuevo presupuesto para aquellos 
usuarios de los sistemas de riego que administra 
directamente el Estado o a través de asociación de 
usuarios, pero en un país donde vivimos hablando 
de dignificar el campo donde muchas personas con 
esfuerzo y sacrificio han logrado hacerse a esquemas 
de aprovechamiento de aguas como pozos, como 
una motobomba, necesitamos brindarles esta 
ayuda para que puedan acceder a este subsidio 
que va a permitir acciones como estas, desarrollar 
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y dignificar el campo colombiano y no es de poca 
monta, muchos además de quejarse de que están 
excluidos de este beneficio, que sólo pocos tienen, 
también se quejan de que el operador de energía de 
su región los excluye de la tarifa especial de energía 
rural y cuando van a inspeccionar esos predios 
encuentran que tienen una motobomba, que tienen 
un pequeño distrito de riego, que tienen equipos 
técnicos y los excluyen de esa facturación especial 
de energía rural por considerar que ya están teniendo 
un uso más industrializado y no le cobran nisiquiera 
tarifa urbana sino la industrial, por eso invito a la 
plenaria para que nos acompañe para democratizar 
en persona que con esfuerzo y sacrificio han hecho 
distritos de riego, esquemas de aprovechamiento 
de agua en no más de 50 hectáreas de este subsidio 
a la energía eléctrica y al gas que solamente están 
disfrutando los usuarios de los distritos de riego, 
gracias, Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Modesto, 3 minutos.
Intervención del honorable Representante, 

Modesto Enrique aguilera Vides:
Gracias, señora Presidenta, en el mismo sentido 

del doctor Daza y del doctor César Lorduy, miren, 
Presidenta y todos los colegas, en los últimos 
dos presupuestos que se han aprobado por esta 
corporación se ha incluido la redacción de este 
subsidio de energía para los campesinos, propietario 
o poseedores de 1 a 50 hectáreas y no ha sido posible 
que se haya puesto de acuerdo a los tres Ministerios, 
el Ministerio de Minas, el Ministerio de Agricultura 
y el Ministerio de Hacienda y yo creo que es 
importante que la plenaria nos acompañe con esta 
proposición porque si nosotros aprobamos el artículo 
como está redactado en la ponencia seguramente 
que va a ser letra muerta como ha sido en los dos 
presupuestos anteriores que se ha aprobado por 
parte de esta corporación, yo creo que es importante 
darle la mano a los campesinos, sobre todo a estos 
campesinos que durante la pandemia fueron los que 
nos permitieron la seguridad alimentaria y yo creo 
que aquí la mayoría de parlamentarios venimos de 
las regiones, somos campesinos, y sabemos cuáles 
son las solicitudes que padecen los campesinos que 
tienen de 1 a 50 hectáreas que no pueden regar sus 
cultivos porque no tienen los recursos para pagar 
la energía o el gas, yo quiero, señora Presidenta y 
queridos compañeros, que nos acompañen en esta 
proposición porque le estamos dando la mano a los 
campesinos, a esas personas que verdaderamente 
meten la mano por nosotros y especialmente en la 
pandemia, muchas gracias, señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, doctor Modesto, doctor Gabriel Vallejo, 
¿está por acá?, doctor Vallejo, artículo 55 que sé que 
la dejó como constancia, pero me dejó… me pidió 
el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante, 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Gracias, señora Presidenta, muy buenas tardes 
para usted, aprovecho, señora Presidenta, para 
agradecerle a esta Corporación todos los mensajes 
afecto y solidaridad que hemos recibido, que ha 
recibido mi familia ante la tragedia que hasta hace 
una semana pasamos, Dios los bendiga, gracias 
porque nos hemos sentido muy acompañados. 

Señora Presidenta, mire, esta es una proposición 
que lo que hace es replicar un artículo que fue aprobado 
en el presupuesto del año pasado y es permitirle a 
las entidades que manejan fondos parafiscales que 
puedan celebrar convenios interadministrativos 
sin la necesidad de cofinanciación, entidades 
que puedan realizar proyectos de infraestructura, 
poder realizar infraestructura de transporte, 
infraestructura productiva de impacto ambiental, 
aquí tenemos muchas entidades, especialmente, 
queridos compañeros, en el sector agropecuario, 
por ejemplo, les voy a dar este dato el los comités 
de cafeteros, los comités de cafeteros siempre han 
sido supremamente eficientes en la ejecución de 
recursos, en temas de placas huellas, infraestructura 
productiva, este artículo, que vuelvo y repito, es 
una réplica de uno ya aprobado el año pasado, pues 
lo que pasa es que el del año pasado nos había 
quedado únicamente para el 2021 en el marco 
de la reactivación económica y la verdad es que 
no pudimos, por las diferentes circunstancias, 
no pudimos aprovecharlo, el país no se pudo 
aprovechar de ese artículo, lo que estamos diciendo 
es permítanos el año entrante mantener esa 
posibilidad, porque, ¿qué es lo que ocurre?, hoy si 
una entidad que maneja un fondo parafiscal va a 
celebrar el convenio interadministrativo tiene que 
poner una cofinanciación del 30% y muchos de estos 
convenios se quedan sin la posibilidad de ejecución, 
esa es la razón, señora Presidenta, por la que yo le 
pido a esta plenaria, le pido al Gobierno nacional 
que nos permita que nos permitan continuar. Mire, 
están los fondos parafiscales, los fondos, el fondo 
de la panela, el fondo de la del Fondo Cafetero, 
Fondo Nacional del Café nos permite, doctor John 
Jairo, doctor Eliécer, una inversión muy rápida 
porque de lo contrario sí que sí queremos utilizar 
estos ejecutores a estas entidades les exigen el 
30% de cofinanciación, es un artículo que se está 
repitiendo de lo que ya aprobamos el año pasado, 
entonces hago esa solicitud, señora Presidenta, 
muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, Representante Vallejo, vamos entonces 
con el artículo 132, tengo una del doctor Modesto y 
una del doctor Lorduy, no avaladas, ¿señor?

Intervención del honorable Representante, 
Modesto Aguilera Vides:

¿No es la misma del artículo que estábamos 
discutiendo?, el artículo 100.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

¿Es la misma?
Intervención del honorable Representante, 

Modesto Aguilera Vides:
Sí, creo que es esa.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
No, tengo una 132, ¿me dejan ver el artículo?
Intervención del honorable Representante, 

Modesto Aguilera Vides:
A la 132 sí, sí, señora Presidenta, es que mire, 

yo quisiera que los ponentes me explicaran, porque 
de verdad aquí estamos autorizando que la citación 
para la inversión regional de los Sistemas Generales 
de Regalía podrán contratarse operaciones de crédito 
con Findeter, pero lo que yo quisiera es que ustedes 
me explicaran, decir cómo una entidad que hace el 
préstamo que no en su objeto no tiene para ejecutar 
proyectos tengan que ejecutar proyectos, por ejemplo, 
dicen estas entidades financieras de descuento, acorde 
con su objeto social, podrán otorgar créditos directos al 
patrimonio autónomo creado y podrán ser designados 
por las instancias competentes como ejecutores de los 
proyectos, sí yo no entiendo eso, que me expliquen 
cómo así que unas entidades financieras que están 
haciendo préstamos tengan que ejecutar también los 
proyectos, entonces explíquenme eso, por eso estoy 
haciendo esta proposición y quiero que la plenaria lo 
analice y los ponentes también la analicen y me den 
una respuesta sobre ese aspecto.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lorduy, usted tiene proposición sobre el 
artículo 132.

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

Presidenta, ¿me recuerda?, por favor.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Lorduy, artículo 132. 
Intervención del honorable Representante, 

César Augusto Lorduy Maldonado: 
No, Presidenta, sobre 132 no tengo.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Sí la tienes ahí, ¿la dejamos como constancia 

entonces?
Intervención del honorable Representante, 

César Augusto Lorduy Maldonado: 
Ah, sí, perdón, sí, sí tenemos una proposición y 

que no es solamente mía, eso es una proposición de 
todas las regiones. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

3 minutos.

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

Es que nosotros no estamos muy contentos con el 
artículo 132 sobre las operaciones de Crédito Público 
con cargo a la asignación de inversión regional vice, 
es un buen artículo, el problema es que él se deja 
por fuera, solamente se refiere a los departamentos y 
deja por fuera al resto de las entidades territoriales, 
es decir, dejar por fuera los planes de desarrollo de 
los municipios y distritos del resto de Colombia 
lo que yo creo que el artículo debe comprender a 
todas las entidades territoriales y esa es la razón de 
la proposición, que no solamente la firmo yo, quizás 
es la firma más legible, pero la firman más de 25 
compañeros, esto ya se había conversado de alguna 
manera u otra con los amigos del Ministerio, que no 
solamente sean los departamentos.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

El Partido de los Comunes presentó una para el 
artículo 128, ¿alguno de ustedes la va a explicar? 
Carreño, por favor, Representante.

Intervención del honorable Representante, 
Carlos Alberto Carreño Marín:

Básicamente esta es una proposición para ampliar 
el artículo con un parágrafo que textualmente 
dice que con el fin de hacer seguimiento al uso 
de la renta, liberadas las entidades territoriales, 
deberán presentar al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público como al Congreso de la República 
un informe trimestral en donde relacionen los 
sectores que fueron atendidos con dichas rentas y 
a la vez, el monto que se le asignó a cada sector, 
esto tiene como objetivo que efectivamente el 
espíritu del artículo con el que estamos de acuerdo 
y es que los entes territoriales puedan hacer uso de 
las rentas pignoradas para atender el Covid, pues 
realmente se refleje en un informe donde se diga que 
efectivamente es a eso a lo que se están dedicando 
esos recursos y no a otro propósito, aspiramos pues 
por supuesto a que se apoye esta proposición porque 
pues consideramos que básicamente es ese… es 
un asunto de elemental lógica, ¿no?, los entes 
territoriales van a usar unos recursos para Covid, 
pues que informen trimestralmente que es para eso 
que se está haciendo uso de esos recursos.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, entonces vamos a someter a 
consideración las proposiciones no avaladas, doctor 
Carreño, por favor, apague su micrófono, gracias, 
ya, vamos a someter las siguientes proposiciones 
no avaladas; artículo primero, perdón, artículo 4°, 
artículo 34, artículo 60, artículo 63, artículo 66, 
artículo 128, doctor Lorduy me dice que le van a 
avalar una, ¿cuál era? Nada, entonces voy a repetir 
proposiciones que vamos a someter a consideración; 
artículo 4°, 34, 60, 63, 66, 100, 128 y 132, perfecto, 
vamos entonces; 4°, 34, 60, 63, 66, 128, 132, 
vamos a excluir el 100 que están tratando de llegar 
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aquí a un acuerdo, okey, ¿señor?, sí, ya lo saqué, 
perfecto, 4, 34, 60, 63, 66 y 128, por favor, vamos 
entonces a leer esas proposiciones para someterlas 
en consideración, señor Secretario, repito, 4°, 34, 
60, 63, 66 y 128.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

El artículo cuarto tiene una proposición de 
Wilmer Leal, María José Pizarro y León Fredy 
Muñoz, que dicen; en condición, modifíquese el 
artículo cuarto; propone el párrafo primero que 
quede así: El artículo cuarto, la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público informará a los 
diferentes órganos las fechas de perfeccionamiento 
y desembolso de los recursos del crédito interno y 
externo de la nación los establecimientos públicos 
del orden nacional reportarán a la referida dirección 
el monto y las fechas de los recursos de crédito 
externo e interno contratados directamente el resto 
como viene en la ponencia, firma; Wilmer Leal, 
María José Pizarro, León Fredy Muñoz. 

Sobre el artículo 34 dice así: Proposición 
modificatoria, modifíquese el artículo 34, parágrafo, 
propone que en la parte final del parágrafo quede así: 
Donde dice al Congreso de la República para prestar 
los servicios de protección y seguridad personal a 
sus miembros se le agregue lo siguiente, “así como 
para los esquemas de seguridad de personas en 
virtud del cargo”, firma; María José Pizarro, León 
Fredy Muñoz y Wilmer Leal. 

Sobre el artículo 60, Jhon Arley Murillo presenta 
la siguiente proposición modificativa al artículo 
60; artículo 60, propone que después del primer 
párrafo se elimine lo siguiente “el porcentaje dejado 
de compensar no es acumulable para su pago en 
posteriores vigencias fiscales”, esa parte propone que 
sea eliminado, Jhon Arley Murillo, sobre el artículo 
63 propone David Racero y otras firmas, elimínese 
el artículo 63, artículo 66 y Óscar Sánchez, ¿también 
lo firma? Óscar Sánchez, David Racero y otro.

Sobre el artículo 66 proponen modificar el 
artículo 66 donde dice “se realizarán con cargo a 
los recursos depositados en el que diga en el fondo 
rotatorio de la Policía” se le agrega esa parte, “en 
el Fondo Rotatorio de la Policía para lo cual, de la 
Policía, para lo cual se harán los correspondientes 
registros presupuestales”, María José Pizarro León 
Fredy Muñoz y Wilmer Leal. 

Para el artículo 128 proponen: Modifíquese el 
artículo 128, proponen que se elimine donde dice: 
Artículo 135, nuevo, propone que quede modificado 
de la siguiente manera: Donde dice modifíquese 
el artículo 128, quedará así: La nación a través 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
podrá autorizar a las entidades territoriales que 
tengan rentas pignoradas a su favor colocación de 
obligaciones surgidas por operaciones de Crédito 
Público la suspensión de dicha pignoración durante 
la vigencia fiscal del año 2022, con el propósito 

de que las rentas liberadas puedan ser destinadas 
por las entidades territoriales a atender los 
sectores afectados en los años 2020 y 2021 por las 
emergencias sanitarias originadas en la pandemia 
del Covid-19.

Parágrafo Primero, con el fin de hacer seguimiento 
al uso de las rentas lideradas las entidades territoriales 
deberán presentar al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, como al Congreso de la República, 
un informe trimestral en donde relacionen los 
sectores que fueron atendidos con las dichas rentas 
y a la vez, el monto que se le asignó a cada sector, 
firma; Carlos Alberto Carreño Marín, Omar de Jesús 
Restrepo, Luis Alberto Albán y Jairo Reinaldo Cala. 

Y sobre el 128 también hay otra proposición 
no avalada que dice: Proposición modificativa, 
artículo 128, propone donde dice, ¿esta? Ah, queda 
como constancia entonces la que se iba a leer han 
sido leídas las proposiciones no avaladas sobre los 
artículos 4°, 34, 60, 63, 66 y 128.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Ya que fueron ya más explicados por nuestros 
compañeros, se dirige la discusión, anuncio que se 
va a cerrar, se cierra la discusión, abra el registro 
para votar las proposiciones no avaladas, señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar las proposiciones 
no avaladas sobre los artículos 4°, 34, 60, 63, 66 y 
128 que no han sido avaladas, ya leídas, si se vota 
sí quedan aprobadas, si se vota no quedan negadas 
obviamente, pueden votar señores representantes.

REPRESENTANTES QUE VOTARON 
MANUALMENTE

Salazar vota no.
Roldán vota no
Édgar Gómez vota no.
Lizcano vota no.
Jay-Pang vota no, ponentes, ¿quién más? 

ponentes
Cuenca no.
Guida vota no.
Nubia López vota no. ¿quién otro ponente? 
Nubia López no.
Deluque vota no.
Wills tampoco es ponente, vota no.
Pulido no.
Eloy Quintero no.
Fernando Gómez no.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Por favor, tomar votos manuales, Secretario.



Página 98 Viernes, 22 de abril de 2022 Gaceta del Congreso  348

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Víctor Ortiz no. 
Soto vota no.
Gaitán vota sí.
Astrid Sánchez vota no. 
Albán vota sí.
Enríquez vota no. 
Navas vota sí.
Nidia Osorio vota no. 
Yepes vota no.
León Muñoz sí.
Vicente Carreño no.
Cárdenas John no.
Zabaraín no.
Ciro Rodríguez no.
Estupiñán vota no.
Flora Perdomo no.
Cure no.
Betancourt no. 
Mónica Valencia no.
Wilmer Leal sí.
Óscar Darío Pérez no.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, por favor, cerrar el registro. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Aquileo Medina no.
Padilla no, ¿quién más? 
Élver Hernández no.
Fernando Gómez no. 
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votan o votaron manuales: Gaitán, 

Albán, Germán Navas, León Fredy Muñoz, Wilmer 
Leal, para un total por el sí de 5 votos manuales, 21 
electrónicos, para un total por el sí de 26. 

Por el No votaron manuales: Eliécer 
Salazar, John Jairo Roldán, Édgar Gómez, 
Óscar Lizcano, Jay-Pang Elizabeth, Carlos 
Cuenca, Hernando Guida, Nubia López, Alfredo 
Deluque, Buenaventura León, Juan Carlos Wills, 
David Pulido, Eloy Quintero, Fernando Gómez, 
Víctor Ortiz, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Enríquez Teresa, Nidia Osorio, Jaime Yepes, 
Vicente Carreño, John Jairo Cárdenas, Armando 
Zabaraín, Ciro Rodríguez, Gustavo Estupiñán, 
Flora Perdomo, Karen Cure, Gilberto Betancourt, 
Mónica Valencia, Óscar Darío Pérez, Aquileo 
Medina, Gustavo Padilla y Élver Hernández, 32 
votos por el no manuales, 76 electrónicos, para un 
total por el no de 108 votos. 

Señora Presidenta, ha sido negadas las 
proposiciones sobre los artículos 4°, 34, 60, 63, 66, 
128, han sido negadas.

Publicación Registro de Votación 
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos entonces a someter los siguientes artículos, 
señor Secretario, como vienen en la ponencia, 4°, 
ah, mentiras, pero me faltaría someter al artículo 14, 
no, vamos con estos: 4°, 34, 45, 51, 55, 60, 63, 66, 
107 y 128.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

63.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Sí, ya lo leí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El 14.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
No, porque me faltaría la proposición del doctor 

Toro, vamos con el 4°, 34… 4°, 34, 45, 51, 55, 60, 
63, 66, 107 y 128, Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar, entonces, por 
orden de la presidencia, como vienen en la ponencia 
los artículos 4°, 34, 45, 51, 55, 60, 63, 66, 107 y 
128, repito, como vienen en la ponencia, se abre el 
registro, pueden votar señores representantes.

REPRESENTANTES QUE VOTARON 
MANUALMENTE 

John Jairo Roldán vota sí 
Eliécer Salazar vota sí.
Jay-Pang vota sí. 
Hernando Garzón vota sí.
Lizcano, ponente, vota sí,
Nubia López vota sí, ponentes.
Guida vota sí, Hernando, 
Nidia Osorio sí, ponentes.
Miranda vota no, ponentes, 
Deluque vota sí, ponentes, 
Carlos Carreño vota no, 
Pulido, ponente, vota sí.
Medina vota sí.
Modesto Aguilera vota sí 
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Élver Hernández, ponente, vota sí.
Hurtado, ¿usted es ponente?, no, los ponentes ya, 

ya doctor Armando, los ponentes, por favor.
Jarava vota sí, 
Entonces recibimos los votos de Armando 

Zabaraín, vota sí, 
Navas vota no.
Hurtado vota sí.
Enríquez vota sí.
Wills vota sí.
León Muñoz no.
Óscar Darío Pérez sí.
Asprilla vota no.
Cabrales, Cabrales sí.
Quintero sí.
Zuleta sí.
Gaitán no. 
Betancur sí.
Soto sí.
Lozano Franklin sí. 
Buenaventura sí.
Padilla sí. 
Mónica Valencia sí.
Estupiñán sí. 
Flora Perdomo sí.
Nubia sí.
Víctor Ortiz sí. 
Cure sí.
Cristancho vota sí.

Aviso que se va a cerrar, aviso que se va a cerrar 
la votación. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, cerrar el registro, anunciar el 
resultado. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí: John Jairo Roldán, Eliécer Salazar, 

Elizabeth Jay-Pang, Hernán Garzón, Óscar Lizcano, 
Nubia López, Hernando Guida, Nidia Osorio, 
Alfredo Deluque, David Pulido, Aquileo Medina, 
Henry Correal, Modesto Aguilera, Élver Hernández, 
Milene Jarava, Armando Zabaraín, Norma Hurtado, 
Teresa Enríquez, Juan Carlos Wills, Atilano Giraldo, 
Óscar Darío Pérez, Enrique Cabrales, Eloy Quintero, 
Erasmo Zuleta, Gilberto Betancourt, María Cristina 
Soto, Franklin Lozano, León Buenaventura, Gustavo 
Padilla, Mónica Valencia, Gustavo Estupiñán, Flora 
Perdomo, Víctor Ortiz, Karen Cure, Astrid Sánchez, 
Jorge Méndez, Salim Villamil y Jairo Cristancho, 39 
votos manuales por el sí, 80 electrónicos, para un 
total por el sí de 119 votos. 

Por el No votaron: Katherine Miranda, Carlos 
Carreño, Germán Navas Talero, León Fredy Muñoz, 
Inti Asprilla, Ángel Gaitán, para un total por el no de 
6 votos manuales, 17 electrónicos, para un total por 
el no de 23 votos. 

Señora Presidenta, han sido aprobados, como 
vienen en la ponencia, con 119 votos por el sí, 23 
por el no, los artículos 4°, 34, 60, 45, 51, 55, 63, 66, 
107 y 128.

Publicación Registro de Votación 
Nota aclaratoria 
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, entonces vamos con la proposición 
del artículo 14, que ya fue explicado por el 
Representante Toro y que solicitó que se votara de 
manera individual, proposición sobre el artículo 14, 
señor se abre la discusión, Representante Toro, tiene 
3 minutos. 
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Intervención del Honorable Representante, 
Andrés Mauricio Toro Orjuela:

Presidenta, gracias, yo quiero insistir en la 
importancia de esta proposición y pedirle a 
mis compañeros que nos acompañen votándola 
positivamente y es que agrega un parágrafo muy 
sencillo a esa proposición donde le da la instrucción 
a todas las entidades del Estado para que hagan 
un estudio y definan un tope máximo para la 
contratación de personal por prestación de servicios 
que deberá, en ese caso, guardar coherencia con la 
nómina de trabajadores actual que tiene esa entidad 
y corresponder, además, a las funciones que no sean 
habituales y continuadas y propias de la misión 
funcional de la entidad, razón por la cual de esta 
manera garantizaríamos entonces evitar esa figura 
de abuso de contratación de prestación de servicios 
y facilitaría entonces a las entidades del Estado poder 
tener una planta idónea, cualificada, fija, especial y 
con estos contratos de prestación de servicios como 
elemento de apoyo, digamos, transversal pero no 
siempre fijo, así que les pediría que nos apoyen con 
esta proposición que simplemente alimenta y fortalece 
ese artículo 14 de esta ponencia, muchas gracias.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así la proposición del doctor Toro, propone 
que se agregue un parágrafo que dice: Todas las 
entidades del Estado deberán definir topes máximos 
para la contratación por prestación de servicios la 
cual debe guardar coherencia con su nómina de 
trabajadores y corresponder a funciones que no 
sean habituales, continuadas y propias de la misión 
funcional de la entidad, Mauricio Toro la firma.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se cierra la discusión, Representante José Daniel 
y Representante Gómez.

Intervención del honorable Representante, 
José Daniel López Jiménez:

Gracias, Presidenta, es que más allá del ejercicio 
mecánico de en dónde acá se aprueba lo avalado 
y se niega lo no avalado, yo sí creo que sería muy 
importante que los ponentes explicaran su decisión 
de no avalar esta proposición, es una proposición 
que; número uno, no tiene costo fiscal, lo que está 
diciendo es que simplemente cada entidad del orden 
nacional se ponga una meta o fije un tope porcentual 
del número de contratistas de prestación de servicios 
que va a tener, pero además de no generar costo 
fiscal, porque es más un tema de gestión pública, de 
planeación, es sobre todo un mensaje muy positivo 
para la sociedad, uno de los grandes dolores hoy de 
los trabajadores colombianos tiene que ver con la 
precarización del trabajo con una nueva forma de 
esclavitud o una esclavitud moderna encarnada en 
los contratos de prestación de servicios en donde a la 
gente ni le pagan prima, ni le pagan cesantías, ni le 
reconocen, vacaciones, los contratan tres meses para 
después dejarlos un mes fuera para recontratarlos 
tres meses y luego dos meses afuera, en donde no 

hay ninguna clase ni de continuidad ni de estabilidad, 
pero sí termina siendo el propio Estado el propiciador, 
el materializador de esta mala práctica laboral, esta 
figura que propone el Representante Toro tal vez no 
sea revolucionaria, tal vez no sea estructural, pero 
avanza en el camino correcto de poner al propio 
Estado, al propio Gobierno nacional a dar ejemplo 
en la racionalización de los contratos de prestación 
de servicios y en la utilización de los mismos para 
los fines apropiados que no pueden ser los fines pues 
recurrentes de la misionalidad, una entidad pública.

Entonces yo de verdad que no le veo ni impacto 
fiscal ni razones políticas para ,pensar en que sea 
inconveniente, así que quisiera entender más 
allá de la mecánica cuáles son las razones para 
avalarla o si por el contrario, ojalá los ponentes y 
el Gobierno nacional nos ayudaran dándole al país 
la buena noticia que acá en medio de esta enorme 
preocupación nacional, por el uso abusivo de los 
contratos de prestación de servicio, se adoptan 
algunas medidas como esta, que resultan bastante 
razonables, gracias, Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Gómez, 3 minutos, doctor Gómez, 
doctor Gómez.

Intervención del honorable Representante, 
Carlos Germán Navas Talero: 

Sí doctora, vamos a discutir la proposición al 
artículo…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

14, usted me pidió la palabra, proposición del 
doctor Toro. 

Intervención del honorable Representante, 
Carlos Germán Navas Talero: 

¿14?, ¿no? 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
¿No, doctor Navas?
Intervención del honorable Representante, 

Carlos Germán Navas Talero: 
No, yo no tengo proposición para el artículo 14.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
No, no, es que…
Intervención del honorable Representante, 

Carlos Germán Navas Talero: 
Yo tengo para el segundo, para el 118…
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Es que usted me pidió la palabra, pensé que me la 

había pedido, doctor Navas.
Intervención del honorable Representante, 

Carlos Germán Navas Talero: 
Ah no, no, no, disculpe doctora, no, no, no, no, 

había algo, se me disparó aquí.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Sonido para el doctor Navas, por favor.
Intervención del honorable Representante, 

Carlos Germán Navas Talero: 
Gracias, Presidenta, yo estoy perfectamente 

de acuerdo con lo afirmado por el doctor López 
y el doctor Toro, señores ponentes, esta sería una 
manera de acabar con esa inmoralidad en que 
se han convertido los contratos de prestación de 
servicios donde el político que recomienda al 
trabajador lo tiene en el guante para botarlo cuando 
quiera porque sabe que si no hace otra vez la señal 
afirmativa no le van a renovar el contrato, entonces 
esas pobres personas mes tras mes están saltando 
matones llamando a su padrino político para que lo 
recomienden a ver si les prorrogan unos días más 
ese contrato, señores ponentes, den un ejemplo de 
rectitud, de organización, que es todo lo que está 
pidiendo López y lo que está pidiendo Toro, para 
qué contratar durante 10 meses, cada dos meses si 
lo puede encontrar… contratar si fuera necesario a 
término indefinido, o es que les gusta lo que está 
pasando en el Distrito Especial de Bogotá que 
sólo quien es amigo de la alcaldesa y de sus afines 
puede conseguir que le renueven el contrato, los 
demás van saliendo como basura, por favor, señores 
ponentes, permitan que este paso hacia la moralidad 
administrativa siga adelante, gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Racero, 3 minutos.
Intervención del honorable Representante, 

David Ricardo Racero Mayorca: 
Ya, gracias, Presidenta, yo celebro 

encarecidamente esta proposición del Representante 
Mauricio Toro, creo que hay una discusión pendiente 
por parte de este Congreso respecto al tema de los 
contratos por OPS, prestación de servicio, yo mismo 
pasé un proyecto de ley que se ha dicho de paso 
al ponente correspondiente, es el Representante 
Mauricio Toro en su respectiva Comisión, que 
va a permitir avanzar en limitar a las entidades 
públicas de orden nacional y territorial el uso y el 
abuso de los contratos por prestación de servicio, 
nosotros tenemos entidades tanto de orden nacional 
como a nivel territorial donde hay una relación 
entre 80 contratos por prestación de servicio y 20 
contratos por vinculación directa planta carrera 
administrativa, esto es un abuso, eso es un abuso 
de esa herramienta que puede ser legítima, que 
es legal pero que indiscutiblemente va en contra 
de los derechos laborales y que cuando se abusa 
de manera indiscriminada ese instrumento lo que 
termina haciendo es cercenando los derechos de 
los trabajadores y trabajadoras aparte de que esos 
contratos de prestación de servicio niegan cualquier 
tipo, insisto, de derecho del trabajador y el Estado 
debería dar el ejemplo si se trata de hablar de trabajo 
decente, de trabajo digno, dignificación de la vida 

del trabajador y la trabajadora así que, vamos a 
apoyar la proposición del Representante Mauricio 
Toro y creo que esto da pie para abrir esa discusión 
sobre la modalidad de prestación de servicios tanto 
en el orden nacional como en el orden territorial que 
ya, insisto, se vienen tramitando algunos proyectos 
al respecto, gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Acosta, tiene el uso de la palabra, él se 
encuentra de manera virtual, doctor Edward usted 
me está pidiendo el uso de la palabra también, 
¿verdad?, perfecto, Acosta y Edward.

Intervención del honorable Representante, 
Carlos Eduardo Acosta Lozano: 

Presidente, muchas gracias, con un saludo 
especial para todos los compañeros, este tema es 
uno de los que creo que más se ha discutido en la 
Comisión Séptima, porque si bien es una figura 
legítima la contratación por OPS, pues tiene unas 
particularidades, bien usada es una herramienta muy 
importante para la función pública, el problema 
que hemos encontrado es que especialmente el 
sector público se ha excedido en esta forma de 
contratación y se viene de alguna manera mal 
usando, especialmente en el sector salud como 
lo hemos discutido en varias ocasiones con un 
agravante, que la mayoría de esta contratación se 
hace en base a los presupuestos de inversión y no 
de los presupuestos de funcionamiento, de hecho la 
función pública viene desarrollando y este Gobierno 
un trabajo muy importante en precisamente cambiar 
esas plantas que se están utilizando, a través de la 
figura de prestación de servicios, a la planta normal 
del funcionamiento de las instituciones del Estado, 
creo que ese programa hay que apoyarlo, que es algo 
que se viene desarrollando con buenos resultados 
aunque necesitamos acelerarlo más y por eso 
estamos de acuerdo con esta proposición del doctor 
Mauricio Toro, muchas gracias, Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Edward, tiene el uso de la palabra, 
3 minutos, doctor Racero, por favor, cierre su 
micrófono, gracias.

Intervención del honorable Representante, 
Edward David Rodríguez Rodríguez: 

Gracias, Presidente, no, mire, a mí me parece que 
esto es una propuesta o es una problemática que no 
solamente la ha planteado el doctor Toro, sino que la 
hemos planteado nosotros en un debate profundo y 
es la dignificación de los funcionarios públicos y me 
parece maravillosa, creo que es un tema que hay que 
tratarlo pero hay que tratarlo integralmente, no creo que 
sea la ley de presupuesto, que además me parece que 
es muy peligroso que abramos un boquete, eso sí sería 
desfinanciar, eso sí sería ser un poco populista para 
mirar una problemática tan grave que comparto, que 
además hemos presentado proyectos en común para 
solucionar esa problemática y que además también, 
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dentro de la ley 1864, nosotros observamos que era 
una práctica inescrupulosa de algunos actores políticos 
para presionar a los funcionarios para renovarles el 
contrato y que hoy es penalizada por esa misma ley 
o sea que lleva alcaldes, gobernadores a la cárcel si 
llegan a presionar a los funcionarios públicos a que 
voten por determinado candidato. En ese orden de 
ideas, yo la invitaría que comoquiera que no es viable 
abramos el debate dentro de un proyecto de ley nuevo, 
un proyecto de ley que le sirva el país y que realmente 
solucione de fondo esta problemática que hable de 
dignificación de horas de trabajo, pero también de 
la gestión del servidor público en cuanto al servicio 
público o sea al ciudadano que es el que realmente se 
tiene que ver beneficiado, gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Padilla, tiene el uso de la palabra, 3 
minutos, sonido para el doctor Padilla, por favor, 
levante la mano para que lo vean, gracias.

Intervención del honorable Representante, 
José Gustavo Padilla Orozco:

Gracias, Presidente, a mí me parece que esta 
propuesta es muy sana porque no solamente afecta la 
o hay una precarización de la prestación del servicio 
público a los trabajadores sino que en los últimos 
años se ha visto la excesiva burocratización de las 
entidades territoriales, con base en esos famosos 
contratos de prestación de servicio y no solamente 
eso, sino no que se están afectando los presupuestos 
de inversión y a cada proyecto de inversión, doctor 
Toro, le están colgando cantidad de EPS y se están 
afectando efectivamente todas las obras o todos los 
programas y proyectos porque en las entidades hay 
más contratos de prestación de servicios que número 
de personas en la planta de personal, por eso yo sí 
pienso que esta propuesta, con todo respeto, hay que 
apoyarla en este día, muchas gracias. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Roldán, para que aclare, pueda clarificar 
el tema de los compañeros, 3 minutos.

Intervención del honorable Representante, 
John Jairo Roldán Avendaño: 

Presidenta, es que he escuchado las intervenciones, 
veo que no se ha leído con claridad el artículo 
14, el artículo 14 que viene en la ponencia define 
unas condiciones y regula a través de en este caso 
a través, en este caso del Ministerio de Hacienda, 
las solicitudes que hacen los entes públicos para la 
contratación de OPS, ese es el artículo 14 que viene 
y lo único que propone el doctor Mauricio Toro es un 
parágrafo porque el artículo ya está establecido, él 
propone un parágrafo que dice: “todas las entidades 
del Estado deberán definir topes máximos para la 
contratación por prestación de servicios, la cual debe 
guardar coherencia con su nómina de trabajadores 
y corresponder a funciones que no sean habituales, 
continuadas y propias de la misión funcional de 
la entidad”, el artículo 14 ya trae procedimientos 

que conllevan este parágrafo y por eso es que el 
parágrafo no tiene aval, el artículo 14 regula las 
OPS, no la proposición que hace el Representante 
Mauricio Toro que sólo está solicitando un tope.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Toro, 2 minutos.
Intervención del honorable Representante, 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
Gracias, Presidenta, pero lo que dice el 

Representante no es correcto, de hecho, este ha 
sido un debate que se ha llevado varias veces a la 
Comisión Séptima que tiene que ver con estos asuntos 
laborales, este artículo 14 que me parece importante 
habla es precisamente de la modificación de las 
plantas de personal para lograr que se puedan ampliar 
y evitar la cantidad de contratistas de prestación de 
servicios que tienen que vincularse a las plantas 
de personal que deberán tener autorización del 
Gobierno nacional para crecer porque hay muchas 
que se quedaron pequeñas, que no se remodifican 
hace 20, 30 años y que hoy no pueden crecer y aquí 
se habilita para que puedan crecer de esa manera 
y evitar así el abuso de contratos de prestación de 
servicios tan grande que se ha venido dando en el 
Estado colombiano y en el sector salud, pero este 
parágrafo que habla aquí no tiene nada que ver en 
su momento con lo que usted dice porque es que 
aquí se habla es de la ampliación y modificación 
de las plantas de personal, pero no define un tope 
y no habla de orden de prestación de servicios, 
este parágrafo es el que entra a decir que hay que 
hacer un análisis y que todas las entidades deberán 
hacer un estudio, esto no tiene ninguna erogación 
del gasto para poder definir qué porcentaje de esas 
plantas van a ser por contratación de prestación de 
servicios y evitar así el abuso de esta figura, pero lo 
que está arriba es lo que siempre hemos discutido y 
es cómo se puede habilitar a las entidades públicas 
del orden nacional para que amplíen sus plantas 
cosa que ha sido super difícil históricamente y aquí 
se puede hacer, pero esto no tiene nada que ver con 
prestación de servicios y por eso este parágrafo 
es tan importante para que se pueda definir así el 
tope máximo de la contratación de prestación de 
servicios de cada entidad y que lo hará cada entidad 
de acuerdo a su necesidad y a su realidad, por eso 
este párrafo entra a sumar y a mejorar el artículo 14 
dentro de lo que está sin este parágrafo no se habla 
del tope ni del análisis de prestación de servicios, 
por lo tanto, lo que usted dice pues es incorrecto, 
Representante, para que, por favor, tengan presente 
el aval de esta proposición que no le cuesta nada 
el Estado pero que sí empieza a ordenar en cuanto 
a lo que implica la contratación de contratistas de 
prestación de servicios, gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Bueno, terminamos entonces con esto la 
discusión, vamos a someter a consideración entonces 
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la proposición al artículo 14 del doctor Toro, señor 
Secretario, abrir el registro, por favor, solamente 
recogemos votos de los coordinadores ponentes y 
al final el resto, ¿la proposición del artículo 14 del 
doctor Toro, usted ya la leyó?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, ya se leyó, señora Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perfecto, entonces vamos a abrir el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar la proposición 

sobre el artículo 14 propuesta por Mauricio Toro, en 
el sentido de agregar un parágrafo a las entidades 
del Estado para definir los topes máximos para la 
contratación de prestación de servicios, se abre el 
registro, pueden votar.

REPRESENTANTES QUE VOTARON 
MANUALMENTE 

Roldán, ponente, vota no.
Salazar vota no.
Mauricio Toro, autor de la proposición, vota sí.
Lizcano vota no.
Miranda vota sí.
Erasmo Zuleta vota no.
Banguero, como ponente, vota no, 
Rivera como ponente, vota no.
Es para ponentes, Ape Cuello vota no. 
Jay-Pang es ponente vota no.
Pizarro vota sí.
Nidia Osorio vota no.
Édgar Gómez vota no. 
Felipe Lozada vota no. 
Buenaventura León vota no.
Víctor Ortiz vota no.
Guida vota no.
Modesto vota no.
Astrid Sánchez vota no.
Zabaraín vota no.
Fernando Gómez vota no.
Eloy vota no.
Pulido no.
Moreno Cristian vota no.
León Muñoz sí.
Yepes vota no, 
Gaitán sí. 
Estupiñán vota no.
Élver Hernández no.

Murillo sí.
Ciro Rodríguez no.
Navas, Navas vota sí.
Tamayo no.
Padilla sí.
Ortiz Zorro sí.
Gómez Jorge sí. 
Leal sí.
Perdomo vota no.
Nubia López no.
Cure no. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Secretario, por favor tomar los votos manuales.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, ya, Atilano no.
Intervención de la honorable Representante, 

Teresa de Jesús Enríquez Rosero: 
Secretario, Teresa Enríquez vota no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Teresa Enríquez no, ¿quién falta? por favor 

¿quién falta? 
Vicente Carreño vota no.
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Padilla rectifica su voto, sí… se cierra el registro 

y la votación es como sigue.
Por el Sí, Mauricio Toro, Katherine Miranda, 

María José Pizarro, Christian Moreno, Ángel Gaitán, 
León Fredy Muñoz y Ángel Gaitán, repito, por el 
sí; Mauricio Toro, Katherine Miranda, María José 
Pizarro, León Fredy Muñoz, Ángel Gaitán, Arley 
Murillo, Navas Germán, Gustavo Padilla, Jorge 
Gómez, Wilmer Leal, 10 votos manuales por el sí, 
21 electrónicos, para un total por el sí de 31.

Por el No votaron manuales John Jairo Roldán, 
Eliécer Salazar, Óscar Lizcano, Erasmo Zuleta, 
Ape Cuello, Hernán Banguero, Juan Carlos Rivera, 
Elizabeth Jay-Pang, Nidia Osorio, Édgar Gómez, 
Jaime Felipe Lozada, Buenaventura León, Víctor 
Ortiz, Fernando Guida, Modesto Aguilera, Astrid 
Sánchez, Juan Carlos Wills, Armando Zabaraín, 
Fernando Gómez, Eloy Quintero, David Pulido, 
Christian Moreno, Gustavo Estupiñán, Élver 
Hernández, Jaime Yepes, Ciro Rodríguez, Jorge 
Tamayo, César Ortiz, Flora Perdomo, Nubia López, 
Karen Cure, Atilano Giraldo, Teresa Enríquez y 
Vicente Carreño, 34 votos manuales por el no y 67 
electrónicos, para un total por el no de 101 voto por 
el no. 

Señora Presidenta, ha sido negado la proposición 
sobre el artículo 14 presentada por el doctor Mauricio 
Toro, con 101 negativos y 31 a favor.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos ahora entonces con los siguientes artículos 
que tienen proposición, voy a someter a consideración 
los siguientes artículos que tienen proposiciones de 
eliminación; artículo 118 tiene una proposición de 
eliminación del doctor Gómez, tengo el artículo 124 
que tiene una proposición de eliminación, creo que 
es del doctor Toro, tal vez, y tengo una en el artículo 
133, entonces vamos a someter en bloque estas 
proposiciones de eliminación. Señor Secretario, me 
confirma ¿esos son?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí señora, doctor Erasmo Zuleta ahí está su 
artículo 133.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Artículo 118, 124, 134 que, perdón, 118, 124, 
133 y el 136 también señor Secretario, ya le doy la 
palabra doctor Toro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí señora, el artículo 118 es de…
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Jorge Gómez…
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Jorge Méndez.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Ah, Méndez.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Jorge Méndez.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
¿Seguro que es Méndez?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Un momentico.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
No, creo que es Gómez.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
No, no, Jorge Gómez tiene uno sobre el 118.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Sí, 124…
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
124 es de Gabriel Santos.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:

Él la dejó, esa, entonces, como constancia creo 
yo, doctor Santos esa es de constancia ¿verdad? 
perfecto, pero hay esa, es la única eliminación que 
hay ¿o hay otra? 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

124, también hay una eliminación de León Fredy 
Muñoz, María José Pizarro y una de Leal.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, listo, entonces y 133.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Y de Juanita Goebertus, propone eliminar el 133.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Y en la 136 es de Mauricio Toro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Es correcto Mauricio Toro.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Vamos entonces a someter a discusión estas 

proposiciones de eliminación, doctor Gómez usted 
va a ser el uso de la palabra por 3 minutos sobre su 
proposición de eliminación.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego: 

Gracias señora Presidenta, mí propuesta de 
eliminación del artículo 118 corresponde a que este 
es un artículo absolutamente engañoso, yo estoy 
seguro que la inmensa mayoría de mis compañeros 
no le ha prestado atención porque parece un artículo 
insulso que no, que ni quita ni pone, es la decisión 
de que el Gobierno, a través del Icetex, reglamentará 
lo que llaman la financiación contingente al 
ingreso, mucha gente ni sabe qué es la financiación 
contingente al ingreso, la financiación contingente 
al ingreso, al parecer, es una nueva forma de crédito 
que se va a implementar a través del Icetex y si fuera 
así no sería ningún problema, una nueva forma de 
crédito al fin y al cabo pues se puede usar o no 
usar, pero resulta que la historia de esta fórmula 
de la financiación contingente al ingreso que no es 
nueva está desde una ley expedida en el Gobierno 
de Santos, desde 2018, que determinaba que la 
financiación contingente al ingreso se aplicará en un 
50% para universidades privadas y en un 50% para 
universidades públicas, con una vieja aspiración del 
fondo monetario internacional y el Banco Mundial 
de que se le dé el mismo trato a la educación privada 
que a la educación pública, pero la financiación 
contingente al ingreso es un crédito que yo lo 
denomino de esclavitud perpetua, porque le empieza 
pagando el egresado cuando se vincule al mercado 
laboral, pagando el 20% de su ingreso y si usted 
calcula un ingreso de más o menos 2 millones para 
una carrera de valor promedio en Colombia termina 
pagando ese crédito en 22 años, o sea es casi que 
una esclavitud perpetua, más que lo tiene que pagar 
un profesional por la vivienda para pagar el crédito, 
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pero además, esa plata es descontable del aporte que 
la nación hace a las universidades públicas, ojo, es 
una manera de descolgarse por la puerta de atrás, 
descolgarse por las gafas, como dicen, del aporte de 
la nación a la educación superior pública, si esto se 
aplica un peso que se aplique para la financiación 
contingente al ingreso, es un peso menos que se 
va a entregar de manera directa a la corte estatal, 
a las universidades públicas, esto es un artículo 
contra la financiación estatal definido en la ley 30 
para las universidades públicas y es otra trampa que 
se le está poniendo al acuerdo que el Gobierno de 
Duque hizo con los estudiantes en el 2018, repito, 
esto es una propuesta del Gobierno Santos que 
recoge el Gobierno actual, del Gobierno Santos lo 
único que no le dio el gusto fueron los Acuerdos de 
Paz, pero todas las vagabunderías que se aprobaron 
en el Gobierno Santos sí le gustan a este Gobierno 
y a las mayorías de gobiernistas que toman las 
decisiones pero advierto, este es un artículo contra 
la financiación estatal de la educación superior.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continuamos la discusión, Representante Toro 
sobre su proposición de eliminación en el artículo 
136.

Intervención del honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Presidenta, compañeros, aquí hay un mico, aquí 
hay un orangután, este artículo es una grosería, una 
desfachatez, aquí nos van a tumbar, ojo con este 
artículo porque es gravísimo, esto tiene que ver con 
el FRISCO, con la Sociedad de Activos Especiales 
con la antigua unidad de estupefacientes que 
administra los bienes que el estado le incauta hoy 
a narcotraficantes, a delincuentes, o sobre los que 
establece extinción de dominio y resulta que con 
este artículo lo que están tratando es de modificar las 
condiciones por medio de las cuales se venden estos 
activos, estos activos se venden, esto es plata para 
los colombianos, esto es plata de los ciudadanos y se 
venden ¿pues cómo? por un valor comercial, cómo 
se venden, pues revisa el valor comercial como 
cuando usted vende un apartamento, como cuando 
usted vende una finca, y lo vende a valor comercial 
y aquí en este artículo lo que le están permitiendo 
a la SAE es que determine el valor de sus activos 
ellos a puerta cerrada, de acuerdo a su interés, a 
como lo quieran hacer es su momento se robaron 
la unidad de estupefacientes así comercializando 
sus activos de manera irregular y aquí le estamos 
abriendo la puerta para que precisamente definan el 
valor comercial como quieran al precio que quieran 
y en relación a los tiempos que ellos determinan de 
comercialización, sin atender a lo dispuesto a las 
limitaciones del valor comercial señaladas en la 
normativa que lo regula, pero también ese orangután 
viene con otro mico y es que también mientras no 
se pueden vender se pueden alquilar y ellos podrán 
determinar el valor de los descuentos que quiera 
sobre sus activos, entonces si es amigo usted del 
director y de ese grupo entonces que le hagan el 
descuento del 50% sobre el alquiler de ese bien, esto 

en contravía en detrimento del presupuesto de los 
colombianos porque decidieron modificar por medio 
de este artículo el cómo se evalúa, tanto el arriendo 
como el valor del inmueble, esto es para robarse los 
activos de la nación, esto es una desfachatez, este 
artículo es peligroso. 

Yo les pido a ustedes que por favor revisen 
la votación sobre el 136, cómo es posible que les 
vallamos a permitir determinar el valor de los 
activos por un comité como les dé la gana cuando 
hoy se venden es por el precio del avalúo comercial 
que se hace para cuando usted vende un apartamento 
cuando usted vende una propiedad, es un descaro, 
esto es un mico, esto es un orangután, con esto nos 
quieren tumbar la plata de los activos que son de los 
colombianos, entonces yo sí le pediría Presidenta 
que saque este artículo de ese bloque y que tenga 
discusión porque no sé si no se han dado cuenta, 
pero lo que están haciendo acá es una grosería, cómo 
carajos van a poder vender los activos especiales 
de esa entidad determinado el precio como les dé 
la gana, esto no tiene presentación, debería darles 
vergüenza.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Juanita, usted tiene una 
proposición de eliminación en el artículo 133.

Intervención de la honorable Representante, 
Juanita María Goebertus Estrada: 

Gracias Presidenta, yo tengo 9 proposiciones, esa 
del 133 y mis dos proposiciones del artículo 2 las 
voy a retirar, pero voy a dejar para discusión la del 
78, la del 104, la del 125, la del 123 y dos artículos 
nuevos, en ese orden de ideas retiro la del 133 y las 
del artículo 2°, gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Me dijo que 125 y ¿cuál fue el otro? 120.
Intervención de la honorable Representante, 

Juanita María Goebertus Estrada: 
125, 123 y 2 artículos nuevos además del 78 y 

104.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Gracias, entonces tenemos una de eliminación 

en el artículo 124 que es de Wilmer doctora Pizarro 
y León Fredy, Representante Wilmer Leal 124 de 
eliminación… señor Mauricio.

Intervención del Honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidenta, una moción de orden, es para saber si 
efectivamente usted acepta sacar este artículo, porque 
es que aquí hay varias cosas, un Representante aquí de 
la Cámara acaba de ser condenado precisamente por 
un delito involucrado aquí con lo que tiene que ver con 
este artículo, que es lo del Frisco, y me dicen también 
que uno de los ponentes es concuñado del director 
de la SAE en Antioquia, entonces esto tiene aquí una 
discusión, porque es que este artículo es grave, esto que 
están haciendo con este artículo es peligroso, entonces 
yo creo que hay que hacer la discusión…
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Toro, vamos a someter la eliminación 
y luego hacemos la discusión del articulado, ¿le 
parece?

Intervención del honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Por eso, pero para saber…
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Por eso, aparte doctor Toro.
Intervención del honorable Representante, 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
Aparte, gracias, gracias Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
¿Doctor Leal y usted tiene algo que decir sobre 

la eliminación?
Intervención del honorable Representante, 

Wilmer Leal Pérez: 
No Presidenta, someter.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perfecto, entonces vamos a someter la proposición 

de eliminación del artículo 118 y 124, la de la 133 la 
doctora Juanita la retira, se cierra la discusión, ¿esas 
las tiene que leer? no, ¿sí? por favor la leemos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Ya doctora, ya la recibimos. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
¿Ya?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Sí, sí, ya.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Entonces repito, eliminación artículo 124 y 

118, se cierra la discusión, abra el registro señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

O sea, solo 2 artículos, eran 4 ¿no?
Intervención del honorable Representante, 

Wilmer Leal Pérez: 
No, los 2.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
El 133 la retiraron y el 136 lo voy a someter 

aparte.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Se abre entonces el registro para votar la 

eliminación de los artículos 118 y 124, proposiciones 
ya discutidas y leídas, una presentada por Luis 

Alberto Gómez Gallego sobre el 118, que busca 
eliminarlos y otra presentada por los doctores León 
Fredy Muñoz, María José Pizarro, Wilmer Leal, 
eliminando el artículo 124, pueden votar señores 
representantes.

Representantes que votaron manualmente: 
Roldán vota no a la eliminación.
Salazar vota no a la eliminación.
Édgar Gómez no.
Lizcano no.
Élver Hernández no.
Jay-Pang no.
Rivera no.
Amar no.
Deluque no.
Yenica Acosta no.
Jaime Rodríguez no. 
Pulido vota no. 
Víctor Ortiz no. 
Barraza no.
Zabaraín no.
Zuleta no.
Wills no.
José López no.
Méndez no. 
Estupiñán no. 
Aguilera no. 
Atilano no.
Eloy no.
Asprilla sí.
León sí.
Yepes no.
Carlos Carreño sí.
Diego Patiño no.
Murillo S. 
Gómez Gallego sí.
Gómez Jorge sí.
Perdomo no.
Nubia López no. 
Cure no.
Franklin Lozano no.
Ape Cuello no.
Santos sí.
Salim no.
Cárdenas sí, ¿quién más? 
Padilla no.
Nidia Osorio no. 
Enríquez no. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, recoger votos manuales por 

favor.



Gaceta del Congreso  348 Viernes, 22 de abril de 2022 Página 113

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

¿Quién falta? Ciro Rodríguez no. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, vamos a cerrar el registro y 

anunciar el resultado por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí entonces votaron manual los señores 

representantes: Inti Asprilla, León Fredy Muñoz, 
Carlos Carreño, Arley Murillo, Jorge Gómez, 
Gabriel Santos, John Jairo Cárdenas, 7 votos por el 
sí manuales, 18 electrónicos, para un total por el sí 
de 25. 

Por el No manuales: John Jairo Roldán, Eliécer 
Salazar, Édgar Gómez, Óscar Lizcano, Élver 
Hernández, Elizabeth Jay-Pang, Juan Carlos Rivera, 
Gabriel Amar, Alfredo Deluque, Yenica Acosta, 
Jaime Rodríguez, Jaime Rodríguez, David Pulido, 
Víctor Ortiz, Jezmi Barraza, Armando Zabaraín, 
Erasmo Zuleta, Juan Carlos Wills, José López, Jorge 
Méndez, Gustavo Estupiñán, Modesto Aguilera, 
Atilano Giraldo, Eloy Quintero, Eloy Quintero, 
Jaime Yepes, Diego Patiño, Flora Perdomo, Vicente 
Carreño, Nubia López, Karen Cure, Franklin Lozano, 
Ape Cuello, Salim Villamil, Gustavo Padilla, Nidia 
Osorio, Teresa Enríquez y Ciro Rodríguez…

Intervención de la honorable Representante, 
Yenica Sugein Acosta Infante:

Secretario…

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Señora.
Intervención de la honorable Representante, 

Yenica Sugein Acosta Infante:
Por favor, para corregir, mi nombre es Yenica 

Acosta no Jesica.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Ya la corregimos, sí señora.
Intervención de la honorable Representante, 

Yenica Sugein Acosta Infante:
Gracias.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Sí, Yenica. 
Intervención de la honorable Representante, 

Yenica Sugein Acosta Infante:
Yenica Acosta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Yenica Acosta le habíamos puesto sí, ya se 

corrigió, el doctor Camilo, Camilo Romero 
anda muy pendiente de usted doctora y él fue el 
que me corrigió, 36 votos manuales por el no, 
69 electrónicos, para un total por el no de 105 
votos. 

Señora Presidenta, ha sido negada la proposición 
de eliminación de los artículos 118 y 124, han sido 
negadas las proposiciones de eliminación.

Publicación Registro de Votación 
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, entonces artículo 118 tiene una 
proposición del doctor Jorge Méndez, doctor 
Méndez si usted la quiere someter ¿o la deja como 
constancia? doctor Méndez…

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Méndez Hernández:

Presidenta, la dejo como constancia. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, doctor Toro, doctor Mauricio usted tiene 
una proposición en el artículo 118, la voy a someter 
doctor Toro para que por favor la explique, tiene 3 
minutos por favor.

Intervención del honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Presidenta, pero esta del 118 es una modificativa, 
no es eliminatoria, sí.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Sí señor, es que vamos ahora con las proposiciones 
modificatorias del articulado que ya le negaron la 
eliminación.

Intervención del honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Ah, entonces la explico de una vez.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Por favor.
Intervención del honorable Representante, 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
Gracias, esta proposición tiene que ver 

precisamente con la implementación del mecanismo 
de pago contingente al ingreso para las nuevas 
obligaciones con el Icetex la proposición que 
modifica la original de la ponencia es para incluir 
no sola a las nuevas obligaciones, sino también a 
las anteriores, para que de esa manera hoy quienes 
tienen esas líneas de crédito brutales que fueron 
adquiridas por el Icetex pues tengan la posibilidad 
también de quienes quieran pues tener esa opción 
de salario contingente del ingreso para que les 
calculen sus ingresos y de esa manera puedan pagar 
la cuota de acuerdo al ingreso que tienen, porque es 
que como está el artículo solo habla de las nuevas 
obligaciones, pero en realidad hoy quienes son los 
que están colgados y tienen grandes problemas con 
líneas de crédito como la ACCES, por ejemplo, 
pues son esos deudores antiguos, entonces elimina 
la palabra “nuevas”, queda el artículo tal cual como 
está, para que así pueda aplicar tanto a las nuevas 
deudas que se adquieren como a las pasadas y así 
poder tener un mecanismo de alivio para ellos, esa es 
la modificación, eliminar nuevas para que tanto los 
viejos deudores puedan acceder a este mecanismo si 
así lo desean, gracias.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

La va a someter ¿verdad?
Intervención del honorable Representante, 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
Sí señora.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Vice, ¿usted no me avala esta proposición verdad? 

esta proposición no estaría avalada, vamos entonces 
con el artículo 124, tengo una proposición del doctor 
Racero y una de la doctora Pizarro, Wilmer Leal y 
compañía, el doctor Santos la dejó como constancia, 
Representante Racero 3 minutos.

Intervención del honorable Representante, 
David Ricardo Racero Mayorca: 

124, cierto Presidente, tengo varios.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Sí señor, 124.
Intervención del honorable Representante, 

David Ricardo Racero Mayorca: 
Empiezo por esa, gracias doctor Salazar y doctor 

Roldán acá doctor Salazar, Salazar acá, acá, acá, es 
que es para por favor, para que me ponga atención 
ponente y doctor Roldán, a ver, yo hablé con el asesor 
del Ministerio de Hacienda preguntándole por este 
artículo, este artículo 124 es el que quiere capitalizar 
a Positiva Compañía de Seguros, como bien sabemos 
Positiva es 100% pública, 100% estatal, pertenece al 
sector hacienda y se pretende capitalizar utilizando 
varias herramientas tal como lo dispone la ley, en 
la cual yo estoy de acuerdo, porque si se quieres 
sanear los pasillos que pueda tener hay que buscar 
las formas de poder canalizar presupuesto, ¿cuál es 
mi preocupación? que dentro de esas herramientas 
que se busquen se abra un boquete que permita la 
canalización de presupuesto privado, de compra 
privada, es decir, de privatización parcial, mínima, 
como lo quieran llamar, pero de una u otra manera 
en detrimento de la propiedad pública hoy por hoy 
es 100% ¿cuál es la proposición? la que planteo; 
adiciono un parágrafo que complementa el artículo, 
no lo toco, y simplemente, la proposición radicada 
se adiciona el parágrafo que quedaría de esta manera 
“cualquiera sea da el mecanismo de capitalización 
Positiva Compañía de Seguros S. A., debe conservar 
al 100% su propiedad pública” si es en consecuencia 
de lo que el propio asesor de hacienda me dijo y 
no tengo porqué desconfiar de él, podríamos de 
todas maneras brindar ese proceso de capitalización 
con este parágrafo adicional y así en consecuencia 
garantizar que Positiva no se ve afectada por ningún 
tipo de privatización, que no es lo que quiere 
el gobierno, según me dijo, y que seguramente, 
tampoco lo que quiere este Congreso, así que apelo 
a ustedes ponentes para que le den su visto bueno 
en coherencia con el articulado, en coherencia con 
el artículo y lo votemos favorablemente, gracias 
Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Gómez, Representante por favor apagar 
su micrófono.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias señora Presidenta, yo también suscribí la 
proposición, esta proposición y en consonancia con 
lo que dice el doctor Racero, el funcionario con el 
que habló del Ministerio Hacienda le aseguró que la 
intención no era para nada capitalizarla con inversión 
privada, sino mantener la naturaleza pública, si 
eso que aseguró el funcionario del ministerio es 
cierto no entiendo cuál sería el problema de poner 
un parágrafo que diga que se va a garantizar la 
propiedad pública de esta entidad si realmente esa 
es la intención la que verbalmente le dijo el alto 
funcionario del Ministerio de Hacienda al doctor 
Racero, no veo porqué haya alguna oposición a 
que se incluya este parágrafo como blindaje a 
que esta entidad siga siendo pública, si no acepta 
el Ministerio que se incluya este parágrafo es una 
prueba evidente, reasiente reina de que lo que está 
detrás del artículo es la privatización de positiva, 
gracias señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Por favor apagar el micrófono del doctor Racero, 
gracias, Representante Salazar 3 minutos.

Intervención del honorable Representante, 
José Eliécer Salazar López: 

Gracias, mi querido colega David, positiva sufrió 
mucho con el tema de la pandemia y aquí lo que 
se busca es capitalizarla para que no vaya a entrar 
en causal de disolución, no hay otro planteamiento 
distinto a buscarle un equilibrio económico y 
financiero a positiva, así que no te preocupes que 
no hay boquete… por eso, solo lo que se busca es 
capitalizar a positiva no, no, no hay otra estrategia 
distinta para que no toque disolverla.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Bueno, entonces vamos a someter… ah, perdón, 
doctor Wilmer, Wilmer Leal tiene una proposición 
acá, doctor Wilmer Leal, 124.

Intervención del honorable Representante, 
Wilmer Leal Pérez: 

Presidenta, yo, digamos de alguna manera 
estábamos proponiendo la eliminación precisamente 
por la incoherencia que hay entre el parágrafo y el 
artículo, porque nuestra preocupación más grande 
colegas es cómo el Estado puede capitalizar una 
empresa que se rige por el derecho privado y de 
alguna manera, el parágrafo lo que evidencia es 
cómo el estado, si bien quiere capitalizarla, pues 
también tiene la incertidumbre de cómo vamos, 
digamos, a controlar esa inversión pública, entonces 
nosotros inicialmente proponíamos la eliminación, 
la vamos a sostener mientras se vota la propuesta de 
mi compañero David, muchas gracias.



Gaceta del Congreso  348 Viernes, 22 de abril de 2022 Página 117

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Inti, perdóneme, primero el doctor 
Reinales y después usted Inti.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Carlos Reinales Agudelo: 

Gracias Presidenta, solo para solicitar una 
aclaración; estas proposiciones que se están leyendo, 
¿todas se van a votar en bloque los diferentes 
artículos? ¿Presidenta?

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

¿Señor?
Intervención del honorable Representante, 

Juan Carlos Reinales Agudelo: 
Discúlpeme, qué pena Presidenta, preguntaba si 

todas estas oposiciones que se están leyendo en este 
momento van a votarse en bloque…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Sí señor. 
Intervención del honorable Representante, 

Juan Carlos Reinales Agudelo: 
Presidenta, yo le hago una solicitud 

respetuosísima, solicitarle que se haga uno por uno, 
porque hay unas, por lo menos hablo por mí que me 
gustaría apoyar, me parece al lugar y son y fíjese 
que son todas distintas, entonces meterlas a todas en 
una, en un solo bloque, a mi modo de ver, no, no es 
procedente, no es coherente, Presidenta mi solicitud 
entonces se torna…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante, ¿cuál quisiera usted que 
sacáramos del bloque?

Intervención del honorable Representante, 
Juan Carlos Reinales Agudelo: 

Por ejemplo, la del 124.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perfecto, entonces vamos con el artículo 123… 

no, vamos a votar los siguientes más bien primero el 
doctor Inti, ¿usted iba a hablar sobre el 124?

Intervención del honorable Representante, 
Inti Raúl Asprilla Reyes: 

Sí Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Si usted me permite, voy a someter unos a 

consideración y lo someto de manera individual 
como lo ha solicitado el doctor Reinales.

Intervención del honorable Representante, 
Inti Raúl Asprilla Reyes: 

Perfecto Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos entonces con los artículos 14 que tiene… 
se le fue negada ya la proposición al doctor Toro 
y la doctora Adriana Magali, Gabriel Santos, los 
dejaron como constancia entonces viene como viene 
en la ponencia y el artículo 133 que fue retirada la 
proposición de eliminación de la doctora Juanita y 
de aquí en adelante, entonces, vamos a someter cada 
uno de los artículos de manera individual. Señor 
Secretario, se abre la discusión… 14 y 133, se cierra 
la discusión, abra señor Secretario el registro, son 
dos artículos que son como vienen en la ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

La Presidenta abre el registro por favor, se abre 
el registro para votar los artículos 14 y 133 como 
vienen en la ponencia, si se vota sí quedan aprobadas 
como viene en la ponencia, pueden votar, esperen un 
segundo señores representantes, espérenme…

Representantes que votaron manualmente: 
Salazar vota sí.
Roldán vota sí.
Édgar Gómez sí. 
Lizcano sí.
Yenica Acosta sí. 
Jaime Felipe Lozada sí.
Erasmo Zuleta sí.
Amar vota sí. 
Cure vota sí. 
Zabaraín sí, Méndez sí. 
Franklin Lozano sí. 
Pinedo sí.
Barraza sí.
Hurtado sí.
Buenaventura sí, 
Fernando Gómez sí. 
Ciro Rodríguez sí.
Jay-Pang sí.
Arcos sí.
Asprilla no.
León Muñoz no.
Echavarría sí.
Gaitán no.
Fernando Gómez no.
Pulido sí, 
Calle sí, 
Atilano sí.
Yepes sí.
Estupiñán sí.
Aquileo sí.
Salim sí. 
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Nubia López sí.
Perdomo sí. 
Molano sí. 
Carlos Carreño no. 
Leal no. 
Nidia Osorio sí.
Padilla sí. 
Jorge Gómez no.
Toro no.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, recoger votos manuales y 

cerrar el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Modesto sí. ¿quién más? 
Eloy vota sí.
Navas vota no.
Astrid Sánchez vota sí.
Santos vota no.
Erasmo Zuleta ya votó, doctor come bocadillo 

beleño, por eso es que grita duro, se cierra el registro 
y la votación es como sigue.

Por el Sí: Manuales, Eliécer Salazar Roldán, 
Édgar Gómez, Lizcano, Yenica Acosta, Jaime 
Lozada, Erasmo Zuleta, Amar José, Karen Cure, 
Zabaraín Armando, Méndez Jorge, Franklin 
Lozano, Pinedo José Luis, Buenaventura León, 

Norma Hurtado, ¿aquí está repetido? ¿Este sería 
otro?, Fernando Gómez, Ciro Rodríguez, Jay-Pang 
Elizabeth, Oswaldo Arcos, Juan Diego Echavarría, 
Ángel Gaitán… ah no entonces Ángel Gaitán ¿votó 
no?, doctor Gaitán ¿usted votó no o sí?

Intervención del honorable Representante, 
Ángel María Gaitán Pulido: 

No.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
No, entonces Fernando Gómez… me toca 

repetir, votaron por el sí; Eliécer Salazar Roldán, 
Édgar Gómez, Lizcano, Yenica Acosta, Lozada 
Jaime Felipe, Erasmo Zuleta, José Amar, Karen 
Cure, Armando Zabaraín, Jorge Méndez, Franklin 
Lozano, Pinedo, Buenaventura León, Norma 
Hurtado, Fernando Gómez, Ciro Rodríguez, Jay-
Pang, Arcos, Juan Diego Echavarría, Édgar Gómez, 
Pulido, Calle, Atilano Giraldo, Yepes, Estupiñán 
Gustavo, Aquileo Medina, Salim Villamil, Nubia 
López, Flora Perdomo, Rubén Molano, Nidia Osorio, 
Gustavo Padilla, Modesto Aguilera, Eloy Quintero, 
Astrid Sánchez, 35 votos por el sí manuales, 82 
electrónicos, para un total por el sí de 117 votos. 

Por el No: Inti Asprilla, León Fredy Muñoz, 
Ángel Gaitán, Carlos Carreño, Wilmer Leal, Jorge 
Gómez, Mauricio Toro, Germán Navas, Gabriel 
Santos, 9 votos manuales por el no, 16 electrónicos, 
para un total por el no de 25 votos por el no. 

Señora Presidenta, ha sido aprobado como viene 
en la ponencia los artículos 14 y 133, con 117 votos 
a favor y 25 por el no.

Publicación Registro de Votación 
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario, vamos entonces con el 
artículo 118, una proposición no avalada al doctor 
Toro que ya la he explicado, y cómo me han pedido 
que someta artículo por artículo entonces vamos a 
empezar con el artículo 118, tenemos una constancia 
del doctor Méndez y una no avalada del doctor Toro, 
vamos a votar primero la del doctor Toro, se abre la 
discusión, ¿la proposición ya fue leída Secretario? 
¿Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Un momentico señora Presidenta que nuestro 
asesor anda enredado.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Artículo 118, proposición del Representante 
Toro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Dice así; modifíquese el artículo 118, artículo 
118 implementación del mecanismo de pago 
contingente al ingreso para… él pide que se elimine 
donde dice “nuevas obligaciones con Icetex” y 
quede “implementación del mecanismo de pago 
contingente al ingreso para obligaciones con Icetex” 
es decir, propone que quede “todas las obligaciones 
con el Icetex” y no solamente las nuevas, al eliminar 
la palabra nuevas el resto como viene en la ponencia, 
firma; Mauricio Toro.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se cierra la discusión, señor Secretario vamos 
a abrir el registro para votar la proposición del 
Representante Mauricio Toro. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar la proposición del 
doctor Mauricio Toro sobre el artículo 118, que 
busca eliminar la palabra “nuevas” para que quede 
“todas las obligaciones del Icetex”, pueden votar 
señores representantes.

Representantes que votaron manualmente: 
Roldán vota no.
Mauricio Toro vota sí, como autor de la 

proposición.
Édgar Gómez vota no.
Lizcano vota no.
Yenica Acosta vota no.
Eliécer Salazar vota no.
Miranda, ponente, vota sí. 
Élver Hernández vota no.
Amar vota no. 
Navas vota sí. 
Hurtado vota no. 
Jay-Pang vota no.
Aquileo Medina no. 
Méndez vota no.
Pulido vota no, Cure vota no.
Óscar Sánchez no.
Pinedo vota no.
Gaitán vota sí.
Atilano vota no.
Nidia Osorio vota no. 

Guida vota no. 
Modesto Aguilera no.
Eloy Quintero no. 
Estupiñán vota no.
Astrid Sánchez vota no.
Arcos no.
Lorduy vota sí. 
Edward Rodríguez vota sí. 
Leal vota sí.
Cabrales vota no.
Yepes vota no. 
Santos vota sí.
Fernando Gómez vota no. 
Perdomo vota no. 
Nubia no, López no 
Franklin Lozano vota no. 
Cristian Moreno vota no 
Erasmo Zuleta vota no. 
Buenaventura vota no.
Ciro Rodríguez vota no .
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, cerrar el registro y anunciar el 

resultado. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
¿Quién más falta? Padilla vota no, se cierra el 

registro y la votación es como sigue.
Por el Sí manuales votaron: Mauricio Toro, 

Miranda Katherine, Germán Navas, Ángel Gaitán, 
César Lorduy, Edward Rodríguez, Wilmer Leal, 
Gabriel Santos, 8 votos por el sí manuales, 20 
electrónicos, para un total por el sí de 28. 

Por el No votaron los siguientes representantes: 
Roldán, Édgar Gómez, Lizcano Óscar, Yenica 
Acosta, Eliécer Salazar, Élver Hernández, Amar 
Gabriel, Norma Hurtado, Jay-Pang Elizabeth, 
Aquileo Medina, Jorge Méndez, David Pulido, 
Karen Cure, Óscar Sánchez, José Luis Pinedo, 
Atilano Giraldo, Nidia Osorio, Hernando Guida, 
Modesto Aguilera, Eloy Quintero, Estupiñán 
Gustavo, Astrid Sánchez Montes de Oca, Enrique 
Cabrales, Jaime Yepes, Fernando Gómez, Flora 
Perdomo, Nubia López, Franklin Lozano, Cristian 
Moreno, Erasmo Zuleta, Buenaventura León, Ciro 
Rodríguez y Gustavo Padilla, 33 votos manuales por 
el no, 73 electrónicos, para un total por el no de 106 
votos. 

Ha sido, ha sido negada la proposición, perdón, 
perdón, ha sido negada la proposición de Mauricio 
Toro sobre el artículo 118 señora Presidenta.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con el artículo como viene en la ponencia 
entonces, se abre la discusión, anuncio que se va a 
cerrar, se cierra, abra el registro Secretario artículo 
118. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar el artículo 118 como 
viene en la ponencia, se abre el registro para votar el 
118 como viene en la ponencia.

Representantes que votaron manualmente: 
Salazar vota sí.
Lizcano vota sí. 
Roldán vota sí. 
Guida vota sí.
Pinedo vota sí.
Buenaventura vota sí. 
Cárdenas vota sí.
Deluque vota sí. 
Estupiñán vota sí. 

Zuleta vota sí.
Pulido vota sí.
Édgar Gómez vota sí.
Miranda vota no.
Zabaraín vota sí.
Wills vota sí.
Óscar Sánchez vota sí. 
Jay-Pang sí. 
Jorge Gómez no.
León Muñoz no.
Cabrales sí.
César Ortiz no.
Edward Rodríguez sí.
Perdomo sí.
Nidia López sí. 
Echavarría sí.
Yepes sí.
Molano vota sí.
Atilano sí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, recoger votos manuales.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Gaitán no.
Cure sí.
Aquileo sí.
Lozano sí.
Eloy sí.
Arcos sí. 
Padilla sí.
Méndez sí, ¿quién más? ¿ya ordenó cerrar?, ¿ya 

ordenó?, se cierra el registro y la votación es como 
sigue.

Por el Sí: Eliécer Salazar, Lizcano Óscar, Roldán 
John, Guida Hernando, Pinedo José Luis, Buenaventura 
León, John Jairo Cárdenas, Alfredo Deluque, Estupiñán 
Gustavo, Zuleta Erasmo, David Pulido, Édgar Gómez, 
Zabaraín, Juan Carlos Wills, Óscar Sánchez, Jay-Pang 
Elizabeth, Enrique Cabrales, Edward Rodríguez, Flora 
Perdomo, Nubia López Echavarría, Jaime Yepes, 
Molano Rubén, Atilano Giraldo, Karen Cure, Aquileo 
Medina, Franklin Lozano, Eloy Quintero, Oswaldo 
Arcos, Gustavo Padilla y Jorge Méndez, 31 votos 
manuales por el sí, 70 electrónicos, para un total por el 
sí de 101 votos. 

Por el No: Katherine Miranda, Jorge Gómez, 
León Fredy Muñoz, César Ortiz, Wilmer Leal, 
Ángel Gaitán, Germán Navas Talero, 7 votos por el 
no manuales, 14 electrónicos, para un total por el no 
de 21 votos. 

Ha sido aprobado el artículo 118 como viene en 
la ponencia.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario, vamos entonces con el 
artículo número 136, tiene… doctor Mauricio, 
doctor Mauricio este es el suyo el 136, este tiene 
una proposición de eliminación que ya fue explicada 
por el Representante Toro, vamos, por solicitud de 
él, que se votará pues aparte del bloque, entonces 
le vamos a dar el uso de la palabra al Representante 
Mauricio Toro, pero permítame voy a abrir la 
discusión, se abre la discusión sobre la proposición 
de eliminación, doctor Toro tiene 3 minutos. 
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Intervención del honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Presidenta gracias, yo quiero insistir sobre 
el riesgo y la preocupación que hay sobre este 
artículo, este artículo pone en riesgo la bicocada de 
3 billones de pesos que tiene la sociedad de activos 
especiales en administración, y aquí lo que están 
haciendo nuevamente, les digo si no se han dado 
cuenta, es reducir la forma como hay requisitos para 
vender los activos de los colombianos que están 
en esa sociedad de activos especiales, eso quiere 
decir que hoy, cuando se va a vender un activo, 
se tiene que revisar el avalúo catastral, el avalúo 
comercial y a partir del avalúo comercial se hace 
entonces la enajenación, la venta de ese activo, 
pero aquí en este artículo lo que están diciendo es 
que no va a corresponder al valor comercial sino 
a un acuerdo frente a un estudio, frente a unas 
decisiones que toman al interior de la sociedad de 
activos especiales para venderlos por el precio casi 
que les dé la gana, acuérdense lo que pasó con la 
Dirección Nacional de Estupefacientes donde el 
grado de corrupción fue brillante, gigante, gigante 
nunca se había visto algo de hecho. 

La Corte Suprema acaba de condenar a un 
Representante que está conectado aquí en la 
plataforma, que votó en la Comisión Tercera, 
el doctor Gustavo Puentes, él está votando aquí 
fue condenado porque se metió con la Dirección 
Nacional de Estupefacientes, metió a familiares y 
tuvo que ver con muchos de los procesos corruptos 
que se hicieron al interior de esa entidad y aquí este 
artículo es un mico y un orangután para que puedan 
vender y arrendar esas propiedades al precio que 
les dé la gana con acuerdos privados, con acuerdos 
entre ellos, sin responder al avalúo comercial y al 
valor del arriendo de esto, yo les pido a ustedes 
que por favor no voten este artículo y eliminen este 
artículo, qué tiene que ver este artículo en un plan de 
presupuesto, en una ley de presupuesto, un artículo 
que reduce hoy el mecanismo de protección de los 
bienes del Estado es que es muy grave aquí también 
hay Representantes que son familiares de algunos 
directores de esa sociedad de activos especiales que 
tienen sucursales en otros departamentos, esto es 
muy grave porque aquí lo que está tratando es de abrir 
la puerta para que esos activos especiales puedan ser 
vendidos por el precio que les dé la gana 3 billones 
de pesos que podrán ser vendidos o enajenados o 
alquilados por 500 mil millones de pesos y entonces 
nosotros perdimos 2.5 billones en momentos de 
austeridad, en momentos de que este Gobierno 
habla de transparencia, en serio quieren mantener 
este artículo esto es un mico es un orangután, por 
aquí se van a robar la plata de la sociedad de activos 
especiales, como se robaron la Dirección Nacional 
de Estupefacientes, les debería dar vergüenza meter 
este artículo aquí y defenderlo, yo quisiera ver al 
doctor Roldán, dando la explicación de por qué 
meten un artículo así, para no tener que vender los 
activos al precio que deberían venderlos y alquilarlos 
al precio que deberían alquilarlos y no por medio 

de un análisis interno que hacen y determinan, 
entonces ellos como lo quieren vender al precio que 
sea en detrimento del valor de estos activos y en 
detrimento del patrimonio de los colombianos, aquí 
hay un orangután, aquí hay un mico, aquí se van a 
robar la plata.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Inti Asprilla, luego el 
Representante León Freddy, tranquilos que yo les 
voy a dar el uso de la palabra, luego Fabián, Inti, 
León Freddy, Fabián. 

Intervención del honorable Representante, 
Inti Raúl Asprilla Reyes: 

Muchas gracias señora Presidenta, permítame 
insistir en los argumentos que acaba de dirimir el 
Representante Mauricio Toro; la sociedad de activos 
especiales para los colombianos es aquella que 
recibe los bienes incautados a los narcotraficantes 
de este país, es decir, a las personas como el ñeñe 
Hernández, a personas como pilotos que trafican 
cocaína, etcétera, y esos activos son muchas veces 
predios lujosos, de altos valores comerciales y lo 
que se está haciendo en este presupuesto es que 
se permite vender por un valor inferior al valor 
comercial, entonces yo sí quiero insistir en esto, 
señores Representantes, en que este artículo no debe 
ser votado debe ser eliminado no tiene ninguna 
justificación dar una gabela para que el director, 
tanto a nivel nacional, como a nivel de seccionales de 
la sociedad de activos especiales venda más barato 
los bienes que son del Estado una vez hayan sido 
incautados a narcotraficantes, por esa razón señores 
Representantes, señora Presidenta, nosotros estamos 
solicitando que este archivo, que este artículo sea 
eliminado, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

León Freddy y después Fabián.
Intervención del honorable Representante, 

León Fredy Muñoz Lopera: 
Muchas gracias señora Presidenta, yo sí quiero 

invitar a los colegas que escuchen bien lo que pasa 
con este artículo, el señor Alejandro Henao Barrera 
es el director nada más y nada menos que de la 
seccional Antioquia, Chocó, Valle del Cauca, Nariño, 
Risaralda y Caldas quién es este señor, trabajó en 
el municipio de Bello, en la Curaduría de Bello, 
trabajó como asesor en la Cámara de Representantes, 
trabajó en el Ministerio de las Telecomunicaciones, 
este señor hoy director de la SAE, de la Sociedad de 
Activos Especiales en Antioquia y en el occidente, 
es el sobrino de la esposa del coordinador ponente 
del presupuesto, claramente lo sabemos, no está 
dentro de los impedimentos legales porque no 
está en el segundo grado de consanguinidad ni lo 
que dice la norma, pero sí éticamente, éticamente 
es inviable, cómo vamos a permitir que el ponente, 
el coordinador ponente, que su esposa es la tía, nos 
metan este mico, 
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Óscar Darío esto no se puede ver así, yo sí les 
digo colegas, esto es lo peor que pueden hacer 
aquí, es éticamente inviable, cómo un señor, y 
miren las redes sociales, el señor Henao todo lo 
publica el señor John Jairo Roldán, miren las redes 
entregando carros a alcaldías, de las alcaldías del 
señor John Jairo Roldán, entonces ahora aquí le 
vamos a votar ese artículo para que ellos pongan 
las condiciones, para que digan cuánto valen los 
activos de las colombianas y los colombianos, 
para que digan cómo los van a vender, cómo los 
van a alquilar, no, Óscar Darío ahí si no, ahí si 
no, yo sí los invito estos micos estos orangutanes 
no los podemos permitir, aquí no, la plata de los 
colombianos y los colombianos podemos hacer un 
festín con ella, eso no puede ocurrir, yo sí los invito 
colegas si aprobamos este artículo es aprobar lo 
que éticamente no se puede hacer cuando decimos 
que protegemos los recursos públicos hagámoslo 
aquí en este presupuesto también. Óscar Darío, los 
invito a que reflexionen a que miren este artículo, a 
que miren quién es el director, a que miren familiar 
de quién, esto lo planificaron, esto fue planificado, 
esto no fue un asunto así improvisado, esto fue 
con filigrana porque van a hacer un festín con los 
recursos de los colombianos…

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego: 

Pido una palabra.
Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa: 
Tiene el uso de la palabra el Representante Fabián, 

luego el doctor Cárdenas, adelante Representante 
Fabián.

Intervención del honorable Representante, 
Fabián Díaz Plata:

Gracias Presidente, por medio de este artículo 
que es un mico más de la ley de presupuesto más 
bien mico no, es un orangután pretenden hacer 
un gran chanchullo un gran negocio y es que 
estamos hablando que los bienes incautados a los 
narcotraficantes a los corruptos que actualmente 
para ser vendidos se debe desarrollar un avalúo 
técnico que permita establecer el valor comercial 
del predio del bien incautado, se pueda realizar la 
venta y de esta forma obtener unos ingresos para 
la nación; ahora por medio de este artículo lo que 
haría es que por medio de un acuerdo entre estas 
personas que dirigen van a poder vender estos bienes 
incautados simplemente en razón a su capricho, es 
decir, un bien que cuesta 100 millones de pesos que 
se realizó la incautación se puede vender por 10, 
20 millones de pesos, 5 millones de pesos, esto es 
una canallada, una desfachatez, estamos hablando 
que no hay recursos, que no se tiene el presupuesto 
adecuado para llegar a cada uno de los rincones del 
país y nos salen con esta, nos salen con esta es que 
es un descaro total algo que no nos cabe a nosotros 
en la cabeza será que tal vez quieren hacerse un 
chanchullo en razón a los bienes incautados de sus 
amigos narcotraficantes que ayudaron a financiar 

este gobierno, sus amigos narcotraficantes que están 
en cada una de las esferas del poder, que le incautan 
los bienes y ahora los recompran a precio de huevo 
para nuevamente tenerlos, no señores, no se burlen 
de esta forma del pueblo colombiano, no se burlen 
del pueblo en razón a estos artículos que son micos, 
que son canalladas que le hacen al pueblo, el pueblo 
los está viendo y en las urnas los vamos a castigar 
porque sabemos que ese tipo de artículos que son 
canalladas terminan pasando en este Congreso 
en la República, pero como pueblo no vamos a 
permitir que pasen al Congreso nuevamente gracias 
Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

A usted Representante, Representante John Jairo 
Cárdenas hasta por 3 minutos.

Intervención del honorable Representante, 
John Jairo Cárdenas Morán:

Muchas gracias señor Presidente, yo tengo que 
confesar mi desconcierto, tengo que confesar mi 
desazón con este artículo, los bienes incautados al 
narcotráfico son bienes públicos son un patrimonio 
de todos los colombianos y como tal es evidente que 
se tiene que manejar con absoluta pulcritud, cuando 
un alcalde va a enajenar algún bien público se le 
somete a una serie de parámetros, se le somete a una 
serie de condicionamientos, porque está clarísimo 
que la enajenación de bienes públicos tiene que 
hacerse en concordancia con unos principios de 
rentabilidad y en concordancia con unos principios 
de transparencia, a mí me genera estupor que aquí 
se está entregando una patente de corso sin ningún 
parámetro para que la sociedad de activos especiales 
defina unilateralmente los precios de venta de 
dichos activos, por supuesto que esto se presta a 
todas las susceptibilidades, por supuesto que esto se 
presta a toda la suspicacia posible, yo quiero invitar 
al Gobierno nacional a que retire este artículo, por 
favor retiren el artículo, es obvio que no podemos 
legislar en estas condiciones es demasiado de bulto 
que con ellos se le está abriendo un boquete a 
cualquier posibilidad de negociados y de prácticas 
corruptas con bienes públicos, no estoy diciendo 
que así va a ser pero me parece, me parece que no es 
conveniente dejar ese tipo de vacíos, dejar ese tipo 
de boquetes, hago un llamado al Gobierno nacional 
para que retire este artículo.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Representante Jorge Gómez, tiene el uso de la 
palabra hasta por 3 minutos. 

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego: 

Gracias señor Presidente, yo quiero traer aquí 
a colación, además de la indebida participación 
de un pariente, de un directivo importante de la 
sociedad de activos especiales, en la ponencia de 
este presupuesto, cosa que obviamente no es un 
impedimento legal, pero si un impedimento ético 
es una es de una gravedad enorme que se esté 
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permitiendo la venta de propiedades del Estado 
por un precio diferente al valor comercial aquí hay 
mucho abogado en este Congreso y saben que un 
remate judicial está arreglado el remate judicial es 
de un bien de una persona que no tuvo capacidad de 
pagar una deuda y entrega sus bienes y lo rematan 
y para recuperar el valor del bien, para recuperar 
la deuda se permite que en el primer remate se 
venda hasta por el 70% de su valor comercial en 
el segundo intento de remate hasta por un 50% y 
en el tercer intento hasta por un 40% los remates 
judiciales que son una cosa odiosísima para las 
personas que se encuentran en situación de impago 
o de insolvencia, por lo menos están reglados por 
lo menos hablan del 70, el 50 y el 40, pero lo que 
se pretende aprobar en este Congreso es que se 
venda por lo que le dé la real gana a una junta, una 
junta nombrada por politiqueros y por personas 
generalmente involucradas en actos de corrupción, 
como ha sucedido con la unidad de activos, cuánta 
gente ya hay condenada con eso, por bienes que 
algunos consideran que como se los decomisaron 
a un mafioso se pueden feriar y vender a cualquier 
precio, no, son bienes del Estado que sirven para 
reparar víctimas que sirven para fortalecer las arcas 
del Estado, no feriemos el patrimonio público de 
esta manera tan desvergonzada, no desprestigien 
más esta institución ya bastante desprestigiada con 
justa razón ante la opinión pública, gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Wilmer Leal, hasta por 3 minutos, Representante 
a la Cámara, departamento de Boyacá.

Intervención del honorable Representante, 
Wilmer Leal Pérez:

Presidente muchas gracias, colegas no sé si todos 
han tenido la oportunidad de leer el artículo y es que 
si no han tenido la oportunidad permítanme, y en 
tono menor de verdad, pues darles a conocer lo que 
dice el artículo y es que en uno de sus apartes dice 
lo siguiente y abro comillas a través de estructurador 
seleccionado determine el precio base de venta a 
partir de variables como el costo de oportunidad 
fijado por la conveniencia de la venta inmediata 
en relación con los tiempos de comercialización 
individual de los bienes, así como los gastos que 
implica la administración de estos, óigase bien 
colegas, sin atender lo dispuesto a las limitaciones 
del valor comercial, colegas, repito, sin atender las 
limitaciones a lo dispuesto en su valor comercial que 
está diciendo el artículo sin sonrojarse además que 
vale huevo lo que valga, perdónenme la expresión, 
que lo podrán vender en lo que quieran; pero eso no 
es lo peor más abajo dice lo siguiente, abro comillas 
“podrán en todo caso solo se entenderá como 
venta masiva agrupaciones de mínimo 10 unidades 
inmobiliarias”, o sea, tras de que se vende en lo que 
quiera, pueden venderlo en combos mínimo de diez, 
hágame el favor el articulito colegas, recuerden 
nuestro país tiene un hueco fiscal de más de 100 
billones de pesos y queremos regalar nada más 

y nada menos que 3 billones al mejor postor para 
cumplirle no sé a quién colegas no podemos llegar 
al colmo del descaro de que en la ley quede el regalo 
listo para unos cuantos en detrimento del Estado y 
de los colombianos, los invito a que eliminemos este 
artículo compañeros.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

David Racero, Representante a la Cámara por 
Bogotá, hasta por 3 minutos.

Intervención del honorable Representante, 
David Ricardo Racero Mayorca: 

Gracias Presidente y hay que decirlo con toda 
claridad este no es un artículo simplemente para 
legalizar la corrupción que pueda tener el director 
o los directores regionales de la sociedad de activos 
especiales, sino lo que se está haciendo acá no es 
otra cosa diferente, sino la instrumentalización del 
Estado como lavadero de activos provenientes de 
economías ilícitas esto es legalizar por medio del 
Estado un gran lavado de activos, ya lo explicó 
muy bien el Representante Leal, leyó el artículo 
y se los vuelvo a leer para que lo tengan presente 
colegas, pero es inaudito lo que el Presidente 
Duque está pasando en este artículo, esto no es 
serio Representante Rodríguez, pueden vender 
dichos activos decomisados, incautados, de narcos, 
de paracos, de guerrillos, lo pueden hacer, entre 
comillas, sin atender lo dispuesto a las limitaciones 
de valor comercial señaladas en dicha normativa, 
pueden venderlo como se les dé la regalada gana, eso 
es lo que dice el Representante y este Congreso va 
a terminar ahora legalizando por medio del Estado 
la gran bolsa de activos incautados que desfachatez 
es esta ponentes yo sí quiero que nos expliquen muy 
bien y nos tiene que explicar de dónde sale este 
artículo, cuál es la intencionalidad de este artículo 
y no nos podemos prestar colegas para legalizar 
la corrupción, ya suficiente con la modificación 
de la ley de garantías, ¿qué más queremos? ¿qué 
más queremos? yo creo que el mensaje que tiene 
que arrojar este Congreso al país entero es que los 
congresistas acá presentes tienen un mínimo de 
decencia para no permitir que utilicen la sociedad 
de activos especiales como el lavadero legal de los 
activos incautados a narcos testaferros paramilitares 
y guerrilleros, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Wadith Manzur, tiene el uso de la palabra.
Intervención del honorable Representante, 

Wadith Alberto Manzur Imbett:
Gracias Presidente, un saludo especial a los 

compañeros de verdad que es un poco sorprendente 
la redacción del artículo, a mí sí me gustaría que 
obviamente diéramos este debate en otro escenario, 
yo no quiero hablar de corrupción, creo que ha 
sido frecuente el llamado que este Congreso de la 
República le ha hecho al Gobierno nacional para 
que utilicemos los activos que hoy están en manos 
de la sociedad de activos especiales para financiar 
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incluso el mismo presupuesto general de la nación 
y que hay que buscar mecanismos de hacerlos de 
manera exprés de buscar formas de venta de estos 
bienes que hoy representan un costo para el Estado 
colombiano sin duda alguna pero no considero que 
esta sea la manera ni la forma ni el momento creo 
que a este tipo de iniciativas hay que darle una mayor 
discusión en otro tipo de escenarios que busquemos 
la manera de enajenar esos bienes que hoy son una 
carga, sin duda alguna, para el Estado colombiano y 
que no están aportando nada a nuestro presupuesto, 
entonces yo lo que quiero invitar es a que seamos 
responsables a los compañeros que demos esta 
discusión en otro escenario y que invitar a mi banca 
conservadora a que apoyemos la eliminación del 
artículo que yo creo que va a generar mucho ruido 
y que probablemente no va a ser una gran ayuda 
para financiar el presupuesto del año 2022 como lo 
pretenden plantear algunas personas aquí, el costo 
de oportunidad los economistas los financieros 
los administradores, que saben que un costo de 
oportunidad, tiene muchas variables, muchísimas 
variables y es por eso que como está planteada 
esa redacción aquí le podemos meter al costo de 
oportunidad una cantidad de cosas, cantidad de 
cosas, porque dentro del Estado colombiano hay 
una variable que le podemos meter incluso es la 
misma emergencia que estamos viviendo con el 
financiar el presupuesto general de la nación y 
resulta que eso puede terminar dando el valor real 
de un inmueble de esos que puede ser un inmueble 
productivo, porque la SAE tiene muy buenos 
inmuebles y además tienen muy buenas empresas, 
de las cuales se tiene deshacer y no queremos salir 
a vender a la venta porque yo creo que podemos 
buscar otros mecanismos que realmente capitalicen 
lo que se necesita de esos recursos, entonces invito a 
mi bancada a que acompañamos la eliminación del 
artículo.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Doctora María José Pizarro, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención de la honorable Representante, 
María José Pizarro Rodríguez: 

Muchas gracias señor Presidente, a mí lo que 
me parece absolutamente sorprendente es que 
en este país no existe presupuesto para reparar 
a las víctimas, no existe presupuesto para la 
implementación de los acuerdos de paz, no existe 
presupuesto ni para las juventudes, ni para las 
mujeres, el 90% de este presupuesto se va a ir 
para pagar la deuda y no para fortalecer el tejido 
social y para ayudar a la gente de salir de esta 
crisis sin precedentes que estamos viviendo y 
mientras tanto tenemos que preguntarnos en este 
recinto qué es lo que están ganando quiénes están 
impulsando este tipo de artículos, es decir, cuáles 
son las ganancias, ¿a cambio de qué? ¿a cambio de 
qué? se promueven este tipo de artículos aquí en el 
congreso de la República, yo sí creo que sería un 
absoluto de exabrupto el tener que ver como las 

mayorías de este Congreso votan un artículo de 
estas características cuando el país atraviesa una 
de las peores crisis entonces la mejor solución es 
vender a precio al precio cualquiera vender a como 
sea, lavar, como dice mi compañero David Racero, 
los bienes el dinero del narcotráfico lavarlo pero a 
través del Estado, esto es una vergüenza y esto no 
es ningún mico, esta es un orangután absoluto y a 
mí sí me da vergüenza y yo sí creo que debemos 
alertar a los medios de comunicación y tenemos 
que hacer para la ciudadanía de lo que sucede en 
este Congreso y como se componen las mayorías 
que serán capaces de votar este artículo, a pesar 
de lo que ya ha denunciado mi colega León Fredy 
Muñoz en relación con el coordinador ponente, 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Doctor Jairo Cala, tiene el uso de la palabra y se 
alista el doctor José Daniel López. 

Intervención del honorable Representante, 
Jairo Reinaldo Cala Suárez: 

Muchas gracias señor Presidente, pues es muy 
desafortunado que en este proyecto de ley, en este 
proyecto de presupuesto se meta un tema que es tan 
sensible y que ya tiene destinación específica, la 
destinación específica de todos los bienes incautados 
al narcotráfico de todos los bienes incautados por el 
Estado a distintos actores ilegales están destinados 
para la reparación de las víctimas del conflicto 
armado en Colombia, son 9 millones de víctimas de 
las cuales el Estado no ha reparado hasta el día de 
hoy, sino sólo cerca de 1 millón bajo el argumento 
de que no existen los recursos para la reparación 
pero son más de 4 billones de pesos que están 
representados en esos bienes incautados y que hoy 
se están deteriorando, que hoy se están perdiendo 
y que si es necesario que se encuentre un camino 
que permita desde el punto de vista legal darle 
la destinación original que tienen esos recursos, 
pero no para meterlos en un negociado en el que 
seguramente intereses oscuros pueden aprovechar 
para beneficiarse de ese tipo de negociados, yo 
creo que nosotros somos uno de los ejemplos de 
eso, parte importante de los bienes que nosotros 
reportamos y que deberían estar hoy en manos 
de las víctimas se están deteriorando en distintas 
regiones del país, por eso nuestro llamado sí es para 
que podamos encontrar un camino que permita que 
esos bienes puedan llegar a los destinatarios finales 
de la manera más pronta, más expedita, que sirva de 
manera efectiva para la reparación de las víctimas 
y que impidamos que puedan, como decía algún 
compañero anteriormente, convertirse a la sociedad 
de activos en un mecanismo de legalización y de 
retorno de esos predios a las manos de ilegalidad, 
creemos que esa es una tarea que nos queda aplazada, 
que nos queda pendiente, pero que sí es necesario 
poder avanzar en esa y este artículo en este proyecto 
no tiene absolutamente nada que hacer, muchas 
gracias señora Presidenta.
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Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Representante de José Daniel López, Cambio 
Radical, Bogotá - Distrito Capital, adelante.

Intervención del honorable Representante, 
José Daniel López Jiménez: 

Gracias Presidente, yo no había querido 
intervenir sobre la discusión del artículo 136 porque 
luego de haber revisado esta ponencia y luego de 
oír a quienes proponen la eliminación me negaba a 
darles crédito y me sonaba extremista lo que estaban 
diciendo, además también debo confesar que a mí 
la argumentación basada en ataques personales, aún 
con quienes discrepo, me molesta muchísimo, pero 
luego de revisar este articulado yo sí debo decir que 
este Congreso no se puede dar el lujo de aprobar 
este artículo y quisiera oír al Gobierno, quisiera 
oírlo señor Viceministro contando la explicación por 
la cual el Gobierno ha avalado la inclusión de este 
contenido esto tiene al menos dos significados muy 
problemáticos; primero, es que esto es la renuncia a 
la racionalidad a favor de la discrecionalidad colegas, 
le estamos dando a una entidad a unas personas 
específicas la facultad de establecer los precios de 
unos bienes multimillonarios con nada distinto a 
la sensación de venta inmediata dada la duración 
escasa en vigencia de esta medida desconociendo 
de manera explícita y en eso le hallo la razón al 
Representante Leal la consideración de los valores 
de mercado de los precios que se pretenden vender, 
esto es, querido doctor Estupiñán que no importa 
cuánto cueste en mercado una casa, una finca, un 
carro, una lancha, sino cuál sea el precio que le fije la 
autoridad administrativa, vuelvo y digo Presidente, 
está en la renuncia a la racionalidad del mercado 
de la economía de mercado que defendemos 
en este partido a cambio de privilegiar el poder 
administrativo de unos pocos, pero en segundo 
lugar, creo que es completamente contradictorio en 
términos del principio de separación o de distribución 
del poder, el Congreso no puede por medio de esta 
ley darle a una entidad como la SAE semejante poder 
casi absoluto, digno de los monarcas del siglo XVI y 
XVII de fijar precios discrecionalmente, yo no creo 
que acá haya ni voluntad de corrupción, ni voluntad 
de hacer mandados, ni voluntad de hacer torcidos, 
pero sí creo que en términos objetivos aprobar 
este artículo será absolutamente escandaloso, 
dañino para la reputación de este Congreso y le 
dará a la sociedad de activos especiales un poder 
absolutamente desproporcionado que es el poder de 
omitir el mercado para fijar precios discrecionales, 
esto de verdad que es un esperpento y yo sí le pido 
señor Viceministro de Hacienda que intervenga…

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Adelante doctor, 30 segundos, faltaba más.
Intervención del honorable Representante, 

José Daniel López Jiménez: 
Gracias doctor Ardila, yo sí le pediré al señor 

Viceministro de Hacienda que nos explique con 

claridad la posición del Gobierno frente a este tema 
que de verdad me deja frío, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Doctor Navas, tiene el uso de la palabra hasta 
por 3 minutos y cerramos con el doctor Edward 
Rodríguez.

Intervención del honorable Representante, 
Carlos Germán Navas Talero: 

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa: 
Juan Manuel Daza seguiría después de Edward 

Rodríguez, adelante doctor Navas.
Intervención del honorable Representante, 

Carlos Germán Navas Talero: 
Mi intervención es por demás, breve señor 

Presidente, yo solo quiero es que se nos diga a 
nosotros y al país quién fue el ideólogo de este 
artículo, nació de los ponentes, ¿fue idea de algún 
ponente o idea del Gobierno nacional? si es un 
ponente que lo confiese y diga qué estaba buscando 
y si es el Gobierno nacional que conteste por qué 
quiere feriar, por qué quiere lavar esos bienes, porque 
la afirmación que se ha hecho de que esto tiene 
todas las trazas de ser un lavado no es mentirosa, 
es cierto, entonces por favor que lo expliquen, qué 
querían hacer con esto, a quién iban a favorecer y 
si el ponente, como dicen, tiene intereses familiares 
que nos lo confiese también porque queda una duda 
fea, queda un mal olor, el coordinador ponente está 
emparentado con la persona que habría de manejar 
esto eso no está bien visto, no está bien, León lo dijo 
es más cuestión de ética que cuestión legal, gracias.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Doctor Edward Rodríguez, hasta por tres minutos.
Intervención del honorable Representante, 

Edward David Rodríguez Rodríguez: 
Presidente gracias, no, miren, hay o mejor este 

Congreso tiene que legislar históricamente usted 
recordará doctor Juan Manuel Daza hace 5, 6, 7 años, 
cuando se nos decía que aquí había un problema con 
la sociedad de activos especiales toda vez Presidente 
es que es muy difícil hablar así, qué pena con usted.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Doctor Edward, por favor reinicien el tiempo del 
doctor Edward, hasta por 3 minutos, adelante.

Intervención del honorable Representante, 
Edward David Rodríguez Rodríguez: 

Le decía Presidente que aquí hay que legislar 
también entendiendo la historia, usted recordará 
doctor Navas, si bien es cierto su argumento es muy 
serio, que aquí se nos dijo que esos bienes incautados 
por la sociedad de activos especiales hace unos 5, 6 
o 7 años eran bienes que se prestaban para presionar 
a los funcionarios o para que las organizaciones 
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criminales generaran, digamos, que temor y miedo 
sobre estos bienes y fue así como también hubo actos 
de corrupción, donde la propia Corte los sancionó o 
sancionó a algunos miembros de algunos gobiernos 
y aquí la preguntica o la pregunta para el Gobierno 
es: 

1) ¿Por qué está este mismo artículo en pasados 
presupuestos? 

2) Si este artículo ha servido para ser eficiente a la 
hora de negociar con transparencia, óigase bien, con 
transparencia los bienes incautados por la unidad de 
activos especiales, y 

3) Si es necesario, porque yo pediría más bien 
que lo retiremos, si no es necesario retiremos el 
artículo pero eso sí que quede un tema muy claro 
y quiero dejarlo claro a la oposición y es que aquí 
hay que legislar con sentido de pertenencia y hacia 
futuro no generando miedos ni temores porque 
entonces yo diría por qué este artículo si estaba en 
el Gobierno del Presidente Juan Manuel Santos, no, 
hay que revisar si está funcionando, si ha servido 
y si realmente tiene que mantenerse en el tiempo o 
si por el contrario, lo podemos eliminar y así alejar 
los temores que tiene la oposición, gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Gracias doctor Edward, vamos con Juan Manuel 
Daza y cerramos con el doctor Ángel María Gaitán, 
doctor Daza.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Manuel Daza Iguarán: 

Gracias Presidente, la verdad es que revisando 
la redacción de este artículo que ha generado 
polémica, ahí nos remite a la Ley 1708 del 2014, 
el escozor que ha generado es que dice “sin atender 
lo dispuesto en las limitaciones del valor comercial 
señaladas en dicha normativa” claro que asusta que 
a uno le digan van a vender bienes por debajo del 
avalúo comercial, pero en la ley, que es Ley 1708 
del 2014, me permito leer con su venia Presidente 
sale que se pueden vender hoy en día por debajo 
del avalúo catastral que para estos efectos no podrá 
ser menor al 70% del avalúo comercial es decir el 
salud catastral según esta norma del 2014 no podrá 
ser inferior al 70% del comercial y aquí estamos 
autorizando a que se venda por debajo del catastral 
o la ley del 2014 lo autoriza, que en todo caso ella 
es inferior al comercial, entonces sí eso ya existe mi 
pregunta es ¿qué es lo diferente? ¿tiene que ver es 
con el número de bienes que componen una venta 
masiva? porque cuando uno lee el artículo 92, que 
aquí en este artículo 136 está señalado, se habla de 
venta masiva, se habla de que se pueden vender por 
debajo del avalúo catastral y aquí mismo definen 
que el avalúo catastral no podrá ser menor al 70% 
del avalúo comercial, es decir, la autorización 
para vender por debajo del comercial la tenemos 
desde el 2014, yo lo pregunto es que es lo nuevo 
porque también dice qué tendrá que verse… leo 
acá; se llevará venta masiva el mecanismo de 

administración de bienes con el que cuenta el 
administrador del Frisco para agrupar conjuntos 
de bienes de todas las tipologías y adjudicarlos en 
bloque para ello contará con la participación del 
estructurador experto en el en el negocio de origen 
nacional o internacional algo parecido a lo que está 
aquí que será el encargado de la determinación del 
conjunto de bienes de la estimación del valor global 
de los mismos mecanismos de valoración el precio 
mínimo de venta y los descuentos procedentes de 
conformidad con el Estado físico, jurídico y el 
entorno de los activos, el cual se estimará mediante 
una metodología técnica que tenga como punto 
de partida el avalúo de los bienes individualmente 
considerados y sigo, precio de venta masiva de 
bienes, para determinar el valor global de la venta 
masiva se autoriza al administrador del Frisco para 
que el precio base de venta individual de los bienes 
que lo componen sea inferior al avalúo catastral 
que para estos efectos no podrá ser menor al 70% 
del avalúo comercial cuando la determinación 
del precio global se relacione con un costo de 
oportunidad determinado por la conveniencia de la 
venta inmediata respecto de los costos y gastos que 
impliquen a futuro la administración del bloque de 
bienes…

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

30 segundos para el doctor Daza por favor, para 
que termine su intervención.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Manuel Daza Iguarán: 

Mi pregunta va en ese sentido, leyendo esta 
disposición de la ley del 2014 es muy parecido a 
lo que está escrito hoy en el 136, mi pregunta es 
más acotada todavía, ¿qué tiene de diferente o de 
adicional este 136 versus el artículo 92 de la ley 
1708 del 2014 que sigue vigente y habla del avalúo 
de los bienes por debajo del avalúo comercial para 
la venta masiva? gracias.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Doctor Ángel María Gaitán, Tolima, Partido 
Liberal.

Intervención del honorable Representante, 
Ángel María Gaitán Pulido: 

Gracias Presidente, mire Presidente ha hecho 
curso en esta Cámara en que en las decisiones de las 
comisiones económicas y yo diría que casi de todas 
las comisiones cuando traen un proyecto de ley del 
Gobierno y en este caso el presupuesto porque ha 
sido reiterativos los que llevamos aquí muchos años, 
de que sencillamente el Gobierno se pone de acuerdo 
en las comisiones con los coordinadores ponentes y 
los ponentes y ninguna duda resuelven acá, ninguna 
duda, y eso no es nuevo, aquí se está preguntando 
por parte le están preguntando al Gobierno, al 
Viceministro, a los coordinadores ponentes que den 
la respuesta a las inquietudes y a las dudas que hoy 
se tienen acá y pueda que no se diferencien mucho 
a lo aprobado en el 2014, pero aquí sí está la parte 
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ética, en un Gobierno que tenga un mínimo de ética 
y en un Congreso que tenga un mínimo de ética tiene 
que dar una explicación porque puede generarse 
un detrimento al patrimonio público, que es de los 
colombianos que no es del Congreso ni es de un 
Gobierno y entonces aquí tiene que haber respuesta 
y es la que esperamos y si no, pues yo invito a que 
hundamos, eliminemos ese artículo porque no tiene 
sentido que puede parecerse mucho a otro que ya 
esté en vigencia, pero aquí está la ética de quienes 
defendemos los intereses de los colombianos o lo 
representamos y, por supuesto, de un Gobierno que 
habla de pulcritud y que habla de decencia pues que 
tiene que aclararle acá al Congreso de Colombia, 
muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Representante Mauricio Toro, hasta por 3 minutos 
por favor y se alista la Representante Ángela María 
Robledo y con ella cerramos para darle paso al 
coordinador ponente, quien dará respuesta a las 
inquietudes que ustedes han planteado, doctor Toro, 
adelante.

Intervención del honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Gracias Presidente, es que yo sigo aterrado 
de este artículo por medio del cual se robaron la 
Dirección Nacional de Estupefacientes que tuvo que 
ser reformada y que volvamos a cometer el error que 
permitió que precisamente eso ocurriera y es que 
puedan vender los activos de la nación por el valor 
que les dé la gana y es que la ley habla de hasta un 
70%, que era la que hablaba el Representante Daza, 
pero resulta que aquí es como cualquier porcentaje 
porque no lo limita, no dice qué, entonces no es lo 
mismo el 5% que el 70%, razón por la cual pues 
resulta supremamente preocupante que hayan metido 
un artículo que no determina un valor mínimo y que 
va en contravía incluso de la ley actual porque aquí 
lo que haría es tumbar el piso mínimo a ninguno, 
entonces aquí podrían ellos coger y decir que ese 
activo se tiene que vender por el 3% del valor 
comercial y efectivamente, entonces, así mismo lo 
enajenan y luego pues se hacen el negociado, sostener 
esto debería dar vergüenza yo espero que el Gobierno 
nacional retire este artículo o dé la cara y justifique 
sin enredar, sin confundir, con argumentos técnicos 
de cómo carajos meten un artículo que pretende 
precisamente acabar con la transparencia poca que 
tiene la entidad, así que esto pues va a terminar es 
determinando que un grupito de personas se sienten 
y determinen el valor de un inmueble y hagan el 
negociado, son 3 billones de pesos que administra 
hoy la SAE, el Fisco, 3 billones de pesos que se 
pondrían en riesgo y que pues terminarían entonces 
como 30 mil millones de pesos enriqueciendo a 
políticos y a personas que metan la mano, es que 
acuérdense, aquí hay un Representante a la Cámara 
que ha sido condenado por precisamente meter la 
mano allí, entre otras tantas cosas que aparecieron 
en Gobiernos anteriores, se robaron y se tumbaron 
la plata de la Dirección Nacional de Estupefacientes 

y este articulito abre la puerta para el error que se 
cometió en su momento, esto es una sinvergüencería 
y yo les pido a ustedes que por favor no traten de 
defenderlo indefendible no le busquen a ustedes la 
comba al palo, porque esta no tiene comba ni tiene 
palo, gracias.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Doctora Ángela María Robledo, hasta por 3 
minutos.

Intervención de la honorable Representante, 
Ángela María Robledo Gómez: 

Gracias Presidente, pido excusas, me tuve que 
retirar de la sesión presencial porque tenía una 
cita médica y tuve que venirme por estos lares, 
no, yo… aquí invocan algunos de los colegas del 
Centro Democrático la historia sobre lo que ha 
significado el manejo de estos bienes enajenados del 
narcotráfico, bueno y de tantas bienes mal habidos 
en Colombia y recordaba, como lo dice Mauricio, 
la Dirección Nacional de Estupefacientes recuerden 
ustedes como decenas de congresistas, de senadores 
y Representantes a la Cámara se beneficiaron 
de estos bienes, moteles, hoteles, haciendas que 
pagaron 3 pesos por su administración y que a raíz 
de toda esa corrupción se ha ido reconfigurando 
esta unidad que no ha podido, no ha podido ser 
transparente ni ha podido hacer un buen uso de estos 
bienes que como bien lo han dicho los compañeros 
son una de las fuentes para poder reparar a las 
víctimas en Colombia, entonces acudir a la historia 
nos recuerda que, por supuesto, hay que mirar con 
enorme sospecha un artículo como estos, la verdad 
es que estamos en un Gobierno que dice que quienes 
tienen inversiones en los Pandora Papers no es 
ilegal así sea el mismo director de la DIAN, así sea 
la misma Vicepresidenta de la República, así sea la 
Ministra de Obras Públicas y Transportes, porque 
aquí todo eso está naturalizado, eso no es ilegal, eso 
no tiene que ver con parecería de pronto estrategias 
de lavado de activos o por lo menos de esconder 
recursos en el exterior, entonces no es nada raro 
que este artículo esté allí para seguir beneficiando 
a los mismos y que estén allí, más adelante y en 
cualquier momento colegas nuestros que se vayan 
a beneficiar de la compra de estos bienes, por eso 
yo apoyo la eliminación, que como bien lo dice 
Mauricio, es otro orangután más de este presupuesto 
de la nación y pido que responda el Gobierno y los 
dos coordinadores ponentes a quién obedeció incluir 
en estos términos este orangután, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Doctor Manzur, sí bien ya realizó su intervención, 
vamos a permitirle intervenir por un minuto más, 2 
minutos más, doctor Manzur adelante.

Intervención del Honorable Representante, 
Wadith Alberto Manzur Imbett: 

Bueno Presidente, muy corto, yo solamente para 
hacer una salvedad y que quede muy claro aquí, es 
que el hecho de que hayan cosas o existan cosas 
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ya en algunas leyes no quiere decir que estén bien 
implementadas, ni que se estén haciendo bien, yo 
tengo un reconocimiento importante para la gestión 
del director de la SAE y creo que lo ha hecho muy 
bien y no he venido aquí a hablar de corrupción 
ni de malas intenciones, ni nada por el estilo, ni 
mucho menos descalificar a los compañeros, lo que 
creo es que no es el momento, no es la manera, el 
presupuesto general de la Nación no era para definir 
los mecanismos de enajenación de los bienes que 
hoy están en manos de la SAE, que esto requiere una 
discusión más profunda y que este Congreso tiene 
que darla de otra manera.

Yo invito a mis compañeros a que por querer de 
verdad de hacer un bien que no resultemos porque 
hoy puede haber un director de la SAE que sea 
muy responsable y muy comprometido mañana no 
sabemos qué va a pasar, entonces vamos a cometer 
errores tras errores por andar afanándonos sin 
definir un buen mecanismo sano para que enajenar 
estos bienes que se necesita la plata y podamos de 
verdad utilizarla para algo específico en un país que 
tiene tantas necesidades de inversión, entonces de 
verdad reiterar mi invitación a que no acompañemos 
este artículo y que busquemos la metodología con el 
Gobierno nacional de dar la discusión a un proyecto 
de ley que contemple muchas falencias que tiene la 
SAE y estoy seguro que el director de la SAE, que es 
un hombre muy competente, podrá hacerlo radicar 
un proyecto de ley al Congreso de la República para 
dar una discusión amplia en este sentido.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Doctor John Jairo Roldán, tiene usted el uso de la 
palabra para dar respuesta a las inquietudes que han 
planteado.

Intervención del honorable Representante, 
John Jairo Roldán Avendaño: 

Presidente muchas gracias, voy a intervenir 
en dos sentidos; en un sentido de réplica que me 
asiste como Representante a la Cámara y como 
coordinador ponente voy a dar las explicaciones 
concernientes que me han pedido. En el sentido de 
réplica señor Presidente, efectivamente yo conozco 
al director regional de la SAE no es el sobrino de mi 
señora, que tampoco genera ninguna inhabilidad, no 
tengo absolutamente ningún problema y no creo que 
sea el primer congresista que conozca un director 
regional, o que conozca un Ministro, que conozca un 
funcionario público, lo segundo pues el Congreso de 
la República, en especial la Cámara Representante 
sabe la malversación con el Representante León 
Fredy que me habla a mí de ética que me habla a 
mí de ética bueno celebro que algunos compañeros, 
excepto la doctora Pizarro y excepto el doctor 
Navas, hicieron una referencia mía a la persona y 
me respetaron como persona yo estoy muy tranquilo 
y ahora cuando mencionó León Fredy a mi señora 
de la manera como la mencionaba, me doy cuenta 
que cuando me ha preguntado por la salud de ella 
no ha sido de corazón y te lo he creído, pero bueno, 

esa era mi réplica señor Presidente, como ponente 
primero señora Presidenta, con su venia, lea por 
favor señor Secretario el artículo 124 del proyecto 
de ley de presupuesto 2021 aprobado en noviembre 
28 de 2020, lea… léalo, lea… vigente hoy, léalo por 
favor Subsecretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí doctor John Jairo, es el artículo 124 de la Ley 
2063 de 2020 dice así; artículo 124, con el fin de 
cumplir los objetivos del Frisco y las políticas de 
reactivación económica impartidas por el Gobierno 
Nacional, la sociedad de activos especiales para 
efectos de la venta masiva, descrita en el artículo 
92 de la Ley 1708 de 2014, quedará habilitada 
en la vigencia del 2021 para determinar el precio 
base de venta a partir de variables como el costo 
de oportunidad fijado para la conveniencia de la 
venta inmediata en relación con los tiempos de 
comercialización individual de los bienes así como 
los costos y gastos que implica la administración de 
estos, sin atender lo dispuesto a las limitaciones de 
valor comercial señaladas en dicha normativa.

Igualmente, el administrador del Frisco quedará 
habilitado para desarrollar en su metodología de 
administración políticas y/o lineamientos tendientes 
al otorgamiento de alivios y descuentos en sus 
procedimientos de arrendamiento y enajenación 
de activos, lo cual estará sustentado con los 
estudios técnicos que se elaboren por instituciones 
sectoriales o centros de investigación que analicen 
el impacto económico generado por la emergencia 
sanitaria, asimismo, todos los bienes muebles 
que se encuentren en custodia y administración 
del Frisco tales como; primero, aquellos sobre 
los cuales se hayan adelantado gestiones para 
identificar la autoridad judicial o el proceso al que 
están vinculados sin que se encuentren con dicha 
información, segundo, aquellos catalogados como 
salvamentos de siniestros cuyas primas ya han sido 
pagadas y tercero, aquellos con orden judicial de 
devolución no reclamados dentro del año siguiente 
a la comunicación del acto administrativo proferido 
con dicho fin podrán ser dispuestos definitivamente 
siguiendo las reglas y dispuestas en la Ley 1708 de 
2014. 

Está leído el artículo señor ponente, no lo tengo 
acá impreso el parágrafo.

Intervención del honorable Representante, 
John Jairo Roldán Avendaño:

No, pero señores compañeros, artículo 124 
aprobado en noviembre 28 de 2020, de ahí salió, 
de ahí salió y qué bueno que me dijeran el uso 
desde el 1° de enero después de la sanción del 
señor Presidente, a la fecha, cuántos delitos ha 
cometido la SAE con un artículo 124 vigente, doy 
total respuesta a las personas que creyeron que ese 
artículo era del coordinador ponente tratando de 
beneficiar al sobrino de su señora, ¿quién habla 
de falsos positivos aquí? ¿qué sector del Gobierno 
habla de falsos positivos? Señores, puede que 
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tengan un problema conmigo, pero no lo tengan 
con la SAE, ni lo tengan con este presupuesto, por 
Dios, juiciosamente desde el año 2018 me he parado 
en este atril porque me gusta pararme en este atril 
a defender 4 presupuestos: un plan de desarrollo, 
2 presupuestos bianuales de regalías, una ley de 
financiación, una ley de crecimiento económico y 
una ley de inversión social y contrario a los chistes 
de algunos de ustedes que me los trago no recibo 
nada de parte del Gobierno porque me gusta cumplir 
mi deber y mis funciones y aquí estoy dando la cara 
y con este artículo lo único que es la extensión de lo 
aprobado en el 2020 como 98 artículos 98 artículos 
que pasaron del presupuesto anterior a este no tengo 
ningún interés personal sobre este artículo, no tengo 
ningún interés personal que el artículo quede, se 
niegue, aquí muchos han pasado lo negamos, 

no tengo, ni en este presupuesto cumplo, 
funciones como coordinador, cumplo funciones 
como Representante a la Cámara.

Yo no tengo absolutamente ningún interés y claro, 
conozco al Ministro de Hacienda, el Ministro de 
Agricultura, el Presidente de la SAE conozco nada 
menos y nada más al Presidente de la República por 
él voté y ¿eso es un pecado? ¿eso es un pecado? 
conocer gente, considere usted lo que considere 
señora Presidenta, contrario a todos los comentarios 
que quisieron inducir en la discusión de este artículo 
es un artículo que facilita, facilita lo que pretendemos; 
que no se sigan administrando bienes por 25 y 30 
años, me extraña que aquí nadie haya dicho que el 
Estado no está para administrar, ¿quién dijo que el 
Estado estaba para administrar? que hay errores, 
claro, en estupefaciente se cometieron errores y 
lamentablemente un compañero de nosotros que 
jocosamente se ha nombrado acá esté en un tema 
judicial, lamentablemente yo no me pego de eso, ni 
lo tomo como ilustrativo, porque cualquier persona 
que llegue a un cementerio, llega a una cárcel merece 
nuestra solidaridad, gracias señora Presidenta.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gallego Gómez: 

Pido la palabra.
Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa: 
Señor Secretario, Representante Juanita 

Goebertus y Representante Gómez adelante.
Intervención de la honorable Representante, 

Juanita María Goebertus Estrada: 
Gracias Presidente, colegas, quisiera referirme al 

artículo que acaba de ser leído por el Secretario para 
controvertir el argumento del Representante Roldán 
que quiere hacernos ver como si este artículo fuera 
únicamente una prórroga, pero Representante Roldán 
cuando uno hace la contrastación se da cuenta de 
que hay por lo menos 4 cambios de fondo además de 
que yo quisiera saber si esa norma del 2021 cuáles 
han sido los efectos positivos para efectos de que 
quisiéramos prorrogar, pero más allá de eso cuatro 
diferencias de fondo la primera la norma de 2021 
no hablaba de que pudiera hacerse a través de un 

estructurador distinto a hacerlo directamente por la 
SAE, esto abre a un estructurado seleccional.

Lo segundo, esto permite que además se haga 
con sociedades en liquidación, incluso que no sean 
parte del objeto social principal de la empresa, abre 
a esas otras que no fuesen del objeto principal de la 
empresa, lo tercero, la norma que se leyó de 2021 
hablaba de bienes muebles, en el tercer inciso esto 
abre activos, es decir, incluye bienes inmuebles, 
lo cual, por supuesto, supone un ámbito muy 
superior para la flexibilización de estas normas de 
enajenación y lo cuarto y quizás más peligroso es que 
ese parágrafo, que no está en la norma leída, permite 
que no haya intereses moratorios ni sancionatorios 
al momento de hacer una enajenación, con lo cual 
simplemente quisiera añadir a los argumentos ya 
dados por mis colegas, de la gravedad de flexibilizar 
estos procedimientos de enajenación de bienes que 
fueron objetos de la extinción de dominio, que no 
es cierto que aquí simplemente se esté ampliando 
el tiempo de la norma, aquí se está ampliando el 
ámbito sustantivo de la norma por vía de 4 reformas 
sustantivas a la norma que estaba vigente en 2021, 
sobre la cual además nadie nos ha explicado por 
qué tuvo algún beneficio flexibilizar esas normas de 
enajenación, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Doctor Jorge Gómez, adelante con el uso de la 
palabra y el doctor Toro para cerrar y vamos a votar, 
adelante doctor Gómez.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego: 

Es evidente que un gato se parece a un tigrillo, 
pero no es un tigrillo y que un tigrillo se parece a 
un jaguar, pero no es un jaguar, así que el hecho de 
que se parezcan unas normas a otras no quiere decir 
que sean exactas y lo acaba explicar con solvencia 
la doctora Juanita, ni la ley que citó el doctor Daza, 
ni el artículo del presupuesto anterior, ni este son 
idénticos, son diferentes entonces aquí no puede 
haber engaños, aquí hay una medida todavía más 
expedita que facilite salir con cualquier porcentaje 
del valor comercial de esos bienes y eso ya solo es 
inaceptable, es inaceptable pero segundo si fueran 
iguales la norma que están proponiendo hoy a la 
normal del presupuesto vigente quería decir que 
apenas nos dimos cuenta del orangután en este 
momento y hay que cogerlo, y hay que atraparlo, 
y hay que meterlo en una red, y hay que sacarlo del 
presupuesto.

Así que yo invito muy cordialmente a mis 
compañeros que una vez aclarado que esto realmente 
es una brecha un enorme boquete que se abre para 
liquidar activos del Estado a precios irrisorios y para 
hacer actos de corrupción que permitirían incluso 
que el narco al que le incautaron el bien a través de 
un testaferro compre el bien otra vez por el 10%, 
o el 5% de su valor, debemos hundir este artículo 
estimados compañeros, gracias señor Presidente.
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Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Doctor Mauricio Toro, ayúdame con el tiempo, 
esta es su tercera intervención, somos conscientes de 
la importancia, pero por favor colabórame para poder 
avanzar con las otras intervenciones y tomo nota 
de la solicitud de la doctora Katherine, ¿interviene 
Katherine o Mauricio?, la doctora Katherine 
Miranda tiene el uso de la palabra adelante, se alista 
el doctor Fabio Arroyave.

Intervención del honorable Representante, 
Katherine Miranda Peña: 

Gracias Presidente, sí creo que muy rápido y 
para salir de este artículo es posible que el señor 
Viceministro que se encuentra en el recinto, doctor 
es posible que usted pueda pasar al atril y nos 
explique por favor la necesidad o no de este artículo, 
yo creo que no es necesario dado los argumentos 
que se han dado acá por parte de varios partidos 
políticos, incluidos los de la oposición, creo que 
no es necesario y podemos seguir avanzando en la 
discusión del proyecto de ley, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Fabio Arroyave, Representante a la Cámara, 
Valle del Cauca, adelante.

Intervención del honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Presidente, faltaba yo, seguía yo.
Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa: 
Ah, perdón, por eso pregunté quién intervenía, 

doctor Toro excúseme que me confundí, adelante 
doctor Mauricio Toro.

Intervención del honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Gracias Presidente, no, yo por eso insisto 
que esta ley de presupuesto no puede ser una ley 
miscelánea y por eso es que lo importante es que 
seamos responsables y miremos la manera de retirar 
este artículo que está generando tanto ruido y que 
resulta completamente innecesario, les propongo 
que si quieren el Director de la SAE pueda hacer un 
debate aquí más adelante para revisar cómo se están 
vendiendo y enajenando los activos incautados a 
los narcotraficantes y mirar cómo podemos mejorar 
el sistema de enajenación, de venta y poder lograr 
así proteger estos bienes y hacerlos un poco más 
rentables, eso es un debate que se puede hacer en una 
ley adelante o un debate de control político que nos 
permita nosotros garantizar pues que esto termine 
sucediendo de la mejor manera, pero este artículo lo 
que está es generando suspicacias, acabamos de leer 
4 modificaciones a lo que se aprobó los años pasados 
y quiero decir que es que el año pasado se haya 
aprobado del antepasado no implica que esté bien, 
siempre se puede mejorar, ahora, este tiene cuatro 
cambios sustanciales a lo que se ha aprobado antes 
que es muy distinto a lo que está en la ley; entonces 
por eso este artículo hace un ruido innecesario y la 

invitación, tanto a los ponentes como al Gobierno 
nacional, es al Viceministro es que lo retiremos y 
después podemos hablar de cómo perfeccionar y 
mejorar el rendimiento de la sociedad de activos 
especiales, pero no someternos a este ruido y a este 
costo de un artículo que genera suspicacias, temores 
y que ya los compañeros pues han alertado sobre 
su preocupación es simplemente invitarlos a que 
lo eliminemos y hagamos un diálogo más adelante 
sobre cómo mejorar el desempeño de la SAE pero 
no con este artículo tan suspicaz y tan incómodo.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Doctor Arroyave, hasta por 3 minutos, adelante 
por favor.

Intervención del honorable Representante, 
Fabio Fernando Arroyave Rivas: 

Presidente mil gracias. Presidente, un saludo 
para usted, quiero decir que he escuchado, he 
tomado atenta nota de las explicaciones y de las 
intervenciones, quiero comenzarles diciendo que 
lamento mucho aquellas intervenciones que se 
hacen sobre el fundamento del odio personal sobre 
nuestro colega Roldán, mi solidaridad Representante 
Roldán, además de acusaciones falsas como usted 
lo ha mencionado que carecen de fundamento 
y eso de verdad debilita el debate, creo que no 
es lo que nos convoca en este momento y en este 
momento histórico del país, lamento mucho que se 
hagan ese tipo de intervenciones sin argumentos 
serios, argumentos que sí los han tenido algunos 
colegas que hoy están de alguna manera solicitando 
explicaciones en este articulado que usted ha tomado 
la decisión de explicar, yo quisiera que al escuchar 
solamente como un Representante que he Estado 
al tanto de todas las intervenciones en donde se 
escuchan de alguna manera errores, equivocaciones 
y eso puede ser por el afán del momento, puede ser 
también Representantes porque estamos leyendo 
en este momento el artículo del 2014, del 2020, del 
2021.

Yo sí quisiera que miren la posibilidad de 
suspender la votación, de mirar si en este momento 
pueden incluso con las personas que han intervenido 
y con los coordinadores ponentes revisar el artículo, 
revisar los cambios, que el director de la SAE logre 
una comunicación con ellos o el Viceministro y 
puedan revisar y dar las explicaciones pertinentes, si 
lo quieren hacer públicamente que lo hagan ya, y si 
no que lo hagan posteriormente a las reuniones, yo 
sí quiero decir que cuando hay tantos errores no es 
bueno el afán colegas, he notado intervenciones con 
el ánimo de construir serias de quizás un temor que 
tiene pero he escuchado otras con un efecto quizás 
buscando medios, este no es el momento queridos 
colegas para buscar medios de comunicación, no 
es el momento para generar noticia sí atacando a 
un compañero cuando es falso, no es el momento 
para hacer ese tipo de discusiones porque el país 
vive un odio un resentimiento quizás natural y de 
alguna manera tiene una paciencia menor a la que 
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tenía antes, con muchas razones que tienen los seres 
humanos y los ciudadanos, pero sí creo que incendiar 
el país colocando en boca o colocando acusaciones 
falsas como las que se han hecho, no creo que sea lo 
conveniente en este momento.

Yo invitaría a que le bajemos a todos el tono 
un poco a lo que está sucediendo en la plenaria, 
que no nos dejemos llevar por el afán de quizás 
intervenir por un tema mediático, decir incluso 
frases que no son ciertas o leer de carrera artículos 
completos para poder dar una explicación en el 
momento cuando muchos incluso, cuando uno le 
están cayendo en errores creo que sí es bueno, una 
explicación para ello una explicación con tiempo 
mientras se continúa con el demás articulado, poder 
revisarlo completamente, que el director de la SAE, 
se conecte que esté el Viceministro y posteriormente 
que el Gobierno explique cuál es el argumento de 
este artículo y posteriormente, ver si quedaron claras 
o no las explicaciones.

Los invito a eso colegas, les invito a la cordura 
a las reflexiones los invito por favor a que 
podamos revisar y a tomar intervenciones serias en 
intervenciones demagógicas, como sé que lo han 
hecho algunos de ustedes, pero otros que lo han 
hecho sin argumentos atacando en lo personal y 
atacando sin fundamentos y con falsedades algunos 
de nuestros colegas, gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Wilmer Leal, doctor Wilmer le ruego entre 1 y 2 
minutos máximo.

Intervención del honorable Representante, 
Wilmer Leal Pérez: 

Presidente me demoro menos, muchas gracias, 
bueno dos cosas compañeros y doctor Roldán; lo 
primero y es que quedan muchas dudas, lo primero, 
si ustedes revisan esto es un artículo nuevo que se 
propone para esta plenaria, entonces la primera 
incertidumbre que uno tiene es por qué no se discutió 
en las comisiones conjuntas en primer debate sino 
que se agrega en la ponencia para discutirlo en 
plenaria primera gran duda de las muchas que ya 
existen y lo segundo, yo comparto un poco lo que 
dice mi compañera Juanita a mí me preocupa lo 
que se adiciona en este artículo fundamentalmente 
con el tema de activos y con el tema de sociedades 
en liquidación, yo insisto colegas no es momento 
de darle un mensaje como de esto al país y sobre 
todo como está estructurado este artículo, así que yo 
insisto y los invito a que eliminemos el artículo de 
este proyecto de ley, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Señor Viceministro, tiene usted el uso de la 
palabra y votamos después de su intervención.

Intervención del Viceministro de Hacienda, 
Fernando Jiménez Rodríguez:

Sí, no me voy a gastar si quiera el minuto, mire 
honorables Representantes cuando el Ministerio 

de Hacienda se reúne con el equipo de ponentes 
y coordinadores ponentes procura estructurar un 
proyecto de ley que vaya en bien de la gestión pública 
y del beneficio de cada una de las entidades, cuando 
se revisó esta proposición nosotros vimos fue el 
lado bueno, la SAE ha presentado dificultades en la 
administración de los activos, hay activos que llevan 
más de 15, 20 años atados a una administración que 
drena los recursos públicos, hay hechos donde se 
rematan y se entregan los bienes y los bienes son 
devueltos por las personas que han sido beneficiarias 
de eso, entonces buscamos un conjunto de normas 
que permitiera facilitar la gestión de la SAE, créanos 
que si en ese momento si hubieran presentado todos 
los argumentos, todas las dificultades, todas las 
sustentaciones, todos los propósitos que ustedes 
han planteado en esto este artículo no haría parte 
de esta de esta ponencia, este artículo no hubiera 
sido considerado pero lo que les quiero decir con 
honestidad y con transparencia tanto los ponentes 
como el Gobierno nacional buscamos el lado bueno 
y los propósitos de gestión pública del artículo, pero 
si ustedes hoy al leerlo le dan la lectura que tienen 
lo valoran de forma diferente uno no puede como 
Gobierno someter al escarnio público a una plenaria 
de la Cámara de Representantes en aras de nada, 
queríamos mejorar la gestión, pero si la lectura es 
contraria el Gobierno nacional no tiene objeción en 
que sea retirado del texto del proyecto.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Cierro la discusión, señor Secretario, abra registro 
por favor y votamos la eliminación del artículo 136.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar entonces la 
eliminación del artículo 136, propuesto por Mauricio 
Toro, si votan sí queda eliminado el artículo de esta 
ponencia… de este proyecto.

REPRESENTANTES QUE VOTARON 
MANUALMENTE 

Roldán vota sí, ponente coordinador.
Salazar vota sí a la eliminación.
Lizcano vota sí a la eliminación.
Toro vota sí. 
Elver Hernández vota sí.
Modesto vota sí.
Leal vota sí.
Pinedo sí.
Guida sí.
Carreño vota sí.
Ape Cuello vota sí.
Edwar Rodríguez sí.
Wilmer Carillo vota sí.
Atilano sí.
Wills sí.
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Eloy Quintero vota sí.
Carillo Wilmer sí.
Aquileo sí.
Jay-Pang sí.
Miranda sí.
Nidia Osorio sí.
Franklin sí.
Gaitán sí.
Asprilla sí.
Chica sí.
Santos sí.
Blanco sí.
León Muñoz sí.
Yenica Acosta sí.
Betancourt sí.
Murillo sí. 
Jorge Gómez sí.
Deluque sí.
Angulo vota sí,
Óscar Darío Pérez sí. 
Amín Villamil sí, 
Miranda sí.
Carreño sí.
Luis Fernando Gómez sí.
Cárdenas sí.
Yepes sí. 
Amar sí.
Víctor Ortiz sí, ¿quién más? 

César Ortiz sí.
Padilla sí.
Señora Presidenta, ya hay decisión.
Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa: 
Señor Secretario, cierre registro y anuncie su 

resultado por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro. 
Por el sí manuales: Roldán, Salazar, Lizcano, 

Toro, Elver Hernández, Modesto Aguilera, Leal 
Wilmer, Pinedo José Luis, Ferro Gabriel, Carlos 
Carreño, Ape Cuello, Edwin Rodríguez, Erasmo 
Zuleta, Atilano Giraldo, Juan Carlos Wills, Eloy 
Quintero, Wilmer Carrillo, Aquileo Medina, Karen 
Cure, Jay-Pang Elizabeth, Gustavo Estupiñán, Nidia 
Osorio, Franklin Lozano, Ángel Gaitán, Inti Asprilla, 
Félix Chica, Gabriel Santos, Germán Blanco, León 
Fredy Muñoz, Yenica Acosta, Gilberto Betancourt, 
Arley Murillo, Jorge Gómez, Alfredo Deluque, 
Milton Angulo, Óscar Darío Pérez, Salim Villamil, 
Katherine Miranda, Vicente Carreño, Fernando 
Gómez, John Jairo Cárdenas, Yepes Jaime, Amar 
Gabriel, Víctor Ortiz, César Ortiz y Gustavo Padilla, 
falta uno, venga es este, ¿quién será? No, este, este, 
Hernando Guida votaron sí, para un total por el sí de 
47 votos manuales por el sí, 96 electrónicos, para un 
total por el sí de 140, ciento 143 votos por el sí. 

Por el No: ninguno manual, ninguno electrónico, 
para un total por el no de 0 votos, la primera vez 
en este proyecto que hay 0 votos por el no. Señora 
Presidenta, ha sido eliminado el artículo 136 de este 
proyecto de ley, con 143 votos.

Publicación Registro de Votación 
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario, vamos con el artículo 104 
que tiene una proposición de eliminación entiendo 
avalada por el Gobierno y los ponentes me confirma 
señor coordinador, ¿Representante Roldán?, me 
dice el Gobierno que está avalada la proposición de 
eliminación, sí del 104. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Señora Presidenta, este proyecto tiene 4 
proposiciones de eliminación.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Bueno, estarían avaladas las proposiciones 
de eliminación del artículo 104, doctor Roldán, 
tiene el uso de la palabra para que me confirme la 
eliminación y entonces así someterla a votación con 
la proposición avalada de eliminación.

Intervención del honorable Representante, 
John Jairo Roldán Avendaño: 

Presidenta muchas gracias, sí esta este artículo 
que se definió en el seno de la de las coordinaciones 
y ponencias del presupuesto y se aprobó en el primer 
debate para la ponencia del segundo debate fue, 
discutida y se quedó que si había una proposición 
de eliminación sustentada como como hemos 
escuchado y demás que vamos a ver la sustentación 
de las mismas en este momento de un lado y de 
otro porque también reconocemos Representantes 
como el Representante Wills que han luchado no 
por esta proposición en especial sino por un sentido 
más amplio del contenido del artículo pero a nivel 
de coordinadores y ponentes a lo menos de los 
coordinadores que estamos acá vamos a solicitar que 
se avale la eliminación, gracias señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, entonces vamos a someter en 
consideración la proposición de eliminación, doctor 
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92% el 92% de las demandas están saliendo a favor 
de las víctimas quería Presidenta yo no entiendo 
por qué hoy si queremos legislar de verdad por la 
gente que lo necesita…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

30 segundos para terminar doctor Wills porque 
necesitamos avanzar, todavía nos faltan varios.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Carlos Wills Ospina: 

No Presidenta, pero es que yo sí le quiero pedir 
que es que este artículo.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Wills, tiene 30 segundos para terminar. 
Intervención del honorable Representante, 

Juan Carlos Wills Ospina: 
Este artículo sí es esencial para pasar adelante 

de verdad algo que es injusticia yo no sé si me 
quieren callar acá simplemente para votarlo como 
sea a la planadora de las votaciones acá en esta 
plenaria pero 50.000 demandas están saliendo a 
favor el 92% de la gente nos están pidiendo que 
legislemos, que legislemos a favor de esta gente 
que necesitan cambio de régimen pensional y este 
sí sería una ventana para ayudarle a todas estas 
personas, hay un proyecto de ley que llevamos en 
la Comisión Séptima, pero qué bueno sería abrir 
desde este proyecto de ley esta ventana para que 
haya algún cambio de régimen pensional…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

30 segundos para que termine, en el entendido 
de que usted ha presentado este proyecto dos veces 
Representante.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Carlos Wills Ospina: 

Es lamentable, es lamentable querida Presidenta 
que esto tenga que debatirse con esta celeridad, 
pero yo sí quiero pedirles queridos colegas que el 
eliminar este artículo de verdad es seguir fallándole 
a 450.000 personas o más que quieren y tienen el 
sueño de cambiar ese régimen pensional, de salirse 
de los fondos privados que son catastróficos y 
caníbales con la gente que están acabando con sus 
ahorros y que la gente hoy no tiene una satisfacción 
de pensionarse y por eso no salen pensionados, 
yo les quiero pedir que no acompañamos la 
eliminación queridos compañeros.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Juanita tiene 2 minutos, por favor 
autora de una de las proposiciones de eliminación.

Intervención de la honorable Representante, 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias Presidenta colegas yo celebro que…

Wills ¿usted va a hablar sobre la eliminación? 
Perfecto, vamos entonces a someter a consideración 
la proposición de eliminación, perdón, ya, ya, 
espere, ya tranquilos, se abre la discusión, vamos en 
ese orden, el Representante Wills, la Representante 
Juanita…

Intervención del Honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

Perdón, perdón Presidenta, pido la palabra.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Ya, espérenme que les estoy dándoles el orden 

de intervención para que tengamos claros y no 
tengan que mantener la mano levantada, vamos 
con el Representante Wills, la Representante 
Juanita, el Representante Toro, el Representante 
Murillo, Representante Leal, el doctor Víctor, el 
Representante Lorduy, el Representante Acosta, el 
Representante Edward Rodríguez y ahí acabamos y 
el doctor Racero y Gabriel Santos, vamos a hablar 
sobre la proposición ya avalada de eliminación 
en el orden en que llegaron cuáles fue señor 
Secretario por favor porque sería votar ah bueno 
las vamos a acumular todas tenemos eliminación 
del Representante Lozada, del Representante 
María José y compañía el Representante Santos y 
compañía y la Representante Juanita Goebertus, 
Representante Wills, tiene el uso de la palabra, dos 
minutos.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Carlos Wills Ospina: 

Presidenta gracias, yo le pediría un par de 
minutos más toda vez que yo también presenté 
una proposición de modificación de ese artículo 
y quisiera arrancar con que nosotros esta plenaria 
queridos amigos ya había debatido un proyecto de ley 
en este mismo sentido, proyecto de ley que además 
pasó por unanimidad en la Comisión Séptima de 
la Cámara, yo quiero decirles queridos amigos 
que ese proyecto de ley que pasó por unanimidad 
en la Comisión Séptima acá se aprobó con más 
de 100 votos contra 13 que estuvieron en contra 
de este proyecto de ley, fueron 20 años queridos 
colegas donde la gente no recibió la doble asesoría 
yo por eso me alegré cuando el Gobierno nacional 
aceptó este artículo en el presupuesto general de 
la nación porque estamos de verdad legislando 
en justicia, este sí sería un artículo que de verdad 
legislaría en justicia con más de 466.000 personas 
que han sido víctimas de los fondos privados 
queridos colegas víctimas porque no recibieron esa 
doble asesoría personas que de verdad no sabían 
dónde deberían estar sus intereses pensionales 
y que los fondos privados los cooptaron y se los 
llevaron bajo un argumento comercial y sin ningún 
argumento de verdad de interés donde deberían 
estar sus intereses pensionales, 50.000 demandas 
hoy existen queridos colegas 50 mil demandas de 
víctimas que quieren cambiar de fondo del fondo 
privado Colpensiones con la sorpresa de que el 
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

No se te escucha por favor o te quitas el 
tapabocas o te acercas, gracias.

Intervención de la honorable Representante, 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias Presidenta, yo celebro que el Gobierno 
haya avalado estas cuatro proposiciones de 
eliminación, lo que buscaba este artículo no era 
nada más ni nada menos que hacer una pequeña 
reforma pensional exprés afectando solo uno 
de los componentes para favorecer a las 19.000 
personas de más altos ingresos en el país a costa 
de personas de muchos menos ingresos que sí que 
necesitan pensiones subsidiadas, a hoy el 49% de 
las personas con una mesada pensional de entre 2 
y 4 salarios mínimos recibe tan solo el 22% de los 
subsidios a esas pensiones en el país, en cambio el 
23% de las personas que reciben pensiones mesadas 
pensiónales de más de 8 salarios mínimos en el 
país es acreedor al 50% de esos subsidios, tenemos 
un sistema pensional completamente regresivo que 
favorece a los más ricos y este artículo lo único 
que hacía era agravar ese sistema, desfinanciar el 
sistema pensional que ya de por sí tiene un déficit 
alto para beneficiar a los más altos ingresos a costa 
de las personas de más bajos ingresos, celebro 
que se elimine este artículo, necesitamos una 
reforma pensional integral en este país pero esta 
por la puerta de atrás e incompleta no era la forma, 
gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Toro 2 minutos, el doctor Toro no 
se encuentra entonces vamos con el doctor Murillo 
2 minutos.

Intervención del honorable Representante, 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Gracias Presidenta, no algo muy puntual y 
no quiero repetir lo que ya se ha dicho aquí y es 
efectivamente que el apoyo a la eliminación de 
este artículo por parte del Gobierno creo que es 
un mensaje de sensatez con todos los miles de pre 
pensionados y cotizantes que hoy no ven la hora para 
poder tener la posibilidad de salirse de esas garras 
y de ese karma que son muchos fondos privados, 
cotizantes trabajadores que nunca tuvieron la doble 
asesoría que fueron engañados, que fueron timados 
muchas veces por los fondos de pensiones y que 
hoy quieren que el Congreso dé la discusión amplia 
para que no solamente un sector privilegiado sino 
todos aquellos que tengan estas condiciones puedan 
optar en libertad pasarse de un fondo a otro, en la 
Comisión Séptima desde esta Cámara aprobamos 
como lo decía Representante Wills por unanimidad 
ese proyecto de ley está pronto a ser aprobado 
nuevamente a ser debatido en la Comisión Séptima 
y que ojalá se agende pronto en el Orden del Día 
para poder de verdad dar una discusión amplia 
para todos los trabajadores que hoy están buscando 

la posibilidad de poder tener la libertad de esa 
reforma pensional no para todos sino para aquellos 
que demuestren como así se aprobó en la Comisión 
Séptima que fueron engañados que no tuvieron una 
asesoría y creo que eliminar ese artículo de este 
proyecto de ley de presupuesto es lo más sensato 
que se ha podido hacer por parte del Gobierno y 
por parte de los ponentes y ojalá que esta plenaria 
actúe en consecuencia lo eliminamos y demos la 
amplia discusión en el marco del proyecto de ley 
especial, gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Leal.
Intervención del honorable Representante, 

Wilmer Leal Pérez:
Presidenta muchas gracias, no, rápidamente 

primero decir que este es un triunfo de los miles 
de colombianos que tienen ingresos más bajos 
evidentemente y celebro además que los ponentes 
le hayan dado su visto positivo para la eliminación 
de este artículo que como lo han dicho mis colegas 
era claramente una mini reforma pensional que 
solamente le servía a los de las mesadas más altas 
y eso es algo que deben saber los colombianos 
pero queda una tarea pendiente para este Congreso, 
evidentemente generar una reforma pensional 
que sea justa y progresiva, por eso celebramos 
Presidenta quienes presentamos eliminación de 
este artículo que haya sido avalado e invitamos a 
los colegas a votar la eliminación positivamente, 
gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Víctor Ortiz.
Intervención del honorable Representante, 

Víctor Manuel Ortiz Joya:
Muchas gracias Presidente, mire Presidenta 

yo he escuchado atentamente y la verdad me 
siento defraudado cuando escucho los argumentos 
diciendo que esto es una reforma exprés al sistema 
pensional y yo creo que desconocen lo que está 
pasando en el país y es que yo les quiero contar 
colegas que cuando hice parte de la Procuraduría 
General de la Nación y cuando se estudió el Estado 
de cosas inconstitucional ahí se contempló esa 
posibilidad de darle unas garantía a los pensionados 
y una garantía a las personas que fuesen a 
pensionarse, la justicia no solamente la aplican 
los jueces de la República la justicia también la 
hacemos nosotros y esos antecedentes que hoy 
tienen miles de colombianos que tienen demandas 
miren las demandas en los jueces laborales el 77% 
corresponde al sistema pensional y de ese 77% la 
gran mayoría tiene que ver con solicitud de traslado, 
aquí lo que estamos hablando es de dignidad, si 
hay una falla en el sistema no tiene que afectar la 
dignidad del ser humano de la persona que necesite 
una pensión digna, nosotros con esta eliminación 
estamos haciendo lo que hace o lo que se hizo un par 
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de años con la salud, volver el derecho pensional 
en un derecho solamente económico y no humano 
y yo creo que hoy el país necesita eso una justicia 
desde lo humano, una justicia en este artículo, yo 
quiero que revisen colegas la eliminación y no 
aprobémoslo hagamos la discusión y hagamos 
las modificaciones que tenga que hacer pero por 
la dignidad de los pensionados, muchas gracias 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Lorduy.
Intervención del honorable Representante, 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias Presidenta, 19 mil, 20 mil, 25 mil, 30 

mil así sea uno esas personas confiaban y confían 
en este Congreso que puedan recuperar su derecho 
ojo su derecho y por qué su derecho, porque 
tienen la posibilidad de trasladarse porque este 
Congreso reconozca ese derecho o porque se lo 
reconozcan los jueces, no vayan a creer que por el 
hecho de que aquí se le niegue ellos van a impedir 
obtener ese derecho, veamos cifras, en el año 2020 
Presidenta se presentaron 64.000 traslados de los 
fondos privados a los fondos de Colpensión a 
Colpensiones ojo sin ninguna ley, en el año 2021 
van 100.000 traslados ojo sin ninguna ley, hay 
40.000 procesos judiciales y en palabras del mismo 
director de Colpensiones el 25 de septiembre del 
año 2021 se pierden el 92%, la pregunta es, resulta 
que el Congreso por alguna consideración u otra 
hoy esta posiblemente a portas de considerar que 
estas personas no tienen el derecho y entonces le 
está diciendo a esas personas vayan y demanden a 
los jueces que esos jueces si le conceden el derecho 
entonces ese traslado sí es jurídico sí es legal 
y sí es válido, yo creo que nosotros tenemos la 
obligación de reivindicarle ese derecho de manera 
excepcional sí claro en esta oportunidad pero 
ellos pueden trasladarse ellos pueden trasladarse 
por la vía judicial y es el colmo que nosotros en 
este Congreso no le demos la posibilidad a esas 
personas de poder alcanzar algo que se lo merecen 
Presidenta, se lo merecen porque entre otras cosas 
tarde o temprano van cueste lo que cueste van a 
trasladarse a Colpensiones, el mismo Presidente 
de Colpensiones en estas declaraciones que yo he 
citado ha dicho que inclusive tienen un excedente 
de 247.000 millones de pesos, yo no sé cuál es 
la excusa desde el punto de vista económico, yo 
invito a mis compañeros todo el debate sobre el 
presupuesto sobre la expectativa y el sueño de 
que podíamos entregarle a los ciudadanos la 
posibilidad de que se trasladara de manera express 
o como se le quiera llamar pero los jueces al final 
así nosotros no se lo vayamos a conceder se lo van 
a entregar porque tienen derecho porque esa es una 
posibilidad que nosotros no se la podemos negar, 
yo invito a mis compañeros a que aprobemos el 
artículo 125, muchas gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Acosta está de manera virtual.
Intervención del honorable Representante, 

Carlos Eduardo Acosta Lozano:
Presidente muchas gracias, yo soy muy 

respetuoso de las opiniones de los compañeros pero 
aquí se han dicho cosas que son imprecisas, aquí 
nosotros no estamos hablando de una mini reforma 
pensional, nosotros estamos hablando de todo lo 
contrario de hacer cumplir con la norma pensional 
vigente, es que aquí se habla en este artículo es del 
traslado de usuarios con expectativas legítimas, 
personas que han aportado que han cotizado y que 
merecen que se abra una ventana pensional porque 
no recibieron adecuadamente y de la forma que 
la ley lo explicita y la doble asesoría para poder 
trasladarse entre regímenes pensionales en este 
caso el régimen de ahorro individual al régimen 
de prima media y en este artículo lo que se pone 
simplemente es dos requisitos fundamentales 
el de edad que no tiene ningún problema todo el 
mundo lo entiende pero luego viene el de semanas 
mínimas cotizadas y ahí es donde nosotros pasamos 
una proposición modificatoria porque se propone 
750 como una cifra límite pero cuál es el criterio 
objetivo de esa cifra porque no 730 o 800, o 698 
y allí es donde viene la discusión al poner 750 
se están beneficiando solamente 19 mil personas 
y porque el resto no, porque no ampliamos este 
espacio, nosotros estamos proponiendo entonces 
que para superar esta tensión este dilema que hay 
entre justicia para las personas y sostenibilidad 
fiscal pues pongamos un límite de 650 semanas que 
corresponde a la mitad de la vida laboral y además 
corresponde a la mayor a la cotización de la mayoría 
de las personas que llegan a esta edad, es decir 
simplemente al poner nosotros una cifra objetiva 
podemos incluir cerca de unas 220.000 personas 
o más que es lo que las que realmente necesitan 
este tipo de beneficio y que además como bien lo 
decían los compañeros se está obteniendo de todas 
maneras a través de la vía judicial, es simplemente 
eso Presidente que podamos tener este artículo y 
ojalá modificarlo para que sean 650 semanas y 
no 750 como se propone en el articulado, muchas 
gracias Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Edward.
Intervención del honorable Representante, 

Edward David Rodríguez Rodríguez:
Presidente gracias, según el doctor Fernando 

me manifestó que hay 47 billones que van para 
el tema pensional, 47 billones doctor Lorduy es 
una muy buena plata, 47 billones que pagamos 
usted que pagamos yo y que hace muchos años 
quedó muy mal hecho el diseño institucional, si 
algo necesita el congreso o el país es una reforma 
estructural pero sin cuentas alegres, yo escuchaba 
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que el 92% son víctimas, yo creo que aquí y que 
son engañadas, yo creo que ese no debe ser el deber 
ser del debate sino la estabilidad económica de las 
finanzas públicas, aquí podemos aportar o decir que 
bienvenida una pensión vitalicia para todo mayor 
de 62 años maravillosos y de dónde vamos a sacar 
la plata, no obstante creo que ya Senado eliminó el 
artículo que no tiene ningún componente técnico 
Gabriel además lo hemos dicho y que es pertinente 
también hacer un llamado para que los próximos 
Gobiernos aun para que ojalá este Gobierno pueda 
hacer una reforma estructural que sí que ha sido 
difícil porque medio decimos pensiones y lo 
primero que hacen es irse en contra de cualquier 
propuesta, ojalá pensemos en esas personas que 
hoy tanto nos necesitan y no en unos pocos que 
hoy quieren beneficiarse, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos a dejar aquí constancia de que el doctor 
Rubén Darío Molano y la Representante Robledo 
se han retirado para no debatir este articulado 
que aunque este artículo que aunque se les negó 
el impedimento consideran estar impedidos y 
también el doctor Banguero que se encuentra en un 
examen médico, Representante Racero tiene el uso 
de la palabra durante 2 minutos, doctor Gómez es 
que usted está al final, sonido para el doctor Racero 
por favor atrás está ya.

Intervención del honorable Representante, 
David Ricardo Racero Mayorca:

Ya listo, gracias Presidenta, a ver, yo quiero 
pues contraargumentar la falacia de algunos que 
han pretendido decir que ahora los que propusimos 
la eliminación del artículo estamos en contra de 
los de los personas que han cotizado engañadas 
en los fondos privados de pensión y que les 
estamos negando la oportunidad de trasladarse a 
Colpensiones.

Entonces, yo sí quiero contra argumentarlo 
Presidente porque es una falacia es una mentira, 
aquí el argumento que han esbozado varios yo 
planteo mi parte tiene que ver que este tipo de 
reformas al sistema pensional porque es una 
reforma que le va a costar un número significativo 
de presupuesto billones tal vez a la carga pensional 
que ya tiene el Estado no se puede hacer en este 
marco de proyectos de presupuesto sino que tiene 
que darse en el marco de una discusión amplia de 
lo que debería hacer un nuevo sistema pensional, 
que es una discusión que tenemos de deuda de 
deuda histórica quién sabe por cuántos años, no sé 
cuántos Presidentes han propuesto en campañas 
hacer la Reforma pensional, este por ejemplo 
la propuso en campaña el señor Duque, lo que 
estamos diciendo es que este tipo de reformas 
y sistema pensional tiene que hacerse manera 
juiciosa en el marco de un proyecto general y 
yo mi opinión es que si debería haber libertad 
para cambiarse a cualquier persona que quiera 
cambiarse ya del sistema pensional de los sistemas 

privados de las agencias privadas de pensiones al 
sistema público, pero no puede hacerse de esta 
manera, no puede abrirse la puerta de esta manera 
porque va a generar una insostenibilidad en el 
sistema, debe hacerse justamente pensándonos 
en un sistema completamente diferente, desde el 
pacto histórico llamamos sistema de pilares, pero 
esa es una discusión que tiene que abordarse de 
otra manera, así que yo sí invito a los colegas que 
están diciendo aquí con mentiras argucias falacias 
que los que estamos en contra de este artículo es 
porque estamos en contra de aquellos engañados 
que los hay que hemos defendido siempre, que 
no queremos que se pasen del sistema de pensión 
privado al público no es el argumento Lorduy 
no lo es no lo es yo sí pido respeto porque que 
eso no es argumento que hemos esbozado acá, el 
respeto que les pedimos es que cualquier reforma 
al sistema pensional debe darse con una discusión 
de altura profunda estructural y eso no se hace 
con un artículo perverso como este, gracias 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Santos, después el doctor Erasmo, 
después el doctor Gómez y sometemos.

Intervención del honorable Representante, 
Gabriel Santos García:

Gracias Presidenta, yo creo que este artículo 
reflejaba una de las peores inequidades en el sistema 
público en Colombia, bien lo decía Edward la 
cifra que se va a subsidiar el sistema pensional en 
Colombia es excesivamente representativa, pero 
si nos vamos a las cifras que es lo que estamos o a 
quién le están llegando esos subsidios y podemos 
ver nosotros si es ideal seguir fortaleciendo un 
sistema profundamente inequitativo o si por el 
contrario podemos nosotros empezar a pensar en 
dineros para llegar a las personas más vulnerables, 
el 20% de los colombianos más ricos si nosotros 
nos vamos a ver al 20% los colombianos más 
ricos vemos que la cobertura pensional es del 
56%, y si por el contrario nos vamos al 20% 
de los colombianos más pobres vemos que la 
cobertura pensional es de tan solo del 2.5% ese 
es el sistema que nosotros queremos fortalecer 
dejando al 97% y más de los colombianos más 
pobres absolutamente desprovistos de cualquier 
tipo de seguridad social para su vejez yo creería 
que no, el 90% de los subsidios en ese régimen 
se van para subsidiar a personas no pobres y sí 
nosotros nos vamos a ver el programa de BEPS 
el programa de Colombia mayor vemos que 
son programas excesivamente limitados en su 
financiación por ende excesivamente limitados en 
su cobertura, no deberíamos estar nosotros dando 
un debate profundo de como nosotros empezamos 
a fortalecer un sistema bien sea público para llegar 
a ofrecerle unas pensiones dignas al adulto mayor 
o para poder ofrecer unas pensiones así sea de un 
salario mínimo a aquellas personas que hoy en día 
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no logran porque nosotros estamos subsidiando 
a unos colombianos con unos beneficios 
considerables, ese debería ser el debate que 
estamos dando y no solo cómo nosotros podemos 
darle una unos beneficios a 19.000 personas por 
en el corto plazo cerca de 4 billones de pesos y 
en los cálculos más conservadores 35 billones de 
pesos de aquí al año 2070.

Empecemos a pensar es cómo nosotros 
empezamos a asegurar la vejez de los colombianos 
más vulnerables y no cómo nosotros empezamos a 
privilegiar a los colombianos más privilegiados y 
para terminar brevemente yo creo que la noción de 
este artículo desconoce de una forma muy franca 
los tres conceptos que la Corte Constitucional ha 
tenido de las limitaciones de elección de régimen 
pensional y los dejo descritos de manera muy breve 
porque es muy claro como los contraría, el primero 
evitar la descapitalización del fondo común del 
régimen solidario de prima media, el segundo 
asegurar una cobertura en la protección de los 
riesgos inherentes a la seguridad social en materia 
pensional y el tercero asegurar la intangibilidad 
de los recursos pensionales en ambos regímenes, 
todo esto con todo el artículo contraía estas tres 
decisiones contraría la del norte que debería tener 
el Estado de asegurarle la vejez a los colombianos 
más…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Erasmo…
Intervención del honorable Representante, 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Presidenta réplica. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perdóname un segundito doctor Lorduy, doctor 

Erasmo.
Intervención del honorable Representante, 

Erasmo Elías Zuleta Bechara:
Muy buenas tardes señora Presidenta un saludo 

especial…
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Acércate más que no se te escucha, acércate más 

al micrófono que no se te escucha.
Intervención del honorable Representante, 

Erasmo Elías Zuleta Bechara:
Muy buenas tardes, noches Presidenta un saludo 

especial para usted toda la Mesa Directiva y los 
demás colegas a los señores y coordinadores y 
ponentes, de verdad que en este escenario que hoy 
estamos discutiendo el presupuesto general de la 
nación para el año 2022, en este recinto no se trata 
de quiénes son perdedores y quiénes son ganadores 
y yo sí quiero aplaudir al Gobierno Nacional por 
retirar esos artículos que han generado un poco 
de controversia como fue el artículo anterior del 

tema del Frisco y hoy el artículo del tema de las 
pensiones y no porque el artículo de las pensiones 
para pasar de un régimen al otro sea bueno o malo 
porque yo estoy seguro de que ese no fue el espíritu 
del artículo de beneficiar al régimen de ahorro 
individual a los fondos privados de pensiones y 
coincido en lo que han dicho varios colegas tantos 
los del partido de Gobierno como los independientes 
y de oposición, el país los colombianos necesitan 
una reforma estructural e integral del tema de 
pensiones y no es que el artículo sea malo quizás 
iba solamente a beneficiar a 19.000 colombianos 
cuando hoy son más de 200.000 los colombianos 
que están reclamando un derecho que consideran 
que ha sido vulnerado y en los últimos fallos por 
parte de la justicia de la Corte Constitucional les 
ha dado el derecho a quienes han sido vulnerados 
en alguna de las condiciones para pertenecer a un 
régimen u a otro, yo quiero hacerle un llamado 
para cerrar a todos los colegas, nosotros todos los 
miembros de este de la Cámara hemos sido o hemos 
llegado a acuerdo para retirar esos artículos, yo los 
invito a que agilicemos y que nos acompañen al 
país a los colombianos que hoy están buscando la 
reactivación económica con la aprobación decidida 
del artículo 125 que únicamente modifica un inciso 
de un parágrafo de la ley de garantías, gracias 
señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Gómez tiene el uso de la palabra, 
ah perdón discúlpame doctor Gómez, doctor 
Lorduy una réplica un minuto.

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Esta es una pequeña réplica para mi querido y 
apreciado amigo el doctor Racero, los argumentos 
no son perversos, perverso es negarle el derecho 
a las personas que le han que han sido engañadas, 
perverso no es darle a la gente la posibilidad de 
encontrar en este Congreso la expectativa de que 
su derecho sea reconocido, perverso es mandar a 
la gente a que demande ante el poder judicial para 
que allí le reconozcan un derecho y entonces ese 
sí válido cuando eso ocurra, perversos es haber 
engañado a miles de colombianos que tienen que 
demandar ante los fondos ante los jueces para 
que efectivamente se demuestre que ese cambio 
de fondo fue ilegal, eso es perverso, perverso 
es negarle la posibilidad a la gente que aunque 
son 19.000 tengan la posibilidad de que hoy 
nosotros le entreguemos una expectativa de vida 
distinta…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Gómez 3, 2 minutos.
Intervención del honorable Representante, 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Gracias señora Presidenta, cuando yo entré 

a la sesión hoy estaba decidido a votar en contra 
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este artículo del traslado pensional porque tenía la 
convicción que era un bomboncito que le tiraban 
a los defensores del proyecto de ley que no hemos 
podido tramitar en Comisión Séptima porque las 
mayorías la han puesto siempre de quinto o sexto 
en el Orden del Día y da la sensación de que no lo 
quieran tramitar, que es un proyecto que cumple 
justamente las expectativas que se han mencionado 
aquí cumplir hacer justicia con quienes fueron 
engañados miserablemente por los fondos privados 
de pensiones para estar en la peor situación 
pensional y que esto cubría solamente un pequeño 
grupo de aquellos que tenían como requisito 750 
semanas en el régimen de prima media y eso 
sacaba casi al 60, 70, 80 por ciento de los que se 
posiblemente se podrían beneficiar de este traslado, 
cuando llegué a la sesión encontré al doctor Wills 
con la actitud de que del ahogado el sombrero, 
como no se iba a poder tramitar el proyecto de 
ley en Comisión Séptima al paso que vamos iba 
a aceptar por lo menos que 19.000 tuvieran ese 
derecho y yo también estaba en contra de esa 
actitud de que al del ahogado el sombrero, pero hoy 
ojo nos vamos a quedar doctor Wills sin el pan y 
sin él y sin el queso vamos a quedar a perder chicha 
calabaza y miel porque ni van a aprobar el proyecto 
de que 19.000 ciudadanos puedan a recibir justicia 
a devolverse al régimen de prima media ni van a 
tramitar el proyecto de ley en Comisión Séptima y 
si lo tramitan va a tener la oposición cerrada de este 
Gobierno enemigo de los pensionados o enemigo 
de los que aspiran a pensionarse en Colombia, así 
que he cambiado mi opinión y voy a votar a favor 
de mantener el artículo porque veo que lo único 
que queda es del ahogado el sombrero…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Wills un minuto para una réplica.
Intervención del honorable Representante, 

Juan Carlos Wills Ospina:
Gracias Presidenta, yo quiero agradecerle al 

doctor Jorge Gómez que siempre ha Estado en 
la batalla en la Comisión Séptima, que además 
entiendo que su gran mayoría quisiera o aparentar 
a querer sacar adelante ese proyecto de ley, 
pero que hoy como él bien lo dice por lo menos 
tenemos una ventana así sea pequeña para lograr 
que al menos 20.000 personas tengan ese sueño 
del cambio de régimen pensional, queridos 
compañeros yo sí quiero que entendamos acá esto 
no es megapensiones que ya no existen esto es para 
la gente de a pie que recibe entre 1 y 2 salarios 
mínimos, es que esto no es un favor para los fondos, 
al contrario son los fondos los que están tratando 
de que el Gobierno nacional sea demandado para 
que eliminemos este proyecto este artículo hoy 
lo que tenemos que entender es que hoy son los 
fondos los caníbales los caníbales con esta gente y 
hoy tenemos que legislar en justicia, recuerden que 

el 92% de las demandas están saliendo a favor de 
la gente de las víctimas de los fondos privados…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Zabaraín tiene 2 minutos.
Intervención del honorable Representante, 

Armando Antonio Zabaraín D’Arce:
Gracias Presidenta, este artículo 125 lo 

podríamos mejorar de una manera puntual y hacerlo 
viable simplemente agregándole un parágrafo 
donde diga que se beneficiarían las personas hasta 3 
salarios mínimos, de esa manera o querríamos sacar 
de plano lo que se dice que es para las personas con 
megapensiones para megapensiones, entonces no, 
pongámosle del párrafo que es exactamente para 
hasta 3 salarios mínimos y de esa manera estamos 
convencidos que esta Plenaria lo podrá aprobar 
y seguir adelante con el los otros proyectos que 
posteriormente lo puedan mirar de otra forma, ahora 
de 4 salarios hacia arriba que sigan presentando 
las demandas correspondientes como se vienen 
haciendo en los juzgados correspondientes y 
seguramente tendrán buenos resultados mientras 
se toman decisiones diferentes, yo creo que sería 
un buen punto para salir de esta dificultad en donde 
estamos embarcados en este momento, gracias 
señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Pizarro un minuto para explicar 
el retiro de una de las proposiciones.

Intervención de la honorable Representante, 
María José Pizarro Rodríguez:

Gracias Presidenta, no sencillamente atendiendo 
y escuchando las argumentaciones aquí presentadas 
hemos decidido retirar la proposición que buscaba 
la eliminación de este artículo, gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Inti 2 minutos para intervenir y 
sometemos a eliminación.

Intervención del honorable Representante, 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias Presidenta, no yo simplemente 
quiero argumentar en favor de la permanencia 
de este artículo, yo defendí el proyecto del 
Representante Wills porque lo consideré bueno 
cosa que él no hizo cuando se trató de defender el 
proyecto contra el abuso policial, pero bueno acá 
nosotros no actuamos de la misma manera nosotros 
actuamos por el bien de la gente, qué es lo que pasa 
con esto y porque en su momento el Gobierno lo 
puso y por qué ahora lo quiere quitar, en su momento 
esto implica que le sale un dinero de los fondos de 
pensiones de los fondos privados de pensiones les 
sale un inmediato pero hacía futuro eliminan un 
pasivo, qué es lo que está pasando ahora, los fondos 
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de pensiones privados han hecho una presión para 
que se elimine el artículo y en ese orden de ideas 
yo creo y lo hemos sostenido en un debate interno 
al interior de la oposición que lo pertinente es que 
el artículo permanezca y por eso voy a votar no a 
la eliminación y sí a la permanencia del artículo, 
muchas gracias señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Entonces vamos a someter en consideración la 
eliminación, se cierra la discusión, señor Secretario 
por favor abrir el registro para votar la eliminación 
dejando constancia que el doctor Milton tiene 
problemas de conectividad y no…

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Se abre el registro para votar.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Por favor los coordinadores ponentes y al final 

recogemos votos. 
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano: 
Las proposiciones de eliminación del artículo 

104 retirada la de la doctora María José Pizarro, 
León Fredy Muñoz y Wilmer Leal quedan las 
de Juan Carlos Lozada, Gabriel Santos, Juanita 
Goebertus.

REPRESENTANTES QUE VOTARON 
MANUALMENTE

Guida vota no.
Lizcano vota no.
Elver Hernández vota no.
Jay Pang vota no.
Yenica Acosta vota no.
Wills vota no. 
Modesto Aguilera no. 
Jorge Gómez vota no.
Zuleta vota sí.
Aquileo Medina vota no. 
Navas vota no.
Ape Cuello vota no.
María José Pizarro vota no.
Víctor Ortiz vota no.
Franklin Lozano vota no.
Wilmer Carrillo vota sí. 
Gaitán vota sí.
Santos vota sí.
Hurtado vota sí.
Pinedo vota no. 
Cure vota no. 

Mónica Valencia sí.
Cárdenas vota sí.
Fernando Gómez vota no.
Quién falta por favor
Amar vota sí. 
Nidia Osorio vota no. 
Quién falta por votar. 
Vicente Carreño vota no.
Eliécer Salazar se abstiene de votar 
Ape Cuello vota no
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cerrar el registro señor Secretario y anunciar el 

resultado.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Quién falta.
Se cierra el registro y la votación es como sigu: 
Por el Sí votaron manuales: Erasmo Zuleta, 

Wilmer Carrillo, Ángel Gaitán, Gabriel Santos, 
Norma Hurtado, Mónica Valencia, John Jairo 
Cárdenas, Amar Gabriel, para un total por el 
sí manuales de 8 votos manuales por el sí, 22 
electrónicos para un total por el sí de 30 votos. 

Por el No manuales: Óscar Lizcano, Elver 
Hernández, Jay Pang Elizabeth, Deluque Alfredo, 
Asprilla, Yenica Acosta, Juan Carlos Wills, 
Modesto Aguilera, Jorge Gómez, Aquileo Medina, 
Germán Navas, Ape Cuello, María José Pizarro, 
Víctor Ortiz, Franklin Lozano, José Luis Pinedo, 
Karen Cure, Fernando Gómez, Nidia Osorio, 
Vicente Carreño, Padilla, 23 votos por el no y 76 
electrónicos para un total por el no de 99.

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Ortiz Zorro: 

Perdón Secretario mi voto no lo registró.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano: 
No señor.
Intervención del honorable Representante, 

César Augusto Ortiz Zorro: 
Yo lo anuncié por el micrófono.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano: 
Sí pero tengo que como notario tengo que 

repetirlo aquí si no queda registrado oficialmente.
99 votos por el no por eso es mejor votar en 

plataforma, 99 votos por el no por el sí 30. 
Señor quién está presidiendo, señora 

Presidenta, señorita Presidenta se ha negado la 
proposición de eliminación de este artículo 104 
con 99 votos por el no y 30 por el sí, ha sido 
negada su eliminación.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, vamos entonces, sí, vamos a votar 
entonces, vamos entonces a votar los siguientes 
artículos que hayan sido también conciliados entre 
los que propusieron proposiciones.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

¿Lo va a incluir?
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Artículo 100 tenía una proposición del doctor 

Lorduy que entiendo la va a dejar como constancia, 
perfecto, vamos con el artículo 132 que tiene una 
proposición…

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Ya está avalada, Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Artículo 132 avalada del Representante Lorduy y 

el doctor Modesto la deja como constancia ¿verdad?
En el artículo 123 hay una proposición avalada 

de la suscrita y la Senadora Maritza Martínez que 
está avalada y una de Nicolás Albeiro que ha sido 
dejada como constancia, vamos a votar esos para 
avanzar, ah bueno y en el artículo 117 del doctor 
Lozada tiene una proposición ¿verdad? 117, ¿doctor 
Lozada, usted la dejaría como constancia? doctor 
Lozada, doctor Lozada, no se encuentra y no está 
conectado al parecer, entonces la vamos a dejar 
como constancia.

Voy a repetirle doctor cómo iríamos, artículo 100 
una como viene en la ponencia ya que la proposición 
del doctor Lorduy ha sido dejada como constancia, 
artículo 117, constancia del doctor Lozada… 

Intervención de la honorable Representante, 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidenta, pero el 117 tenemos una proposición 
de eliminación, me verifica por favor.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

No la tengo acá, el 117, ah, esa se negó doctora, 
se negó, no, esa no la hemos votado.

Intervención de la honorable Representante, 
Adriana Magali Matiz Vargas:

No, no la hemos votado.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
117 no, por favor verifiquemos, nosotros no 

tenemos ninguna proposición de eliminación, 
doctora Adriana Magali acá.

Intervención de la honorable Representante, 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Ya verifico.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Me certifica Secretario, entonces vamos con el 

100, 132 con una proposición avalada del doctor 
Lorduy, 123 con una proposición avalada de la 
suscrita y vamos a votar por supuesto el artículo 104 
como viene en la ponencia, ¿tenemos proposiciones?

Intervención del honorable Representante, 
Carlos Eduardo Acosta Lozano:
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Adiciónese un artículo nuevo, ah, pero este es 
artículo nuevo.

Artículo 132
Propone en el primer párrafo donde dice fase 

y o fase tres contemplados dentro de las líneas de 
los respectivos, se agregue, planes de desarrollo de 
las entidades territoriales y que sean presentados y 
declarados de importancia estratégica las entidades 
territoriales y sigue como viene en la ponencia 
y posteriormente declarados de importancia 
estratégica por el Gobierno nacional.

Y en el parágrafo segundo proponen donde dice, 
las operaciones de crédito público contempladas 
en el presente artículo en ningún caso afectarán los 
indicadores de endeudamiento de las, que se agregue 
entidades territoriales y deberán seguir con el cobro 
de los proyectos de inversión, contemplados en 
la Ley 2056 de 2020 y el resto como viene en la 
ponencia, es decir, agregan las entidades territoriales 
para que no queden por fuera los municipios.

Firma César Lorduy como ya se dijo, José Luis 
Pinedo, Juan Carlos Wills, David Pulido y otras 
firmas, unas 12 firmas más.

Señor, señora Presidenta, ha sido leída la 
proposición avalada sobre el artículo 132.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión, abra registro, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Entonces vamos a votar según la Presidenta 
el artículo 132 como viene en la ponencia con la 
proposición avalada que acaba de ser leída y el 
artículo 100 como viene en la ponencia, el 132 como 
viene en la ponencia con la proposición avalada.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Solo tenemos una proposición del doctor Lorduy 
que la dejo como constancia.

Intervención del Honorable Representante, 
Juan Carlos Wills Ospina: 

Y la firmé yo también
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Pero la dejó el doctor Lorduy como constancia, 

sigue por favor, que ya abrimos registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Se abre el registro entonces para votar el artículo 

100 como viene en la ponencia y el 132 como viene 
en la ponencia con la proposición avalada ya leída.

John Jairo Roldán vota sí. 
José Eliécer Salazar ponente vota sí.
Hernando Guida ponente vota sí.
José Luis Pinedo ponente vota sí.
Lizcano ponente vota sí.
Carillo Wílmer vota sí, ponente.

Presidente.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Ese es cuál, 104, entonces vamos a dejar el 104 

por fuera, vamos a votar estos que están listos para 
votar.

Doctora Juanita, usted doctora Juanita, usted 
tiene proposición en el 104, okey, entonces.

Intervención del honorable Representante, 
Carlos Eduardo Acosta Lozano:

Presidente, yo tengo proposición en el 104.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Por eso lo vamos a dejar por fuera doctor Acosta.
Intervención del honorable Representante, 

Carlos Eduardo Acosta Lozano:
Gracias.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor 
Intervención del honorable Representante, 

José Daniel López Jiménez:
Le pediría excluir el 123 por favor, que ese tiene 

bastante controversia, gracias.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Solo tiene dos proposiciones, una avalada y la 

otra sin aval, no sé sobre qué tenga controversia creo 
que es el 124 al que usted se refiere.

Intervención del honorable Representante, 
José Daniel López Jiménez:

No, no, no, el 123 que es el que se refiere, a el que 
se refiere a la destinación del impuesto al carbono, 
es un artículo súper sensible para la implementación 
del acuerdo de paz.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Entonces vamos con el 100, 132 le encontraron la 
proposición al doctor, de la doctora Adriana al 117.

No hay más proposiciones en el 117, doctora 
Adriana, no tenemos proposición de eliminación 
sobre el 117.

Intervención de la honorable Representante, 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidenta, déjalo que respire por favor, estoy 
verificando gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, entonces vamos con el 100 y el 132, 
leer la proposición avalada al 132 para someter esos 
dos a consideración.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Dice así:
Proponen los representantes José Luis Pinedo, 

César Lorduy y otros representantes cuya firma es 
ilegible, lo siguiente:
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Estamos recogiendo únicamente los ponentes, 
por favor.

Édgar Gómez, ponente, vota sí.
Katherine Miranda, ponente, vota no.
Elizabeth Jay-Pang, ponente, vota sí.
Eloy Quintero vota sí, ponente.
Irma Herrera vota sí.
Amar vota sí. 
Yenica Acosta vota sí.
Nidia Osorio, ponente, también vota sí. 
José Élver Hernández vota sí.
Salim Villamil vota sí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, por favor cerrar el registro.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Vamos a recoger los votos de los demás 

representantes.
Santos Gabriel vota sí.
Betancourt vota sí.
Perdomo vota sí.
Cure sí.
Gaitán vota sí.
Murillo sí. 
Pérez vota sí.
Zuleta sí.
Franklin Lozano sí. 

Víctor Ortiz sí.
Estupiñán sí. 
Patiño sí.
Hurtado sí. 
Reinales sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Betancourt cómo votó, votó en plena en 

Betancourt, Betancourt, retiramos el voto Betancourt 
porque era Estupiñán. 

Juan Carlos Lozada vota no. 
Padilla vota sí.
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el No: 2 votos manuales de los representantes 

Katherine Miranda y Juan Carlos Lozada y 15 votos 
electrónicos para un total de 17 votos.

Por el Sí: 30 votos manuales de los siguientes 
representantes: John Jairo Roldán, José Eliécer 
Salazar, Hernando Guida, Óscar Tulio Lizcano, 
Wílmer Carrillo, Édgar Gómez Román, Elizabeth 
Jay-Pang, Eloy Quintero, Irma Luz Herrera, Gabriel 
Amar, Yenica Acosta, Nidia Marcela Osorio, Élver 
Hernández, Salim Villamil, Gabriel Santos, Juan 
Carlos Wills, Florita Perdomo, Ángel María Gaitán, 
Jhon Arley Murillo, Karen Cure, Óscar Darío Pérez, 
Erasmo Zuleta, Franklin Lozano, Víctor Manuel 
Ortiz, Gustavo Estupiñán, Diego Patiño, Norma 
Hurtado, Juan Carlos Reinales y Gustavo Padilla.

Para 30 votos manuales por el sí y 88 votos 
electrónicos, para un total por el sí de 118 votos.

Ha sido aprobado señora Presidenta. 
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario, vamos entonces con el 
artículo 123, tengo una proposición de Juanita, una 
de José Daniel, una de José Daniel y Ángel María, 
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dos de Nicolás Echeverry y una mía que ha sido 
avalada, Representante Juanita, 2 minutos para que 
exponga su proposición.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

En el 100, en la anterior votación se votaron el 
100 y el 132 como vienen en la ponencia, el 100 y 
132 como vienen en la ponencia con la proposición 
avalada.

Intervención de la honorable Representante, 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias señora Presidenta, colegas, como ya lo 
explicaba el Representante López cuando inició 
la discusión de este artículo, este es un artículo 
supremamente grave para la financiación de la 
implementación del acuerdo de paz, veníamos 
en un proceso en el cual luego de la tributaria le 
venimos recortando la focalización de los recursos 
de la implementación del acuerdo de paz en esos 
municipios más afectados por la guerra y por la 
pobreza y una de las consecuencias más grave de 
esto es la destinación de esos recursos del fondo 
relacionado con el impuesto al carbono con el 
cual se redujo la destinación que debía darse para 
la implementación del acuerdo de paz, es cierto 
que la ejecución de ese fondo puede darse de una 
manera muchísimo más eficiente, es cierto que 
puede asociarse de mejor manera a lucha con la 
deforestación, pero eso no se logra quitándole los 
recursos a la implementación del acuerdo de paz, eso 
se logra asociando la implementación del acuerdo 
de paz con la lucha contra la deforestación, por esa 
razón nosotros proponemos garantizar que de esos 
recursos en vez del 95% se destine el 25% para 
el sector ambiental, en vez del 15% que se estaba 
destinando para la Amazonia quede el 5% como 
estaba antes y garantizando que el 70% del impuesto 
se destine a la implementación del acuerdo de paz a 
través del Fondo Colombia en Paz, particularmente 
para la implementación de los PDET que fueron 
construidos de manera participativa, más de 250 
mil campesinos participaron en su elaboración, 
trazaron cuáles era su visión de sus territorios 
para los próximos 15 años, son territorios en los 
departamentos que cada uno de ustedes representa, 
esos mandatos, además, han sido incluidos dentro de 
la mayoría de los planes de desarrollo municipales, 
de los planes de desarrollo de las gobernaciones…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

30 segundos para terminar.
Intervención de la honorable Representante, 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias Presidenta, si no garantizamos estos 

recursos va a seguir siendo falsa la promesa 
de la supuesta, apuesta por la implementación 
del acuerdo de paz al tiempo que se le quita los 
recursos para garantizar su implementación, si no 
aprobamos esta proposición, le quitamos recursos 
a la implementación del acuerdo de paz, gracias 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor José Daniel 2 minutos, doctor Ángel 
María, usted va a hablar también.

Intervención del honorable Representante, 
José Daniel López Jiménez:

Gracias Presidenta, veía acá al Ministro del 
Interior y al Ministro de Haciendo entrar al 
recinto, este Gobierno le ha dicho a la comunidad 
internacional que se la juega por la implementación 
del acuerdo y que el problema es que el acuerdo es 
frágil, pues yo creo que lo que vuelve frágil el acuerdo 
es quitarle la plata a través de la ley de presupuesto, 
en la reforma tributaria pasada que acompañamos se 
le cambió la destinación al impuesto al carbono, eso 
significó 347 mil millones de pesos menos para la 
implementación del acuerdo y en particular para el 
programa de sustitución de cultivos ilícitos, lo que 
hacemos con esta proposición, Presidenta, que pido 
de manera anticipada votar de manera separada, 
es restituir la destinación inicial del impuesto al 
carbono, no podemos mamarle gallo a cerca de 30 
mil familias que en las zonas más golpeadas por la 
violencia le dicen que no al narcotráfico, le dicen 
que no a las bandas criminales y se la juegan por 
la sustitución voluntaria de cultivos y que acá por 
medio de esta ley de presupuesto dejemos ese 
programa desfinanciado, señores del Gobierno, la 
paz se implementa con recursos, la paz se implementa 
con hechos concretos, la paz no se implementa ni 
se le cumple a nuestros aliados internacionales con 
medidas como las contempladas en este artículo 
que terminan quebrando, arruinando el futuro de 
campesinos que le están apostando a la sustitución 
voluntaria de cultivos ilícitos, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Ángel María Gaitán, 2 minutos.
Intervención del honorable Representante, 

Ángel María Gaitán Pulido:
Gracias Presidenta muy amable, no, yo, es para 

apoyar la proposición porque la firmé Presidenta y 
compañeros, miren, la implementación del proceso 
de paz se tiene que dar con los recursos asignados 
mediante los proyectos de ley que fueron aprobados 
en su momento y que fueron llevados a la altura 
de la Constitución colombiana y no puede el 
Congreso de Colombia, que este Gobierno hacer 
al arar lo que de pronto siempre dijo en campaña, 
era hacer trizas el proceso de paz, a mí me parece 
que esos 170 municipios en Colombia ante el 
mundo es una responsabilidad de este Gobierno 
y de los otros gobiernos para hacer un proceso de 
radicación de cultivos, pero eso se hace es con 
dinero y no quitándole la plata, por eso yo le pido a 
los coordinadores ponentes, Presidenta, de que esta 
proposición, esta proposición que estamos firmando 
se mantenga y sencillamente le dejemos los recursos 
como están definidos en la ley y en la Constitución 
para consolidar el proceso de paz en Colombia, 
muchas gracias.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos en este orden, doctor Cuenca, doctor Cala, 
doctor Lorduy, el doctor Inti y quién más mi pidió 
por aquí la palabra, creo que nadie, doctor Cuenca.

Intervención del honorable Representante, 
Carlos Alberto Cuenca Chaux:

Presidenta muchas gracias, primero, déjeme aquí 
hacer una pequeña cuña acerca de una situación 
muy compleja que vivimos hoy en la ciudad de 
Inírida, cerca de las cinco y media de la tarde se 
produjo, no sabemos a ciencia cierta, es producto de 
investigación, un atentado a 11 militares, un carro 
del Ejército sufrió un atentado al parecer puede ser 
también un accidente, el caso es que hoy en estos 
momentos hay 11 militares gravemente heridos 
y se requiere de sangre A negativo, como ustedes 
muy bien saben la situación de salud en nuestro 
departamento es crítica, dependemos de un sistema 
de salud y dependemos de una EPS del norte de este 
país, el cual ha sido nefasto ese experimento, hoy 
nos tienen como ratones de laboratorio, permítame 
decir esto señora Presidenta, también agregarle que 
se llegue un avión en horas de la noche, a cualquier 
hora, a ver si podemos, señor Ministro, salvar 
estas vidas, dejando claro no que el aeropuerto de 
Inírida, siendo capital, que no tiene sino nombre, 
doctor Lozada, pero no tiene luz, vamos a ver si no 
ocasionamos otro accidente, ahora sí le hablo del 
tema señora Presidenta.

Yo he estado muy pendiente de este artículo, y 
vivo muy pendiente también de mi colegio, José 
Daniel y la doctora Juanita Goebertus porque son 
muy atentos estos temas de la paz como muchos 
colegas acá, pero tampoco todo es cierto, doctor 
Lozada, el impuesto al carbono, el impuesto al 
carbono como muy bien lo dije desde el año 2019 
y lo votamos aquí en el plan de desarrollo, doctor 
José Daniel, que el 15% iba para la conservación 
de la Amazonia colombiana…sí señor, y nos han 
hecho conejo, el señor Archila nos ha hecho conejo 
y eso también hay que decirlo acá, el 15% para una 
región que maneja seis departamentos, 405 mil 
quilómetros cuadrados, 35 millones de hectáreas, 
doctor Lozada y llevamos 3 años haciendo conejo 
y hoy pretenden que de ese 15% le entreguen 
nuevamente los recursos al doctor Archila para 
que los manipule, no estoy de acuerdo con eso, 
a mí me parece que aquí estamos hablando y por 
eso los coordinadores y ponentes tuvimos muy en 
cuenta esta proposición y decidimos que el impuesto 
al carbono iba para las corporaciones ambientales 
en todo el país para cuidar los bosques, para cuidar 
la Amazonia colombiana, porque eso también es 
hacer paz, no es solo ir a buscar los municipios 
PDET, hoy departamentos como los nuestros por un 
egoísmo en el momento de hacer la ley fastrad para 
atrás no tenemos derecho a tener municipios PDET 
entonces tampoco vamos a tener derecho a cuidar 
los bosques, doctor Lozada, le pregunto a usted, 35 
millones de hectáreas entre los departamentos de 
Amazonas, Caquetá, Putumayo, Guaviare, Vaupés y 
Guainía, esto no puede ser demagogia, solo que allá 

está el pulmón del mundo, pero nada hacemos por 
el pulmón del mundo, esa es mi reflexión, querida 
Presidenta, por lo tanto votaré de manera negativa 
las propuestas que hay en contra del artículo como 
quedó hecho por los ponentes, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Cala, 2 minutos.
Intervención del honorable Representante, 

Jairo Reinaldo Cala Suárez:
Muchas gracias señora Presidenta, la indignación 

de los firmantes del acuerdo de paz hoy es total 
al igual que debe ser la indignación de todos los 
amantes de la paz en Colombia, no solamente desde 
el punto de vista presupuestal se condena al país a 
la guerra, se condena al país a la miseria, sino que 
sigue el Gobierno nacional empeñado en hacer trisas 
el acuerdo de paz, el día de hoy hacia el mediodía fue 
detenido en Ciudad de México nuestro compañero 
firmante del acuerdo de paz Rodrigo Granda, 
mediante orden que dio el Gobierno colombiano 
cuando él se encontraba en un vuelo hacia Ciudad 
de México, si aún permanece aquí el Ministro 
de Gobierno sería importante que nos dijera a los 
firmantes de la paz si es que va a echar al piso el 
acuerdo y nos va a meter presos, pero también que 
le diga a los colombianos si va a cumplir el acuerdo 
o no lo va a cumplir, si va a seguir haciéndole conejo 
a la paz de Colombia, creemos que es importante 
que en este espacio el Ministro de Gobierno le 
pueda responder a los colombianos, no puede 
seguirse engañando a la gente y mucho menos a los 
firmantes del acuerdo, van cerca de 300 asesinados, 
pero no contentos con eso, entonces ahora nos van 
a comenzar a detener y a activar las órdenes de la 
Interpol…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Lorduy tiene la palabra, 2 minutos. 
Intervención del honorable Representante, 

César Augusto Lorduy Maldonado:
No Presidenta, yo renuncio al uso de la palabra 

para hacer más eficiente este trabajo.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Inti, 2 minutos.
Intervención del honorable Representante, 

Inti Raúl Asprilla Reyes:
Gracias Presidenta, si los señores de cabina me 

regalan imagen por favor rápidamente, muchas 
gracias, yo voy a hacer la siguiente pregunta, 
cuántos de ustedes alguna vez han escuchado que 
se logre descubrir un escándalo de corrupción en la 
contratación del Ejército o de la Policía, del Ejército, 
sobre todo del Ejército, por qué no se descubre, por 
qué son gastos con reserva, para mí lo más irracional 
que se puede hacer es gastarle más a la guerra que 
gastarle más a la paz, la arreció entre lo que se le 
destina a la paz y lo que se le destina a la guerra en 
este presupuesto es de 100 a 1, lo único que está 
pidiendo la Representante Juanita Goebertus es que 
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por lo menos resarzan en un mínimo unos recursos 
que se necesitan para un programa que hace parte 
de la implementación del acuerdo de paz, así que 
apoyar la proposición de la Representante Goebertus 
y llamar un poco la atención sobre la necesidad de 
utilizar nuestro poder decisorio como representantes 
a la Cámara para hacer un gasto racional, no le 
apostemos a la guerra que es además oscura y poco 
transparente, apostémale a la paz que es lo que se 
necesita en Colombia, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Wadith Manzur y después del doctor 
Óscar Darío, después del doctor Óscar Darío el 
doctor Lozada y vamos a someter a consideración 
las proposiciones, doctor Wadith.

Intervención del honorable Representante, 
Wadith Alberto Manzur Imbett:

Gracias Presidenta, bueno, mi observación va a 
que no podemos estar mandando y legislando en un 
hace un mes atrás en favor del medio ambiente y 
ahora en favor de la paz, tratando de cambiar digamos 
las decisiones que ya ha tomado este Congreso, en 
este mismo periodo los mismos representantes que 
estamos aquí, nosotros votamos la modificación del 
uso de los recursos del impuesto del carbono para 
invertirlo en lo que debe ser, porque si hay algo que 
no, de verdad no compagina aquí es que estemos 
cobrando el uso, estemos recaudando el impuesto 
al carbono para usarlo en recursos de la paz, lo 
más lógico es que los recursos que se recauden 
del impuesto al carbono vayan completamente 
destinados al medio ambiente, a la reforestación que 
es digamos uno de los pocos medios activos que hay 
para la captura de dióxido de carbono y no veo por 
qué queremos dar este reversazo sumado a que ha 
sido un compromiso del Gobierno nacional.

Dentro de esos recursos que hoy están siendo 
manejados por el Ministerio del Medio Ambiente 
así como lo aprobamos en la ley de inversión social 
garantizan los recursos para la sustitución de los 
cultivos, eso recursos quedaron garantizados dentro 
de ese artículo y no hay ningún riesgo de que no se 
vayan a, entonces no nos inventémonos recursos aquí 
que no tienen sentido diciendo es que se está sacando 
la mano, la realidad que se está utilizando el impuesto 
del carbono para lo que se debe utilizar, garantizando 
los recursos de la sustitución de cultivos que era para 
lo que lo estaba utilizando la oficina del doctor Archila, 
que creo que lo venía haciendo muy bien, pero yo creo 
que hay que darle prioridad a la reforestación en el 
país, entonces no, no estoy de acuerdo en que estemos 
cambiando de opiniones y de pensamientos todo el 
tiempo, muchísimas gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Óscar Darío, 2 minutos.
Intervención del honorable Representante, 

Óscar Darío Pérez Pineda:
Presidenta, voy a pedirles muy respetuosamente 

sin querer avasallar ni que se tome como una postura 
de no querer debatir, señora Presidenta, yo creo que 

hay que mirar el reloj, es que tenemos 50 artículos 
nuevos de los cuales uno estaba avalado, tenemos 7 
artículos todavía sin abordar y si a cada artículo le 
vamos a echar 15 discursos, entonces simplemente 
concluyamos que el presupuesto no se aprobó, 
porque ya el Senado avanzó, ya está detectando un 
receso, un receso esperando que la decisión de la 
Cámara se dé porque por Constitución no tenemos 
sino hasta mañana y si hay conciliación como la 
va a haber, entonces no vamos a tener el espacio, 
Presidenta, Presidenta lo que le quiero significar es 
que nos corresponde enseñar cómo vamos a actuar si 
a cada uno de los siete artículos van a haber 15 o 20 
intervenciones para de una vez saber si vamos a tener 
presupuesto o no aprobado, era eso señora Presidenta.

Intervención del honorable Representante, 
Óscar Tulio Lizcano González:

Presidenta, pido la palabra, una moción de orden.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perdón, perdón, Representante Lizcano, que ya 

tengo otras personas haciendo uso de la palabra, voy 
a pedirles el favor que quede…

Intervención del honorable Representante, 
Óscar Tulio Lizcano González:

Una moción de orden.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perdón, aquí adelante tenemos mucho ruido por 

favor para que nos ayuden, Ministro cómo esta.
Intervención del honorable Representante, 

Óscar Tulio Lizcano González:
Una moción de orden. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perdóneme un segundito doctor Lizcano, un 

segundito, les voy a pedir el favor que no abran los 
micrófonos y me soliciten la palabra que yo con 
mucho gusto se la doy, el Representante Óscar Darío 
ha hecho una consideración importante, que solicito 
a todos los que han pedido la palabra que la tengan 
en cuenta en el entendido que faltan los artículos 
más importantes y que tendrán seguramente más 
discusión, y tenemos plazo hoy o hoy para aprobar 
este presupuesto, así que les pido el favor que sean 
muy cortos muy concisos y si es posible que nos 
permitan avanzar en la discusión, se les agradece, 
doctor Lizcano un minuto para su moción.

Intervención del honorable Representante, 
Óscar Tulio Lizcano González:

Es en ese mismo sentido, por Dios racionalicemos 
el tiempo, manejemos el sentido de las proposiciones 
frente a los que mañana que hoy debemos aprobar 
ya las, el Senado avanzó, yo sí les pido el favor y 
también el ruido, es que hay mucha gente que está 
interfiriendo, asesores que están acá que no tienen 
por qué estar acá en esta plenaria, por favor ordenen 
el debate para que podamos avanzar de una manera 
clara, contundente, porque hay unos artículos muy 
importantes que discutir. 
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Lozada 2 minutos.
Intervención del honorable Representante, 

Jaime Felipe Lozada Polanco:
Presidenta muchas gracias, Presidenta el debate 

que estamos dando aquí con la doctora Goebertus 
es de los debates más tristes que puede dar uno en 
la vida y es un debate triste porque es un debate 
de escasez, es el debate de un país al que le cuesta 
cumplirle a las víctimas y al que le cuesta cumplirle 
al medio ambiente, que son dos de las tareas 
pendientes de este Estado que son impostergables 
e inaplazables, entonces aquí quienes quieren 
defender a las víctimas en este artículo yo nunca 
las tildaré de estar en contra del medio ambiente y 
espero que hagan lo mismo conmigo que he sido un 
defensor de las víctimas en este país, pero que nos 
ha costado a nosotros lograr ese 15% de la tasa del 
carbono para salvaguardar el bien más preciado que 
tiene este país que es su Amazonia que alberga más 
del 10% de la biodiversidad del mundo entero, que 
garantiza el derecho más colectivo de los derechos 
de nuestra constitución, que es un medio ambiente 
sano que no discrimina entre ninguno de nuestros 
departamentos, porque todos nos beneficiamos, 
doctor Cuenca, del oxígeno que produce la 
Amazonia todos, es triste que tengamos que dar 
este debate si le quitamos un 10% a la defensa del 
medio ambiente para entregárselo a las víctimas o 
si no, pero en este caso la doctora Goebertus y yo 
que casi nunca estamos en desacuerdo lo estamos, 
yo le pido a esta plenaria que por ningún motivo 
le quite la plata al futuro de la humanidad, que por 
ningún motivo le quita la plata que tanto nos costó 
conseguir la mitad del territorio de este país que es 
la región Amazónica, las víctimas también se verán 
beneficiadas del cuidado que tenemos que tener con 
nuestro tesoro más preciado…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Arroyave 2 minutos para…
Intervención del honorable Representante, 

Jhon Arley Murillo Benítez:
Presidenta moción de orden Presidenta.
Intervención del honorable Representante, 

Fabio Fernando Arroyave Rivas:
Gracias Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perdón un segundito doctor.
Intervención del honorable Representante, 

Jhon Arley Murillo Benítez:
Moción de orden Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor, doctor Murillo, yo le, perdón, sí 

espérate un segundito Juan Carlos, un segundo 

por favor, vamos a pedirles el favor a todos los 
que están acá haciéndonos ruido que por favor 
no escucho acá a las personas, doctor Murillo 
perdón que todavía no le voy a dar el uso de la 
palabra, por favor me levanta la mano y no me 
abren los micrófonos porque interrumpen a los 
compañeros, doctora Juanita su réplica ya se la 
doy, 30 segundos para que termine doctor Lozada, 
vamos con la moción del Representante Murillo y 
la réplica de Juanita.

Intervención del honorable Representante, 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Decía Presidenta que con lo triste que es este debate 
hoy porque a mí me entristece profundamente tener 
que escoger entre una cosa y otra, lo único que yo sí 
puedo decir es que hoy tiene que ser el día que por 
fin este Congreso de la República le diga al mundo, 
a nuestros habitantes, a nuestros niños, a nuestras 
niñas, a nuestros jóvenes, que le vamos a seguir, 
que le vamos a dar la prioridad a la salvaguarda del 
medio ambiente y de nuestro derecho más colectivo, 
con el dolor que me da de tener que oponerme a la 
proposición de la doctora Goebertus, que sé que 
lo hace con la mejor de las intenciones, pero hoy 
se hace absolutamente indispensable defender a la 
Amazonia y al medio ambiente, Presidenta muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Murillo su moción de orden 1 
minuto.

Intervención del honorable Representante, 
Jhon Arley Murillo Benítez: 

Presidente es algo muy puntual y es que bueno 
aquí seguramente estamos en el calor de, en esta 
discusión tan importante que se ha dado y no hemos 
puesto atención a un tema que sí es importante, y 
es en el aforo Presidenta, yo no sé las normas de 
funcionamiento presencial bajo las cuales nos 
estamos rigiendo, cuál es la cantidad de personas que 
permiten en el salón elíptico, porque yo aquí veo un 
número de personas, creo que excederían ese aforo, 
que yo sepa el Covid no se ha ido todavía, a mí ya me 
dio Covid y no quiero que me vuelva a dar porque 
fue una experiencia muy maluca y muy compleja 
y aquí asumimos el reto de venir presencialmente, 
la comunidad se queja de que estamos en las casas, 
aquí venimos presencialmente a sesionar, pero pues 
hay que hacerlo con las medidas de bioseguridad 
Presidenta y cumpliendo el aforo, y yo sí no quiero 
volver a enfermarme de Covid, entonces yo le 
pido Presidenta, que no obstante que es un tema 
muy importante hemos estado todo el día dando la 
discusión nos ayude a verificar.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Murillo estamos en un aforo de 
75%, eso me da para 100 personas en el recinto 
y pues a lo que yo estoy contando acá estamos 
cumpliendo con el aforo, doctora Juanita tiene 1 
minuto para su réplica.
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Intervención del honorable Representante, 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias Presidenta, una réplica cariñosa a mi gran 
amigo el Representante Lozada, como él ha dicho, 
en muy pocas ocasiones estamos en desacuerdo, 
por fortuna en esto, Juan, en realidad no hay que 
escoger entre lo uno y lo otro porque el 84% de la 
deforestación en el país se concentra justamente 
en municipios PEDET, la discusión en esto no 
es territorial, la discusión en esto es si le damos 
como le venimos dando en esta fase los recursos 
a las corporaciones ambientales muy gravemente 
cuestionadas en escándalos de mal uso de esos 
recursos o si las destinamos mayoritariamente a la 
inversión en bienes y servicios públicos al pago por 
servicios ambientales, para garantizar de quienes 
habitan esos territorios cuiden del bosque, garanticen 
que haya sostenibilidad, es muy evidente, además el 
gobierno no avalado esta proposición que negaran 
mi proposición pero aquí hay un falso dilema, esto 
no es paz versus ambiente, esto es garantizar que 
luchamos contra la deforestación.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Fabio Arroyave usted seguía en el 
uso de la palabra 2 minutos.

Intervención del honorable Representante, 
Fabio Fernando Arroyave Rivas:

Gracias Presidenta, muy corta, yo quiero 
respaldar en este momento a mi colega del partido 
liberal el doctor Lozada, creo que es más que 
justo la decisión que hoy se está tomando en este 
presupuesto justo y necesario por así decirlo además 
no es una discusión que excluye el uno al otro mi 
querido colega doctor Lozada, por el contrario 
se podrían priorizar incluso y podrán ser algunos 
beneficiarios aquellas víctimas porque están algunas 
de ellas en el territorio, entonces yo sí creo que es 
importante que sigamos adelante con el articulado 
como está, que no aprobemos esta proposición que 
se está presentando, solamente aquí hay un debate 
y es porque a un funcionario si no le interesa que 
le quiten los recursos que él viene manejando de 
manera autónoma e independiente esa la discusión 
que hoy se está dando acá porque incluso el proceso 
podrá proponer beneficiarios para que con este 
recurso puedan recibirlo y así cumplirles en el 
marco del proceso, entonces como partido liberal 
usted sabe doctor Lozada nosotros hemos defendido 
el proceso de paz y lo vamos a seguir haciendo al 
no ser excluyente apoyo que venga como viene en 
el articulado apoyo como vi en el articulado y no y 
pido que no aprobemos esta proposición que se está 
presentando en este momento.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Yenica 2 minutos, después el 
Representante Harry y cerramos la discusión.

Intervención del honorable Representante, 
Yenica Sugein Acosta Infante:

Gracias Presidenta, lo único que tengo que decir es 
que no podemos echar para atrás esto ya fue aprobado, 

la Amazonia requiere estos recursos, estamos en 
todo nuestro derecho, yo creo que tenemos que por 
primera vez el Congreso de la República se ponga la 
mano en el corazón y necesitamos apoyar nuestros 
departamentos que en este momento están en crisis 
no solamente económica, sino que también tenemos 
que salvar nuestra fauna, nuestra flora, necesitamos 
salvar a esa Amazonia que tanto dicen querer y 
proteger el medio ambiente, pero en este momento 
necesitamos todo el apoyo, ese 15% lo requiere la 
Amazonia colombiana, necesitamos compañeros de 
su apoyo incondicional en este artículo.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Harry González 2 minutos.
Intervención del honorable Representante, 

Harry Giovanny González García:
Gracias Presidenta, buenas noches, yo quiero 

respaldar la iniciativa del Representante Cuenca que 
ya había comentado con miembros de la bancada de 
la Amazonia, la bancada de la Amazonia en la Cámara 
de Representantes respalda esta iniciativa y no nos 
debería llevar a esta discusión ni a esta disyuntiva, 
este es un mecanismo que aspiramos sea eficiente, no 
se puede luchar contra la deforestación ni se puede 
garantizar la defensa de la Amazonia colombiana 
si no se le asignan recursos a las corporaciones 
ambientales, esta es una estrategia necesaria y es 
más que oportuna frente a las amenazas que tiene la 
Amazonia colombiana, le agradezco inmensamente a 
la bancada de la Amazonia y en este caso a Carlos 
Cuenca haber liderado esta iniciativa y esperamos que 
todas las bancadas nos acompañen en este propósito.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Anatolio 2 minutos, doctor Anatolio salió 
de la reunión, doctor Nicolás Albeiro Echeverry 
quiero preguntarle si usted deja sus proposiciones 
como constancias o quiere que la sometan.

Intervención del honorable Representante, 
Anatolio Hernández Lozano:

Presidenta gracias, es que me está molestando el 
sistema.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perdóneme un segundito Anatolio, doctor 
Nicolás, doctor Nicolás.

Intervención del honorable Representante 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Sí Presidenta queda como constancia.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Gracias, doctor Anatolio 2 minutos.
Intervención del honorable Representante, 

Anatolio Hernández Lozano:
Gracias Presidenta y buenas noches colegas, me 

quiero referir a este artículo, quiero decirles con todo 
respeto a mis colegas del Amazonia y yo voy a votar 
este artículo positivamente, amo el medio ambiente, 
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lo respeto no tengo ganaderías y no tengo fincas, 
pero está la aprobación de este artículo, no salva el 
medio ambiente, lo digo por mi Guainía que ha sido 
maltratado, donde se han robado cuantos recursos 
han invertido del gobierno allá, no culpa del gobierno 
los gobiernos han sido generosos con el Guainía, 
pero esa corporación de medio ambiente y si quiere 
lo debatimos, y si Cuenca mi Representante y mi 
colega con todo respeto, si quiere hacer una réplica 
hágala, yo estoy defendiendo al pueblo, al pueblo 
Guainiano y al Guainía le ha ido mal, acuérdese que 
en Barrancominas se robaron 11 mil pesos y tengo 
como demostrarlo, donde hicieron un muelle con 
plata del medio ambiente y se la robaron, colegas les 
pido excusas a mis colegas de la Amazonia pero esto 
no salva el medio ambiente, la salva qué, que le den 
cárcel a los pícaros que se roban la plata para invertir 
en el medio ambiente, para salvar la vida esa es la 
vida de los colombianos, de todos nosotros muchas 
gracias Presidente me quería referir al Guainía.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se cierra entonces la discusión, señor Secretario 
vamos a someter en consideración, vamos a votar las 
proposiciones no avaladas por favor darle lectura.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

El doctor José, el doctor José Daniel López 
presenta una proposición donde busca que se 
elimine el párrafo 3° que dice se priorizará 
otras áreas y ecosistemas estratégicos así como 
los proyectos que se pretendan implementar en 
los municipios de programas de desarrollo que 
enfoque con enfoque territorial PDET, también 
se priorizan proyectos en los territorios de los 
grupos étnicos tales como los pueblos indígenas, 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras y el pueblo Rom respetando el 
derecho a la consulta previa cuando a ello hubiere 
lugar y propone en el párrafo 1 donde dice y 
desarrollo sostenible para tal fin para tal efecto 
esté 85% propone que quede 15% del recaudo 
del impuesto al carbono y se agregue donde dice 
en el fondo nacional y ambiental propone que 
se agregue y se priorizarán los proyectos que 
impliquen desarrollo de los planes de desarrollo 
por enfoque territorial PDET, en el párrafo 
siguiente donde dice otro 15% propone que se 
elimine el y quede otro 15% se destinará a en 
partes iguales a las corporaciones de desarrollo 
sostenible y el resto como vienen en la ponencia y 
en el párrafo 5 propone que quede de la siguiente 
manera, enseguida del párrafo eliminado el 70% 
los recursos de este impuesto debe destinarse 
a la implementación del acuerdo final a cargo 
del fondo Colombia en Paz FCP conforme a lo 
dispuesto en el artículo 1 del decreto ley 691 2017 
y en vigencia del artículo 26 de la ley 1930 de 
2018 se priorizarán los proyectos que impliquen 
desarrollo de los planes de desarrollo con enfoque 
territorial PDET. Firma: Ángel María Gaitán y 
José Daniel López.

Juanita Goebertus propone en el párrafo 1 que 
quede no del 85% sino el 25% se destinará al sector 
medio ambiental y donde dice para tal efecto este 
quede no del 85 sino 25% del acuerdo el impuesto al 
carbono será transferido y administrado por el fondo 
nacional ambiental y propone que se agregue en ese 
párrafo lo siguiente, al finalizar y se priorizarán los 
proyectos que impliquen desarrollo de los planes 
de desarrollo con enfoque territorial PDET y en el 
renglón en el párrafo siguiente propone que no quede 
el 15% sino el 5% se destinará en partes iguales a las 
corporaciones de desarrollo el resto como viene en 
la ponencia ese párrafo 2, el párrafo 3 donde dice 
se priorizarán otras áreas y ecosistemas estratégicos 
queda eliminado y se cambia entonces por el 
siguiente el 70% de los recursos de este impuesto 
restantes debe destinarse a la implementación del 
acuerdo final a cargo del Fondo Colombiano de Paz 
FCP conforme a lo dispuesto en el artículo 1° del 
Decreto ley 691 de 2017 y en vigencia al artículo 
26 de la ley 1930 de 2028 dichos recursos serán 
priorizados para los programas de desarrollo con 
enfoque territorial PEDT. 

Firma: Juanita Goebertus y la otra proposición 
que está avalada, está avalada presentada por 
Maritza Martínez y Jennifer Arias propone en el 
párrafo 2 donde dice el 15% se destinará a partes 
iguales a las corporaciones de desarrollo sostenibles 
y agregue al final y en el área de manejo especial de 
Macarena, Cormacarena. 

Firma: Maritza Martina Martínez y Jennifer 
Arias el resto como viene en la ponencia esa está 
avalada han sido leídas señora Presidenta señorita 
Presidenta las dos proposiciones que no están 
avaladas de Juanita y de José Daniel López y Ángel 
María Gaitán y la avalada de Maritza Martínez y 
Jennifer Arias sobre el artículo 123. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre el registro para votar las proposiciones 
no avaladas señor Secretario por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano 

Se abre el registro para votar las dos proposiciones 
no avaladas.

Roldán vota no.
Salazar no.
Cuenca no.
Guida vota no.
Carrillo vota no.
Lizcano vota no.
Gaitán vota no.
Jay-Pang vota no.
Gaitán vota sí.
Estupiñán sí. 
Miranda sí.
Echavarría no.
Élver Hernández no.
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Yenica Acosta no.
Pinedo no.
Amar no.
Anatolio sí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Recoger votos manuales
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Zabaraín no.
Víctor Ortiz no.
Villamil no.
Nidia Osorio no.
Modesto no.
Nidia Osorio no.
Jorge Gómez vota sí.
Edward Rodríguez no.
Arcos no. 
Patiño no.
Édgar Gómez vota no.
Mónica Valencia no.
Cárdenas no.
Méndez no.
Méndez no.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario por favor cerrar registro y 

anunciar la votación 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Irma Herrera no.

Representantes que votaron manualmente: 
Yepes no.
César Ortiz sí.
Franklin Lozano no.
León Fredy Muñoz sí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cerrar el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Se cierra el registro por orden de la Presidenta y 

la votación final es como sigue.
Por el Sí votaron: Gaitán, Miranda Katherine, 

Wílmer Leal, Anatolio Hernández, Jorge Gómez, 
Gabriel Santos, César Ortiz y León Fredy Muñoz, 
8 votos manuales por él sí, 17 electrónicos para un 
total por el sí 25.

Por el No votaron manuales: Roldán, 
Salazar, Cuenca, Guida, Wílmer Carrillo, Óscar 
Lizcano, Jay-Pang Elizabeth, Estupiñán, Gustavo 
Echavarría, Élver Hernández, Yenica Acosta, José 
Luis Pinedo, Amar, Cure Karen, Eloy Quintero, 
Armando Zabaraín, Germán Navas, Víctor Ortiz, 
Salim Villamil, Gustavo Padilla, Nidia Osorio, 
Modesto Aguilera, Juan Carlos Wills, Norma 
Hurtado, Edward Rodríguez, Arcos Oswaldo, 
Patiño Diego, Édgar Gómez, Mónica Valencia, John 
Jairo Cárdenas, Jorge Méndez, Félix Chica, Irma 
Herrera, Aquileo Medina, Jaime Yepes, Fernando 
Gómez, Franklin Lozano, 36 votos manuales por el 
no, 87 electrónicos para un total por el no de 123 
votos.

Señora Presidenta ha sido negadas las 
proposiciones sobre el artículo 123 que no tenían 
aval.

Publicación Registro de Votación
Nota aclaratoria 
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos entonces con el artículo como viene en la 
ponencia con la proposición avalada y el artículo 117 
que el doctor Lozada la va a dejar como constancia 
también como viene en la ponencia.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro por orden de la Presidenta 
sobre el artículo 123 como viene en la ponencia con 
la proposición avalada y el artículo 117 como viene 
en la ponencia.

Representantes que votaron manualmente: 
Roldán vota sí.
Édgar Gómez vota sí.
Salazar sí.
Jay-Pang sí.
Yenica Acosta sí.
Guida vota sí.
Édgar Gómez sí.
Modesto Aguilera sí.
Amar sí.
Villamil sí.
Aquileo Medina sí.
Vicente Carreño sí.
Arcos sí.
Eloy Quintero sí.
Edward Rodríguez sí.
Miranda no.
Gaitán no.
León Muñoz no.
Carreño Carlos no.
Chica sí.
Élver Hernández sí. 
Fernando Gómez sí. 
Navas sí.
Villamizar sí.
Nidia Osorio sí.
César Ortiz no.

Lozada Juan Carlos no.
Méndez sí.
Víctor Ortiz sí.
Yepes sí.
Jorge Gómez no.
Patiño sí.
¿Quién más?
Hurtado sí.
Villalba sí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario por favor cerrar el registro y 

anunciar el resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí manuales: Roldán, Cuenca, Salazar, 

Lizcano, Jay-Pang Elizabeth, Yenica Acosta, Guida, 
Édgar Gómez, Modesto Aguilera, José Amar, 
Villamil Salín, Aquileo Medina, Vicente Carreño, 
Oswaldo Arcos, Eloy Quintero, Edward Rodríguez, 
Karen Cure, Miranda no, Pinedo, Félix Chica, Élver 
Hernández, Fernando Gómez, Óscar Villamizar, 
Nidia Osorio, Méndez Jorge, Víctor Ortiz, Jaime 
Yepes, Diego Patiño, Norma Hurtado y Martha 
Villalba 29 votos por el sí manuales, 77 electrónicos 
para un total por el sí de 106 votos.

Por el No votaron manuales: Katherine 
Miranda, Ángel Gaitán, León Fredy Muñoz, Carlos 
Carreño, Germán Navas Talero, César Ortiz, Juan 
Carlos Lozada y Jorge Gómez 8 votos manuales por 
el no, 13 electrónicos para un total por el no de 21.

Señora Presidenta han sido aprobado los artículos 
123 con la proposición avalada y el 117 como viene 
en la ponencia.

Publicación Registro de Votación 
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos entonces con el artículo 125 que tiene 
6 proposiciones de eliminación, quienes vayan a 
solicitar el uso de la palabra por favor en orden, en 
orden, usted va a solicitar el uso de la palabra, perfecto, 
tiene 10 proposiciones de eliminación que son de la 
Representante Juanita, la Representante Pizarro y 
compañía, el Representante Fabián, el Representante 
Gabriel Santos, el Representante Juan Carlos Lozada, 
el Representante Torres, la Representante Katherine 
Miranda, el Representante José Daniel López y 
bancada de senado del partido Verde y Jorge Alberto 

Gómez el Representante Gómez; vamos a usar el 
uso de la palabra durante 3 minutos para quienes han 
presentado las proposiciones de eliminación, quienes 
vayan a solicitar el uso de la palabra y posterior a eso 
le doy el uso de la palabra a los demás congresistas, 
Representante Navas 3 minutos para explicar su 
proposición.

Intervención del honorable Representante, 
Carlos Germán Navas Talero:

Presidenta yo no he hablado en todo el día, creo 
que como Representante del polo democrático tengo 
derecho de exponer una posición y posesiones claras, 
señores he sido franco siempre, para mí lo que se va 
a cometer hoy en este artículo 125 es un delito de 
prevaricato, ustedes ya tienen ciencia y conciencia 
de que esta disposición se aprobó a través de una 
ley estatutaria ustedes no pueden por más argucias 
que hagan derogar una estatutaria con una ordinaria 
eso no lo pueden hacer ustedes, ahora se ha hablado 
mucho de la inviolabilidad ante la corte, pero esta 
inviolabilidad pero ya hay un antecedente y lo senté yo 
cuando yo le dije Yidis Medina que la iba a denunciar 
ante la corte por cohecho, se me argumentó que no 
cabía el cohecho en eso porque ustedes gozaban de 
inviolabilidad y se demostró en la corte que cuando el 
sujeto se vale de su posición para violar abiertamente 
a la ley como ellos no cabe el momento alguno hablar 
de inviolabilidad, la corte, la inviolabilidad no cubre 
hechos delictivos pues si el artículo 185 de la Carta 
Política que la consagra se refiriera a hechos ilícitos 
carecería de sentido y no podría evaluarse como una 
garantía, en ese orden de ideas la emisión de un voto 
u opinión por parte de un congresista por sí misma no 
implica la configuración de una conducta delictiva, 
pero ello no significa que no puedan cometer un delito 
o incurrir en otras responsabilidades en el desempeño 
de su cargo. 

Señores ustedes saben muy bien que aprobando 
esta disposición vendrá la contratitis, sus alcaldes, 
aquellos que les consiguen votos a ustedes podrán 
contratar ilógicamente a quién van a favorecer esos 
contratos, a ustedes, la inmunidad no es total, la corte 
cita en su sentencia el ejemplo de los Estados Unidos 
donde la corte suprema de ese país que en general ha 
defendido con vigor la absoluta irresponsabilidad de 
todos los votos y opiniones de los congresistas, ha 
considerado que no desconoce la inviolabilidad del 
que un senador sea condenado por haber recibido un 
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soborno y a que obviamente esa conducta no forma 
parte de las funciones parlamentarias, a ustedes no 
los eligieron para cometer prevaricato, ustedes saben 
que para derogar una norma estatutaria se requiere 
otra estatutaria y con este juego que han hecho 
ustedes de tratar o derogar una de estas a través de 
una norma ordinaria están simplemente torciéndole 
el cuello a la ley, que es como en la jerga jurídica 
llamamos el prevaricato.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante 30 segundos para que termine.
Intervención del honorable Representante, 

Carlos Germán Navas Talero:
Explicarles a ustedes a fondo, les quiero decir 

una cosa y es mi palabra de caballero, yo sí esto 
se aprueba estaré en el día de mañana formulando 
denuncia por prevaricato contra que aquellos que 
violen la ley abiertamente y yo no hablo paja.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Inti 2 minutos.
Intervención del honorable Representante, 

Inti Raúl Asprilla Reyes:
Le agradecería 3 Presidenta pero bueno, muy 

concreto, usted Presidenta en su momento me puso 
una queja en el comité disciplinario porque yo 
sostengo que este es un sistema corrupto en el cual 
llegan acá con votos de las clientelas y lo ratifico 
y lo sostengo y si quiere puede volverme a poner 
otra queja ante el comité de ética, hay dos verdades 
innegables del sistema político colombiano, 
uno en época de elecciones, los contratos van 
direccionados generalmente para un candidato 
en particular, dos, quienes manejan recursos y 
tienen una afiliación política tienden siempre a 
que esos recursos de los contratos vayan para los 
partidos políticos a los cuales pertenecen, un poco 
de historia muy concreto, dónde nace esta ley de 
garantías, esta ley de garantías nace en medio de un 
gran torcido que fue la reelección de Álvaro Uribe 
Vélez que compró como citaba el Representante 
Germán Navas Talero por medio de una notaría 
la Yidis política y en medio de esa reelección 
comprada se dio un contentillo algo de defensa que 
fue esta ley de garantías en su momento cuando 
Santos trató de derogar esto, ahí sí salió Iván 
Duque diciendo que no se justificaba para nada la 
derogación porque se podía hacer una reelección 
del partido político de turno, así que lo correcto 
sería que ustedes no permitan esta derogación de la 
ley de garantías, yo les voy a agregar algo a lo que 
dice Navas, tan solo mire yo recibo constantemente 
anónimos y quejas sobre clientelas con que ustedes 
tengan ustedes voten positivamente la eliminación 
de la ley de garantías y llegue tan solo un anónimo 
diciendo que ustedes tienen un contrato en medio 
de un convenio administrativo para una persona 
que se les prometió votar usted ahí tiene un lío de 
por vida.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Racero tiene el uso de la palabra 
por 2 minutos, Representante Racero tiene el uso de 
la palabra por favor sonido.

Intervención del honorable Representante, 
David Ricardo Racero Mayorca:

Ya, muchas gracias Presidenta, para la incoherencia 
con lo que dijo nuestro maestro el Representante 
Germán Navas es abiertamente inconstitucional 
lo que se pretende aprobar acá ya lo aprobó el 
senado, no creo que sea diferente para la Cámara de 
Representantes y hay que decirlo especialmente para 
representantes que podrían tener más interés en que 
los alcaldes, municipios y gobernadores tuviesen 
esa posibilidad de hacer contratación directa, que 
es a lo que nos estamos oponiendo en el marco de 
una campaña electoral 2022, por eso se llama ley de 
garantías colegas, por eso se llama ley de garantías, 
eso no es redundancia, garantías mínimas para 
que el Estado y quienes están detectando un poder 
dentro del Estado no aprovechen su posición para 
canalizar presupuesto en una campaña electoral, por 
eso se llama ley de garantías y lo que nos sorprende 
es que el partido de gobierno que en campaña hace 
4 años se oponía a la modificación de la ley de 
garantías hoy la promueva la doble moral, el doble 
discurso, la hipocresía, pero tal vez colegas de la 
oposición este es un mensaje claro ante el país están 
tan desesperados, tan desesperados de la pérdida de 
legitimidad, de la pérdida del apoyo popular, que 
tienen que apelar ahora a eliminar la ley de garantía 
para poder legalizar la corrupción y el clientelismo, 
eso es lo que está ocurriendo y que lo sepa el pueblo 
colombianos porque ahora el miedo está cambiando 
de bando, porque ahora son ustedes los que van a 
votar este artículo los que saben que tienen sus días 
contados y por eso se aferran.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante León Fredy 2 minutos.
Intervención del honorable Representante, 

León Fredy Muñoz Lopera:
Presidenta lo que está pasando hoy aquí si se 

aprueba este artículo es una aberración, van a poder 
contratar con sus amigos alcaldes, sus amigos 
gobernadores, hasta el último día de elecciones, esto 
definitivamente es una vergüenza, es una aberración 
y esto lo está viendo el pueblo colombiano, qué 
garantía se le va a brindar a la democracia, esto 
es un atentado a la democracia, aquí va a haber 
lluvia de plata en todos esos municipios vamos a 
ver congresistas aliados a este gobierno vamos a 
ver candidatos al senado y cámara aliados de este 
gobierno, amigos de esos alcaldes llevando allí 
canchas, llevando de todo para hacer politiquería 
barata, utilizando los recursos públicos de la 
manera más deshonesta por qué no invirtieron para 
la reactivación económica esto aquí al sofisma de 
la reactivación económica no cabe, la reactivación 
económica es invertida en la gente, es invertir en las 
pequeñas y medianas empresas no en la politiquería 
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barata que lo que este gobierno está haciendo y claro 
recuerdo al expresidente al hoy también Presidente 
denigrando cuando el gobierno anterior propuso 
eliminar la ley de garantías hay sí se opusieron, pero 
claro como hoy sienten amenazados el poder están 
haciendo de todo a ver si ganan pero aun así con 
todas esas triquiñuelas, con todas esas trampas les 
vamos a ganar en las urnas porque el pueblo…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Pizarro.
Intervención de la honorable Representante, 

María José Pizarro Rodríguez:
Gracias Presidenta, lo que está a punto de pasar 

en esta Cámara de Representantes es una prueba 
más de por qué este congreso de la república debe 
ser renovado completamente, porque definitivamente 
y ante el temor de lo que representa a qué fuerzas 
progresistas puedan llegar a la Presidencia de la 
República en el 2022, la decisión entonces que se 
toma es básicamente aprobar si esto llega a pasar aquí 
lo que se va a aprobar son las elecciones más corruptas 
y más clientelistas de las que tenemos recuerdo en 
la historia reciente de nuestro país, en un país que 
tiene una tradición de corrupción, de clientelismo, 
de compra y venta de votos donde la democracia no 
ha sido respetada en Colombia y por supuesto serán 
ustedes cada uno de ustedes responsables de lo que se 
vote aquí y esperamos que el pueblo colombiano, los 
medios de comunicación a través de las redes sociales 
y en las calles denuncie que aquí en el congreso de 
la república se fraguó la corrupción, se fraguó el 
fraude electoral más grande de la historia reciente de 
Colombia para impedir que las fuerzas progresistas 
lleguen al poder, lleguen al gobierno en el 2022, 
este congreso de la república si llega a aprobar 
esta eliminación si llegan a ser tan cínicos después 
de haber defendido la ley de garantías cuando eran 
oposición y llegan a hacerlo ahora cuando además 
no destinan ni un solo peso a la oposición, ustedes 
serán responsables y tendrán que darle la cara a sus 
electores y al país por haber negado la posibilidad de 
unas elecciones transparentes y haber destinado los 
recursos públicos, haber permitido…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Toro, Representante Toro no está
Intervención del Representante, Mauricio 

Andrés Toro Orjuela:
Aquí estoy Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Toro 2 minutos. 
Intervención del Representante, Mauricio 

Andrés Toro Orjuela:
Presidenta, yo lo que quiero hacerle es una 

pregunta al ministro de Hacienda en quien reconozco 
una persona técnica, honesta y calificada y es que 
nos explique por qué estaba de acuerdo con algo que 

resulta tan poco transparente y que atenta contra la 
democracia por qué respaldar una cosa tan brutal 
como esta, porque es que genera desilusión y yo 
quiero preguntarle al Presidente de la república 
que en ese momento era senador y se opuso a la 
eliminación de la ley de garantías cuando el gobierno 
de Santos trató de hacerlo y lo mismo al ex Senador 
Uribe que siendo senador se opuso a la eliminación 
de la ley de garantías y que ahora sí les parece que es 
necesario y pertinente, esto no tiene otro nombre que 
corrupción porque esto lo que va a abrir la puerta es 
para que los presupuestos de los municipios y de los 
departamentos y de la nación se preste para ayudarle 
a los amigos de los partidos tradicionales para que 
pueda seguir comprando elecciones y de esa manera 
seguir corrompiendo el sistema, y uno tiene que jugar 
limpio y lo que les estamos pidiendo aquí es juego 
limpio, aquí no pueden decir que van a hacer en 4 
meses lo que no hicieron en 3 años, aquí no pueden 
decir que van a hacer en 4 meses lo que han hecho 
en 1 año, aquí tiene que tener en cuenta que esto se 
preveía y cuando uno hace planeación financiera sabe 
perfectamente que este tipo de leyes se empiezan a 
operar y planea la organización del presupuesto de 
la inversión, yo fui ordenador del gasto, yo tuve 
que sobrevivir a la ley de garantías y me organicé 
perfectamente para poder sobrevivir esos 4 meses.

Entonces aquí no van a pretender hacer lo que 
no hicieron en 3 años o 4 meses porque demuestra 
que lo que hay es mala planeación del gobierno 
nacional, así que yo les pido a los compañeros que 
no eliminen la ley de garantías, que le devuelva la 
confianza a los ciudadanos en el congreso, porque el 
congreso hoy tiene que reivindicarse y la ciudadanía 
lo que está esperando es precisamente algo y es que 
esta ley se mantenga por transparencia, pero sobre 
todo por respeto para con los ciudadanos, para con 
la democracia y para quienes hoy participamos en 
eso. Muchas gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Juan Pablo tiene Celis el 
micrófono, Representante Fabián Díaz ahí están 
anotados ustedes, pero van después.

Intervención del honorable Representante, 
Fabián Díaz Plata:

Gracias Presidenta, aprobar que se elimine la ley 
de garantías en nuestro país es lo más bajo que ha 
llegado este congreso de la república, aprobar que 
se elimine la ley de garantías es aprobar la compra 
de votos en nuestro país, es utilizar el aparato del 
Estado para comprar los votos que antes compraba el 
narcotráfico que también seguramente lo hará en estas 
elecciones así como lo hizo el Ñeñe Hernández en las 
elecciones pasadas y por qué el desespero porque sabe 
que el pueblo ha despertado, ese es el desespero y ahí 
está el miedo que tienen las mafias criminales de salir 
del poder, ese es el miedo, el miedo a un pueblo que 
abre los ojos y en estas próximas elecciones que van 
a utilizar el aparato del Estado, van a repartir miles y 
miles de millones, lo sabemos porque se van a robar 



Gaceta del Congreso  348 Viernes, 22 de abril de 2022 Página 169

miles y miles y miles de millones de pesos de más, 
esa es la realidad de nuestro país, reparten miles pero 
se roban billones, pero como pueblo no lo vamos a 
permitir porque en las urnas la indignación se va a ver 
y los vamos a cambiar este congreso se va a renovar 
y vamos a tener un nuevo Estado que realmente 
solucione los problemas de raíz que necesita nuestro, 
país esos problemas estructurales que desde aquí 
podríamos cambiar, pero hacen todo lo contrario y lo 
que hacen es seguir buscando como el pueblo sigue 
padeciendo y lo mismo en las calles y los vamos a ver 
en las urnas gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

José Daniel 2 minutos.
Intervención del honorable Representante, 

Ángel María Gaitán Pulido: 
Presidenta Ángel Gaitán, si es tan amable el uso 

de la palabra.
Intervención del honorable Representante, 

José Daniel López Jiménez:
gracias Presidenta, unos sectores de izquierda 

acá han señalado la eliminación de un apartado de la 
ley de garantías como el significado de su supuesta 
inminente victoria electoral y yo no creo que valga 
la pena oponerse a ese contenido en función de quién 
va a ganar o quién va a perder las elecciones, yo creo 
que a esta propuesta hay que oponerse por una razón 
elemental y que nos debe unir a todos y es el respeto 
por las instituciones democráticas y por el estado de 
derecho y eso nos une a los que estamos en el centro, 
con la derecha y con la izquierda no se trata de quién 
gana las elecciones se trate es de otra cosa, se trate es 
de entender que el poder público no se puede utilizar 
para modificar reglas de juego electorales cuando se 
están a 5 meses de las elecciones, las reglas de juego 
no se cambian en la mitad del partido, este debate de 
lo que se trata es de entender el estado de derecho de 
entender que por mucho que represente el voto que 
acá tenemos no tenemos ningún derecho a utilizar 
una ley ordinaria para modificar una ley estatutaria, 
la disposición de acá se pretende reformar requeriría 
trámite por Comisión Primera que acá no se dio, 
requeriría mayorías absolutas y requeriría revisión 
previa de la corte constitucional, trámite que no se 
dará, luego esto todo es luces es inconstitucional pero 
acá el plan ya está fraguado y el plan es amparados 
en la presunción de legalidad de la norma hacerla 
efectiva, hacerle conejo a la disposición de la ley de 
garantías para que la corte constitucional viéndose 
usurpada en sus funciones venga por allá en el mes 
de junio o de cuando ya para que a declarar… 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se acabó el tiempo Representante, doctor Gómez 
tiene 2 minutos.

Intervención del honorable Representante, 
Luis Fernando Gómez Betancourt:

Gracias señora Presidenta, bueno aquí estamos 
es reproduciendo esa perversa relación entre el 

ejecutivo y el congreso, es, los son los cupos 
indicativos entregados por debajo de la mesa en los 
oscuros antros de las dependencias del Ministerio 
de Hacienda, se frotan las manos muchos esperando 
que este artículo, este articulito se apruebe pero creo 
la advertencia que ha hecho el doctor Navas es bien 
perentoria, aquí hay una evidente incursión en un 
delito porque aquí se está legislando en causa propia 
para atrapar a los pobres alcaldes y gobernadores 
para ponerlos a recoger la votación, para atrapar a 
los líderes comunales aquí traje la plática porque 
yo sí voy a Bogotá a gestionar como dicen en las 
regiones muchos de los politiqueros que hoy están 
defendiendo a capa y espada este articulito esta 
nueva jugadita. 

Yo creo compañeros que nos tenemos que 
poner sinceros y tranquilos, hagan las elecciones 
limpiamente, no pongan alcaldes, gobernadores y 
líderes comunales a recogerle los votos a cambio de 
la promesa de unos recursos que les van a tramitar en 
el Ministerio de Hacienda y el ministro de Hacienda 
debe dejar de alcahuetear eso que es la puerta enorme 
para la corrupción, yo creo estimados compañeros 
que era hora de dar una seña siquiera una señita de 
positiva de actitud democrática de acabar con esa 
vagabundería de que gobiernan y legislan de la peor 
manera y sin embargo han logrado por muchos años 
que la gente vuelva a votar por muchos de ustedes, 
no, gobiernen y legislen bien para que la gente vote 
por ustedes, pero no gobierne ni legislen mal a 
cambio de llevar unos centavitos a las regiones, unas 
menuditas a las regiones, arreglar un cuentecito a 
pintar el hospital que está cayéndose porque la ley 
100 lo acabó muchos de los que votaron la ley 100…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Katherine Miranda 2 minutos.
Intervención del honorable Representante, 

Ángel María Gaitán Pulido:
Presidente Ángel María Gaitán si es tan amable 

el uso de la palabra.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Sí, pero vamos en orden doctor Ángel María, 

usted lo pidió al final.
Intervención de la honorable Representante, 

Katherine Miranda Peña:
Gracias señora Presidenta, acá se está viendo 

una trampa, el cinismo de ustedes es realmente 
impresionante y esto es corrupción sin temor a 
equivocarme, acaso no les bastó los 70 mil millones 
de pesos que se robaron con Emilio Tapia que le 
robaron a los niños que ahora van por el presupuesto, 
que ahora quieren realmente utilizar los recursos 
públicos en campaña para aceptar las maquinarias 
políticas, no es aceptable y claro que hay dolo, 
claro que hay dolo, acaso ustedes que llevan más 
de 3 años en el congreso no saben que una ley 
estatutaria se modifica por comisión primera, o no 
sabe que se necesitan mayorías, o no saben que una 
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modificación una ley estatutaria necesita el control 
previo de la corte constitucional, eso lo sabemos 
todos y claro que hay intención de hacer trampa, 
de robarse la plata de nuestros niños, de la gente 
más necesitada de este país, es inaceptable lo que 
está pasando acá y claro como lo decía el doctor 
Racero demuestra el miedo que tienen todos ustedes 
de perder las próximas elecciones, pero ni siquiera 
los 350 billones de pesos de este presupuesto les 
va a alcanzar para comprar las elecciones porque 
el pueblo ya despertó, porque no le sigue creyendo 
a ustedes por mentirosos, por tramposos, cínicos y 
corruptos gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Juanita 2 minutos. 
Intervención de la honorable Representante, 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias Presidenta, yo por supuesto estoy de 

acuerdo con que terminada la reelección presidencial 
uno pueda sacar adelante una reforma a la ley de 
garantías de manera integral en una ley estatutaria 
separada, concertada con la oposición como se hizo 
la primera ley de garantías y sobre todo por fuera de 
tiempos electorales, pero este articulito viola todos 
esos principios y lo viola a sabiendas, viola la unidad 
de materia que la corte constitucional ha dicho que 
es más estricta frente a ley de presupuesto, viola la 
reserva de ley estatutaria en sus mayorías en su reserva, 
discusión de la comisión primera pero además la corte 
constitucional ya dijo que son inconstitucionales 
las normas tramitadas como estatutarias en leyes 
de presupuesto, pero sobre todo y lo más grave este 
proyecto y ya lo dijo el doctor Navas supone que quienes 
lo votan aquí se benefician y generan un conflicto de 
interés que es causal de pérdida de investidura, quienes 
hoy voten a favor de este artículo que les cambia las 
reglas para reelegirse como congresistas y le da caja al 
gobierno nacional para que los beneficien sus regiones 
están votando a sabiendas de que hay un conflicto de 
interés y están incursos en la posibilidad una pérdida 
de investidura, yo me sumo a la demanda del doctor 
Navas y quienes hoy voten a favor de este artículo 
sufrirán las consecuencias legales de esa decisión. 
Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Cárdenas, Cárdenas, Representante 
Cárdenas no se encuentra, Ángel María 2 minutos.

Intervención del honorable Representante, 
Ángel María Gaitán Pulido:

Gracias Presidenta, a ver Presidenta yo quiero 
llamar la atención al gobierno nacional, al señor 
ministro de Hacienda, que no se puede prestar 
para este tipo ya de adefesios, que el congreso de 
Colombia seguramente en su inmensa mayoría y 
que se ha convertido en un apéndice ejecutivo pues 
para ellos seguramente todo vale, pero para el pueblo 
colombiano que estará no solamente viendo si no 
dándose cuenta de lo que el congreso de Colombia hoy 
va a probar, lo primero violando todo procedimiento 

legal para beneficiar a unas coaliciones de gobierno 
con miras a poder calmar el miedo y los nervios de 
la ineficiencia y de la ineptitud de este gobierno del 
Presidente Duque, que me parece, hablan el mismo 
idioma en materia no solamente de actuar de la 
mano del Congreso con sus inmensas mayorías 
para entregarle desafortunadamente a sus aliados la 
posibilidad de enmermelarlos y buscar el apoyo en 
las próximas elecciones, me parece que esto es un 
irrespeto al pueblo colombiano, los que reclamaban 
garantías en los gobiernos anteriores hoy sencillamente 
acuden de manera irrespetuosa y grosera frente a los 
intereses del pueblo colombiano, este gobierno no 
va a actuar con igualdad de condiciones para todos 
los entes territoriales, sino es única y exclusivamente 
desmontar la ley de garantías para defender los 
intereses politiqueros de sus aliados en contravía de 
las necesidades del pueblo colombiano, así es de que 
yo invito al Congreso con sensatez.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante César Ortiz 2 minutos. 
Intervención del honorable Representante, 

César Augusto Ortiz Zorro:
Muchas gracias Presidenta, muchos compañeros 

se están arriesgando por apoyar al gobierno de 
levantar la prohibición que tiene la ley de garantías 
para celebrar convenios del presupuesto general de 
la nación, convenios interadministrativos con los 
entes territoriales más sin embargo es importante 
que la propuesta de autorizar los convenios 
interadministrativos únicamente entre las naciones y 
los entes territoriales se debe entender que se trata de 
convenios de cooperación entre esas instancias y no 
de los contratos interadministrativos que tienen como 
contraprestación de la entidad ejecutante la utilidad 
y la administración por ser contratos onerosos, es 
decir, que si celebran un convenio interadministrativo 
este no puede licitarse y adjudicarse a un particular 
porque este reclama una ganancia, reclama una 
utilidad prohibida en los convenios de cooperación 
como seguramente está entuerto va a pasar que quede 
constancia que esas platas no pueden llegar a través de 
licitación de esos convenios no pueda llegar a terceros, 
contratistas que ganen una licitación a ellos no puede 
llegar esa constancia la dirijo en este congreso pero 
también la voy a dirigir a la fiscalía, procuraduría y 
contraloría. Muchas gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Lozada 2 minutos.
Intervención del honorable Representante, 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Gracias Presidenta, este artículo es absolutamente 

temerario queridos compañeros es evidente que 
es como lo han dicho todos mis compañeros aquí 
absolutamente inconstitucional y sin embargo a nadie 
parece importarle en esta plenaria ya lo pasaron en 
el senado increíblemente abriendo una compuerta 
gigantesca a la posibilidad de utilizar los recursos 
públicos para inmiscuirlos en asuntos electorales 
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el año que viene, por supuesto que como lo hace 
la doctora Goebertus me sumo a la demanda que 
presentará el doctor Germán Navas Talero esta no es 
la primera vez, doctor López, que pretenden tumbar la 
ley de garantías en este Congreso pero la vez pasada 
por lo menos lo hicieron con menos descaro, por lo 
menos lo hicieron a través de la comisión primera y 
lo hicieron en una ley que tenía mensaje de urgencia 
en el código electoral y fue con una proposición de 
este congresista que logramos evitar eso, fue con 
una proposición de este congresista con el que le 
garantizamos además a la oposición poder competir 
en igualdad de condiciones que aquellos que tienen 
la chequera durante las elecciones nada de eso se está 
garantizando aquí y le da a uno vergüenza decirle a 
este país que uno hace parte de un Congreso de la 
república que se pasa por la faja la transparencia y 
que cambia las reglas de juego a tan solo meses de las 
elecciones para poder repartir dádivas que terminen 
convertidas en votos para todos los que voten este 
artículo a favor, así que dándole la cara al país este 
congresista del partido liberal también es coautor de la 
proposición de eliminación de este archivo Presidenta 
y quiero invitar a todos los compañeros de...

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Hoyos 2 minutos.
Intervención del honorable Representante, 

Juan Carlos Lozada Vargas:
A mí también me pasó.
Intervención del honorable Representante, 

John Jairo Hoyos García
Queridos colombianos, decían que este gobierno 

en el último año iba raspar la olla, empezaron a verse 
los actos profundos de corrupción con el robo de 
los 70 mil millones a los niños, ya eran más de 2.5 
billones los contratados por centros poblados pero 
no ha sido suficiente con los actos de corrupción 
ni el robo descarado que se viene dando en el final 
del gobierno Duque, hoy se han amangualado los 
bandidos, los corruptos, los politiqueros para tener la 
libertad durante el último año en medio del proceso 
electoral de continuar con sus fechorías, bandidos y 
corruptos unidos en este país es lo que tenemos que 
derrotar cuanto antes si queremos salvar la patria 
porque hoy el congreso de la república consuma un 
hecho doloroso, de corrupción en este país consagra 
el acto más vil en contra de la población colombiana 
en contra de los niños, de los humildes, de los 
pobres, al dejarlos a merced de la politiquería y de la 
corrupción y del pillaje y del bandidaje que el pueblo 
sea quien salve a Colombia porque los bandidos se 
lo han tomado gracias queridos colombianos.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Leal tiene el uso de la palabra. 
Intervención del honorable Representante, 

Wilmer Leal Pérez: 
Presidenta muchas gracias, tres cosas rápidas 

colegas la primera desde acá enviarle un saludo 
de solidaridad a los alcaldes y gobernadores porque 

lamentablemente muchos de ellos han sido ultrajados, 
engañados, usados y si se quiere matoneados por 
este gobierno, es más les cuento una anécdota en 
mi departamento más de 70 alcaldes le rogaron 
al Presidente que los atendiera y los atendió para 
decirles más mentiras evidentemente, así que ellos 
toda nuestra solidaridad porque no los ayudaron en 
el momento que debían tanto así que hoy ven esto 
como una gran salida pero evidentemente colegas no 
la es y les pregunto entonces a todos ustedes prefieren 
quemar la institucionalidad, la constitución por 
beneficiar a un Gobierno nacional, porque si ustedes 
revisan el artículo no es que el alcalde puede hacer 
convenios con otras instituciones como universidades 
o como empresas de servicios públicos no, solo la 
facultad esta para que sea el Presidente quien pueda 
violar la ley de garantías, o sea, y en plata blanca 
les vamos a permitir a que el gobierno estrangule a 
las regiones como si allí estuviera la corrupción el 
último escándalo grande colegas el de Mintic quien 
lo celebró Reficar, Odebrecht quién los.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante de Farelo tiene el uso de la palabra 
se encuentra de manera virtual.

Intervención del honorable Representante, 
Carlos Mario Farelo Daza:

Presidenta muy buenas noches, muchísimas 
gracias solo quiero dejar la constancia de que 
no voy a votar el artículo 125 aun cuando en las 
comisiones conjuntas me negaron el impedimento, 
pero voy a abstener a votarlo porque mi hermano 
David Parejo que es Alcalde actual del municipio de 
Ariguaní, Magdalena era eso mi querida Presidenta 
y muchísimas gracias bendiciones para todos.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Robledo.
Intervención del honorable Representante, 

Ángela María Robledo Gómez:
Gracias Presidenta yo solo quisiera preguntarme 

o hacer públicas mis preguntas este intento de 
derogar la ley de garantías recordemos venía 
incorporado en el código electoral del año pasado 
y mi pregunta es qué pasó en este tiempo en que 
en las comisiones primeras a finales del año pasado 
negamos el abolir la ley de garantías, precisamente 
porque se quitan garantías para quienes en un 
momento determinado como ese caso nuestro 
estamos ejerciendo una oposición, una oposición 
democrática, se quitó en ese momento en el código 
electoral por razones políticas pero también por 
razones constitucionales en la medida en que se 
señalaba que abordar el tema de la ley de garantías 
exigía un proyecto de ley estatutaria que pasó me 
pregunto de ese tiempo ahora quizá la respuesta 
tenga que ver con la mermelada, la mermelada que 
dicen que se repite que se reparte el que es pródiga en 
las comisiones terceras y cuartas cuando se discuten 
todo este tipo de decisiones y este y esta decisión tan 
importante como es la distribución de los recursos 
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del presupuesto general de la nación para el 2022 y 
otra pregunta ya para terminar es que pasa ministro 
de hacienda un hombre que fue un académico, un 
rector de una universidad a quién yo conocí cuando 
iba a algunos foros y hoy.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Cárdenas 2 minutos.
Intervención del honorable Representante, 

Ángela María Robledo Gómez:
Que invita a los congresistas a un prevaricato.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Representante Cárdenas, Representante Correa 2 

minutos.
Intervención del honorable Representante, 

José Luis Correa López:
Muchas gracias Presidenta, no yo tengo un par 

de preguntas para el Ministro, hay un tema que 
trasciende y es no solamente el tema la ley de 
garantías sino el tema de la gestión como uno de los 
elementos fundamentales dentro del parlamentario 
congresional pero hemos visto denuncias públicas 
donde no hay unas reglas claras para la gestión, 
entonces cuando no hay reglas claras para la gestión 
cuando hay congresistas que tienen más poder de 
gestión que otros congresistas se acaban las garantías 
electorales porque pienso que todos aquí estamos 
compitiendo por elegirnos u otros por ir al Senado 
y, por ende, hay una completa y absoluta desventaja 
por parte de los congresistas que no son cercanos al 
gobierno y que, por ende, no van a poder tener un 
peso en ese tipo de convenios que se van a firmar 
en época electoral y ya veremos las denuncias de 
congresistas lleno de alcaldes a prometerles cupos 
y vainas y obras en plena época electoral yo pienso 
que es un error garrafal donde estamos atacando de 
base las instituciones y la independencia poderes, o 
sea, este gobierno ha intentado tener poder absoluto 
sobre el congreso en muchos casos lo ha obtenido 
pero esto ya es la gota que derramó el vaso, yo 
pienso que esto es a todas luces constitucional ilegal 
y adicional a eso atenta contra la democracia en 
sí mismo y el equilibrio de poderes en este país y 
preocupa entonces me gustaría que el ministro de 
hacienda nos respondiera cuáles van a hacer o cuáles 
son las reglas que ellos aplican para esta gestión de 
la que uno ve que muchos congresistas se jactan las 
regiones incluso diciéndolo públicamente poniendo 
bayas es que yo gestioné 300 mil millones de pesos 
para la región cuáles son los mecanismos legales. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Carreño sería la última 
intervención para someter a votación el artículo de 
eliminación.

Intervención del honorable Representante, 
José Vicente Carreño Castro:

Gracias Presidenta, ley de garantías es que el 
nombre el nombre lo dice todo garantizar qué, pues 

no, que no haya corrupción porque obviamente este 
país navega sobre ella, aquí se compran votos, se 
compran elecciones, se compran cargos públicos, 
con la propia plata de los colombianos para desde 
esas posiciones desde esos cargos públicos castigar 
a los colombianos ese es el drama de este país que 
aspiramos que cambien la medida que se logre 
realmente una apertura democrática y una vinculación 
realmente al torrente de la lucha política de los más 
amplios sectores de la sociedad colombiana que 
históricamente han estado condenados a tener que 
soportar esa esclavitud de la politiquería tradicional 
que aquí se vuelve a imponer nuevamente con este 
proyecto. ley de garantías para que por lo menos no sea 
a borbotones y de manera descarada y abiertamente 
desembozada como se utilizan los recursos públicos 
para torcer la voluntad popular, ley de garantías que 
aquí alegremente proponen eliminar para que el 
Presidente de la república pueda hacer lo que se le 
venga en gana en un año en el que Colombia se están 
decidiendo cosas tan importantes, pero aparte son 
tan descarados que nos dicen tranquilos que esto va 
a tener una vigilancia especial de quién del contralor 
general hágame el favor los ratones cuidando el queso 
esto es una sinvergüencería y al congreso le debería 
dar pena.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Con esto terminamos las intervenciones, por 
favor señor Secretario sometemos a votación se abre 
el registro para votar la proposición de eliminación 
o las proposiciones de eliminación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar las proposiciones 
de eliminación presentadas por Katherine Miranda y 
otros honorables representantes León Fredy Muñoz, 
María José Pizarro, Wilmer Leal, Fabián Díaz Plata, 
Efraín, Jorge Eduardo Londoño, Antonio Sandino, 
Yesid García, Juan Carlos Lozada, Mauricio Toro, 
entre otros se abre el registro pueden votar señores 
representantes. 

REPRESENTANTES QUE VOTARON 
MANUALMENTE

Roldán vota no.
León Muñoz vota sí.
Lizcano vota no.
Zabaraín vota no.
Miranda vota sí.
Robledo vota sí.
Gaitán sí.
Vicente Carreño no.
Jay-Pang vota no. 
Carrillo vota no.
Lozada sí.
Santos sí.
Asprilla sí.
Arcos vota no.
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Fernando Gómez vota no.
Elver Hernández vota no. 
Nidia Osorio vota no.
Cure vota no.
César Ortiz vota sí.
Carlos Carreño sí.
Salazar vota no.
Estupiñán vota no.
Padilla vota no.
Franklin Lozano vota no.
Eloy Quintero vota no.
Modesto Aguilera vota no.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario por favor vamos a cerrar el 

registro y anunciar el resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
¿Quién más?
Intervención de la honorable Representante, 

Norma Hurtado Sánchez:
Secretario podría verificar si mi voto fue tomado 

por la plataforma.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Albán votó en la plataforma, aquí está no, un 

momentico no lo veo, quién falta por votar.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario cierre el registro por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Se cierra quien, Aquileo vota no.
Intervención de la honorable Representante, 

Norma Hurtado Sánchez:
Secretario me verifica si la plataforma tomó mi 

voto Norma Hurtado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votaron: León Fredy Muñoz, Katherine 

Miranda, Ángela María Robledo, Ángel Gaitán, 
Juan Carlos Lozada, Gabriel Santos, Inti Asprilla, 
Germán Navas Talero, César Ortiz, Carlos Carreño, 
10 votos manuales por el sí, 29 electrónicos para un 
total por el sí de 39.

Por el No votaron: John Jairo Roldán, Carlos 
Cuenca, Óscar Lizcano, Zabaraín Armando, Guida 
Hernando, Vicente Carreño, Jay Pang Elizabeth, 
Wilmer Carrillo, Oswaldo Arcos, Fernando Gómez, 
Elver Hernández, Nidia Osorio, Karen Cure, Eliécer 
Salazar, Gustavo Estupiñán, Gustavo Padilla, 
Franklin Lozano, Eloy Quintero Modesto Aguilera 
y Aquileo Medina 20 votos manuales por el no 63 
electrónicos para un total por el no de 83 votos. 

Señora Presidenta han sido negadas las 
proposiciones que buscaban eliminar el artículo 125 
de este proyecto.

Publicación Registro de Votación 
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos a votar entonces el artículo, se abre la 
votación, anuncio que se va a cerrar, se cierra, abra 
el registro para votar el artículo 125.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 125 como 
viene en la ponencia.

REPRESENTANTES QUE VOTARON 
MANUALMENTE

Roldán vota sí.

Lizcano vota sí.

Hernando Guida vota sí.

Guida vota sí.

Hernando Guida vota sí.

Carrillo vota sí.

Señora Presidenta no están dejando escuchar.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Por favor silencio no se escuchan los votos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Miranda vota no.

Jay Pang vota sí.

Navas vota no.

Carlos Carreño vota no.

Chica vota sí.

Estupiñán vota sí.

Cure vota sí.

Eloy Quintero vota sí.

Gaitán vota no.

León Fredy vota no.

Santos vota no 

León Fredy Muñoz vota no.

Zabaraín vota sí.

Elver Hernández vota sí. 

Cuenca vota sí.

Cárdenas John sí.

Nidia Osorio vota sí.

Padilla vota sí.
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Blanco Germán vota sí. 

Arcos vota sí. 

Modesto Aguilera sí.

Juan Carlos Lozada vota no. 

Alfredo Deluque vota sí.

Fernando Gómez sí.

Franklin Lozano vota sí.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Por favor aquí adelante hagamos silencio, 
porque no escucha el Secretario los votos manuales, 
por favor señor Secretario, vamos a recoger votos 
manuelas. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Anatolio Hernández vota sí

Villamil Salim sí.

Aquileo Medina vota sí.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Secretario, Vamos entonces a cerrar el registro y 
anunciar el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Yenica Acosta vota sí.
Vicente Carreño vota sí.
Yepes Jaime vota sí. 
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí votaron los siguientes Representantes: 

John Jairo Roldán, Óscar Lizcano, Eliécer Salazar, 
Hernando Guida, Wilmer Carrillo, Elizabeth Jay-
Pang, Estupiñán Gustavo, Karen Cure, Eloy Quintero, 
Armando Zabaraín, Elver Hernández, Carlos Cuenca, 
John Jairo Cárdenas, Nidia Osorio, Gustavo Padilla, 
Germán Blanco, Oswaldo Arcos, Modesto Aguilera, 
Alfredo Deluque, Fernando Gómez, Franklin Lozano, 
Anatolio Hernández, Salim Villamil, Aquileo Medina, 
Yenica Costa, Vicente Carreño y Jaime Yepes, 27 
votos por el sí manuales, 71 electrónicos, para un 
total por el sí de 98 votos.

Por el No: Katherine Miranda, Germán Navas 
Talero, Carlos Carreño, Ángel Gaitán, Gabriel 
Santos, León Fredy Muñoz, Juan Carlos Lozada, 7 
votos manuales por el no, 32 electrónicos, para un 
total por el no de 39 votos.

Señora Presidenta, ha sido aprobado el artículo 
125, como viene en la ponencia, con 98 votos por el 
sí y contra 39 por el no.

Publicación Registro de Votación 
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto señor Secretario, ¿ya?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí señora.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Ha sido aprobado el artículo, vamos con el artículo 

104, que teníamos pendiente de este, de votar, tiene 
tres proposiciones, no avaladas, Representante Wills, 
Acosta y ¿la Representante Juanita Goebertus, era? 
me recuerdan por favor, listo ¿Representante Juanita 
usted lo va a someter?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí señor.
Intervención de la honorable Representante, 

Juanita María Goebertus Estrada:
Presidenta entiendo que después de que el Gobierno 

no estuvo aquí presente, que los coordinadores 
ponentes, habían señalado avalar la eliminación del 
artículo y, sin embargo, luego guardaron silencio 
y apoyaron fue el artículo, parecería ser que han 
cambiado de opinión y que ahora sí tienen interés 
en eliminar el artículo, siendo así, yo prefiero, por 
supuesto, la eliminación del artículo y por eso dejo 
como constancia la modificación. Gracias Presidenta. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, ¿Representante Carlos Acosta, usted la 
dejaría como constancia?

Intervención del honorable Representante, 
Carlos Eduardo Acosta Lozano:

Presidente no, quisiera que, que, que la votáramos 
por favor.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, ¿Representante Wills, usted también la 
quiere someter? la de Acosta. 

Intervención del honorable Representante, 
Juan Carlos Wills Ospina:

Sí Presidente, me gustaría pedir la palabra, para.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
2 minutos para explicarla.
Intervención del honorable Representante, 

Juan Carlos Wills Ospina:
Gracias Presidenta, como la, el 99% de los 

argumentos fueron que este proyecto iba a 
beneficiar a las grandes pensiones y por solicitud 
de, el Representante y colega Armando Zabaraín, 
presentamos la proposición, para que el artículo 
quede limitado a pensiones, que no superen los 4 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, esto 
Presidenta, creo que sería la gran solución y le 
quitaríamos el discurso falso, a los fondos privados, 
que quieren manipular de alguna manera diciendo, 
que esto va a ser un impacto fiscal grandísimo y 
que solo va a beneficiar las pensiones más altas 
Presidenta, entonces yo sí quiero que sometemos 
a consideración, la proposición que solo queda 
limitada cuatro salarios mínimos y que se saque 
adelante este artículo, tan importante que de verdad 
le va abrir una puerta y una esperanza, a tanta gente 
que hoy lo necesita en Colombia. Gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, entonces vamos a leer las dos 
proposiciones y las sometemos por favor, señor 
Secretario.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Carlos Wills Ospina:

Presidenta le pido por favor que se someta, sí se 
puede por separado, para que quede.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Las vamos a someter al tiempo doctor Acosta, 
doctor Wills con la del doctor Acosta.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Carlos Wills Ospina:

Es que no tienen, no tienen relación la una con la 
otra, yo creo que.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos a leerlas y tomamos la decisión. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
El doctor Juan Carlos Wills, Armando Zabaraín, 

Martha Villalba presentan la siguiente proposición, 
sobre artículo 104.

Parágrafo, proponen un parágrafo que dice, solo 
son, será efectiva el cambio de régimen pensional, 
para aquellas personas ¿qué es lo que dice acá? para 

aquellas personas, cuyo monto de la pensión, no supere 
los 4 salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Firman como ya se dijo, Juan Carlos Wills, 
Armando Zabaraín, Martha Villalba.

Carlos Eduardo Acosta, presenta la siguiente 
proposición modificatoria, artículo 104, traslados 
de afíliales, de afiliados con expectativa legítima de 
raíz, al régimen de RPM, durante la vigencia 2022, se 
permitirá el traslado de afiliados del régimen de ahorro 
individual, al régimen de prima media, siempre que sean 
hombres mayores de 52, o mujeres mayores de 47 y que 
hayan cotizado, como mínimo 650 semanas al régimen 
de prima media, las pretensiones que se deriven de los 
riesgos de invalidez y muerte, deberán ser reconocidas 
y pagadas, por la entidad administradora, ante la cual 
se hayan realizado efectivamente las cotizaciones a 
la fecha de ocurrencia de la muerte o estructuración 
de la invalidez, el traslado de los recursos y de la 
información que corresponda, deberá realizarse en los 
términos y condiciones, que para el efecto establezca el 
Gobierno nacional.

Firma, Carlos Eduardo Acosta. 
Han sido leídas las dos proposiciones sobre el 

artículo 104.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Representante Acosta, tiene 2 minutos para usar 

la palabra.
Intervención del honorable Representante, 

Carlos Eduardo Acosta Lozano:
Menos Presidente, muchas gracias, no la 

proposición es muy sencilla, simplemente se trata 
de tratar de poner en un criterio técnico, a la segunda 
condición que se expone en el artículo, para poder 
acceder al beneficio, teniendo en cuenta que no se 
trata de un subsidio, sino se trata de un derecho, lo 
que estamos proponiendo es bajar la cifra que no 
tiene ningún sustento técnico de 750 semanas, por 
una cifra objetiva que corresponda a la mitad de la 
vida laboral de las personas, que a esa edad es donde 
se encuentra el grupo más grande que han cotizado, 
es decir, aumentaríamos el número de beneficiarios, 
al bajar a una cifra objetiva de 650 semanas.

Básicamente es eso Presidente, de esa manera 
tenemos un universo más grande de beneficiarios, 
que son las personas que realmente necesitan, que 
se haga este cambio, es decir las personas que han 
cotizado por lo menos la mitad de su vida laboral, 
al régimen de prima media y que necesitan regresar, 
porque no les dieron su doble asesoría, como 
corresponde en la normatividad del régimen de 
pensiones colombiano, Muchas gracias Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre entonces la votación, abra el registro 
Secretario, para votar las dos proposiciones no 
avaladas leídas. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro, para votar las dos proposiciones 
no avaladas, que acaban de ser leídas y explicadas, 
pueden votar señores Representantes.



Página 180 Viernes, 22 de abril de 2022 Gaceta del Congreso  348

REPRESENTANTES QUE VOTARON 
MANUALMENTE

Roldán vota no.
Carlos Acosta vota sí.
Wills vota sí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Vamos con los coordinadores ponentes primero y 

luego recogemos votos manuales.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Elver Hernández vota no.
Edgar Gómez vota no.
Edward Rodríguez vota no 
Wilmer Carrillo no.
Carreño vota no. 
Racero vota sí.
Franklin Lozano vota no.
Santos vota no.
Lizcano vota no.
Gaitán vota sí.
Chica vota sí.
Blanco sí. 
León Fredy Muñoz sí.
Norma Hurtado vota no. 
Modesto vota no.
Padilla sí.
Fernando Gómez no 
Guida vota no
Cure no.

Jay- Pang no.
Eloy Quintero vota no.
Yepes no. 
César Ortiz sí. 
Carlos Carreño vota sí
 ¿Quién más? ya hay decisión, Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierre el registro y anuncie el resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nidia Osorio vota sí 
Navas vota sí 
Juan Lozada vota sí 
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí votaron los siguientes representantes: 

Carlos Acosta, Juan Carlos Wills, David Racero, 
Gaitán Ángel, Félix Chica, Germán Blanco, León 
Fredy Muñoz, Gustavo Padilla, Carlos Carreño, Nidia 
Osorio, Germán Navas, Juan Carlos Lozada, 12 votos 
por el sí, 22 electrónicos, para un total por el sí de 34.

Por el No votaron: John Jairo Roldán, Carlos 
Cuenca, José Elver Hernández, Edgar Gómez, 
Edward Rodríguez, Wilmer Carrillo, Vicente 
Carreño, Franklin Lozano, Gabriel Santos, Oscar 
Lizcano, Norma Hurtado, Modesto Aguilera, 
Fernando Gómez, Hernando Guida, Karen Cure, Jay-
Pang Elizabeth, Eloy Quintero, Jaime Yepes, César 
Ortiz, 19 votos manuales por el no, 72 electrónicos, 
para un total por el no de 91 votos.

Señora Presidenta, han sido negadas las 
proposiciones de modificación, sin aval, sobre el 
artículo 104, han sido negadas.

Publicación Registro de Votación 



Gaceta del Congreso  348 Viernes, 22 de abril de 2022 Página 181



Página 182 Viernes, 22 de abril de 2022 Gaceta del Congreso  348

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos entonces con el artículo, se abre la 
votación, para el artículo 104 señor Secretario, 
vamos a votar el artículo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre la votación, sobre el artículo 104, como 
viene en la ponencia, si se vota sí, queda aprobado 
como viene en la ponencia, pueden votar.

REPRESENTANTES QUE VOTARON 
MANUALMENTE 

Wills vota sí.

Roldán vota no, se está votando como viene en la 
ponencia, si se vota sí, queda aprobado como viene 
en la ponencia, si se vota no queda eliminado.

Blanco vota no 
Carrillo vota no 
Chacón vota no 
Cuenca vota no
Carrillo vota no.
Nidia Osorio vota no.
Zabaraín vota no
Guida vota no.
Elver vota no. 
Cure no
Jay-Pang vota no.
Blanco vota no.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, recoger votos manuales y 

anunciar el resultado, por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Chica no. 
Echavarría no.
Edgar Gómez vota no.
Yepes vota no. 
Modesto Aguilera vota no. 
Padilla vota no.
Navas vota sí. 
César Ortiz vota sí.
Juan Carlos Lozada vota no.
Gaitán vota sí 
Carlos Carreño vota sí.
Deluque vota no.
Eloy Quintero vota no.
Fernando Gómez sí.
Villamizar vota sí. 
Vicente Carreño vota sí.



Gaceta del Congreso  348 Viernes, 22 de abril de 2022 Página 183

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí: Germán Navas, César Ortiz, Ángel 

Gaitán, Carlos Carreño, Fernando Gómez, Juan 
Carlos Wills, Óscar Villamizar, Vicente Carreño 
para un total por el sí de manuales 7 votos, 18 
electrónicos, para un total por el sí de 26.

Por el No votaron: John Jairo Roldán, Santos, 
Carrillo, Chacón, Cuenca, Nidia Osorio, Armando 
Zabaraín, Guida Hernando, Elver Hernández, Karen 

Cure, Jay-Pang Elizabeth, Germán Blanco, Félix 
Chica, Echavarría Juan Diego, Edgar Gómez, Jaime 
Yepes, Modesto Aguilera, Gustavo Padilla, Juan 
Carlos Lozada, Alfredo Deluque, Eloy Quintero, 21 
votos manuales por el no, 81 electrónicos, para un 
total por el no de 102 votos.

Señora Presidenta, ha sido negado el artículo 
104, por lo tanto, ha sido eliminado el artículo 
104.

Publicación Registro de Votación 
Nota aclaratoria
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con el artículo 78, tiene 1, 2, 3, 4, 5 
proposiciones de eliminación, Representante 
Juanita, Fabián Díaz, Gabriel Santos, Buenaventura 
y Representante Toro, alguno de ustedes va a 
hacer el uso de la palabra, Representante Juanita y 
Representante Toro, cada uno 2 minutos.

Intervención de la honorable Representante, 
Juanita María Goebertus Estrada:

Presidenta, colegas a mí sí me sorprende 
muchísimo que en una discusión político-electoral, 
en que el tema de las expropiaciones ha estado tan 
en boca, resulta que a este Gobierno, le parece que la 
gente que tiene en sus cuentas menos de 92 millones 
de pesos y por distintas razones no las toca en un 
año, porque sale del país o porque en mi caso, se 
enfrenta a una sucesión y eso se demora más de un 
tiempo, pues resulta que el Gobierno, sin ningún 
problema, se lleva esa plata, para el Presupuesto 
General de la Nación.

Yo realmente no he visto nada más confiscatorio, 
el plazo de un año, es chiquitico, no hay alertas 
previas, luego el premio de consolación, es que 
por si acaso la persona quizás quiera reclamar su 
plata, entonces le toca hacer una reclamación ante al 
Ministerio de Hacienda, yo francamente no entiendo 
cómo es que acusan a otros de expropiadores y les 
parece perfectamente viable la confiscación de los 
recursos, porque alguien decide libremente no tocar 
y no hacer movimientos, en su cuenta de ahorros en 
un año y sin anuncio previo, se lo quitan y mandan al 
Presupuesto General de la Nación, yo francamente 
no puedo votar a favor de este artículo, por eso 
sostengo la eliminación de este artículo.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Toro 2 minutos.
Intervención del honorable Representante, 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Presidenta yo me uno a las palabras de la 

Representante Goebertus, porque este artículo sin 
duda, es expropiatorio, es confiscatorio, yo les 
pido a los compañeros que tengan cuidado con 
esto, el Gobierno que culpa a otros de esto, lo está 
haciendo en este momento, porque es que resulta 
que le van a quitar los ahorros a los colombianos, 
que tengan parqueados en una cuenta durante 12 
meses, mucha gente utiliza estas cuentas para 
ahorrar, dejan un ahorro ahí mientras saben que 
hacen con esa inversión o la tienen por cualquier 
circunstancia detenida un año y entonces ahora se 
las van a expropiar, el Gobierno de la expropiación, 
la ley hoy que reglamenta esto que es la 1777 de 
2016, habla de 3 años, que es un tiempo digamos 
justo y plata que va de más a beneficio del Icetex 
y de los deudores, pero aquí entonces ni siquiera 
mencionan la ley que van a modificar, en un artículo 
mediocremente armado, sino que además no dicen a 
dónde irá la plata que va para el Icetex, en cómo está 
hoy, que ya está desfinanciado y le van a quitar no 
solamente ese dinero al Icetex, sino que además van 
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a confiscar las cuentas de los ahorradores que tengan 
ese dinero de 12 meses, mucha gente hoy tiene esa 
plata ahí parqueada, porque sabe que es importante, 
le pueden estar rentando no, pero pues en un año se 
la van a quitar, esto no tiene sentido, yo sí les pido 
a ustedes que tengan un poquito de pensamiento, 
frente a lo que implica la confiscación de esas 
cuentas, como está la ley hoy, pues se permita en 3 
años, entonces eliminemos este artículo, para que se 
mantenga, como está la ley hoy por favor.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión Representante Inti, 2 
minutos.

Intervención del honorable Representante, 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Estoy en el puesto de Katherine Miranda, señores 
de cabina, señoras y señores, paren, paren de verdad, 
oiga Gobierno, paren aunque sea un poquito, señores 
de cabina, estoy gracias, cómo es esto que ahora 
ustedes vienen a decirle a la gente, que le van a quitar 
la plata de la cuenta de ahorros o de la cuenta corriente, 
si no la mueven en un año, no les da siquiera un 
poquito de vergüenza, no les da siquiera un poquito de 
vergüenza, de verdad, comunistas, Castrochavistas, 
son ustedes entonces, paja es lo que hablan, paja es lo 
que hablan, porque para quitarle plata al pueblo ahí sí 
están de primero y para gastársela si están de primero, 
esto ya uno no sabe ni que decir, cuánto falta, falta 
una hora para que cierren están vaina y van a aprobar 
también esto, van a también aprobar quitarle, robarle 
la plata a la gente de sus cuentas corrientes, no de 
verdad si uno ya no sabe qué hacer, hágale, hágale, 
que igual todo el pueblo va a saber lo que ustedes 
están haciendo, un atraco legislativo a mano armada, 
es lo que están armando en este momento, vergüenza, 
vergüenza y sinvergüenzas los que promueven esto.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Roldán, tiene el uso de la palabra 
ya, ya perdón, perdón que él les va a explicar primero 
algo y ya se las vuelvo a dar tranquilos, 2 minutos.

Intervención del honorable Representante, 
John Jairo Roldán Avendaño:

Presidenta muchas gracias, Presidenta hay que 
hacer varias precisiones, primero lo que persigue 
este artículo, es que esos recursos no estén en 
la entidad financiera, sino que vayan al tesoro 
nacional, hasta, hasta 92.000 pesos, hasta 92.000 
pesos y no es expropiación porque dice lo siguiente, 
cuando el titular del depósito, solicité la activación 
o la cancelación del saldo inactivo, ante la entidad 
financiera, la dirección general de Crédito Público y 
Tesoro Nacional, reintegrará al prestamista, la suma 
correspondiente con los rendimientos respectivos, 
de acuerdo a los intereses que el depósito devengaba 
en la entidad financiera, como cuenta inactiva de 
conformidad, con las disposiciones vigentes, señores 
no hasta 92.000 pesos, qué pretende el artículo, que 
esto no esté en las entidades financieras, sino que 
esté en el tesoro porque, porque eso remanentes, que 
termina la gente no reclamándolos, terminan en las 

entidades financieras, si la gente lo reclama, se le 
devuelve indexado, no es ninguna expropiación.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Tiene el uso de la palabra el Representante Leal, 
2 minutos Representante, doctor Navas me da pena 
con usted, pero vamos en orden, no porque grite 
mucho le damos la palabra primero.

Intervención del honorable Representante, 
Wilmer Leal Pérez:

Presidenta, muchas gracias, lo primero decir 
colegas, que este artículo merece una discusión, 
mucho más profunda, primero querido John Jairo, 
de cuántos recursos estamos hablando, lo segundo 
yo sí creo colegas, que esto abre la puerta a algo 
mucho más grande en el futuro, porque puede ser 
que un ciudadano, de a pie no quiera simplemente 
mover su cuenta y esos recursos o los tenga por 
voluntad o los de porque se le olvidó quizá, pero 
para su reclamación yo sí creo que el proceso, es 
mucho más engorroso, además que no nos dice 
el doctor John Jairo, primero cuántos recursos se 
calcula que son y segundo, para qué los quiere la 
nación, esto es un atropelló a la voluntad personal 
de cada ciudadano, de qué hace y cómo hace con 
sus recursos, yo sí les pido colegas, que revisemos 
mucho más a profundidad, este artículo, Muchas 
gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Fabián.
Intervención del honorable Representante, 

Edwin Fabián Díaz Plata:
Gracias Presidenta, esto ya viene siendo, gracias 

Presidenta, esto ya viene siendo el descaro de los 
descaros, del cinismo y es que aquí en el Congreso hay 
que decirlo, roban por debajo de la mesa, pero ahora 
con esto roban de frente, quieren meterle la mano 
al bolsillo de las cuentas de ahorro, de las cuentas 
corrientes del pueblo, hablando que si no votan por 
Duque, en su momento, en campaña nos íbamos a 
volver como Venezuela, que expropiaban el socialismo, 
que el Castrochavismo, eso no era una advertencia, era 
una promesa para ese de este Gobierno, que vive más 
pendiente de los vecinos y terminamos viendo que 
se terminan pareciendo a los que tanto han criticado, 
esto es una desfachatez, meterle la mano al bolsillo, 
al pueblo, a las cuentas corrientes, para expropiarle 
los ahorros y todavía tienen el descaro de defender 
esto, todavía tiene el descaro de mirar a la gente a los 
ojos, ya derogaron la ley de garantías y ahora esto, no 
les alcanza el presupuesto, quieren meterle la mano 
al bolsillo a las cuentas corrientes del pueblo, así de 
descarados son, ya no es por debajo de la mesa, sino de 
frente, por eso dicen que el Congreso, es el lugar más 
peligroso de toda Colombia, porque aquí los terminan 
robando a todos, descarados, sinvergüenzas, es lo que 
son. Gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Navas, después el Representante 
José Daniel y luego el Representante Gómez,  
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que lo pidió por, de manera virtual, doctor Lorduy, 
posterior a eso.

Intervención del honorable Representante, 
Carlos Germán Navas Talero:

Gracias señora, yo también gano lo mismo de 
ustedes y salí elegido también como ustedes, la 
única vez que pido la palabra, usted me la suspende 
antes de los tres minutos, gracias por su ejemplo 
de democracia, lo que han dicho es absolutamente 
cierto, aquí con esto ustedes le ahorran es plata a los 
bancos, que les molesta manejar cuentas pequeñas, 
estando congelada, queda inactiva y no le cuesta al 
banco un solo peso, eso es lo que están haciendo 
ustedes, eso no sean descarados, ustedes les están 
ahorrando costos a los bancos, con la plata de los 
pobres, que tienen que 92.000 pesos, para ustedes no 
son nada, pero para un pobre es plata y para el banco 
son una incomodidad, el banco manejar una cuenta 
pequeña, doctor Inti Asprilla es un problema, por eso 
usted se le ha vuelto un problema al banco, porque 
no tienen sino 90.000 pesos, no sean descarados 
como lo decía aquel compañero, déjeles esa plática 
a los pobres por lo menos quieta, no se la entreguen 
entonces al Estado, para que lo vuelva, lo que les 
gusta a ustedes, auxilios, esto con lo que ustedes van 
a hacer, ochas y panochas, ahora en las próximas 
elecciones. Gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Gómez, perdón José Daniel 
primero, doctor José Daniel 2 minutos.

Intervención del honorable Representante, 
José Daniel López Jiménez:

Gracias Presidenta, en estos dos minutos, 
simplemente quiero decir que estoy aterrado, con 
esta, con estas sorpresas, que trae este proyecto 
de ley de presupuesto, yo no entiendo por qué a 
los usuarios del sistema financiero, entramos a 
decirles cómo y dónde y en qué condiciones tienen 
que guardar la plata, si una persona quiere ahorrar 
70.000 pesos, en una cuenta bancaria y dejarlos ahí, 
porque entramos nosotros a regular eso y a obligarlos 
a tener que hacer un trámite posterior, máxime 
donde este artículo, ni siquiera contempla cuál es el 
plazo, para la devolución de los recursos que son 
transferidos de la cuenta bancaria, a la banca central, 
de verdad que estos son los contenidos, que uno teme 
encontrar en una Presidencia, otro signo ideológico 
completamente distinto, me parece increíble, que se 
pretenda quitarle a la gente, la plata del ahorro así 
sea de 90.000 pesos o menos, con la promesa de un 
eventual regreso, en fecha no establecida, entiendo 
que estamos de afán, entiendo que acá todos quieren 
irse y evitar la conciliación, pero yo no soy capaz de 
votar este artículo, que carece de cualquier clase de 
sentido común. Gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Gómez 2 minutos.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego: 

Yo quisiera preguntarle a los ponentes, cuántos, 
a cuánto ascienden los recursos, que, qué aspiran a 
que se les expropien a los pequeños ahorradores, que 
tienen cuentas inactivas, porque no tienen manera 
de moverlo, porque no lo han necesitado o porque 
no se les da la gana, cuánto a cuánto ascienden y 
este artículo que parece elaborado Asobancaria, los 
plazos que tampoco están fijados, yo creo que pues el 
espíritu expropiatorio, que hay aquí para los débiles, 
para los pequeños ahorradores, es absolutamente 
claro y definitivamente y absolutamente inaceptable 
estimados compañeros, esto está lleno, este parece un 
zoológico, esto es lleno de micos y de y de lagartos 
y de cocodrilos y de todo este proyecto de ley, yo sí 
quisiera que me explicaran el Ponente, cuánto le dijo 
Asobancaria, son las cuentecitas que tienen, con las 
que están encantados y quieren llevárselas al Fisco, 
para convertirlas en mermelada, eso sí me gustaría 
conocer a mí el dato, señores ponentes.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Lorduy, dos minutos.
Intervención del honorable Representante, 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Presidenta mire gracias, la Ley 19, la Ley 

1777 del año 2016, que citó nuestro amigo Toro, 
efectivamente habla de las cuentas abandonadas, 
cuyos recursos, que están ahí, deben destinarse al 
Icetex, cuando las cuentas doctor Toro, excedan de 
322 UVR, eso significa más o menos en mis cálculos 
generales, algo cercano a los 93 millones de pesos, es 
decir, las únicas cuentas abandonadas, que irían para 
el Icetex, es las que sean de 93 millones de pesos, las 
cuentas abandonadas, con una suma inferior a esa, 
se quedan con los bancos, doctor Toro, es más el 
artículo se quedó quieto, quedó pequeño, porque es 
que el artículo no ha debido decir solamente 96,000, 
ha debido decir de 0 hasta 321 UVR, para que pudiera 
completarse con la Ley 1777, pero adicionalmente 
esos 93 millones de pesos, si aparece el titular de 
la cuenta y quiere reactivarla, le quiero decir doctor 
Toro, que no se lo devuelve, ahí sí podría existir lo 
que aparentemente, supuestamente aquí se aduce 
como una expropiación, yo no logro entender cómo 
en unos casos se defienden a los bancos y en otros se 
atacan. Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lizcano 2 minutos. 
Intervenían del Honorable Representante, 

Oscar Tulio Lizcano González:
Presidenta muchas gracias, a ver yo quería hacer 

propicia la oportunidad, para recordar, que en tiempo 
anterior, como lo decía el Representante Lorduy, 
Mauricio Lizcano y Óscar Darío Pérez, presentaron 
como proyecto de ley, que finalmente fue ley y siendo 
Ministra de Educación Gina Parodi, de que esos 
altos con monto determinado, irían al Icetex, ahora 
bien eso viene de tiempo atrás, esto que estamos 
aprobando, ya llevan tres leyes de presupuesto que 
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la traen, entonces eso no es nada nuevo, a mí parece 
tendencioso y caprichoso, que se pongan ahora a 
hacer una tempestad en un vaso de agua, cuando no 
es ninguna expropiación, simplemente es recoger 
unos dineros, seguir en la misma rendimiento y 
devolvérselos al cuentahabiente, entonces me parece 
que además eso viene de tiempo atrás, entonces ahí 
lo que falta es una hermenéutica del texto, que haya 
una interpretación de las anteriores leyes. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Buenaventura, tiene dos minutos.
Intervención del honorable Representante, 

Buenaventura León León:
Gracias Presidente, he venido acompañando 

el proyecto de ley de presupuesto, con parte de la 
argumentación, que han expresado aquí tanto los 
ponentes, como los que tuvimos la oportunidad 
de hacerlo, pero debo enunciar mi voto negativo a 
este artículo 78, yo había presentado también una 
proposición de eliminación, en virtud de la falta 
de claridad, que contempla el artículo, bajo qué 
mecanismo se haría, no lo contempla el artículo y 
por eso ante un artículo, tan abierto, tan de falta de 
precisión, pues anuncio mi voto negativo, porque 
fácilmente se puede entender acá, como una 
confiscación, como un acto arbitrario, de las cuentas 
inactivas, por un año y por eso mientras el artículo 
o no se complemente o se aclare o se adicione, pues 
anunciar nuestro voto negativo, pero también quiero 
aprovechar esta oportunidad Presidenta, primero 
para reconocer su labor como, como Presidenta 
de la Cámara, que a pesar de la falta de respeto, 
que, que estamos ordinariamente teniendo en la 
Plenaria de la Cámara, con tanto constreñimiento 
acá, con tantos insultos, con tantas amenazas, con 
tantas injurias, con tantas calumnias, tratando a los 
compañeros de bandidos, yo creo Presidenta, que 
es hora de ponerle orden y hacer un llamado a la 
tranquilidad y la sensatez, porque aquí imprimen 
son las ideas, los argumentos y no los insultos a los 
compañeros que le estamos haciendo un gran daño a 
la institucionalidad. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Chacón 2 minutos.
Intervención del honorable Representante, 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Presidenta, yo creo que, lo que han manifestado 

es bastante delicado y aparentemente frente a lo que 
se dice, pues como dice el doctor Buenaventura, 
se crea pues una duda muy grande, yo quisiera 
Presidenta, si nos permite, que el doctor John Jairo 
Roldán, nos haga unas precisiones, para verificar 
nuestra votación, en un sentido o en el otro.

Primero, ¿hasta cuándo? entiendo que es hasta 
92 mil pesos y quiero preguntarle también, que me 
diga exactamente hasta cuánto es el monto, pero 
quisiera preguntar al doctor John Jairo Roldán, 
si ellos analizaron también, lo que cuesta sino lo, 
cuándo lo confisca el Estado, que nos haga claridad 

si es una confiscación, confiscación es como si se 
perdiera o si es un préstamo, cómo sería la condición 
de la devolución, si la si el Estado se solicita por 
la persona, que, que aparece supuestamente y que 
y que ha dejado su plata inactiva, pero también si 
analizaron, la condición de la banca, lo que le cuesta 
a la persona también, mes a mes, la tarjeta de crédito, 
la tarjeta débito, sí precisamente lo que hace el banco, 
también cuando usted mantiene inactiva la cuenta, si 
es que también se queda suspendido, para el banco 
o el banco sí, sin embargo sigue cobrando los costos 
de la tarjeta débito, los costos de la tarjeta de crédito, 
los costos de los precisamente estos financieros, 
que tiene la banca, con esos dineros, porque hasta 
donde tengo yo entendido, si permanecen en el 
banco, precisamente el banco hace sus cobros, úsese 
o no la tarjeta de crédito, la tarjeta o de débito, le 
siguen cobrando a la persona, quiere decir que no 
es que permanezca la plata intacta también los 92 
mil pesos, yo quiero preguntarle al doctor John Jairo 
Roldán, si ese análisis también.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Roldán, tiene el uso de la palabra, 
para que le responda al doctor Toro, ya usted habló, 
vamos a darle el uso de la palabra al Representante 
Roldán.

Intervención del honorable Representante, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

¿Me oyeron Presidenta? qué pena.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Sí señor, por eso le vamos a dar la palabra al 

Representante Roldán, para que le dé respuesta.
Intervención del honorable Representante, 

John Jairo Roldán Avendaño:
Presidente es muy sencillo, el valor son 322 

UVR, que son aproximadamente 92 mil pesos, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, tiene 
unos contratos, unos contratos de empréstito, con 
las entidades financieras, es más, cuando la persona 
va a reclamar el dinero, me explicaba la Directora 
de Presupuesto, la entidad financiera le devuelve a 
la persona la plata ingresada y es el Ministerio de 
Hacienda, el que le paga la entidad, aquí no se pone 
la gente a voltear con el Ministerio de Hacienda, 
inmediatamente cuando la persona manifiesta su 
voluntad de reactivar la cuenta y solicitar el saldo, la 
entidad le paga a la persona y la persona del contrato 
empréstito, que tiene con el tesoro público, le 
reclama, es supremamente sencillo y la persona no se 
somete absolutamente a ningún desgaste, porque es 
un contrato de empréstito, entre la entidad financiera 
y el tesoro nacional. Gracias señora Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Acosta, tiene el uso de la palabra.
Intervención del honorable Representante, 

Carlos Eduardo Acosta Lozano:
Gracias Presidente, dos reflexiones muy 

sencillas, estamos frente a una figura prácticamente 
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de expoliación legal, el contrato entre las personas 
y la entidad financiera, es un contrato de dos partes, 
no de tres y creemos, que no le corresponde al 
Gobierno, acceder a esos recursos a no ser que la 
persona así lo quiera, entonces creo que aquí el tema 
está muy sencillo y no vamos a apoyar este, este 
artículo, pero lo segundo Presidenta, es felicitarla 
por porque ha llevado bien el debate, pero llamar 
también a los compañeros a que se cuiden mucho en 
las formas, yo no creo que para estar en desacuerdo 
con algún punto haya que ser groseros de hecho 
el ser groseros daña la argumentación que tienen, 
entonces simplemente era para hacer ese llamado 
también Presidenta. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Presidenta si me permite un segundo, doctor 
Roldán puede explicar la diferencia entre una UVR 
y una UVT, que creo que ahí radica, otra de las 
confusiones, que tienen los compañeros. Perdón 
¿Representante Celis, usted va a intervenir? 

Intervención del honorable Representante, 
Juan Pablo Celis Vergel: 

Por eso le quería preguntar al doctor Roldán, 
Presidente diferencia entre UVR y UVT.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Ya, ya va a intervenir el doctor Roldán, 
Representante Tamayo, tiene el uso de la palabra y 
le damos el uso de la palabra a Roldán.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda: 

Gracias Presidente, no yo pensaba votar 
positivamente este artículo, pero con la explicación 
que da al ponente John Jairo Roldán, me deja, no 
sé en qué país vive él, el sector financiero funciona 
de esa manera, el sector financiero no funciona 
de esa manera, con esa fluidez, con esa eficiencia, 
aquí no funciona de esa manera John Jairo, no sé 
en qué mundo estás, pero aquí no funciona el sector 
financiero y a los más pobres es a los que más se le 
enredan las cosas, entonces eso sí lo veo complicado, 
yo pensaría que por algún motivo, sí hay momentos y 
desde que lo presenten es porque hay una estadística 
financiera de cuánta plata hay allí y me temo que 
es bastante la que de pronto rubros altos, por qué 
no los toman a todos, por qué tienen que ser a los 
más, los depósitos más pequeños los, los ahorros 
más pequeños, entonces, pero esa eficiencia, no la 
veo así tan fácil en el sector financiero, en el sector 
financiero, vaya hágale un reclamo, vaya hágale una 
solicitud y verá cuánto se le demora, que traba le 
ponen, mil trabas le ponen a en el sector financiero, 
entonces yo presentaba esa limitación, yo mejor 
como dice más vale prevenido, que, que cualquier 
cosa ahí y votaría negativo.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Roldán, para que explique, 
Representante Roldán, para que explique y vamos 

a someter a consideración el artículo, perdón las 
proposiciones de eliminación de este artículo.

Intervención del honorable Representante, 
John Jairo Roldán Avendaño:

No Presidenta, es que en realidad yo explicar 
por qué no funcionan las entidades financieras hay 
veces, eso sí se me sale de las manos, explico el 
artículo, que creo haberlo explicado en dos veces, 
muy bien gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos entonces ahora, con la votación, se abre 
por favor señor Secretario el registro, para votar las 
proposiciones de eliminación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar la eliminación, las 
proposiciones que buscan eliminar el artículo 78, ya 
discutidas y reseñadas, se abre el registro, pueden 
votar señores Representantes.

REPRESENTANTES QUE VOTARON 
MANUALMENTE 

John Jairo Roldán vota no
Salazar vota no.
Lizcano vota no 
Edgar Gómez vota no
Jay-Pang vota no.
Edward Rodríguez no.
Guida vota no 
Zabaraín vota no.
Nidia Osorio no.
Santos sí 
Fernando Gómez vota no. 
Asprilla vota sí.
Juan Carlos Lozada vota sí
Reinales vota sí.
León Muñoz vota sí.
Eloy Quintero no.
Cure no.
Cuenca vota no
Yepes vota no.
Franklin Lozano vota no
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, cerrar el registro y anunciar el 

resultado, por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Modesto, no. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, por favor, cerrar el registro y 

anunciar el resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
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Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí: Santos Gabriel, Asprilla por el sí, Juan 

Carlos Lozada sí, Reinales sí, León Fredy Muñoz sí, 
5 votos por el sí y 60 electrónicos, para un total por 
el sí de 65.

Por el No: John Jairo Roldán, Eliécer Salazar, 
Édgar Gómez, Jay-Pang Elizabeth, Edward 

Rodríguez, Guida, Zabaraín Armando, Nidia 
Osorio, Fernando Gómez, Carlos Cuenta, Eloy 
Quintero, Karen Cure, Jaime Yepes, Franklin 
Lozano 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 votos por el 
no, 46 electrónicos, para un total por el no de 61, 
señora Presidenta, ha sido aprobada la eliminación 
del artículo 78.

Ha sido aprobada la eliminación del artículo 78.

Publicación Registro de Votación 
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Creo que aquí hubo una confusión de la votación, 
calma que estoy sólo preguntando.

Intervención del honorable Representante, 
Óscar Tulio Lizcano González:

Presidenta, hay que apelar, hay que apelar, hay 
que apelar.

Intervención del honorable Representante, 
José Daniel López Jiménez:

Una moción de orden, señora Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Vamos con el artículo 124, tiene una. 
Sí, pero el doctor Racero la dejó como constancia 

también, ¿doctor Racero, usted la dejó como 
constancia, el artículo 124? Moción de orden sobre, 
señor Secretario.

Intervención del honorable Representante, 
José Daniel López Jiménez:

Una moción de orden, por favor.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor José Daniel, un minuto, para la moción.
Intervención del honorable Representante, 

José Daniel López Jiménez:
Gracias, Presidenta, para claridad de todos, usted 

acaba de decidir al cierre del resultado de la votación 
de la proposición eliminatoria, que hubo una 
confusión, le agradecería mucho que nos aclarara, a 
qué confusión se refiere, pues mal haríamos en dejar 
en tela de juicio el resultado de lo que acá acaba de 
votar la Plenaria. Gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Le estaba haciendo una consulta al Representante 
Roldán, que ya me va a dar una respuesta, pero ya el 
resultado, ya lo leyó el Secretario, porque yo no leo 
los resultados, doctor Wilmer dijo que la dejaban 
como constancia, doctor Santos también la dejó como 
constancia, vamos a entonces a someter a consideración 
el artículo 124, como viene en la ponencia, señor 
Secretario, por favor, abrimos el registro, para votar el 
artículo 124, como viene en la ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro, para votar el artículo 124, 
como viene en la ponencia.

REPRESENTANTES QUE VOTARON 
MANUALMENTE

Roldán vota sí, al artículo 124 como viene en la 
ponencia.

Cuenca vota sí. 
Guida vota sí.
Lizcano vota sí.
Édgar Gómez vota sí.
Asprilla vota no.
Deluque vota sí.
Fernando Gómez sí.
Gaitán no. 
Navas vota no 
Juan Carlos no, Lozada.
Élver Hernández vota sí.
Carlos Carreño no
Salazar sí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, cerrar el registro y anunciar el 

resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Aquileo Medina vota sí.
Blanco vota sí.
Cure vota sí.
Medina sí.
Yepes vota sí.
Vicente Carreño sí. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, por favor, cerrar el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano 
Zabaraín vota sí.
Chichi sí.
Modesto sí.
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Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí votaron: Roldán, Cuenca, Guida, Lizcano, 

Edward Rodríguez, Édgar Gómez, Deluque, Santos, 
Fernando Gómez, Élver Hernández, Eliécer Salazar, 
Félix Chica, Blanco, Cure Karen, Padilla Gustavo, 
Medina Aquileo, Jaime Yepes, Vicente Carreño, 
Armando Zabaraín, Eloy Chichi Quintero y Modesto 
Aguilera, 21 votos por el sí manuales, 95 electrónicos 
para un total por el sí de 116 votos, por el sí.

Por el No: Asprilla Inti, Ángel Gaitán, Germán 
Navas Talero, Juan Carlos Lozada y Carlos Carreño, 
5 votos por el no manuales, 20 electrónicos, para un 
total por el no de 25.

Señora Presidenta, ha sido aprobado el artículo 
124, con 116 votos positivos, 25 negativos, fue 
aprobado como viene en la ponencia.

Publicación Registro de Votación 
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con el artículo segundo, el artículo 
segundo tiene 23 proposiciones, le voy a pedir el 
favor al doctor Roldán, que explique por qué no se 
pueden avalar esas proposiciones, después le doy a 
usted la palabra, señor Secretario, para que las lea y 
la sometemos, doctor Roldán tiene 2 minutos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

124, es el que estamos.
Intervención del honorable Representante, 

John Jairo Roldán Avendaño:
Presidenta, muchas gracias, estas 23 

proposiciones, hacen parte del capítulo segundo de 
presupuesto de gastos o Ley de Apropiaciones, es 
decir que todas las proposiciones derivan en un gasto 
y en este capítulo sabemos, que constitucionalmente 
se necesita el aval del Ministerio Hacienda y estas 
no fueron avaladas, pero es importante señora 
Presidenta, que la plenaria sepa, que los 7 billones 
que se adicionaron en el capítulo de inversión, 
son parte de proposiciones avaladas, avaladas de 
necesidades de distintas dependencias, que sí fueron 
incluidas en este capítulo segundo, entonces las 23 
proposiciones, que quedan, que están hoy como no 

avaladas, son las proposiciones que solicitamos, 
sean negadas. Señora Presidenta. Gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, vamos a leer entonces las 
proposiciones, entendiendo que no podemos votar 
positivo, si no tiene aval, como lo ha explicado el 
doctor Roldán, señor Secretario, por favor leer las 
23 proposiciones.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El doctor León Fredy Muñoz, María José Pizarro 
y Wilmer Leal, han presentado proposiciones 
reduciendo los sectores de Ministerio de Defensa, 
para adicionar ese dinero, al Ministerio de Educación, 
un billón quinientos mil millones.

Los mismos representantes también presentan 
una reducción en el Ministerio de Defensa de 75.000 
millones, para dárselos al Ministerio de Cultura, 
traslados allá.

Los mismos representantes, sobre el Ministerio 
de Defensa 250.000 millones, para Ministerio de 
Ciencia y Tecnología.

Los mismos representantes, le recortan, le 
retiran reducen 333.000 millones, del Ministerio de 
Defensa, para pasarlos al Sena.

Los mismos representantes del Ministerio 
de Defensa 200.000 millones, para pasarlos al 
Ministerio de Salud.

Los mismos representantes del Ministerio de 
Defensa 16.000 millones, para pasarlos al Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural.

Los mismos representantes reducen Ministerio 
de Defensa 36.000 millones, para pasárselos a la 
Agencia Nacional de Tierras, entre otros.

El, también los mismos representantes reducen 
18.000 millones, para pasarlos a la Agencia de 
Desarrollo Rural.

Los mismos representantes reducen del Ministerio 
de Defensa 44.000 millones, para pasarlos al 
Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio.

Los mismos representantes reducen del 
Ministerio de Defensa 5.000 millones, para pasarlos 
al Ministerio del Interior.

Los mismos representantes reducen del 
Ministerio de Defensa 500.000 millones, para 
pasarlos al Ministerio de Industria y Comercio, 
Industria y Turismo.
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Los mismos representantes reducen del Ministerio 
de Defensa 500.000 millones, para pasarlos al 
Ministerio de Ambiente y desarrollo sostenible.

Los mismos representantes reducen en la sección 
Congreso de la República, la suma de 87.640 
millones, 40.000, para pasarlos al Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural.

El doctor Wilmer Leal, también presenta una 
modificación para la Corporación Autónoma 
Regional de Chivor, Corpochivor, la suma de 4.000 
millones de pesos.

El mismo doctor Wilmer Leal, propone la 
suma de 45.000 millones, para la construcción, 
rehabilitación y mejoramiento del corredor vial 
Miraflores Garagoa, del departamento de Boyacá.

El mismo doctor Wilmer Leal, también presenta 
una proposición de 25.000 millones, para la 
construcción rehabilitación y mejoramiento del 
corredor vial Tibaná, las juntas del departamento de 
Boyacá.

El doctor César Ortiz Zorro, Wilmer Leal, Ramiro 
Barragán, Rigoberto Alfonso, quien no debe firmar, 
pero bueno es Alcalde de Sogamoso, presentan una 
proposición de 300 mil, de 3000 mil millones, para 
los estudios, diseños de la doble calzada Sogamoso-
Aguazul.

Rubén Darío Molano, Nicolás Albeiro Echeverry, 
Luciano Grisales, presenta también una proposición, 
sobre investigaciones ambientales del Pacífico. 

Juan Carlos Lozada, presenta también unas 
modificaciones al presupuesto general de rentas y 
gastos, una modificación en varios rubros.

El doctor Carlos Alberto Carreño, Omar de Jesús 
Restrepo, Luis Alberto Albán y Jairo Cala, también 
presentan unas modificaciones, para inversión 
en la convivencia y no repetición, de 41.212 mil 
millones.

Ángela Patricia Sánchez, José Daniel López, 
Juanita Goebertus, Irma Luz Herrera, también 
presentan una modificación de 7.384 mil millones 
de pesos.

Jorge Gómez, también presenta una modificación 
al presupuesto.

El doctor, los doctores Juan Carlos Lozada, 
Alejandro Vega, Julián Peinado, Carlos Germán 
Navas Talero, Harry Giovanny González, también 
presentan unas modificaciones, para ser trasladadas 
a otros rubros y. 

Jennifer Arias presenta también otras 
modificaciones del presupuesto general de rentas y 
gastos, para la vigencia del año 2022.

Señora Presidenta, han sido relacionadas las 
proposiciones, sobre el artículo segundo, de artículos 
de proposiciones.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, Secretario. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sobre artículos segundos, sin aval del Gobierno.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Gracias Secretario, vamos a esperar dos minutos, 

que necesitan reiniciar acá el sistema, para que no se 
nos apague, ya volvemos a la discusión y recordando 
que ninguna proposición se puede avalar, en el 
entendido que necesita un aval del Ministerio de 
Hacienda específicamente.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego: 

Pues, a sabiendas de que necesito un aval del 
Ministerio de Hacienda, le estamos pidiendo al 
Ministerio de Hacienda que otorgue ese aval, 
puesto que por lo menos el Sena está necesitando 
más de 330 mil millones de pesos para no tener 
que recortar programas, o sea aprendices para 
el trabajo, personas que se van a capacitar 
para poder trabajar en la supuesta reactivación 
económica que el doctor Duque tanto cacarea, 
aquí tenemos desfinanciados los programas por lo 
menos de ese Sennova, Agrosena Sena bilingüe 
y otros programas más y eso lo ha dicho no lo 
ha dicho la oposición lo dice el Sena entonces no 
entendemos como esto que es una menuda porque 
330 mil millones de pesos en un presupuesto de 
35… de 350 billones es realmente una menuda 
y el Ministerio tiene mucho de donde sacar, eso 
solo equivale a la compra de aviones, aviones 
que no se necesitan para nada porque no estamos 
en ninguna guerra internacional, ni en una 
guerra convencional de aviones con aviones, en 
Colombia la guerra contra las bandas criminales y 
contra las autodefensas y los paramilitares no se 
libra con aviones de ese tipo.

Así que yo sí le pido al Ministerio que nos diga 
francamente por qué no acepta este incremento 
en el Sena, o sea, no estamos pidiendo ni siquiera 
para otras cosas que también se necesitan, es en 
el Sena y nos debe decir el Ministerio por qué no 
respalda esta proposición, que no solo yo, sino que 
oí que otros compañeros de la bancada de oposición 
también están proponiendo, por lo menos que nos dé 
la cara y nos diga porque no traslada unos recursos 
innecesarios para compra de aviones a los programas 
de capacitación de nuestros jóvenes para el trabajo 
en el Sena.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se cierra la discusión, abra Secretario el registro 
para votar las proposiciones no avaladas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar las proposiciones 
que no tienen aval del Gobierno por ser iniciativa 
del gasto del mismo, se abre el registro, pueden 
votar señores representantes.
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REPRESENTANTES QUE VOTARON 
MANUALMENTE 

Lizcano vota no.
Salazar vota no.
Intervención de la honorable Representante, 

Ángela Patricia Sánchez Leal: 
Yo había pedido la palabra.
Intervención de la honorable Representante, 

Luvi Katherine Miranda Peña:
Yo le pedí la palabra y no me la dieron en el 

debate de este artículo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Zabaraín vota no.
Intervención de la honorable Representante, 

Luvi Katherine Miranda Peña:
¿No hay debate en estos artículos o qué?
Intervención del honorable Representante, 

Carlos Alberto Cuenca Chaux:
Cuenca vota no. 
Intervención de la honorable Representante, 

Luvi Katherine Miranda Peña:
Se le ha pedido la palabra, están viciando el 

presupuesto.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Secretario, no ha abierto el registro acá, por favor.
Intervención de la honorable Representante, 

Luvi Katherine Miranda Peña:
Dé la palabra, Presidenta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Está abierto el registro.
Intervención de la honorable Representante, 

Ángela Patricia Sánchez Leal: 
Yo le pedí la palabra.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, el registro no aparece abierto. 
Intervención de la honorable Representante, 

Luvi Katherine Miranda Peña:
Dé la palabra, Presidenta, sea demócrata.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Le di la palabra a quienes me lo pidieron.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
El registro está abierto, señora Presidenta, si 

usted no ordena suspender, no se suspende.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
No señor, vamos a mantenerlo, porque yo le di el 

uso de la palabra a quien lo solicitó por el sistema y 
nadie la solicitó.

Intervención de la honorable Representante, 
Ángela Patricia Sánchez Leal: 

Lo solicité por acá.
Intervención de la honorable Representante, 

Luvi Katherine Miranda Peña:
Mentirosa, Presidenta, dé la palabra. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Franklin Lozano vota no.
Blanco vota no.
Chica vota no.
Élver Hernández vota no.
Nidia Osorio vota no.
Villamizar vota no.
Cuenca vota no.
Édgar Gómez vota no.
Cure vota no.
Jay-Pang vota no.
Toro vota sí. 
Yepes vota no.
Vélez no.
Medina vota no, 
Deluque vota no.
Navas vota sí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, por favor, cerrar el registro y 

anunciar el resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
León Fredy Muñoz sí.
Gaitán sí. 
Se cierra el registro, la votación es como sigue. 
Por el Sí votaron: Mauricio Toro, Carlos Carreño, 

Germán Navas Talero, León Fredy Muñoz, Ángel 
Gaitán, 5 votos manuales por el sí, 18 electrónicos, 
para un total por el sí de 23. 

Por el No votaron: Óscar Lizcano, John Jairo 
Roldán, Eliécer Salazar, Armando Zabaraín, 
Hernando Guida, Modesto Aguilera, Franklin 
Lozano, Germán Blanco, Félix Chica, Élver 
Hernández, Nidia Osorio, Óscar Villamizar, Carlos 
Cuenca, Édgar Gómez, Karen Cure, Jay-Pang 
Elizabeth, Jaime Yepes, David Vélez, Medina 
Aquileo, Deluque Alfredo, Gustavo Padilla, 21 
votos manuales por el no, 88 electrónicos, para un 
total por el no de 109 votos. 

Señora Presidenta, señorita Presidenta, han sido 
negadas las proposiciones que no tienen aval del 
Gobierno y no tienen aval de los ponentes sobre el 
artículo segundo.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos entonces con el artículo segundo, 
Representante José Daniel una moción de orden, un 
minuto para su moción de orden. 

Intervención del honorable Representante, 
José Daniel López Jiménez:

Gracias Presidenta, lo que me ha pasado en esta 
sesión no me había pasado en los 3 años largos que 
llevo en el Congreso, yo no soy una persona ni de 
peleas, ni de debates personales, pero yo sí tengo 
que lamentar este esfuerzo que usted está liderando 
por convertir.

Presidenta le estoy hablando, le agradezco si 
me escucha, Presidenta esto no es una notaría, ni 
nosotros somos sus subalternos, si yo le pido la 
palabra para exponer una de mis proposiciones no es 
optativo suyo darme la palabra o no, es mi derecho 
parlamentario, luego yo no puedo aceptar ni como 
cortaron al doctor Germán Navas en la discusión de 
la ley de garantías, ni como cortaron o los cortaron 
a los demás proponentes de la eliminación de ese 
artículo, pero mucho menos porque eso constituye 
un vicio de inconstitucionalidad, el cual llevaré a la 
Corte Constitucional para esta ley el negar el debate 
y el negar la explicación de las proposiciones, así que 
le pido Secretario que en el acta quede, para todos los 
efectos, que la Presidenta de la Cámara, en la discusión 
del artículo segundo, le negó el uso de la palabra a 
congresistas que presentamos proposiciones y ese 
es un vicio insubsanable de inconstitucionalidad y 
por la precipitación de convertir esto en una notaría 
o en un comité de aplausos usted está poniendo en 

riesgo la constitucionalidad de una de las leyes más 
importantes del país, gracias. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante gracias, señor Secretario en la 
certificación por favor incluir que no se solicitó el 
uso de la palabra por la plataforma, que no lo veo 
solicitado y acá no tenemos ninguna solicitud del 
uso de la palabra.

Intervención de la honorable Representante, 
Luvi Katherine Miranda Peña:

A ver Presidenta, hay gente en el recinto.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perdón, perdón, respeto.
Intervención del honorable Representante, 

José Daniel López Jiménez:
Si abrimos los micrófonos, ahí está en la 

grabación, en la grabación está.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
En la solicitud del uso de la palabra que hicieron 

se había abierto ya el registro, 
Entonces, por favor señor Secretario, vamos 

a certificar esas dos cosas para poder darle todas 
las garantías al doctor José Daniel, puesto que en 
el sistema doctor José Daniel no aparece, acá no 
aparece, si de pronto usted me lo pidió no lo vi, me 
disculpo, llevamos ya casi 16 horas acá, de pronto 
no lo vi, pero no fue de mala intención, ni por no 
darle el uso de la palabra doctor José Daniel.

Sin embargo doctor José Daniel, usted puede 
proceder como a usted le ha informado acá, puesto 
que usted ha sentido por supuesto vulnerado su 
derecho, pero tenía que yo dejar esa certificación 
también, que en la plataforma no se solicitó el uso de 
la palabra, Representante una réplica de 1 minuto.

Intervención del honorable Representante, 
José Daniel López Jiménez:

Presidenta, usted bien pudo porque evidentemente 
notó que pedí la palabra y por eso me respondió en 
el momento en que se abrió la votación usted bien 
pudo haber suspendido la votación…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Muy bien dicho, lo podría.
Intervención del honorable Representante, 

José Daniel López Jiménez:
Excúseme por favor y le pido no editorializar 

sobre mi intervención o bien pudo también, bien 
podría determinar la reapertura del artículo y así 
subsana cualquier duda de procedimiento, pero 
vuelvo y le digo, acá en ningún lado se ha dicho que 
la única forma lícita de pedir la palabra sea la forma 
de la utilización de la plataforma tecnológica, por 
eso vengo a sesionar presencialmente Presidenta, 
pero lo que no voy a permitir es que se vulneren de 
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esa manera los derechos de quienes fuimos elegidos 
popularmente, la Presidencia no da para eso. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, vamos con el artículo segundo entonces, 
se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, el 
artículo segundo, se cierra la discusión.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Están pidiendo el uso de la palabra señora 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

2 minutos doctor José Daniel, es que estaba 
escuchando al doctor Edward.

Intervención del honorable Representante, 
José Daniel López Jiménez:

Gracias Presidenta, no, yo simplemente le 
agradezco el gesto de reabrir el artículo, quería 
llamar la atención sobre una preocupación enorme 
que llevamos semanas manifestando públicamente 
señor Ministro y es el hecho que este proyecto de ley 
desfinancia de una manera sustancial el programa 
Mi Casa Ya, yo he sido crítico de este Gobierno, 
pero también he tenido la gallardía para reconocer 
lo que ha funcionado y ese proyecto, sin duda, ha 
funcionado, pero el déficit que tenemos no es menor, 
son más de 600 mil millones de pesos que hacen falta 
para completar la meta necesaria para beneficiar a 
65.000 familias en el año 2022, aprobando esto 
como viene quedaría en duda, señor Ministro y 
señor Viceministro, la financiación de los subsidios 
a 35.000 familias, ese déficit este año es verdad, 
se cubrió gracias a la reforma tributaria y gracias 
al manejo de caja del Gobierno, pero lo que viene 
el año entrante es distinto, porque seguramente no 
habrá reforma tributaria y seguramente, o sin duda 
habrá cambio de Gobierno, luego de este Gobierno 
solo puede responder por los próximos 8 meses y 
nadie sabe qué va a pasar electoralmente en este 
país, entonces yo entiendo que no podemos hoy ya a 
esta altura modificar la distribución de los recursos, 
pero lo que sí quisiera es al menos una expresión 
de voluntad por parte del Ministerio de Hacienda de 
corregir en los 8 meses con los remanentes, con el 
manejo de la caja, un hueco que no es menor, son 
600 mil millones de pesos que faltan para 35 mil 
familias que esperan tener subsidio en Mi Casa Ya y 
se quedarían sin tenerlo, ojalá pudiéramos recibir esa 
garantía por parte del Gobierno, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión, abra el registro Secretario para 
el artículo segundo, como viene en la ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar el artículo segundo 
como viene en la ponencia, pueden votar señores 
representantes.

Representantes que votaron manualmente: 
Roldán vota sí.
Lizcano vota sí.
Salazar vota sí.
Cuenca vota sí.
Edward Rodríguez sí.
Guida sí.
Élver Hernández sí.
Édgar Gómez sí.
Fernando Gómez sí.
Gaitán no.
Medina vota sí.
León Fredy Muñoz vota no.
Chica sí.
Villamil sí.
Nidia Osorio sí.
Blanco sí.
Modesto sí.
Jay-Pang sí.
Vicente Carreño sí.
Cure sí.
Eloy Quintero sí.
Yepes sí.
Christian Moreno sí.
Padilla sí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Secretario, cerrar el registro y anunciar el 

resultado, ¿el doctor Gabriel está?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Santos sí.
Carlos Carreño no.
Deluque sí.
Pulido sí.
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votaron: John Jairo Roldán, Óscar 

Lizcano, Eliécer Salazar, Carlos Cuenca, Edward 
Rodríguez, Guida Hernando, Zabaraín Élver 
Hernández, Édgar Gómez Román, Fernando Gómez, 
Medina Aquileo, Félix Chica, Salim Villamil, Nidia 
Osorio, Germán Blanco, Modesto Aguilera, Jay-
Pang Elizabeth, Vicente Carreño, Karen Cure, Eloy 
Quintero, Jaime Yepes, Christian Moreno, Gustavo 
Padilla, Gabriel Santos, Alfredo Deluque y David 
Pulido, 26 votos manuales por el sí, 84 electrónicos, 
para un total por el sí de 110 votos. 

Por el No votaron: Ángel Gaitán, León Fredy 
Muñoz, Carlos Carreño, para un total por el no de 
3 votos manuales, 22 electrónicos, para un total por 
el no de 25. Señora Presidenta, ha sido aprobado el 
artículo segundo como viene en la ponencia. 
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Señora Presidenta, hay dos proposiciones de 
reapertura del artículo 78 presentadas por los 
doctores Óscar Lizcano y José Eliécer Salazar y otra 

proposición de Edward Rodríguez, proponiendo que 
se reabra el artículo 78.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Bueno, vamos entonces a someter a 
consideración las dos proposiciones de reapertura, 
se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
abra el registro para votar las proposiciones de 
reapertura.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Se abre el registro para votar la reapertura del 
artículo 78.

Representantes que votaron manualmente: 

Roldán vota sí.

Salazar vota sí.

Un momentico doctor Cuenca, es que no 
hemos podido abrir, se cansó primero el sistema 
biométrico, felicito a los congresistas que tienen 
más resistencia que los sistemas que tenemos 
electrónicos, pueden votar señores representantes, 
Roldán vota sí, Salazar vota sí.

Lizcano vota sí.

Édgar Gómez vota sí.

Pinedo vota sí.

Edward Rodríguez vota sí.

Eloy Quintero vota sí. 

Cure sí.

Fernando Gómez sí.

Jay-Pang vota sí.

Carreño Vicente vota sí.

Nidia Osorio sí.

Blanco sí.

Félix Chica sí.

Élver Hernández sí.

Zabaraín sí.

Guida sí.

Navas vota no.

Medina Aquileo sí.

Lozano Franklin sí.

Carlos Carreño no.

Yepes sí.

León Muñoz no. 

Gaitán no.

Modesto sí.

Villamizar sí.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, señor cerrar el registro y 
anunciar el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Modesto vota sí, se cierra el registro y la 
votación es como sigue.

Por el Sí: Roldán John Jairo, Salazar Eliécer, 
Lizcano, todos ellos votaron sí, Édgar Gómez sí, 
Pinedo José Luis vota sí, Edward Rodríguez sí, 
Eloy Quintero sí, Karen Cure sí, Fernando Gómez 
sí, Jay-Pang Elizabeth sí, Vicente Carreño sí, 
Nidia Osorio, Germán Blanco, Félix Chica sí, 
Élver Hernández sí, Zabaraín sí, Guida sí, Aquileo 
Medina sí, Franklin Lozano sí, Jaime Yepes sí, 
Modesto Aguilera sí y Villamizar Óscar sí, 22 
votos por el sí manuales, 64 electrónicos, para un 
total por el sí de 86. 

Por el No votaron: Germán Navas Talero, 
Carlos Carreño, Gabriel Santos, León Fredy 
Muñoz y Ángel Gaitán, 5 votos manuales por 
el no, 30 electrónicos, para un total por el no 
de 35. 

Señora Presidenta, ha sido aprobada la 
reapertura del artículo 78.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos entonces con la solicitud de reapertura 
era para la eliminación o para qué… no, no, lo 
que dice ahí es otra cosa, vamos a certificar acá 
con el Secretario 2 minutos y ya les doy el uso 
de la palabra doctora Juanita y doctor Mauricio. 
Gracias, entonces vamos a volver a someter a 
consideración las proposiciones de eliminación, 
estas ya fueron discutidas, sin embargo, se abre 
la discusión, tiene el uso de la palabra la doctora 
Juanita y el Representante Toro, posterior a la 
doctora Juanita, 2 minutos doctora Juanita.

Intervención de la honorable Representante, 
Juanita María Goebertus Estrada: 

Gracias Presidenta, dejo constancia de que no 
se abrió la discusión de la reapertura, con lo cual 
eso se suma uno más de los vicios que ya varios han 
denunciado acá, muy curioso ¿no? hay varios que 
expresan de distintos partidos la preocupación por 
un artículo, que independientemente del monto, 
lo que hace es que el Gobierno se pueda llevar 
los recursos de ahorradores que, por distintas 
razones, en un año que no es un plazo larguísimo 
no los tocan y sin previo aviso, sin una serie de 
notificaciones se los quitan y luego, encima de 
todo, no hay un procedimiento ni reglado, ni con 
plazos, ni con un procedimiento establecido para 
que la ciudadanía pueda reclamar esos recursos, 

simplemente por arte de magia el Gobierno se los 
lleva, esta plenaria vota mayoritariamente con 
intervenciones de personas de distintos partidos 
no solo de la oposición para eliminar el artículo 
y, oh sorpresa, unas cuantas conversaciones de 
funcionarios del Gobierno después se reabre 
el artículo y muy seguramente aquí rapidito las 
mayorías de Gobierno aprobarán este artículo, 
una prueba más de la falta de garantías y de 
independencias de este Congreso, de la falta de 
garantías para la discusión de este presupuesto, 
que muy seguramente terminará viciado y 
declarado inconstitucional por la Corte, gracias 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

2 minutos doctor Toro.
Intervención del honorable Representante, 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
Yo quiero reiterar la preocupación frente a este 

artículo, sumándome además a el llamado que 
hace la Representante Juanita frente al atropello 
que están haciendo en estos últimos minutos con 
este debate, que no dan ni siquiera el tiempo para 
poder hacer las intervenciones y no se cumplen 
los principios ni de publicidad, ni otros tantos 
de garantías para nosotros, ahora, ¿cuál es la 
preocupación? Le quiero corregir al doctor Lorduy 
que en una intervención habló de que las URs de 
las que aquí se hablaban era de 98 millones de 
pesos o 90 y pico de millones de pesos cuando 
estamos hablando que sí que efectivamente 
son 92 mil pesos, pero ahora es plata de los 
colombianos y eso sumado por cientos de cuentas 
pues resulta supremamente gravoso, porque hoy 
la ley determina tres años y no un año y aquí, 
así sea 1 peso, 1 peso es de los colombianos y el 
Gobierno no tiene porqué expropiar la plata de los 
colombianos sea 1 peso sea 10 mil pesos sean 98 
mil o 900 millones de pesos y aquí lo que están 
haciendo es una expropiación, pero además es 
grave y es complicado porque resulta que cuando 
usted se va a pedir que le devuelvan ese dinero 
usted tiene que incurrir en gastos superiores a la 
pata que le quitaron y como para ustedes 92 mil 
pesos es demasiado poquito, hay mucha gente que 
para eso es la comida de varios días y entonces es 
peligroso que ustedes cojan esa plata se la quiten 
y después lo pongan a uno a tramitar la devolución 
cuando estamos hablando de que la ley habla de 
tres años y reducirlo a un año, pues es un abuso, 
entonces yo quiero pedirles nuevamente que 
apoyen la no eliminación que están proponiendo 
aquí, de tal manera que este la eliminación de este 
artículo, perdón, que estamos proponiendo aquí y 
no vayan a retroceder lo que avanzamos, ustedes 
votaron a conciencia y ahora por manipulación 
no van a poder cambiar esa decisión porque es 
gravísimo en contra de la democracia, entonces 
yo sí les pido por favor que sean coherentes y 
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mantengan la votación que permitió que ese 
artículo se eliminara en su momento, así es la 
democracia, así funcionan las reglas y no las 
pueden modificar porque están aquí viciando este 
debate de este proyecto de ley, gracias. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Fabián y después el 
Representante José Daniel.

Intervención del honorable Representante, 
Fabián Díaz Plata: 

Gracias Presidenta, logramos en primer 
momento hundir este artículo, pero una vez 
que se logró el hundimiento de este terrible y 
nefasto artículo empezaron las conversaciones 
inmediatamente allá los vimos, quién sabe qué 
arreglaron, no sabemos, pero hoy, ahora piden 
la reapertura y logran esa reapertura, no hallan 
cómo escarbarle en los bolsillos del pueblo, no 
hallan cómo escarbarle los centavitos que tienen 
los colombianos ahorrados para expropiárselos 
porque esa es la palabra no traten de camuflarla, 
van a expropiar los pocos ahorros que tienen los 
colombianos, escarbando por donde tengan que 
escarbar, esto es un descaro, por qué no miran dónde 
están realmente los recursos, las evasiones de los 
impuestos, en los paraísos fiscales, allá están, allá 
está la plata, por qué tienen que escarbarle en los 
bolsillos del pueblo en sus ahorritos, sea el monto 
que sea, así sea un centavo van a expropiarle esos 
ahorros al pueblo colombiano son descarados y 
ustedes saben y quién sabe quién y terminaron 
dando por debajo de la mesa, descarados.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante José Daniel.
Intervención del honorable Representante, 

José Daniel López Jiménez: 
No, gracias Presidenta, yo pido excusas, pero es 

que yo de verdad para las formas antidemocráticas 
sí soy muy malo, acá se puso a consideración 
una proposición de reapertura, que no fue leída, 
incluso no sabemos quién la presentó, quién fue el 
autor de la misma, no se leyó al momento en que 
fue considerado, entonces yo todo lo que quiero 
pedir Presidenta es que quien sea el autor de la 
proposición de reapertura nos ilustre acerca de los 
argumentos por los cuales esta plenaria debiera 
cambiar de posición en un lapso tal vez inferior 
a una hora, entiendo que la idea es evitar la 
conciliación, pero vuelve y juega, guardemos las 
formas democráticas que bastante hemos venido 
despreciándolas a medida que avanza la noche.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Jorge Gómez, sería la última 
intervención y sometemos a consideración, doctor 
Gómez 2 minutos.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego: 

Yo simplemente quiero dejar una constancia 
de que o aquí hubo un oso peludo y votaron sí 
en el hundimiento de este nefasto artículo y 
votaron sí como buenos yes-man que a todo 
le dicen que sí, pensaron que estaban votando 
a favor del Gobierno o hubo de por medio una 
negociación con el Gobierno para que reabrieran 
la votación, a mí sí me deben explicar porque 
votaron sí en la primera y ahora piden reabrir 
para votar no, en realidad esto sí es una cosa bien 
curiosa de las picardías y de las curiosidades de 
este accidentado y antidemocrático debate, que si 
se le puede llamar debate, entre comillas, donde 
están pagando señora Presidenta la decisión suya 
y del Presidente del Senado de haber declarado 
una semana de receso legislativo escolar, porque 
coincidió la semana de receso escolar, yo no sé 
cuántos tienen niños y si no podían pedir una 
licencia no remunerada y querían ir con los niños a 
la playa pues hubieran podido conectarse también 
de manera virtual, pero esa semana de receso la 
están pagando cara con esta serie esta seguidilla 
de errores y de violaciones al procedimiento 
democrático, porque es que las formas en la 
democracia cuentan aunque usted no lo crea señora 
Presidenta las formas cuentan y las formas les van 
a pasar factura, ojalá se hunda de y en buena se va 
a hundir por inconstitucional y por vicios enormes 
aberrantes de trámite este antidemocrático tránsito 
de este aberrante proyecto de presupuesto.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se cierra la discusión, por favor señor Secretario 
abrir el registro para votar la proposición o las 
proposiciones de eliminación, por favor indicar el 
sentido del voto para no tener ninguna dificultad.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Se abre el registro para votar las proposiciones 
de eliminación presentadas por los doctores; 
Juanita Goebertus, Fabián Díaz Plata, Gabriel 
Santos García, Buenaventura León y Mauricio 
Toro, si votan sí queda eliminado el artículo 78, si 
vota no continuamos para la votación como viene 
en la ponencia, se abre el registro, pueden votar.

Representantes que votaron manualmente: 
Salazar vota no.
Lizcano, ponente, vota no. 
Guida vota no, ponente también.
Toro vota sí.
Edward Rodríguez vota no.
Édgar Gómez vota no, ponente.
Santos vota sí.
Cure vota no.
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Navas vota sí.

Cuenca vota no.

Franklin Lozano vota no.

Villamizar no.

Chica no.

Élver Hernández no.

Blanco no.

Nidia Osorio no.

Zabaraín no.

Fernando Gómez no.

Eloy Quintero no.

Jay-Pang no.

Gaitán sí.

Carreño Vicente no. 

Carlos Carreño sí.

León Muñoz sí.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, Cerrar el registro y anunciar 
el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Padilla sí.
Yepes vota sí.
Aquileo Medina vota sí.
Se cierra el registro y la votación es como 

sigue.
Por el Sí: Toro, Gabriel Santos, Germán Navas 

Talero Gaitán, Carlos Carreño, León Fredy 
Muñoz, Padilla… Padilla votó sí, Padilla rectifica 
su voto en no, Yepes sí, Aquileo Medina sí, 8 
votos por el sí manuales, 47 electrónicos, para un 
total por el sí de 55. 

Por el No votaron: Roldán, Salazar, Lizcano 
Óscar, Guida, Edward Rodríguez, Édgar Gómez 
Román, Karen Cure, Carlos Cuenca, Franklin 
Lozano, Óscar Villamizar, Félix Chica, Élver 
Hernández, Germán Blanco, Nidia Osorio, 
Armando Zabaraín, Fernando Gómez, Eloy 
Quintero, Jay-Pang Elizabeth, Vicente Carreño y 
Gustavo Padilla, 20 votos manuales por el no, 51 
electrónicos, para un total por el no de 71 votos. 

Señora Presidenta, ha sido negada las 
proposiciones que buscan eliminar el artículo 78, 
queda para votar como viene en la ponencia el 78. 

Publicación Registro de Votación 
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con el artículo entonces 78, se abre la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra la 
discusión, abra el registro Secretario.

Secretario general, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar el artículo 78, 
como viene en la ponencia, pueden votar señores 
representantes.

Representantes que votaron manualmente:
Roldán vota sí.
Salazar vota sí. 

Lizcano vota sí. 
Élver Hernández sí.
Jay-Pang vota sí.
Modesto Aguilera sí.
Édgar Gómez sí.
Blanco sí.
Eloy Quintero sí. 
Cure sí.
Cuenca sí.
Chica sí.
Nidia Osorio sí.
Deluque sí.
Guida sí.
Franklin Lozano sí.
Edward Rodríguez sí.
Zabaraín sí.
Fernando Gómez sí.
Yepes sí.
Medina sí.
Villamil sí.
Villamizar sí.
Vicente Carreño sí, ¿quién más falta? 
Padilla sí, ya hay decisión.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, cerrar el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votaron manuales: John Jairo Roldán, 

Eliécer Salazar, Óscar Lizcano, Élver Hernández, 
Jay-Pang Elizabeth, Modesto Aguilera, Édgar 
Gómez Román, Germán Blanco, Eloy Quintero, 
Karen Cure, Carlos Cuenca, Félix Chica, Nidia 
Osorio, Deluque Alfredo, Hernando Guida, Franklin 
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Lozano, Edward Rodríguez, Armando Zabaraín, 
Fernando Gómez, Jaime Yepes, Aquileo Medina, 
Salim Villamil, Óscar Villamizar, Vicente Carreño 
y Gustavo Padilla, 25 votos manuales por el sí, 58 
electrónicos, para un total por el sí…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Secretario, por favor…

Secretario general, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano 

Espere, un momentico, por el sí; 83 votos por el 
sí. 

Por el No: 0 votos manuales, 38 electrónicos, 
para un total por el no de 38. 

Señora Presidenta, ha sido aprobado el artículo 
78, como viene en la ponencia.

Publicación Registro de Votación 
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Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego: 

Pa’ una moción de orden señora Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Vamos a anunciar para las 12:15 a. m., para que 

por favor no se vayan.
Intervención del honorable Representante, 

Jorge Alberto Gómez Gallego: 
Yo he puesto una moción de orden señora 

Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Representante, ya se la doy después de que 

anunciemos, por favor Secretario anunciar para los 
representantes…

Intervención de la honorable Representante, 
Luvi Katherine Miranda Peña:

No Presidenta, hay moción de orden, la tiene que 
conceder de inmediato.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

00:15 señor Secretario, por favor anunciamos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se anuncia para la próxima sesión el siguiente 
proyecto de ley; 

Proyecto de ley número 158 de 2021 Cámara, 
96 2021 Senado, por la cual se decreta el 
presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de 
apropiaciones para la vigencia fiscal del primero de 
enero al 31 de diciembre 2022.

Ha sido anunciado, señora Presidenta, el proyecto 
de ley para la próxima sesión en que se aprueben 
proyectos de ley para la sesión del 20 de octubre 
de 2021, según lo ha manifestado la presidencia, 
exactamente la Presidenta Jennifer Arias, a las 00:15 
a. m. del día 20 de octubre 2021.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Gómez, su moción.
Intervención del honorable Representante, 

Jorge Alberto Gómez Gallego: 
Pues me la concedió extemporánea y eso también 

quiero certificar que eso no es un vicio, pero…
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Representante, disculpe que lo interrumpa, no se 

le está entendiendo.
Intervención del honorable Representante, 

Jorge Alberto Gómez Gallego: 
Bueno, les voy a repetir doctora, le voy a repetir, 

no sé si me está escuchando.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Ahora sí, un minuto.
Intervención del honorable Representante, 

Jorge Alberto Gómez Gallego: 
Es muy sencillo, es que como de las carreras 

no queda sino el cansancio, quiero que mire en la 
plataforma qué fue lo que se votó, se votó el artículo 
78, mire en la plataforma, entonces no votaron el 68, 
entonces mire a ver cómo resuelve ese chicharrón 
señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante, estamos votando precisamente al 
artículo 78 que según lo que yo estoy viendo acá, 
fue lo que dice la descripción, artículo 78, vamos 
entonces a levantar esta sesión, nos vemos a las 
00:15.

Intervención de la honorable Representante, 
Luvi Katherine Miranda Peña:

Presidenta… 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
¿Señora?
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Intervención de la honorable Representante, 
Luvi Katherine Miranda Peña:

Presidenta, yo pedí la palabra, precisamente 
porque solicito la reapertura del artículo 125 de la 
eliminación de la ley de garantías, que quede eso… 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto Representante, le solicitaría que nos lo 
haga llegar a través de la secretaría para debatirlo a 
partir de las 00:15.

Intervención de la honorable Representante, 
Luvi Katherine Miranda Peña:

Claro que sí Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Gracias. Ya se les envía al correo, por eso lo 

dejamos a las 12:00… a las 00:15 para que pueda 
llegarles el link al que se deben conectar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se ha levantado la sesión, siendo las 11:52 p.m. 
del día 19 de octubre 2021 y se ha citado para el día 
20 de octubre 2021, a las 00:15 a. m., 00:15 minutos 
del día 20 de octubre de 2021, muy amables, muchas 
gracias, en unos instantes les va a llegar el link para 
la sesión del día 20 de octubre 2021, les va a llegar 
el link a cada una de sus cuentas de los honorables 
representantes para que puedan conectarse a la 
hora señalada del día 20 de octubre, muy amable, 
levantamos la sesión, les quedamos debiendo la 
música del doctor César Lorduy.

CONSTANCIAS 
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La Presidenta,
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA. 

El Primer Vicepresidente,
CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA. 

El Segundo Vicepresidente,
LUIS ALBERTO ALBAN URBANO. 

El Secretario General, 
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2022
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